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1
] Artículo 132 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. »Lo 

acontecido en las sesiones a las que se refiere este Capítulo, será 

consignado en un medio de difusión oficial denominado Diario de 

los Debates, en el que se publicará la fecha y lugar donde se 

verifiquen, el sumario, nombre de quien presida, copia fiel del 

acta de sesión anterior, la trascripción de la versión en audio y 

video de las discusiones en el orden que se desarrollen e inserción 

de todos los asuntos con que se dé cuenta. No se publicarán las 

discusiones y documentos relacionados con las sesiones secretas, lo 

anterior sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17, relacionado 

con la fracción XV del artículo 16 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato. « 
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PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA 

MARÍA GUADALUPE VELÁZQUEZ DÍAZ.  

 

LISTA DE ASISTENCIA Y 

COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM. 

 

-La C. Presidenta: Muy buenas tardes 

a todos, sean bienvenidos a esta sesión. 

 

Se pide a la secretaría pasar lista de 

asistencia y certificar el quórum. 

 

-La Secretaría: Con mucho gusto.  

Muy buenas tardes a todos.  

 

(Pasa lista de asistencia) 

 

-La C. Presidenta: Informo a la 

Asamblea que las diputadas Angélica Casillas 

Martínez, Estela Chávez Cerrillo y los 

diputados Juan José Álvarez Brunel y 

Guillermo Aguirre Fonseca, no estarán 

presentes en esta sesión tal como se manifestó 

en los escritos remitidos previamente a esta 

presidencia, de conformidad con el artículo 19 

de nuestra Ley Orgánica; en consecuencia, se 

tienen por justificadas las inasistencias.  

 

-La Secretaría: La asistencia es de 29 

diputadas y diputados. Hay cuórum señora 

presidenta.  

 

-La C. Presidenta: Muchas gracias. 

Siendo las  doce horas con cuarenta y cuatro 

minutos, se abre la sesión. 

 

Se instruye a la secretaría dar lectura 

al orden del día.  

 

[
2
] LECTURA Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DEL DÍA.  

 

-La Secretaría: (Leyendo) »Poder 

Legislativo. H. Sexagésima Tercera Legislatura 

del Congreso del Estado de Guanajuato. 

Sesión Ordinaria. Primer año de ejercicio 

legal. Segundo período ordinario. 26 de mayo 

de 2016. 

 

Orden del día: I. Lectura y, en su 

caso, aprobación del orden del día. II. Dar 

cuenta con las comunicaciones y 

correspondencia recibidas. III. Presentación de 

la iniciativa formulada por la diputada y los 

diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, a efecto de reformar los 

artículos 131 y 138 fracción II de la Ley 

Orgánica Municipal para el Estado de 

                                                 
[

2
]Moción de orden por parte de la presidencia, durante la lectura 

del orden del día. 
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Guanajuato. IV Presentación de la iniciativa 

de reformas y adiciones a la Ley de Seguridad 

Social del Estado de Guanajuato, formulada 

por la diputada Arcelia María González 

González, integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido Revolucionario Institucional. V. 
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diputada y los diputados integrantes de la 

Junta de Gobierno y Coordinación Política, y 

diputada Presidenta del Congreso del Estado, 

a efecto de reformar diversos ordenamientos, 

para armonizar las referencias que se 

contienen en los mismos al salario mínimo, y 

quedar como Unidad de Medida y 

Actualización, de conformidad con lo previsto 

en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. VI. Presentación de la 

iniciativa de reforma al artículo 4 y de adición 

de un artículo transitorio a la Ley de Ingresos 

para el Municipio de Celaya, Gto., para el 

ejercicio fiscal del año 2016, formulada por 

dicho Ayuntamiento. VII. Presentación de la 

iniciativa formulada por el ayuntamiento de 

Manuel Doblado, Gto., a efecto de que se le 

autorice la contratación de un crédito. VIII. 

Declaratoria de aprobación de la Minuta de 

Proyecto de Decreto emitida por la 

Sexagésima Tercera Legislatura, el día 19 de 

mayo del año en curso, por la que se reforma 

el artículo 13 de la Constitución Política del 

Estado de Guanajuato, de conformidad con lo 

previsto en el primer párrafo del artículo 143 

de dicho ordenamiento constitucional. IX. 

Presentación de los informes de resultados 

formulados por la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato, relativos a las 

revisiones practicadas a las cuentas públicas 

municipales de las administraciones 

municipales de Huanímaro y Moroleón, por 

el periodo comprendido de julio a diciembre 

de 2014; así como a los recursos del Ramo 33 

y obra pública de Acámbaro, Apaseo el Alto, 

Silao de la Victoria, Valle de Santiago, 

Villagrán y Yuriria, por el ejercicio fiscal de 

2014. X. Propuesta y, en su caso, aprobación 

del punto de acuerdo formulado por el 

diputado Alejandro Trejo Ávila de la 

Representación Parlamentaria del Partido 

Nueva Alianza, relativo a exhortar al 

Ejecutivo Estatal, para que, a través de la 

Secretaría de Educación de Guanajuato, se 

precise el tratamiento que aplica al concepto 

de carrera magisterial en el Estado de 

Guanajuato, al magisterio que ostenta este 

estímulo. XI. Presentación del informe de 

conceptos generales de los estados financieros 

de los recursos presupuestales y transferencias 

y ajustes presupuestales del Congreso del 

Estado, correspondiente al periodo 

comprendido del 1 al 30 de abril de 2016, 

formulado por la Comisión de Administración 

y, en su caso, aprobación del mismo. XII. 

Discusión y, en su caso, aprobación del 

dictamen suscrito por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, relativo al informe 

de resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de León, Gto., 

por el periodo comprendido de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2013.  

XIII. Discusión y, en su caso, aprobación del 

dictamen emitido por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, relativo al informe 

de resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de León, Gto., 

por el periodo comprendido de enero a junio 

del ejercicio fiscal del año 2014. XIV. 

Discusión y, en su caso, aprobación del 

dictamen suscrito por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, relativo al informe 

de resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Celaya, Gto., 

por el periodo comprendido de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2013. XV. 

Discusión y, en su caso, aprobación del 

dictamen formulado por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, relativo al informe 

de resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Celaya, Gto., 

por el periodo comprendido de enero a junio 

del ejercicio fiscal del año 2014. XVI. 

Discusión y, en su caso, aprobación del 

dictamen emitido por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, relativo al informe 

de resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recurso del Ramo 

33 y de obra pública de la administración 

municipal Salvatierra, Gto., correspondiente al 

período comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2013. 

XVII. Discusión y, en su caso, aprobación del 

dictamen formulado por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, relativo al informe 

de resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Purísima del Rincón, Gto., 

correspondiente al período comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2014.  XVIII. Discusión y, en su 

caso, aprobación del dictamen presentado por 
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la Comisión de Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de resultados de la revisión 

practicada a las operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Guanajuato, 

Gto., correspondiente al período 

comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2013. 

XIX. Discusión y, en su caso, aprobación del 

dictamen suscrito por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, relativo al informe 

de resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Salamanca, Gto., 

correspondiente al período comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2013. XX. Discusión y, en su 

caso, aprobación del dictamen formulado por 

la Comisión de Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de resultados de la revisión 

practicada a las operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Dolores Hidalgo 

Cuna de la Independencia Nacional, 

correspondientes al periodo comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2014. XXI. Discusión y, en su 

caso, aprobación del dictamen emitido por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo 

al informe de resultados de la revisión 

practicada a las operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Pueblo Nuevo, 
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comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2014. 
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Hacienda y Fiscalización, relativo al informe 

de resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Salamanca, Gto., 
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1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2014. XXIII. Discusión y, en su 

caso, aprobación del dictamen suscrito por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo 

al informe de resultados de la revisión 

practicada a las operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Salvatierra, Gto., 

correspondiente al período comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2014. XXIV. Discusión y, en su 

caso, aprobación del dictamen formulado por 

la Comisión de Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de resultados de la revisión 

practicada a las operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Santa Cruz de 

Juventino Rosas, Gto., correspondiente al 

período comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2014. 

XXV. Discusión y, en su caso, aprobación del 

dictamen emitido por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, relativo al informe 

de resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Tarimoro, Gto., correspondiente 

al período comprendido del 1 de enero al 31 

de diciembre del ejercicio fiscal del año 2014. 

XXVI. Discusión y, en su caso, aprobación del 

dictamen suscrito por la Comisión de 

Desarrollo Urbano y Obra Pública, relativo a 

la iniciativa suscrita por diputadas y diputados 

integrantes de los grupos parlamentarios del 

Partido Verde Ecologista de México y del 

Partido de la Revolución Democrática, así 

como por el diputado de la Representación 

Parlamentaria del Partido Nueva Alianza, ante 

la Sexagésima Segunda Legislatura, a efecto de 

reformar diversas disposiciones de la Ley de 

Obra Pública y Servicios relacionados con la 

misma para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato y del Código Territorial para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato. 

XXVII. Discusión y, en su caso, aprobación del 

dictamen emitido por la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, 

relativo a la Minuta Proyecto de Decreto por 

el que se reforma el párrafo segundo del 

artículo 11 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

«asilo», que remitió la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión.  XXVIII. Discusión 

y, en su caso, aprobación del dictamen 

suscrito por la Comisión de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, relativo a la Minuta 

Proyecto de Decreto por la que se adiciona 

una fracción XXIX-X al artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de «derechos de las 

víctimas», que remitió la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión. XXIX. 

Discusión y, en su caso, aprobación del 

dictamen formulado por la Comisión de 

Justicia, relativo a la iniciativa de reformas, 

adiciones y derogaciones a diversas 

disposiciones del Código Penal del Estado de 
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Guanajuato, presentada por el Gobernador 

del Estado de Guanajuato, diputada 

Presidenta del Congreso del Estado, la 

diputada y diputados integrantes de la Junta 

de Gobierno y Coordinación Política y 

magistradas y magistrados integrantes del 

Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del 

Estado. XXX. Asuntos generales.» 

 

-La C. Presidenta: Muchísimas gracias 

diputada secretaria. Esta presidencia da cuenta 

con la presencia de la diputada Alejandra 

Torres Novoa, el diputado Isidoro Bazaldúa y 

el diputado Gerardo Silva Campos, quienes se 

incorporan a esta sesión.  

 

La propuesta del orden del día está a 

consideración de las diputadas y de los 

diputados. Si desean hacer uso de la palabra 

favor de manifestarlo en este momento.  

 

En virtud de que ninguna diputada y 

ningún diputado desean hacer el uso de la 

palabra, se ruega a la secretaría que en 

votación económica pregunte a la Asamblea si 

es de aprobarse o no el presente orden del 

día. 

 

-La Secretaría: Por instrucciones de la 

presidenta, en votación económica, se 

pregunta a las diputadas y a los diputados si es 

de aprobarse el orden del día, quien esté por 

la afirmativa, sírvanse manifestarlo 

poniéndose de pie.  

 

El orden del día ha sido aprobado.  

 

-La C. Presidenta: Muchísimas gracias. 

Esta presidencia a nombre del Congreso del 

Estado da la más cordial bienvenida a los 

alumnos de la Universidad de León del 

Municipio de Irapuato Gto., invitados por el 

Diputado Luis Vargas Gutiérrez. 

 

Además, damos la más cordial 

bienvenida a los alumnos de la Universidad 

Politécnica de Guanajuato, del municipio de 

Cortazar, Gto., invitados por el diputado José 

de Jesús Oviedo Herrera, ¡sean ustedes 

bienvenidos! 

 

Se instruye ahora a la secretaría a dar 

cuenta con las comunicaciones y 

correspondencias recibidas.   

 

DAR CUENTA CON LAS 

COMUNICACIONES Y CORRESPONDENCIA 

RECIBIDAS. 

 

-La Secretaría: (Leyendo)  

 

I. Comunicados provenientes de los 

Poderes de la Unión y Organismos 

Autónomos. 

 

-La Secretaría: El Vicepresidente de la 

Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión comunica un punto de acuerdo por el 

que se exhorta a los congresos de los estados, 

a revisar su legislación penal a fin de 

considerar, en cumplimiento a la Sentencia de 

la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos «Campo Algodonero», la 

estandarización del tipo penal de feminicidio, 

a fin de ajustarlo a la perspectiva de género, a 

elementos objetivos que no dificulten su 

acreditación y a ubicarlo como delito de 

naturaleza jurídica autónoma del homicidio, 

tomando como referencia la descripción típica 

del artículo 325 del Código Penal Federal. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se turna 

a la Comisión de Justicia. 

 

II. Comunicados provenientes de los 

Poderes del Estado y Organismos Autónomos. 

 

-La Secretaría: El Rector General de la 

Universidad de Guanajuato y el Rector del 

Campus León de dicha Universidad, remiten 

contestación a la consulta de la iniciativa de 

reforma al artículo 109 de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato. 

 

La Rectora del Campus Celaya-

Salvatierra y el Rector del Campus León de la 

Universidad de Guanajuato, envían respuesta 

a la consulta de la iniciativa de reforma y 

adición a diversos artículos de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato, en 

materia de implementación del Sistema Estatal 

Anticorrupción. 

 

La Coordinadora General Jurídica 

remite opinión de la propuesta de punto de 

acuerdo relativo a exhortar al titular del 

Poder Ejecutivo federal, a través de la 

Secretaría de Salud, en relación con la NOM-

046-SSA2-2005. 
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-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que se turnaron a la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales. 

 

-La Secretaría: La Rectora del Campus 

Celaya-Salvatierra de la Universidad de 

Guanajuato, remite contestación a la consulta 

de la iniciativa de Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el estado 

de Guanajuato y de reformas a la Ley de 

Protección de Datos Personales para el Estado 

y los Municipios de Guanajuato. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que en fecha 13 de mayo del año en 

curso, se publicó en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 77, tercera 

parte, el Decreto número 88, mediante el cual 

se emitió la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública para el Estado de 

Guanajuato; y se reformó la Ley de Protección 

de Datos Personales para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

-La Secretaría: La diputada Araceli 

Medina Sánchez y los diputados Mario 

Alejandro Navarro Saldaña y Juan José 

Álvarez Brunel, integrantes de la Comisión de 

Turismo, informan las actividades realizadas 

en la reunión de Comisión Itinerante en el 

municipio de San Miguel de Allende, Gto.  

 

-La C. Presidenta: Enterados y se deja 

a disposición de las diputadas y los diputados 

de esta Sexagésima Tercera Legislatura. 

 

-La Secretaría: El Procurador General 

de Justicia del Estado envía respuesta a la 

consulta de la iniciativa de reforma al artículo 

11, fracción XV, y a la denominación del 

Capítulo Único del Título Quinto, y de 

adición al mismo con los artículos 237-a y 

237-b del Código Penal del Estado de 

Guanajuato. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que se turnó a la Comisión de 

Justicia. 

 

-La Secretaría: El Procurador General 

de Justicia del Estado envía los indicadores de 

procuración de justicia que se diagnostican en 

la entidad, correspondientes al mes de abril de 

2016. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

turnan a la Comisión de Seguridad Pública y 

Comunicaciones; asimismo, se dejan a 

disposición de las diputadas y de los 

diputados de esta Sexagésima Tercera 

Legislatura. 

 

-La Secretaría: El Rector del Campus 

León de la Universidad de Guanajuato envía 

respuesta a la consulta de las iniciativas de 

reforma al artículo 184 de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para 

el Estado de Guanajuato. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que se turnó a la Comisión de 

Asuntos Electorales. 

 

-La Secretaría: El Secretario de 

Finanzas, Inversión y Administración envía 

información relativa a los movimientos 

presupuestales, en cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo cuarto transitorio de 

la Ley del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato, para el presente 

ejercicio fiscal. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se deja 

a disposición de las diputadas y de los 

diputados de esta Sexagésima Tercera 

Legislatura. 

 

-La Secretaría: El Secretario de 

Finanzas, Inversión y Administración 

comunica que el Ejecutivo del Estado, a través 

de dicha Secretaría, no tiene inconveniente en 

otorgar su respaldo como deudor subsidiario 

al compromiso que contraiga el municipio de 

Celaya, Gto., para llevar a cabo proyectos de 

inversión pública productiva. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que se turnó a la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización.  

 

-La Secretaría: El Rector del Campus 

Irapuato-Salamanca de la Universidad de 

Guanajuato, remite contestación a la consulta 

de la iniciativa de reformas, adiciones y 

derogaciones a diversos artículos de la Ley 

para una Convivencia Libre de Violencia en el 

Entorno Escolar para el Estado de Guanajuato 

y sus Municipios. 
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-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que se turnó a la Comisión de 

Educación, Ciencia y Tecnología y Cultura.  

 

III. Comunicados provenientes de los 

ayuntamientos del Estado. 

 

-La Secretaría: Los secretarios de los 

ayuntamientos de Abasolo, Acámbaro, 

Comonfort, Coroneo, Cortazar, Doctor Mora, 

Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia 

Nacional, Huanímaro, Irapuato, Jaral del 

Progreso, Jerécuaro, Moroleón, Pénjamo, 

Purísima del Rincón, Romita, Salvatierra, San 

Felipe, San Francisco del Rincón, San José 

Iturbide, San Luis de la Paz, San Miguel de 

Allende, Santa Catarina, Santa Cruz de 

Juventino Rosas, Santiago Maravatío, Silao de 

la Victoria, Tarimoro, Uriangato, Villagrán, 

Xichú y Yuriria; así como el encargado del 

despacho de la Secretaría del Ayuntamiento 

de San Diego de la Unión,  comunican 

mediante certificación la aprobación de la 

Minuta Proyecto de Decreto, por la que se 

reforma el artículo 13 de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato. 

 

La Secretaria del Ayuntamiento de 

Tarandacuao, Gto., comunica mediante 

certificación la no aprobación de la Minuta 

Proyecto de Decreto, por la que se reforma el 

artículo 13 de la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

agregan a su expediente para efectos del 

cómputo, de conformidad con el artículo 143 

de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato. 

 

-La Secretaría: Los secretarios de los 

ayuntamientos de San Francisco del Rincón y 

Valle de Santiago, remiten respuesta a la 

consulta de la iniciativa de adiciones a la Ley 

para la Protección y Preservación del 

Ambiente del Estado de Guanajuato. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que se turnaron a la Comisión de 

Medio Ambiente. 

 

-La Secretaría: El Secretario del 

Ayuntamiento de Pénjamo, Gto., envía 

respuesta a la consulta de las iniciativas de 

reforma al artículo 184 de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para 

el Estado de Guanajuato. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que se turnó a la Comisión de 

Asuntos Electorales. 

 

-La Secretaría: El Secretario del 

Ayuntamiento de Apaseo el Grande, Gto., 

envía respuesta a la consulta de la iniciativa de 

reforma y adición a diversos artículos de la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, en materia de implementación 

del Sistema Estatal Anticorrupción. 

 

El Secretario del Ayuntamiento de 

Apaseo el Grande, Gto., envía contestación a 

la consulta de la iniciativa de reforma al 

artículo 109 de la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que se turnaron a la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales. 

 

-La Secretaría: El Presidente Municipal 

de Celaya, Gto., remite información 

complementaria a la solicitud de deuda 

pública de dicho Municipio. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que se turnó a la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización. 

 

-La Secretaría: El Presidente Municipal 

y el Secretario del Ayuntamiento de Silao de 

la Victoria, Gto., remiten contestación a la 

consulta de la iniciativa de Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el estado de Guanajuato y de 

reformas a la Ley de Protección de Datos 

Personales para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que en fecha 13 de mayo del año en 

curso, se publicó en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 77, tercera 

parte, el Decreto número 88, mediante el cual 

se emitió la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública para el Estado de 

Guanajuato; y se reformó la Ley de Protección 

de Datos Personales para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 
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-La Secretaría: La Presidenta Municipal 

de Pueblo Nuevo y los secretarios de los 

ayuntamientos de Apaseo el Alto, Cuerámaro, 

Ocampo y San Diego de la Unión, comunican 

la aprobación de la Minuta Proyecto de 

Decreto, por la que se deroga el párrafo 

segundo del artículo 6, recorriendo en su 

orden los actuales párrafos tercero a décimo 

tercero, como segundo a décimo segundo, 

respectivamente de la Constitución Política 

para el Estado de Guanajuato. 

 

Los secretarios de los ayuntamientos 

de Apaseo el Grande y Coroneo, comunican 

el acuerdo de enterados de la Minuta 

Proyecto de Decreto, por la que se deroga el 

párrafo segundo del artículo 6, recorriendo en 

su orden los actuales párrafos tercero a 

décimo tercero, como segundo a décimo 

segundo, respectivamente de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato. 

 

Los secretarios de los ayuntamientos 

de Guanajuato, Santa Catarina y Silao de la 

Victoria, comunican que los respectivos 

ayuntamientos, se pronuncian a favor de la 

Minuta Proyecto de Decreto, por la que se 

deroga el párrafo segundo del artículo 6, 

recorriendo en su orden los actuales párrafos 

tercero a décimo tercero, como segundo a 

décimo segundo, respectivamente de la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que en fecha 20 de mayo del año en 

curso, se publicó en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 81, quinta parte, 

el Decreto número 89, mediante el cual se 

deroga el párrafo segundo del artículo 6, 

recorriendo en su orden los actuales párrafos 

tercero a décimo tercero, como segundo a 

décimo segundo, respectivamente de la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato. 

 

-La Secretaría: Copia marcada al 

Congreso del Estado del oficio que el Director 

de Control y Seguimiento de Acuerdos del 

Ayuntamiento de Guanajuato, Gto., envía al 

Presidente de la Comisión de Gobierno y 

Asuntos Legislativos, con la Minuta Proyecto 

de Decreto por la que se reforma el artículo 

13 de la Constitución Política para el Estado 

de Guanajuato. 

 

Los secretarios de los ayuntamientos 

de Celaya y Manuel Doblado, comunican que 

los respectivos órganos colegiados se 

pronunciaron en relación a la iniciativa 

mediante la cual se deroga el párrafo segundo 

del artículo 6, recorriendo en su orden los 

actuales párrafos tercero a décimo tercero, 

como segundo a décimo segundo, 

respectivamente de la Constitución Política 

para el Estado de Guanajuato. 

 

-La C. Presidenta: Enterados. 

 

-La Secretaría: El Secretario del 

Ayuntamiento de Apaseo el Grande, Gto., 

remite contestación a la consulta de la 

iniciativa por la que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley 

Ganadera para el Estado de Guanajuato. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que en fecha 3 de mayo del año en 

curso, se publicó en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 71, segunda 

parte, el Decreto número 85, mediante el cual 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley Ganadera para 

el Estado de Guanajuato. 

 

-La Secretaría: El Presidente Municipal 

y el Secretario del Ayuntamiento de 

Uriangato, Gto., remiten copia certificada de 

la primera modificación al presupuesto de 

ingresos y egresos de la Comisión Municipal 

del Deporte y Atención a la Juventud, del 

ejercicio fiscal 2016. 

 

Presentación de la información 

financiera correspondiente al primer trimestre 

de 2016 de Purísima del Rincón, Gto. 

 

El Secretario del Ayuntamiento de San 

Francisco del Rincón, Gto., comunica el 

trámite que el Ayuntamiento otorgó al 

informe de resultados, dictamen y acuerdo, 

relativos a la revisión de las cuentas públicas 

correspondientes al periodo comprendido de 

enero a junio del ejercicio fiscal del año 2014. 

 

El Presidente Municipal y el Secretario 

del Ayuntamiento de Cortazar, Gto., remiten 

el cierre presupuestal 2015 y la primera 

modificación al presupuesto de egresos y 

proyecto de ingresos 2016, de la Junta 

Municipal de Agua Potable y Alcantarillado. 
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-La C. Presidenta: Enterados y se 

turnan a la Auditoría Superior del Estado. 

 

IV. Comunicados provenientes de los 

Poderes de otros estados. 

 

-La Secretaría: La Sexagésima Primera 

Legislatura del Congreso del Estado de San 

Luis Potosí remite copia certificada del 

dictamen por el cual dicha Legislatura aprobó 

por mayoría respaldar el exhorto a la 

Secretaría de Gobernación y a la Comisión 

Nacional de Seguridad, de atender la 

problemática en vías de comunicación de 

jurisdicción federal de Guanajuato. 

 

La Trigésima Primera Legislatura del 

Congreso del Estado de Nayarit comunica un 

punto de acuerdo por el que se exhorta a las 

legislaturas de las entidades federativas, para 

que establezcan o en su caso, armonicen sus 

legislaciones en lo concerniente a la 

erradicación del matrimonio infantil, al tenor 

de lo dispuesto por la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 

publicada en diciembre de 2014. 

 

-La C. Presidenta: Enterados. 

 

Esta presidencia, a nombre del 

Congreso del Estado, da la más cordial 

bienvenida a los alumnos destacados de 

distintas instituciones del municipio de 

Santiago Maravatío, Gto.,  invitados por el 

diputado Santiago García López. ¡Sean ustedes 

bienvenidos! 

 

Se da cuenta con la iniciativa 

formulada por la diputada y los diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, a 

efecto de reformar los artículos 131 y 138, 

fracción II de la Ley Orgánica Municipal para 

el Estado de Guanajuato. 

 

PRESENTACIÓN DE LA INICIATIVA 

FORMULADA POR LA DIPUTADA Y LOS 

DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, A EFECTO 

DE REFORMAR LOS ARTÍCULOS 131 Y 138 

FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 

GUANAJUATO. 

 

»Diputada María Guadalupe Vázquez 

Díaz. Presidenta del Congreso del Estado. 

Presente.  

 

Los que suscribimos, diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática de la 

Sexagésima Tercera Legislatura del H. 

Congreso del Estado, con fundamento en la 

Fracción II del artículo 56 de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato y el 

Artículo 146 Fracción II de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, 

sometemos a consideración de esta Asamblea 

la siguiente iniciativa de decreto para reformar 

el artículo 131 y el artículo 138 fracción II de la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato, de conformidad con lo siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Los antecedentes del control interno 

de la administración o llamado también  

autocontrol del Poder, entrañan el 

conocimiento de las facultades, funciones y 

resultados de su desempeño, de quienes han 

tenido a su cargo dicho ejercicio, como  son 

los contralores municipales, los cuales son 

parte de la estructura orgánica de la 

administración pública. 

 

El objeto de gestión en el control, en 

cuanto al desempeño de los servidores 

públicos, es uno de los principales propósitos 

que se persiguen en el orden administrativo 

para el logro y realización de uno de los 

deberes básicos en el servicio público, el que 

constitucional y legalmente se define como »la 

eficiencia», concreta y respectivamente con el 

ejercicio de aquellos recursos que son 

públicos.  

 

Resulta factible sustentar que los 

procedimientos o sistemas pueden variar 

desde la expedición de normas a las que 

deben sujetarse las dependencias y entidades 

de la administración pública, los métodos o 

estructuras de organización interna de control; 

la práctica de auditorías gubernamentales, ya 

sean internas o externas; la solicitud de 

informes y la inspección de diversos actos. De 

esta manera podríamos llegar a la aplicación 

de medidas correctivas o sanciones. 
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Siendo que la contraloría constituye el 

punto de equilibrio de la administración; 

tiende a vigilar la correcta utilización de los 

recursos materiales, financieros y humanos del 

Municipio, con el fin de lograr el 

cumplimiento de los objetivos que tiene 

encomendados respecto al bienestar de la 

comunidad. 

 

Ocupa un destacado lugar la 

»evaluación», que conduce obligadamente a la 

ratificación de sistemas y procedimientos o al 

cambio de métodos, adopción de nuevas y 

congruentes medidas, instrumentación 

operativa adecuada para los planes y 

programas o, como último recurso, la 

imposición de sanciones en una instancia 

represiva del control que, 

independientemente de castigar las conductas 

indebidas de los servidores públicos, en lo 

administrativo y en lo penal, es propensa 

también a desalentar el incumplimiento de sus 

deberes genéricos y específicos en la función 

pública y, a la inversa, a fomentar y estimular 

su cumplimiento en función de la legalidad, 

honestidad, lealtad, imparcialidad y eficiencia 

que consignan en forma expresa y terminante 

la Constitución Política local, pues es de ella 

que emanan las leyes y los reglamentos. 

 

Ha quedado de manifiesto no ser 

suficientes todas aquellas reformas que se 

hicieron a las distintas leyes que rigen en 

nuestro estado, ya que no se han alcanzado  

los resultados esperados para los ciudadanos; 

es así que la forma de elegir a aquél que funge 

como representante de la contraloría en cada 

municipio, dista mucho de ser una elección 

equitativa, pues para realizar esta 

encomienda, basta con realizar una consulta 

ciudadana a manera de convocatoria para 

cubrir este requisito. 

 

La Contraloría es el órgano técnico 

auxiliar del H. Ayuntamiento en materia de 

vigilancia, fiscalización, control y evaluación 

de las finanzas públicas del gobierno 

municipal. En el ejercicio de sus atribuciones, 

es un órgano autónomo funcional que guarda 

una relación de asesoría y apoyo al 

ayuntamiento; es por ello que debe existir un 

método de selección transparente y 

equilibrada, con la participación de  la 

primera minoría para garantizar una adecuada 

fiscalización a la administración pública 

municipal.  

 

Nuestra ley orgánica Municipal 

establece que para ser contralor es necesario 

contar con un título profesional en las áreas 

contables, jurídicas o administrativas; lo cual 

es un retroceso en el ejercicio de los derechos 

fundamentales en la libertad de ejercer un 

trabajo licito, máxime cuando se cuenta con 

los conocimientos y experiencia necesaria para 

ejercer el cargo; bajo esta visión se está 

limitando que otro profesionista que no cubra 

con la expectativa legal pero que sí tenga 

amplios conocimientos y que pueda 

desempeñarse de una manera profesional, le 

sea negada la posibilidad de ser contralor 

municipal;  por ende consideramos que el 

ocupar dicho cargo debe estar al alcance de 

quienes pueden demostrar estudios 

profesionales sin que exista alguna condición 

en razón de su profesión.  

 

Nuestro Grupo parlamentario 

Propone la reforma a la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato, para 

otorgar la oportunidad a la primera minoría 

de proponer la terna de donde será 

seleccionado el contralor; así mismo, 

consideramos que para ocupar dicho cargo  es 

necesaria la experiencia más no la profesión 

específica y a razón de ello proponemos dejar 

como opción y no como requisito esencial el 

hecho de que el candidato a contralor tenga 

un título profesional legalmente expedido en 

las áreas contables, jurídicas o administrativas, 

contribuyendo a un método de selección o 

designación para el titular de la Contraloría y 

desarrollo administrativo acorde a la exigencia 

y transparencia de los procesos y recursos 

públicos. 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

UNICO.- Se reforman el artículo 131, 

fracción II del artículo 138 de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato para 

quedar como sigue: 

 

Contraloría municipal  

Artículo 131. El control interno, 

evaluación de la gestión municipal y 

desarrollo administrativo, tendrá como 

finalidad el contribuir al adecuado desarrollo 

de la administración municipal, que estará a 

cargo de la Contraloría Municipal, cuyo titular 

será nombrado por el Ayuntamiento a 

propuesta por la primera minoría a través de 
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una terna, en la sesión siguiente a la de 

instalación del Ayuntamiento y será designado 

en dicha sesión. 

 

De la terna de aspirantes al cargo de 

Contralor Municipal, el Ayuntamiento 

nombrará como Contralor Municipal, al que 

obtenga mayoría calificada. Si ninguno de los 

integrantes obtiene la mayoría calificada, se 

repetirá la votación entre los dos integrantes 

de la terna que hayan obtenido el mayor 

número de votos y de entre ellos será 

nombrado como contralor municipal el que 

obtenga la mayoría. La información que se 

genere con motivo de la integración de la 

terna, es información pública. 

 

La violación al procedimiento de 

designación de contralor estará afectada de 

nulidad y se considerará violación grave a esta 

Ley. 

 

Artículo 138. Para ser contralor 

municipal, se deben reunir los siguientes 

requisitos: 

 

I. (…) 

 

II. Contar con un título profesional 

legalmente expedido, 

preferentemente en las áreas 

contables, jurídicas y 

administrativas O SU 

EQUIVALENTE y un mínimo de 

tres años de ejercicio profesional; 

 

III. (…) 

 

IV. (…) 

 

V. (…) 

 

ATENTAMENTE. GUANAJUATO, 

GTO., 19 DE MAYO DE 2016. GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Isidoro 

Bazaldúa Lugo. Dip. Jesús Gerardo Silva 

Campos.» 

 

-La C. Presidenta: Se turna a la 

Comisión de Asuntos Municipales, con 

fundamento en el artículo 88, fracción I de 

nuestra Ley Orgánica, para su estudio y 

dictamen. 

 

Se pide a la diputada Arcelia María 

González González, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, dar lectura a la exposición de 

motivos de su iniciativa de reformas y 

adiciones a la Ley de Seguridad Social del 

Estado de Guanajuato.  

 

Adelante diputada.  

 

PRESENTACIÓN DE LA INICIATIVA 

DE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE 

SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, FORMULADA POR LA 

DIPUTADA ARCELIA MARÍA GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.  

 

C. Dip. Arcelia María González 

González: Muchas gracias.  

 

Con el permiso de la mesa directiva. 

Diputadas y diputados integrantes de la 

Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado. 

 

Amigas y amigos de los medios de 

comunicación.  

 

Apreciable público presente.  

 

»Lic. Christian Cruz Villegas. Secretario 

General del Congreso del Estado. Presente.  

 

Arcelia María González González, en 

mi calidad de diputada integrante de la 

fracción Parlamentaria del Partido 

Revolucionario Institucional ante la 

Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso 

del Estado de Guanajuato, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 56, fracción II 

de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, y 146, fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato, me permito someter a la 

consideración de la Asamblea, la presente 

iniciativa de reforma y adición a la Ley de 

Seguridad Social del Estado de Guanajuato, 

conforme a la siguiente. 

 



Sesión Ordinaria 26 de mayo de 2016  15 

Lo anterior, rogando de su 

amabilidad se sirva darle a la misma el trámite 

que corresponde. 

 

Sin  más por el momento, reciba un 

cordial saludo. 

 

Guanajuato, Gto., 19 de mayo de 

3016. Dip. Arcelia María González González»  

 

»C. Dip. María Guadalupe Velázquez 

Díaz. Presidenta de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso 

del Estado. Presente.  

 

Arcelia María González González, en 

mi calidad de diputada integrante de la 

fracción del Partido Revolucionario 

Institucional ante la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado de 

Guanajuato, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 56, fracción II de la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, y 146, fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato, me permito someter a la 

consideración de la Asamblea, la presente 

iniciativa de reforma y adición a la Ley de 

Seguridad Social del Estado de Guanajuato, 

conforme a la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Primero. La seguridad social en 

México ha sido entendida, en el marco 

normativo y teórico, como un sistema general 

y homogéneo de prestaciones de derecho 

público y supervisión estatal, que tiene como 

finalidad garantiza r el derecho humano  a  la  

salud, la  asistencia médica, la vivienda,  la 

protección de los medios de subsistencia y los 

servicios sociales necesarios para el bienestar  

individua l y colectivo. 

 

Así concebida, la seguridad social se 

ocupa de derechos huma nos  que  deben  ser 

reconocidos, respetados,  protegidos  y  

garantizados  en  igualdad  de  circunstancias  

y  sin discriminación alguna a los asegurados; 

y además, por disposición constitucional esos 

derechos deben ser progresivos,  por lo que el 

Estado  está  obligado a  buscar una  paulatina   

y constante  evolución  en el  reconocimiento, 

contenido,  goce y ejercicio  de los mismos. 

 

A pesar de lo anterior, la ley que 

regula el régimen estatal de seguridad social, 

adolece de una omisión que genera un ámbito 

de exclusión  a los trabajadores asegurados, al 

no permitirles el acceso a su derecho de una 

pensión proporcional –o reducida-, como se 

le llama en el ámbito internacional cuando 

pretendan pensionarse mediante el seguro por 

jubilación, antes de computar necesariamente  

30 años de servicios y ante su imposibilidad  

económica o por simple decisión, para 

incorporarse a l  régimen voluntario y tener 

que entera r al Instituto  de  Seguridad  Social  

del   Estado   de  Guanajuato, tanto de sus 

cuotas como las aportaciones patronales con 

base en su último salario base  de cotización,  

lo cual pudiera llegarles a significar una carga 

económica hasta del 40.25 por ciento de su 

último sueldo base percibido y hasta  por  un  

periodo   largo  de  tiempo,  condiciones  que  

bien   pudieran  ser  nugatorias de un derecho 

humano al  burlar la esperanza  que el 

trabajador  o asegurado había  concebido en  

su  legítimo derecho a acceder a  esta  seguro. 

 

De ahí, la necesidad de pro poner una 

modificación a la Ley de Seguridad Social del 

Estado de Guanajuato que implique el 

cumplimiento de la obligación constitucional 

y convencional de mejorar las condiciones de 

goce y disfrute del derecho a la seguridad 

social en la entidad, cuya base principal, es el 

entendimiento de que se trata de un derecho 

humano y cuyo disfrute se equilibre con el 

sistema financiero  del  estado. En  este 

sentido,  es dable pensar en la pensión por 

jubilación proporcional o reducida para los 

trabajadores que teniendo al menos veinte  

años de servicios no tengan las condiciones  

para  acceder a u na  pensión  de  jubilación 

completa, o el cumplimiento de éstas l es 

resulten gravosas o imposibles en los términos  

actuales de la ley. 

 

Es cierto que la pretensión original  de 

un trabajador  asegurado es obtener una 

pensión  por jubilación al cien por ciento de 

su derecho, pero ello no alivia a aquellos 

otros que por sus propias  circunstancias  no  

tienen   siquiera   la  opción   de  decidir  o  se  

ven  forzados  a incorporarse al régimen 

voluntario del Instituto de Seguridad Social 

del entidad, en el que por  cierto sólo están 

registra dos 268 trabajadores. 
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Si bien todos los derechos  son  

producto  del  hombre,  no todos  pueden  

calificarse  como  humanos, sino sólo aquellos 

que son indispensables para que el ser 

humano logre su pleno desarrollo, tanto  

persona l  como social. 

 

El fundamento de los derechos huma 

nos lo constituye la dignidad humana, cuyo 

valor es absoluto, inherente, intocable, 

irrenunciable e intangible, connatural por el 

simple hecho de ser humano; y por esa razón, 

todo ser humano debe gozar de una serie de 

libertades y prerrogativas que le permitan 

vivir como tal y alcanzar su pleno desarrollo, 

entre ellas, las relacionad as con la seguridad 

social. 

 

En efecto, los derechos humanos se 

han clasificado, según su evolución de carácter 

histórica, en primera, segunda, tercera y 

cuarta generación. La seguridad social se ubica 

en la segunda generación –surgida del 

constitucionalismo social- y trata de derechos 

que tutelan la satisfacción de las necesidades 

materiales esenciales de la persona, en el 

ámbito económico, social y cultural. 

 

El derecho a la seguridad social, como 

todo derecho humano, se encuentra regido 

por los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad; y por lo que a esta iniciativa 

interesa, es importante resaltar el último de 

estos principios, que implica que el derecho a 

la seguridad social no admite retroceso, sino 

que se debe ir ampliando irreversiblemente, 

tanto en lo relativo al número y contenido de 

derechos, como a la eficacia de su control. 

 

La preocupación de que los seres 

humanos efectivamente disfruten de estos 

derechos, ha llevado a su internacionalización, 

es decir, a comprometer a la comunidad 

internacional a protegerlos y permitir su 

natural evolución, mediante la celebración de 

instrumentos y creación de mecanismos 

destinados a garantizar que los países que los 

aceptan cumplan con sus obligaciones en la 

materia, y los incluyan en sus ordenamientos 

internos. 

 

México ha firmado y ratificado la 

mayoría de los convenios y protocolos 

internacionales referentes tanto al Sistema 

Universal como al Sistema Interamericano de 

Derechos Humanos; y como país integrante 

de la Organización Internacional del Trabajo 

(OIT) ha ratificado 79 convenios en materia 

del trabajo y seguridad social, de los cuales 

están vigentes 67, y entre ellos, encontramos 

el Convenio Internacional del Trabajo No. 

102 relativo a la Norma Mínima de la 

Seguridad Social en sus partes II, III, V, VI y 

subsecuentes. 

 

Sustancialmente, dicho convenio 

protege la igualdad de trato, la conservación 

de los derechos en curso de adquisición (como 

la jubilación anticipada o pensión reducida) y 

de los derechos adquiridos en materia de 

seguridad social.  

 

De ahí, que el primer obligado o 

garante de los derechos humanos y de la 

dignidad de la persona es el estado como lo 

ordenan los artículos 1° y 133 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como la demás normativa 

interna en materia de seguridad social que ha 

venido evolucionando desde la Constitución 

Política de 1857 hasta la actualidad, tanto en 

el ámbito nacional como en el estatal. 

 

En este orden de ideas, podemos 

entender que la Ley de Seguridad Social del 

Estado de Guanajuato, es incompleta respecto 

al derecho humano de los asegurados que por 

razones ajenas a su voluntad o que por sus 

propias circunstancias, dejen de prestar sus 

servicios para el estado y no tengan la 

posibilidad económica para su continuación 

voluntaria en el régimen de seguridad social, 

al negarles la posibilidad de obtener una 

pensión proporcional a los años trabajados –a 

partir de ciertos años de cotización para 

conservar el espíritu de esta materia-, quedan 

excluidos de la posibilidad de obtener una 

pensión a través del seguro de jubilación de 

manera anticipada. 

 

La posibilidad de obtener una pensión 

proporcional en el seguro por jubilación, por 

una parte, eliminaría la exclusión y permitiría 

a los asegurados tener la certidumbre de que 

si termina anticipadamente su contrato 

laboral, tendrán un medio mínimo de 

subsistencia que si bien no resuelve su 

situación, le permita mantener una estabilidad 

para él y su familia; y por otra parte, el estado 
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avanza en el cumplimiento de su obligación 

de otorgar igual protección y oportunidad de 

goce de un derecho a todos los trabajadores 

asegurados. 

 

Por otra parte, y concatenando la 

prestación hipotecaria que actualmente brinda 

el Instituto de Seguridad Social a sus afiliados 

y jubilados directos, parece necesario y 

justificado no solo tenerlo como una 

favorecedor de créditos en la materia, sino 

como un ente coadyuvante de los programas 

gubernamentales de fomento a la vivienda. 

 

Segundo. Por Decreto número 86, 

expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Guanajuato, se adicionaron, 

como ustedes saben, los artículos del 2433-A 

al 2433-I para integrar el Capítulo IV, 

denominado »De la hipoteca pensionaria» al 

Título Decimoquinto, recorriéndose el actual 

Capítulo IV como Capítulo V, del Código 

Civil para el Estado de Guanajuato; mismo 

que fue publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guanajuato número 

71 del 3 de mayo de 2016.  

 

En sus consideraciones la Comisión de 

Justicia estimó conveniente la adopción de 

una especie hipotecaria que tiende a crear 

condiciones para que los adultos mayores 

cuenten con otra posibilidad de cubrir o 

complementar su manutención en mejores 

condiciones.  

 

La tasa de remplazo sin hipoteca 

inversa o pensionaria se estima en 37% y con 

este esquema podría elevarse al 82 %, lo cual 

proporcionaría a los adultos mayores un 

ingreso fijo con el cual afrontar mejor sus 

gastos de manutención, servicios de apoyo y 

cuidados médicos, al tiempo que siguen 

gozando de una casa donde vivir, pues los 

dueños siguen siendo ellos mismos hasta que 

se cumpla el plazo. Con esta modalidad se 

ofrece a la tercera edad otro instrumento de 

protección, apoyo y ayuda que le brinda la 

oportunidad de ser autosuficiente e 

independiente hasta su fallecimiento, sin que 

representen de alguna manera una carga 

económica para sus familiares o para la 

sociedad.  

 

Así pues se denomina hipoteca 

pensionaria aquella de naturaleza voluntaria 

que se constituye sobre un inmueble 

propiedad del pensionista para garantizar el 

capital que se le concede por el pensionario 

para cubrir necesidades económicas de vida, la 

cual pudiera ser una opción voluntaria de 

complemento pensionario para los poco más 

de once mil setecientos jubilados directos del 

Instituto de Seguridad Social para el Estado de 

Guanajuato.        

 

En concreto, el artículo 2433-B del 

Código Civil, autoriza para otorgar hipoteca 

pensionaria a las instituciones privadas, 

sociales; a las personas físicas y las instituciones 

públicas, siempre que cuenten con facultades 

para ello.  

 

En este sentido, la iniciativa de 

reformas sobre este punto se refiere a facultar 

al Instituto de Seguridad del Estado de 

Guanajuato para incorporar y autorizar en su 

cartera de prestaciones los préstamos 

hipotecarios pensionarios conforme al Código 

Civil para el Estado de Guanajuato, y sujetos a 

los términos, condiciones y montos máximos 

de factibilidad que autorice el Consejo 

Directivo del Instituto; es decir, se trata de 

posibilitar más no de imperar, lo que en todo 

caso vendría a sumar al propósito del 

legislador al haber introducido la figura de 

hipotecaria pensionaria en nuestro orden civil.    

 

Por lo antes expuesto, someto a la 

consideración del Pleno de este H. Congreso 

del Estado de Guanajuato, el siguiente 

proyecto de: 

 

D E C R E T O:  

 

Artículo Único. Se reforman los 

artículos 1, 2, 5 en su fracción XI, 72, 88 y 92, 

así como la denominación del Capítulo Sexto 

del Título Segundo para quedar como Del 

Seguro Por Jubilación y Por Jubilación 

Reducida, y la denominación de la Sección 

Cuarta del Capítulo Décimo Cuarto del Título 

Segundo para llamarse De los Préstamos 

Hipotecarios e Hipotecarios Pensionarios; y, 

se adicionan los artículos 5 con una fracción 

XII, pasando la actual a ser XIII, un artículo 45 

A, el 88 con un tercer párrafo, el 89 con una 

fracción IX, y el 105 con una fracción XIX 

pasando la actual a ser XX, todos de la Ley de 

Seguridad Social para el Estado de 

Guanajuato, para quedar en los siguientes 

términos: 
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ARTÍCULO 1. La seguridad social es 

un derecho humano, cuyo régimen solidario 

comprende los seguros y prestaciones 

establecidos en la presente Ley y tiene por 

finalidad garantizar su correcta 

administración. 

 

ARTÍCULO 2. El Instituto de 

Seguridad Social del Estado de Guanajuato, es 

un organismo público descentralizado con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, 

que tiene a su cargo la administración del 

régimen de seguridad social solidario y de los 

seguros y prestaciones  que esta Ley expresa. 

 

ARTÍCULO 5. El régimen de seguridad 

social comprende los siguientes seguros y 

prestaciones: 

 

I. a X…  

 

XI. Préstamos hipotecarios para el 

fomento de los programas de vivienda;  

 

XII. Préstamos hipotecarios 

pensionarios; y 

 

XIII. Préstamos para la… 

 

Capítulo Sexto 

Del Seguro Por Jubilación y Por Jubilación 

Reducida 

 

ARTÍCULO 45. Los asegurados que… 

 

ARTÍCULO 45 A. Los asegurados que 

hayan cotizado un mínimo de veinte años 

tendrán derecho a pensión reducida por 

jubilación, equivalente al porcentaje sobre el 

cien por ciento del promedio del salario base 

de cotización percibido en los cinco años 

inmediatos anteriores a la fecha de la baja, 

actualizados a valor presente conforme al 

incremento anual del salario base de 

cotización en los cinco años inmediatos 

anteriores, establecido para el tiempo de 

cotización que se señala en la tabla del 

artículo 72 de la presente Ley. 

 

ARTÍCULO 72. Los importes de las 

pensiones por invalidez, por vejez, por 

muerte y por jubilación reducida, se 

calcularán, en lo aplicable a cada uno de estos 

seguros, sobre el salario base promedio a que 

se refiere el artículo anterior. 

 

En lo relativo a los porcentajes del 

salario base que correspondan a las pensiones, 

éstos se calcularán de acuerdo a la siguiente 

tabla, considerando que, de conformidad con 

los artículos 39, 43, 45 A y 48 de este 

ordenamiento, se tendrá derecho al seguro 

por invalidez a partir de los cinco años de 

cotización, al seguro por jubilación reducida a 

las 20 años y a los seguros por vejez y por 

muerte a partir de los quince años de 

cotización, respectivamente. 

 

Tiempo de cotización / Varones Mujeres 

 

De 5 años…   

   

 

En el cómputo… 

 

Sección Cuarta 

De los Préstamos Hipotecarios e Hipotecarios 

Pensionarios 

 

ARTÍCULO 88. Los asegurados que 

hayan cotizado más de un año y los 

pensionistas directos, tienen derecho a 

obtener préstamos hipotecarios e hipotecarios 

pensionarios sobre bienes inmuebles.  

 

Podrán los asegurados…   

 

Los préstamos hipotecarios 

pensionarios se ajustarán a lo establecido por 

el Código Civil para el Estado de Guanajuato, 

y a los términos, condiciones y montos 

máximos de factibilidad que autorice el 

Consejo Directivo del Instituto. 

 

ARTÍCULO 89. Los préstamos 

hipotecarios podrán otorgarse para: 

 

I. a VIII… 

 

IX. Constituir sobre un inmueble 

propiedad del pensionista una hipoteca 

pensionaria. 

 

Los préstamos que… 

 

ARTÍCULO 92. Los asegurados y… 
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Este préstamo y el hipotecario 

pensionario quedarán sujeto a la 

disponibilidad de recursos destinados a esta 

prestación de conformidad con los artículos 18 

y 19 de esta Ley y a la reglamentación que 

para el efecto autorice el Consejo Directivo. 

Tendrán prioridad quienes soliciten por 

primera ocasión el préstamo hipotecario. 

 

ARTÍCULO 105. El Instituto tendrá las 

atribuciones siguientes: 

 

I. a XVIII… 

 

XIX. Coadyuvar en términos de su 

propia naturaleza con los programas de 

fomento a la vivienda; y 

 

XX. Las demás que… 

 

TRANSITORIOS 

 

Artículo Primero. La presente Ley 

entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

Guanajuato, Gto-. 19 de mayo de 

2016. Dip. Arcelia María González González. 

Guanajuato, Gto., a 19 de mayo de 2016. » 

 

Por último y con relación a la 

prestación hipotecaria que actualmente brinda 

el Instituto de Seguridad Social a sus afiliados 

y jubilados directos, parece necesario y 

justificado no solo tenerlo como favorecedor 

de créditos en la materia, sino como un ente 

coadyuvante de los programas 

gubernamentales de fomento a la vivienda.  

Es cuánto diputada presidenta. Muchas 

gracias.  

 

-La C. Presidenta: Muchísimas gracias 

diputada. 

 

Con fundamento en el artículo 97, 

fracción I de nuestra Ley Orgánica, se turna a 

la Comisión de Justicia, para su estudio y 

dictamen. 

 

Se da cuenta con la iniciativa 

formulada por la iniciativa formulada por la 

diputada y los diputados integrantes de la 

Junta de Gobierno y Coordinación Política, y 

la diputada Presidenta del Congreso del 

Estado, a efecto de reformar diversos 

ordenamientos, para armonizar las referencias 

que se contienen en los mismos al salario 

mínimo, y quedar como Unidad de Medida y 

Actualización, de conformidad con lo previsto 

en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

PRESENTACIÓN DE LA INICIATIVA 

FORMULADA POR LA DIPUTADA Y LOS 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA JUNTA 

DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 

POLÍTICA, Y LA DIPUTADA PRESIDENTA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO, A EFECTO DE 

REFORMAR DIVERSOS ORDENAMIENTOS, 

PARA ARMONIZAR LAS REFERENCIAS QUE 

SE CONTIENEN EN LOS MISMOS AL 

SALARIO MÍNIMO, Y QUEDAR COMO 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 

»C. Dip. María Guadalupe Velázquez 

Díaz. Presidenta del Congreso del Estado. 

Presente.  

 

La diputada y los diputados 

integrantes de la Junta de Gobierno y 

Coordinación Política y la diputada Presidenta 

del Congreso del Estado ante esta Sexagésima 

Tercera Legislatura del Congreso del Estado de 

Guanajuato, con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 56, fracción II de la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato; y 146, fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea la iniciativa a 

efecto de reformar diversos ordenamientos, 

para armonizar las referencias que se 

contienen en los mismos al salario mínimo, y 

quedar como Unidad de Medida y 

Actualización, de conformidad con lo previsto 

en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en atención a la siguiente:  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

I. Antecedentes. 

 

Mediante decreto publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 27 de enero 

de 2016, se adicionó el artículo 26 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, a fin de establecer la Unidad de 
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Medida y Actualización, como unidad de 

cuenta, índice, base, medida o referencia para 

determinar la cuantía del pago de las 

obligaciones y supuestos previstos en las leyes 

federales, de las entidades federativas y del 

Distrito Federal, así como en las disposiciones 

jurídicas que emanen de todas las anteriores; 

estableciendo que las obligaciones y supuestos 

denominados en Unidades de Medida y 

Actualización se considerarán de monto 

determinado y se solventarán entregando su 

equivalente en moneda nacional. Para tal 

efecto, deberá multiplicarse el monto de la 

obligación o supuesto, expresado en las 

citadas unidades, por el valor de dicha unidad 

a la fecha correspondiente. 

 

En el Artículo Tercero Transitorio del 

referido decreto se establece que:  

 

«A la fecha de entrada en 

vigor del presente Decreto, 

todas las menciones al salario 

mínimo como unidad de 

cuenta, índice, base, medida 

o referencia para determinar 

la cuantía de las obligaciones 

y supuestos previstos en las 

leyes federales, estatales, del 

Distrito Federal, así como en 

cualquier disposición jurídica 

que emane de todas las 

anteriores, se entenderán 

referidas a la Unidad de 

Medida y Actualización.» 

 

Asimismo, el Artículo Cuarto 

Transitorio señala que: 

 

«Sin perjuicio de lo dispuesto 

en el artículo transitorio 

anterior, el Congreso de la 

Unión, las Legislaturas de los 

Estados, la Asamblea 

Legislativa del Distrito 

Federal, así como las 

Administraciones Públicas 

Federal, Estatales, del Distrito 

Federal y Municipales 

deberán realizar las 

adecuaciones que 

correspondan en las leyes y 

ordenamientos de su 

competencia, según sea el 

caso, en un plazo máximo de 

un año contado a partir de la 

entrada en vigor de este 

Decreto, a efecto de eliminar 

las referencias al salario 

mínimo como unidad de 

cuenta, índice, base, medida 

o referencia y sustituirlas por 

las relativas a la Unidad de 

Medida y Actualización.» 

 

En cumplimiento al citado decreto, el 

28 de enero de 2016, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación, la determinación del 

valor diario, mensual y anual  de la Unidad 

de Medida y Actualización que formuló el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

 

En este orden de ideas se remitió a la 

diputada presidenta de este Congreso del 

Estado, el oficio número 531, de fecha 4 de 

abril del año en curso, suscrito por el 

Presidente de la Comisión Nacional de 

Salarios Mínimos y Presidente de la Comisión 

Consultiva para la Recuperación Gradual y 

Sostenida de los Salarios Mínimos Generales y 

Profesionales y por la Subsecretaria de 

Empleo y Productividad Laboral de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 

mediante el cual y por acuerdo tomado en la 

Primera Sesión Ordinaria 2016 de la 

Conferencia Nacional de Secretarios del 

Trabajo, hicieron del conocimiento la 

obligación que impone la reforma 

constitucional, por la aplicación de la Unidad 

de Medida y Actualización. 

 

II. Consideraciones. 

 

Como se refirió en el punto anterior, 

las legislaturas de los estados tenemos un 

plazo máximo de un año, contado a partir de 

la entrada en vigor del decreto de reforma 

constitucional para realizar las adecuaciones a 

nuestra legislación estatal, a fin de eliminar las 

referencias al salario mínimo como unidad de 

cuenta, índice, base, medida o referencia y 

sustituirlas por las relativas a la Unidad de 

Medida y Actualización. 

 

El citado decreto entró en vigor el 28 

de enero de 2016, por lo que la fecha límite 

para contar en nuestro Estado con todas las 

adecuaciones legales para la armonización 

correspondiente, es el 28 de enero de 2017. 
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 Una vez hecho el análisis 

correspondiente de la legislación vigente en el 

Estado, observamos que 40 ordenamientos 

hacen referencia al salario mínimo como 

unidad de cuenta, índice, base, medida o 

referencia para determinar cuantía de 

obligaciones y supuestos, siendo los siguientes: 

 

1. Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; 

 

2. Código Penal del Estado de 

Guanajuato; 

 

3. Código de Procedimientos Penales 

para el Estado de Guanajuato; 

 

4. Código Fiscal para el Estado de 

Guanajuato; 

 

5. Código Civil para el Estado de 

Guanajuato; 

 

6. Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de Guanajuato; 

 

7. Código Territorial para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; 

 

8. Ley Anticorrupción en Contrataciones 

Públicas para el Estado de 

Guanajuato; 

 

9. Ley Arancelaria para el Cobro de 

Honorarios Profesionales de 

Abogados y Notarios y de Costas 

Procesales para el Estado de 

Guanajuato; 

 

10. Ley de Alcoholes para el Estado de 

Guanajuato; 

 

11. Ley de Archivos Generales del Estado 

y los Municipios de Guanajuato; 

 

12. Ley de Contrataciones Públicas para el 

Estado de Guanajuato; 

 

13. Ley de Educación para el Estado de 

Guanajuato; 

 

14. Ley de Ejecución de Medidas 

Judiciales y Sanciones Penales del 

Estado de Guanajuato; 

 

15. Ley de Extinción de Dominio del 

Estado de Guanajuato; 

 

16. Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato; 

 

17. Ley de Hacienda para el Estado de 

Guanajuato; 

 

18. Ley de Hacienda para los Municipios 

del Estado de Guanajuato; 

 

19. Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de 

Guanajuato; 

 

20. Ley del Notariado para el Estado de 

Guanajuato; 

 

21. Ley del Proceso Penal para el Estado 

de Guanajuato; 

 

22. Ley del Trabajo de los Servidores 

Públicos al Servicio del Estado y de los 

Municipios; 

 

23. Ley de Obra Pública y Servicios 

Relacionados con la misma para el 

Estado y los Municipios de 

Guanajuato; 

 

24. Ley de Profesiones para el Estado de 

Guanajuato; 

 

25. Ley de Propiedad en Condominio de 

Inmuebles para el Estado de 

Guanajuato; 

 

26. Ley de Protección Civil para el Estado 

de Guanajuato; 

 

27. Ley de Proyectos de Prestación de 

Servicios para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; 

 

28. Ley de Responsabilidad Patrimonial 

del Estado y los Municipios de 

Guanajuato; 

 

29. Ley de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores 

Públicos del Estado de Guanajuato y 

sus Municipios; 

 

30. Ley de Salud del Estado de 

Guanajuato; 
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31. Ley del Sistema de Seguridad Pública 

del Estado de Guanajuato; 

 

32. Ley de Seguridad Social del Estado de 

Guanajuato; 

 

33. Ley Orgánica del Ministerio Público 

del Estado de Guanajuato; 

 

34. Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Guanajuato; 

 

35. Ley para el Ejercicio y Control de los 

Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; 

 

36. Ley para la Protección Animal del 

Estado de Guanajuato; 

 

37. Ley para la Protección y Preservación 

del Ambiente del Estado de 

Guanajuato; 

 

38. Ley que Regula a los Agentes 

Inmobiliarios en el Estado de 

Guanajuato; 

 

39. Ley que Regula las Bases del Permiso 

para el Establecimiento de las Casas 

de Empeño en el Estado de 

Guanajuato y sus Municipios; y 

 

40. Ley que Regula los Establecimientos 

dedicados a la Compraventa o 

Adquisición de Vehículos 

Automotores en Desuso y sus 

Autopartes, así como en los que se 

Comercializan, Manejan o Disponen 

de Metales para Reciclaje, para el 

Estado de Guanajuato y sus 

Municipios. 

 

Cabe señalar, que la referencia al 

salario mínimo también se prevé en la Ley de 

Ingresos para el Estado de Guanajuato y en la 

Ley del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato, ambas para el ejercicio 

fiscal de 2016; así como en las leyes de 

ingresos para los 46 municipios de la Entidad 

para el presente ejercicio fiscal. No obstante 

lo anterior, al tratarse de ordenamientos de 

naturaleza anual y considerando que el plazo 

para armonizar nuestra normatividad estatal 

fenece el 28 de enero de 2017, las 

adecuaciones pertinentes se considerarán en 

las leyes que integran el paquete fiscal estatal 

y municipal, correspondiente al ejercicio fiscal 

de 2017. 

 

 Como ya se ha referido, resulta claro 

el imperativo de adecuar la normatividad 

estatal, a fin de armonizarla con la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y desvincular al salario mínimo 

como unidad de cuenta, base o medida de 

referencia, estableciendo en su lugar, para 

dichos efectos, la Unidad de Medida y 

Actualización, dentro del plazo que nos 

establece el propio ordenamiento 

constitucional. Es así que para tales efectos, la 

diputada y los diputados integrantes de la 

Junta de Gobierno y Coordinación Política, 

proponemos el siguiente: 

 

 

D E C R E T O 

 

Artículo Primero. Se reforman los 

artículos 25, fracción III; 27, fracción II; 213, 

segundo párrafo; 276, segundo párrafo; 301, 

fracción III; 307P, segundo párrafo; y 327, 

primer párrafo del Código de Procedimiento 

y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, para quedar en los 

siguientes términos: 

 

«Artículo 25. Las autoridades, tienen... 

 

I y II. ... 

 

III. Multa equivalente al monto 

de diez a doscientas veces la 

Unidad de Medida y 

Actualización diaria. Si el 

infractor fuere jornalero, 

obrero o trabajador, la multa 

no deberá exceder de una 

Unidad de Medida y 

Actualización diaria y 

tratándose de personas no 

asalariadas, el equivalente a 

un día de su ingreso; 

 

IV y V... 

 

Si los hechos... 

 

Artículo 27. Las autoridades, para... 
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I. ... 

 

II. Multa equivalente al monto de 

diez a doscientas veces la 

Unidad de Medida y 

Actualización diaria. Si el 

infractor fuere jornalero, 

obrero o trabajador, la multa 

no deberá exceder de un día de 

salario y tratándose de 

personas no asalariadas, el 

equivalente a un día de su 

ingreso;  

 

III y IV... 

 

En caso de... 

 

Artículo 213. En materia de... 

 

Si el infractor fuere jornalero, obrero 

o trabajador y se le sancionara con multa, ésta 

no deberá exceder del importe 

correspondiente a la Unidad de Medida y 

Actualización diaria y tratándose de personas 

no asalariadas, el equivalente a un día de su 

ingreso. La multa que se imponga al infractor 

menor de dieciocho años, que dependa 

económicamente de otra persona, estará 

sujeta a las limitaciones aplicables a la persona 

de quien el menor dependa.  

 

El arresto comenzará... 

 

Artículo 276. Tratándose de asuntos... 

 

El juzgador podrá conceder la 

suspensión, sin necesidad de que se garantice 

el importe del crédito, cuando el asunto 

planteado no rebase la cantidad que resulte 

de multiplicar por ciento cincuenta la Unidad 

de Medida y Actualización diaria. El auto que 

dispense el otorgamiento de la garantía no 

será recurrible. 

 

Artículo 301. El juzgador deberá... 

 

I y II... 

 

III. El asunto planteado no rebase 

la cantidad de multiplicar por 

ciento cincuenta la Unidad de 

Medida y Actualización diaria. 

 

Artículo 307 P. En caso que... 

Sin perjuicio de lo anterior, y de las 

responsabilidades penales respectivas, se 

impondrá al responsable una multa de 

trescientas a quinientas veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria, vigente al 

momento de cometer la infracción. 

 

Artículo 327. Si se resuelve que hubo 

exceso o defecto en el cumplimiento de la 

sentencia, dejará sin efectos la resolución que 

motivó la queja y concederá al servidor 

público responsable diez días para que dé 

cumplimiento debido al fallo, señalando la 

forma y términos precisados en la sentencia, 

conforme a los cuales deberá cumplir y le 

impondrá una multa equivalente a la cantidad 

de treinta a trescientas veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria. 

 

En caso de... 

 

La resolución a...» 

 

Artículo Segundo. Se reforman los 

artículos 51; 99-m; 191, fracciones I, II, III y IV 

y segundo párrafo; 194-b, último párrafo; y 

196, primer párrafo del Código Penal del 

Estado de Guanajuato, para quedar en los 

siguientes términos: 

 

 «Artículo 51.- La multa es la sanción 

pecuniaria consistente en el pago al Estado de 

una suma de dinero que se fije en la sentencia 

por días multa. El día multa equivale a la 

Unidad de Medida y Actualización diaria, 

vigente al momento de consumarse el delito. 

El Estado destinará el importe de la multa al 

Fondo Auxiliar para la Impartición de Justicia. 

 

Por lo que respecta al delito 

continuado, se atenderá a la Unidad de 

Medida y Actualización diaria vigente al 

momento en que se realizó la última conducta 

y para el permanente el que esté en vigor en 

el momento en que haya cesado el hecho. 

 

Artículo 99-m.- En caso de lesiones y 

homicidio, a falta de pruebas específicas 

respecto al daño causado, los jueces y 

tribunales tomarán como base el cuádruplo de 

la Unidad de Medida y Actualización diaria, 

vigente al momento del hecho y las 

disposiciones que sobre riesgos de trabajo 

establezca la Ley Federal del Trabajo. 
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Artículo 191.- A quien se... 

 

I.-  De seis meses a dos años de prisión 

y de cinco a veinte días multa, 

cuando la cuantía del robo no 

exceda del equivalente a doscientas 

veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, vigente en la 

fecha de su comisión.  

 

 

II.-  De dos a cuatro años de prisión y de 

veinte a cuarenta días multa, cuando 

el robo exceda de doscientas veces 

la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, pero no de 

cuatrocientas.  

 

III.-  De tres a siete años de prisión y de 

treinta a setenta días multa, cuando 

la cuantía del robo exceda de 

cuatrocientas veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria, pero 

no de ochocientas.  

 

IV.-  De cuatro a diez años de prisión y 

de cuarenta a cien días multa, 

cuando exceda de ochocientas veces 

la Unidad de Medida y 

Actualización diaria.  

 

Cuando se modifique la pena por 

variación de la Unidad de Medida y 

Actualización, no se aplicará lo dispuesto en el 

artículo 4o. de este Código.  

 

Las sanciones señaladas... 

 

En los casos... 

 

Artículo 194-b.-  Se impondrá 

prisión... 

 

I y II... 

 

Si el valor del ganado, sus productos 

o subproductos, es de cuando menos ciento 

cincuenta veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, se aplicará de dos a diez 

años de prisión y de veinte a cien días multa. 

 

Artículo 196.- Cuando la cuantía de lo 

robado no exceda de veinte veces la Unidad 

de Medida y Actualización diaria, vigente en 

la fecha de los hechos y el activo repare 

voluntaria e íntegramente el daño, no se 

aplicará pena alguna. 

 

No se aplicará... 

 

I a III.-...» 

 

Artículo Tercero. Se reforman los 

artículos 40, fracción II; 42, fracción I; 387, 

fracción I, segundo párrafo; 394; 395; 396; 

444 y 526 Quinquies primer párrafo del 

Código de Procedimientos Penales para el 

Estado de Guanajuato, para quedar en los 

siguientes términos: 

 

«Art. 40.- Son correcciones 

disciplinarias... 

 

I.-... 

 

II.- Multa del equivalente de 1 a 200 

veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria vigente al 

momento que se cometa la falta 

que amerite corrección. Si el 

infractor fuese jornalero, obrero 

o trabajador, la multa no deberá 

exceder de la Unidad de Medida 

y Actualización diaria y 

tratándose de trabajadores no 

asalariados, el equivalente a un 

día de su ingreso; 

 

III y IV... 

 

La suspensión sólo... 

 

Art. 42.- El Ministerio Público... 
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I.- Multa del equivalente de 1 a 200 

veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria vigente al 

momento en que se realizó la 

conducta que motivó el medio de 

apremio. Si el infractor fuese 

jornalero, obrero o trabajador, la 

multa no deberá exceder de la 

Unidad de Medida y Actualización 

diaria y tratándose de trabajadores 

no asalariados, el equivalente a un 

día de su ingreso. 

 

 II y III... 

 

Art. 387.- Todo inculpado tendrá... 

 

I.- Que garantice el... 

 

Tratándose de delitos que 

afecten la vida o la integridad 

corporal, y a falta de pruebas 

específicas respecto al daño 

causado, el tribunal o el 

Ministerio Público tomará como 

base la Unidad de Medida y 

Actualización vigente al 

momento del hecho y las 

disposiciones que sobre riesgos 

de trabajo establezca la Ley 

Federal del Trabajo; 

 

II y III.-... 

 

La garantía a... 

 

Art. 394.- Cuando se ofrezca como 

garantía, fianza personal por cantidad que no 

exceda del equivalente a seis meses de la 

Unidad de Medida y Actualización diaria, 

quedará bajo la responsabilidad del Juzgador 

la apreciación que haga de la solvencia e 

idoneidad del fiador para que la garantía no 

resulte ilusoria. 

 

Art. 395.- Cuando la garantía exceda 

del equivalente a seis meses de la Unidad de 

Medida y Actualización diaria, el fiador 

deberá comprobar que tiene bienes raíces en 

el Estado, inscritos en el Registro Público de la 

Propiedad, cuyo valor sea, cuando menos, 

tres veces el monto de la cantidad señalada 

como garantía, salvo cuando se trate de 

empresas afianzadoras legalmente constituidas 

y autorizadas. 

 

Art. 396.- Cuando se ofrezca como 

garantía fianza personal por cantidad que 

exceda del equivalente a seis meses de la 

Unidad de Medida y Actualización diaria, o 

hipoteca, a fin de que el Juzgador califique la 

solvencia, se deberá presentar certificado de 

libertad de gravámenes, que comprenda un 

término de veinte años, y constancia de estar 

al corriente en el pago de las contribuciones 

respectivas. 

 

Art. 444.- Cuando se deseche la 

recusación se impondrá al recusante por 

concepto de multa el equivalente de hasta 

200 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

 Art. 526 Quinquies.- La 

indemnización se calculará con base en el 

promedio diario de los ingresos percibidos 

por el sentenciado durante el mes anterior a la 

privación injustificada de su libertad o al 

indebido internamiento o inhabilitación, pero 

esa base diaria no podrá exceder de veinte 

veces la Unidad de Medida y Actualización 

diaria vigente al momento en que haya 

iniciado la medida injustamente padecida, con 

los incrementos que haya habido durante el 

periodo correspondiente. Cuando se 

desconozca el promedio diario de ingresos, la 

base para el cálculo será veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria vigente en el 

momento en que se inició la injusta privación 

de libertad o inhabilitación, tomando en 

cuenta también sus incrementos. 

 

Para los efectos...» 

 

Artículo Cuarto. Se reforman los 

artículos 89; 99 fracciones I, II, III, IV, V, VI y 

VII; 100 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y 

IX; 101 fracciones I, II y III; 102 fracciones I, II, 

III, IV, V, VI, VII, VIII y IX; 103 fracciones I, II, 

III, IV, V, VI y VII; 104 fracciones I, II, III, IV, 

V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII y XIII; 115; y 171, 

último párrafo del Código Fiscal para el 

Estado de Guanajuato, para quedar en los 

siguientes términos: 

 

«Artículo 89. Las multas aplicables a 

las infracciones señaladas en este Código, se 

determinarán, según corresponda, en 

porcentajes de las contribuciones omitidas o 

en montos determinables entre uno mínimo y 

otro máximo por su equivalencia a la Unidad 
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de Medida y Actualización diaria, vigente al 

momento de la comisión de la infracción.  

 

En caso de infracciones continuas, la 

equivalencia será con la Unidad de Medida y 

Actualización diaria vigente al momento que 

la conducta sea descubierta por las 

autoridades fiscales o hayan cesado sus 

efectos. 

 

Artículo 99. Son infracciones 

relacionadas... 

 

I. No solicitar la inscripción cuando se 

está obligado a ello o hacerlo fuera de 

los plazos legales, salvo cuando la 

solicitud se presente de manera 

espontánea. Se excluye de 

responsabilidad por la comisión de esta 

infracción a las personas cuya solicitud 

de inscripción debe ser legalmente 

efectuada por otra, inclusive cuando 

dichas personas queden 

subsidiariamente obligadas a solicitar su 

inscripción: Multa de 25 hasta 250 

veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; 

 

II. No incluir en las manifestaciones para 

su inscripción todas las actividades por 

las que sea contribuyente habitual: 

Multa de 25 hasta 250 veces la 

Unidad de Medida y Actualización 

diaria; 

 

III. Obtener más de un número de registro 

para el cumplimiento de sus 

obligaciones: Multa de 25 hasta 250 

veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; 

 

IV. No presentar solicitud de inscripción a 

nombre de un tercero cuando 

legalmente se esté obligado a ello o 

hacerlo extemporáneamente, salvo 

cuando la solicitud se presente 

espontáneamente: Multa de 25 hasta 

250 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; 

 

V. No presentar los avisos al registro o 

hacerlo extemporáneamente, salvo 

cuando la presentación sea espontánea: 

Multa de 25 hasta 250 veces la 

Unidad de Medida y Actualización 

diaria; 

 

VI. No citar la clave del registro o utilizar 

alguna no asignada por la autoridad 

fiscal, en las declaraciones, avisos, 

solicitudes, promociones y demás 

documentos que se presenten ante las 

autoridades fiscales y jurisdiccionales, 

cuando se esté obligado conforme a la 

Ley: Multa de 25 hasta 250 veces la 

Unidad de Medida y Actualización 

diaria, y 

 

VII. Señalar como domicilio fiscal para 

efectos del registro estatal de 

contribuyentes, un lugar distinto del 

que corresponda conforme a este 

Código: Multa de 25 hasta 250 veces 

la Unidad de Medida y Actualización 

diaria. 

 

 

Artículo 100. Son infracciones 

relacionadas... 

 

I. No presentar las declaraciones, las 

solicitudes, los avisos o las constancias 

que exijan las disposiciones fiscales o 

presentarlos a requerimiento de las 

autoridades fiscales. No cumplir los 

requerimientos de las autoridades 

fiscales para presentar alguno de los 

documentos a que se refiere esta 

fracción, o cumplirlos fuera de los 

plazos señalados en los mismos: Multa 

de 25 hasta 250 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria; 

 

II. Presentar las declaraciones, las 

solicitudes, los avisos, o expedir 

constancias, incompletos, con errores o 

en forma distinta a lo señalado por las 

disposiciones fiscales. Lo anterior no 

será aplicable tratándose de la 

presentación de la solicitud de 

inscripción al registro estatal de 

contribuyentes: Multa de 25 hasta 250 

veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; 

 

III. Presentar  declaraciones, solicitudes,  

avisos, datos, informes y documentos 

a que se refieren las dos fracciones 

anteriores, alterados o falsificados: 
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Multa de 25 hasta 250 veces la 

Unidad de Medida y Actualización 

diaria; 

 

IV. Usar más de un número de registro 

para el cumplimiento de sus 

obligaciones: Multa de 25 hasta 250 

veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; 

 

V. Presentar solicitudes que sin derecho 

den lugar a una devolución o 

compensación: Multa de 25 hasta 250 

veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; 

 

VI. Declarar ingresos menores a los 

percibidos: Multa de 25 hasta 250 

veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; 

 

VII. Omitir la presentación de anexos en las 

declaraciones y avisos fiscales: Multa de 

25 hasta 250 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria; 

 

VIII. No presentar la información, 

manifestando las razones por las cuales 

no se determina impuesto a pagar o 

saldo a favor, por alguna de las 

obligaciones que los contribuyentes 

deban cumplir de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 59 de este 

Código: Multa de 25 hasta 250 veces 

la Unidad de Medida y Actualización 

diaria, y 

 

IX. No proporcionar la información 

relativa a los clientes que soliciten la 

impresión de comprobantes fiscales en 

términos del artículo 58 de este 

Código, dentro del plazo que 

establecen las disposiciones fiscales o 

presentarla incompleta o con errores: 

Multa de 25 hasta 250 veces la 

Unidad de Medida y Actualización 

diaria. 

 

 

Artículo 101.  Son infracciones 

relacionadas... 

 

I. No pagar en forma total o parcial las 

contribuciones en los plazos señalados 

por las leyes fiscales: Multa de 25 hasta 

250 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; 

 

II. No efectuar en los términos de las 

disposiciones fiscales los pagos 

provisionales de una contribución: 

Multa de 25 hasta 250 veces la 

Unidad de Medida y Actualización 

diaria, y 

 

III. Incumplir el pago de las obligaciones 

fiscales, como consecuencia de 

inexactitudes, simulaciones, 

falsificaciones y otras maniobras o 

beneficiarse de un estímulo fiscal, sin 

tener derecho a ello: Multa de 150 

hasta 500 veces la Unidad de Medida 

y Actualización diaria. 

 

Artículo 102. Son infracciones 

relacionadas... 

 

I. No llevar contabilidad en los términos 

que requieran las disposiciones fiscales, 

llevarla en forma distinta o en lugares 

distintos a los señalados en dichas 

disposiciones: Multa de 25 hasta 250 

veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; 

 

II. No llevar algún libro o registro especial 

a que obliguen las disposiciones fiscales; 

no hacer los asientos correspondientes 

a las operaciones efectuadas; hacerlos 

incompletos, inexactos o fuera de los 

plazos respectivos: Multa de 25 hasta 

250 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; 

 

III. Llevar doble juego de libros sociales 

con distinto contenido: Multa de 25 

hasta 250 veces la Unidad de Medida 

y Actualización diaria; 

 

IV. Destruir, inutilizar o no conservar los 

libros, archivos y documentación 

comprobatoria, por el plazo que 

establezcan las disposiciones fiscales: 

Multa de 50 hasta 500 veces la 

Unidad de Medida y Actualización 

diaria; 

 

V. Hacer, mandar hacer o permitir en su 

contabilidad anotaciones, asientos, 

cuentas, nombres, cantidades o datos 

falsos; alterar, raspar o tachar en 
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perjuicio del fisco cualquier anotación o 

constancia hecha en la contabilidad, o 

mandar hacer o permitir que se hagan 

alteraciones, raspaduras o tachaduras: 

Multa de hasta un tanto del importe 

de la contribución omitida. En caso de 

que no pueda precisarse el monto de 

dicha contribución, la multa será de 

25 hasta 250 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria; 

 

VI. No expedir o no entregar 

comprobante de sus actividades, 

cuando las disposiciones fiscales lo 

establezcan, o expedirlos sin requisitos 

fiscales: Multa de 25 hasta 250 veces 

la Unidad de Medida y Actualización 

diaria; 

 

VII. Expedir comprobantes fiscales 

asentando nombre, denominación, 

razón social o domicilio de persona 

distinta a la que adquiere el bien, 

contrate el uso o goce temporal de 

bienes o el uso de servicios: Multa de 

25 hasta 250 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria; 

 

VIII. No tener en operación o no registrar el 

valor de los actos o actividades con el 

público en general en las máquinas 

registradoras de comprobación fiscal, o 

en los equipos y sistemas electrónicos 

de registro fiscal autorizados por las 

autoridades fiscales, cuando se esté 

obligado a ello en los términos de las 

disposiciones fiscales: Multa de 25 

hasta 250 veces la Unidad de Medida 

y Actualización diaria, y 

 

IX. Microfilmar o grabar en discos ópticos 

o en cualquier otro medio que autorice 

la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público mediante disposiciones de 

carácter general, documentación o 

información para efectos fiscales sin 

cumplir con los requisitos que 

establecen las disposiciones relativas: 

Multa de 25 hasta 250 veces la 

Unidad de Medida y Actualización 

diaria. 

 

Artículo 103. Son infracciones 

relacionadas... 

 

I. Oponerse u obstaculizar la iniciación o 

desarrollo de las visitas de inspección y 

auditorías: Multa de 50 hasta 500 

veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; 

 

II. No suministrar los datos e informes que 

legalmente exijan las autoridades 

fiscales: Multa de 50 hasta 500 veces 

la Unidad de Medida y Actualización 

diaria; 

 

III. No proporcionar la contabilidad o 

parte de ella, y en general, los 

elementos que se requieran para 

comprobar el cumplimiento de 

obligaciones propias o de terceros: 

Multa de 50 hasta 500 veces la 

Unidad de Medida y Actualización 

diaria; 

 

IV. No conservar la contabilidad o parte 

de ella, así como la correspondencia 

que los visitadores les dejen en 

depósito: Multa de 125 hasta 620 

veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; 

 

V. No suministrar los datos e informes 

sobre clientes y proveedores que 

legalmente exijan las autoridades 

fiscales o no los relacionen con la clave 

que les corresponda, cuando así lo 

soliciten dichas autoridades: Multa de 

50 hasta 500 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria; 

 

VI. Divulgar o hacer uso personal o 

indebido de la información 

confidencial proporcionada por 

terceros independientes que afecte su 

posición competitiva a que se refiere el 

artículo 75, fracción IV de este Código: 

Multa de 125 hasta 620 veces la 

Unidad de Medida y Actualización 

diaria, y  

 

VII. Declarar falsamente que cumplen los 

requisitos que se señalan en el artículo 

96 de este Código: Multa de 125 hasta 

620 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

Artículo 104. Son infracciones cuya... 
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I. No proporcionar avisos, informes, 

datos y documentos, o no exhibirlos 

en el plazo fijado por las disposiciones 

fiscales o no aclararlos cuando las 

autoridades lo soliciten: Multa de 25 

hasta 250 veces la Unidad de Medida 

y Actualización diaria; 

 

II. Presentar avisos, informes, datos y 

documentos referidos en la fracción 

anterior, incompletos o inexactos: 

Multa de 25 hasta 250 veces la 

Unidad de Medida y Actualización 

diaria; 

 

III. Proporcionar avisos, informes, datos y 

documentos a que se refieren las 

fracciones anteriores, alterados o 

falsificados: Multa de 50 hasta 500 

veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; 

 

IV. Autorizar o hacer constar 

documentos, inventarios, estados 

financieros, asientos o datos falsos, 

cuando actúen como contadores, 

comisarios, peritos o testigos: Multa 

de 125 hasta 620 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria; 

 

V. Asesorar o aconsejar a los 

contribuyentes para omitir el pago de 

una contribución, o para infringir las 

disposiciones fiscales; contribuir a la 

alteración, inscripción de cuentas, 

asientos o datos falsos en los libros de 

contabilidad o en los documentos que 

se exhiban, o en algún hecho 

preparatorio de los apuntados, 

cuando así se acredite: Multa de 50 

hasta 500 veces la Unidad de Medida 

y Actualización diaria; 

 

VI. No prestar a las autoridades fiscales el 

auxilio necesario para la 

determinación y cobro de una 

prestación fiscal, en los casos en que 

tengan obligación de hacerlo, de 

acuerdo con las disposiciones fiscales: 

Multa de 25 hasta 500 veces la 

Unidad de Medida y Actualización 

diaria; 

 

VII. Alterar o destruir sellos oficiales: 

Multa de 50 hasta 500 veces la 

Unidad de Medida y Actualización 

diaria; 

 

VIII. Oponerse u obstaculizar el inicio o 

desarrollo de las visitas domiciliarias: 

Multa de 50 hasta 500 veces la 

Unidad de Medida y Actualización 

diaria; 

 

IX. Asesorar o aconsejar a los 

contribuyentes para omitir el pago de 

una contribución, colaborar a la 

alteración, inscripción de cuentas, 

asientos o datos falsos en la 

contabilidad o en los documentos que 

se expidan, cuando así se acredite: 

Multa de 50 hasta 500 veces la 

Unidad de Medida y Actualización 

diaria; 

 

X. Participar, auxiliar o coadyuvar en 

cualquier forma no prevista, en la 

comisión de infracciones fiscales: Multa 

de 50 hasta 500 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria; 

 

XI. No destinar al pago de contribuciones 

las cantidades ministradas por los 

contribuyentes para ese efecto, 

cuando exista la obligación para ello: 

Multa de 125 hasta 620 veces la 

Unidad de Medida y Actualización 

diaria; 

 

XII. Traficar con los documentos o 

comprobantes de pago de 

prestaciones fiscales o hacer uso ilegal 

de ellos: Multa de 125 hasta 620 

veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, y 

 

XIII. Consentir o tolerar que se inscriban a 

su nombre en el registro estatal de 

contribuyentes negociaciones ajenas; 

percibir a nombre propio ingresos 

gravables que correspondan a otra 

persona, cuando esto traiga como 

consecuencia la omisión de una 

obligación fiscal: Multa de 125 hasta 

620 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

Artículo 115. Cuando se deje sin 

efectos una notificación practicada 

ilegalmente, se impondrá al notificador una 
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multa de diez veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

Artículo 171. El remate deberá... 

 

La convocatoria se...  

  

En el caso de que el valor de los 

bienes exceda de una cantidad equivalente a 

cinco veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, elevada al año, la 

convocatoria se publicará en uno de los 

periódicos de mayor circulación del Estado de 

Guanajuato, dos veces con intervalo de siete 

días. La última publicación se hará cuando 

menos diez días antes de la fecha del remate.»  

 

Artículo Quinto. Se reforman los 

artículos 115; 365, segundo párrafo; 778, 

primer párrafo; 1405, segundo párrafo; y 

1992, primer párrafo del Código Civil para el 

Estado de Guanajuato, para quedar en los 

siguientes términos: 

 

«Art. 115. El Oficial del Registro Civil 

que sin motivo justificado retarde la 

celebración de un matrimonio, será castigado 

con una multa equivalente a cuarenta veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria y en 

caso de reincidencia, con la destitución de su 

cargo. 

 

Art. 365. Los alimentos han... 

 

Determinados por convenio o 

sentencia, los alimentos tendrán una 

actualización automática mínima equivalente 

al aumento porcentual anual correspondiente 

a la Unidad de Medida y Actualización diaria, 

salvo que el deudor alimentario demuestre 

que sus ingresos no aumentaron en igual 

proporción.  

 

En este caso... 

 

Art. 778. El valor comercial máximo 

de los bienes afectos al patrimonio familiar, 

será la cantidad que resulte de multiplicar por 

ciento diez la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, elevada al año en la 

fecha en que se constituye el patrimonio.  

 

Cuando el valor... 

 

Los bienes que... 

 

Art. 1405. La reparación del... 

 

Cuando el daño se cause a las 

personas y produzca la muerte, incapacidad 

total permanente, parcial permanente, total 

temporal o parcial temporal, el grado de ella 

se determinará atendiendo a lo dispuesto por 

la Ley Federal del Trabajo. Para calcular la 

indemnización que corresponda se tomará 

como base la Unidad de Medida y 

Actualización diaria y se atenderá al número 

de días que para cada una de las 

incapacidades mencionadas señala la Ley 

Federal del Trabajo. En caso de muerte la 

indemnización corresponderá a los herederos 

legítimos de la víctima. 

 

Los créditos por... 

 

Las anteriores disposiciones... 

 

Art. 1992. En los contratos de 

arrendamientos por tiempo determinado, 

tendrá derecho el inquilino, siempre que esté 

al corriente en el pago de las rentas, a que se 

le prorrogue hasta por un año ese contrato. 

Para ese fin el arrendatario deberá notificar al 

arrendador su deseo de prorrogar el contrato 

antes de llegar al término de su vencimiento. 

Podrá el arrendador incrementar la renta en la 

misma proporción que haya aumentado la 

Unidad de Medida y Actualización durante el 

tiempo de vigencia del contrato. 

 

Quedan exceptuados de...» 

 

 

Artículo Sexto. Se reforman los 

artículos 23; 56, fracción II; 60, fracción I; 

299, último párrafo; 402, cuarto párrafo; y 

805, último párrafo del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de 

Guanajuato, para quedar en los siguientes 

términos: 

 

«Artículo 23.- Los Jueces Menores son 

competentes para conocer exclusivamente de 

negocios, contenciosos cuya cuantía no sea 

mayor de la cantidad que resulte de 

multiplicar por dos mil la Unidad de Medida 

y Actualización diaria. 

 

Artículo 56.- Son correcciones 

disciplinarias... 
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I... 

 

II.- Multa del equivalente de 1 a 15 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria 

vigente en el momento y lugar que se 

cometa la falta que amerite corrección. Si 

el infractor fuese jornalero, obrero o 

trabajador, la multa no deberá exceder 

de una Unidad de Medida y 

Actualización diaria y tratándose de 

trabajadores no asalariados, el 

equivalente a un día de su ingreso.  

 

III... 

 

Artículo 60.- Los tribunales, para... 

 

I.-   Multa del equivalente de 1 a 30 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria 

vigente  en el momento y lugar en que se 

realizó la conducta que motivo el medio 

de apremio. Si el infractor fuese 

jornalero, obrero o trabajador, la multa 

no deberá exceder de una Unidad de 

Medida y Actualización diaria y 

tratándose de trabajadores no 

asalariados, el equivalente a un día de su 

ingreso. 

 

II... 

 

Si fuere insuficiente... 

 

Artículo 299.- En caso de... 

 

I y II.-... 

 

Los términos anteriores... 

 

A quien pida y obtenga la apertura de 

un término extraordinario y no justifique 

debidamente la no realización del acto 

procesal para el que se concedió tal término, 

se le impondrá una multa que irá de una hasta 

trescientas veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

Artículo 402.- La medida a... 

 

Si la medida... 

 

El juez despachará... 

 

Cuando se trate de un asalariado, el 

juez podrá fijar la pensión provisional de 

manera proporcional a los ingresos que recibe 

el deudor alimentario. Si trabaja por su cuenta 

o tiene un negocio propio y no se tiene 

información de sus ingresos, por lo menos 

otorgará una Unidad de Medida y 

Actualización diaria, correspondiente a la 

actividad del deudor. 

 

La medida se... 

 

Para el caso... 

 

Contra la resolución... 

 

Artículo 805.- Al ofrecerse la... 

 

Cuando el oferente... 

 

Los testigos serán... 

 

Si no se lograre la comparecencia del 

testigo se declarará desierto el desahogo de su 

testimonio. La misma declaración procederá 

en caso de comprobarse que se solicitó su 

citación con el propósito de retardar el 

procedimiento, imponiéndose al oferente una 

multa de una a treinta veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria.»  

 

Artículo Séptimo. Se reforman los 

artículos 402, fracción I, incisos a), b), c) y d); 

462; y 557, fracción V del Código Territorial 

para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, para quedar en los siguientes 

términos: 

 

«Clasificación de los... 

Artículo 402. Los fraccionamientos 

y... 

 

I. Habitacionales: aquéllos 

conformados... 

 

 

a) Populares: aquéllos 

conformados por viviendas o 

unidades cuyo monto, al 

término de su edificación, no 

exceda del valor que resulte de 

multiplicar por once la Unidad 

de Medida y Actualización 

diaria, elevada esa cantidad al 

año; 



32  Sesión Ordinaria 26 de mayo de 2016 

 

 

b) De interés social: aquéllos 

conformados por viviendas o 

unidades que sean susceptibles 

de ser adquiridas por 

trabajadores de bajos ingresos, 

sujetos a subsidio federal, 

estatal o municipal para 

adquisición de vivienda, o por 

viviendas o unidades cuyo 

monto, al término de su 

edificación, no exceda del 

valor que resulte de multiplicar 

por veinticinco la Unidad de 

Medida y Actualización diaria, 

elevada esta cantidad al año; 

 

c) Residenciales: aquéllos que se 

ubiquen dentro de los centros 

de población delimitados en 

los programas municipales, 

cuyas viviendas o lotes se 

destinan a uso habitacional 

unifamiliar, cuyo monto, al 

término de su edificación, sea 

igual o mayor al valor que 

resulte de multiplicar por 

veinticinco la Unidad de 

Medida y Actualización diaria, 

elevada esta cantidad al año; y 

 

d) Campestres: aquéllos que se 

ubiquen fuera de los centros 

de población delimitados en 

los programas municipales, 

cuyos lotes se destinan a uso 

habitacional unifamiliar, cuyo 

monto, al término de su 

edificación, sea igual o mayor 

al valor que resulte de 

multiplicar por veinticinco la 

Unidad de Medida y 

Actualización diaria, elevada 

esta cantidad al año; 

 

II a VI... 

 

Vivienda de interés... 

Artículo 462. Para los efectos de 

este Título, se entiende por vivienda de 

interés social, aquélla que sea adquirida o 

susceptible de ser adquirida por trabajadores 

de bajo ingreso sujetos a subsidio federal, 

estatal o municipal para adquisición de 

vivienda; en caso de no existir un programa 

de subsidios, se considerará aquélla cuyo 

monto al término de su edificación, no 

exceda del valor que resulte de multiplicar 

por veinticinco la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, elevada esta cantidad al 

año. 

 

Se entiende por vivienda popular o 

económica, aquélla cuyo monto al término 

de su edificación, no exceda del valor que 

resulte de multiplicar por once la Unidad de 

Medida y Actualización diaria, elevada esta 

cantidad al año. 

 

Sanciones... 

Artículo 557. Las sanciones 

administrativas... 

 

I a IV... 

 

 

V. Multa equivalente al importe 

de cincuenta a diez mil veces 

la Unidad de Medida y 

Actualización diaria vigente al 

momento de cometerse la 

infracción; y 

 

VI...» 

 

Artículo Octavo. Se reforman los 

artículos 24 fracción II; y 26 fracción I inciso 

a) primer párrafo y fracción II inciso a) primer 

párrafo, de la Ley Anticorrupción en 

Contrataciones Públicas para el Estado de 

Guanajuato, para quedar en los siguientes 

términos: 

 

«Medidas de apremio... 

 Artículo 24. Dentro de la... 

 

 Las medidas de... 

 

I. ... 

 

II. Multa, de cien a dos mil veces la Unidad 

de Medida y Actualización diaria. 

 

 Toda medida deberá... 

 

 

«Sanciones 

 Artículo 26. Las sanciones 

administrativas... 
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I. Tratándose de personas... 

 

a) Sanción económica 

equivalente a la cantidad de 

mil hasta dos millones de 

veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

Para el caso de... 

 

b) ... 

 

II. Cuando se trate… 

 

a) Sanción económica 

equivalente a la cantidad de 

mil hasta dos millones de 

veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

Para el caso... 

 

b) ... 

 

 Las multas que... 

 

 Tratándose de la... 

 

 Cuando en términos... 

 

 En ningún caso...» 

 

Artículo Noveno. Se reforman los 

artículos 7; 8, primer párrafo; 15, fracciones I, 

II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX y X; 16; 17, 

fracciones I, II, III, IV y V; 18, fracciones I, II, 

III, IV y V; y 21, fracciones II, III, IV, V, VI, 

VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 

XVIII y XX de la Ley Arancelaria para el 

Cobro de Honorarios Profesionales de 

Abogados y Notarios y de Costas Procesales 

para el Estado de Guanajuato, para quedar en 

los siguientes términos: 

 

«Artículo 7. Para todos los efectos de 

aplicación de la presente Ley, deberá 

entenderse el vocablo salario, como 

equivalente al monto en dinero de la Unidad 

de Medida y Actualización diaria vigente en el 

momento que se haga la reclamación por 

concepto de honorarios profesionales o por 

concepto de costas procesales. 

 

Artículo 8. Si los abogados o los 

notarios, a solicitud del cliente, o por 

requerirlo así el negocio encomendado, 

salieren del lugar de su residencia cobrarán 

además de los honorarios profesionales que 

correspondan conforme a la presente Ley, el 

importe de cinco a diez veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria o fracción, 

desde el momento de su salida hasta el de su 

regreso. Los abogados o notarios además 

tendrán derecho a cobrar cinco veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria por 

cada cincuenta kilómetros de ida e igual cuota 

por el regreso a su residencia.  

 

La parte condenada... 

 

Artículo 15. En los juicios... 

 

I. De cinco a veinte veces la 

Unidad de Medida y 

Actualización diaria, por la 

vista de actuaciones judiciales, 

expedientes administrativos o 

cualquiera otra clase de 

documentos; 

 

II. De dos a diez veces la Unidad 

de Medida y Actualización 

diaria, por conferencias o 

consultas. Si se diere dictamen 

por escrito, de cinco a veinte 

veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; 

 

III. Hasta un 5% de lo que se 

controvierta, por los escritos de 

demanda y contestación en que 

se opongan excepciones. En los 

negocios no valuables en 

dinero, se cobrará, según su 

importancia y dificultad, de 

diez a cien veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria; 

 

IV.   Una Unidad de Medida y 

Actualización diaria, por 

escritos de mero trámite; 

 

V. De cuatro a diez veces la 

Unidad de Medida y 

Actualización diaria, por 

escritos en que se promueva o 

conteste un incidente o se 

interponga un recurso; 

 

VI. De dos a cinco veces la 

Unidad de Medida y 
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Actualización diaria, por 

escritos en que se solicite 

recepción de pruebas; 

 

VII. Cinco veces la Unidad de 

Medida y Actualización 

diaria, por interrogatorios de 

preguntas, de repreguntas y 

de posiciones; 

 

VIII. De cinco a diez veces la 

Unidad de Medida y 

Actualización diaria, por 

asistencia a juntas, audiencias, 

almonedas, remates o 

cualquiera otra diligencia 

judicial o administrativa; 

 

IX. Una Unidad de Medida y 

Actualización diaria, por 

notificación en cualquier 

forma que se haga, y 

 

X. De dos a cinco veces la 

Unidad de Medida y 

Actualización diaria, por 

alegatos o informes a la vista, 

cuando se presenten apuntes, 

en el principal o en incidentes 

de difícil derecho, o en 

recursos. 

 

Además de los... 

 

En negocios no... 

 

Artículo 16. En las transacciones 

judiciales o extrajudiciales, en las que 

intervengan los abogados, tratándose de 

negocios valuables en dinero, podrán cobrar 

hasta un 15% de la suerte principal; y en los 

negocios no valuables en dinero, podrán 

cobrar los abogados, además de la tarifa 

contenida en el artículo 15 de esta Ley, de 

diez a cien veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

Artículo 17. En los juicios... 

 

I. De cinco a cien veces la 

Unidad de Medida y 

Actualización diaria, por los 

escritos en que se promueve 

el juicio; 

  

II. De cinco a cien veces la 

Unidad de Medida y 

Actualización diaria, por la 

asistencia a la junta en que se 

haga la declaratoria de 

herederos y nombramiento 

de albacea; 

  

III. De cinco a cien veces la 

Unidad de Medida y 

Actualización diaria, por la 

formación de inventarios;  

  

IV. De cinco a cien veces la 

Unidad de Medida y 

Actualización diaria, por la 

cuenta de administración; 

  

V. De cinco a cien veces la 

Unidad de Medida y 

Actualización diaria, por el 

proyecto de partición, y 

  

VI… 

  

Artículo 18. En los juicios... 

 

I. De diez a cincuenta veces la 

Unidad de Medida y 

Actualización diaria, por 

promover y obtener la 

libertad provisional bajo 

caución;  

 

II. De cinco a cincuenta veces la 

Unidad de Medida y 

Actualización diaria, por 

promover y obtener libertad 

anticipada, indulto o por 

gestionar la reducción, 

conmutación o sustitución de 

pena; 

 

III. De cinco a cincuenta veces la 

Unidad de Medida y 

Actualización diaria, por 

alegatos de defensa en 

cualquier instancia;  

 

IV. De cinco a veinte veces la 

Unidad de Medida y 

Actualización diaria, por 

asistencia a audiencias o 

cualquier otra diligencia;  
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V. Dos veces la Unidad de 

Medida y Actualización 

diaria, por notificación, en 

cualquier forma que se haga, 

y  

 

VI…  

 

Artículo 21. El arancel para... 

 

   I. ... 

 

a) y b) ... 

 

II. De cincuenta a cien veces la 

Unidad de Medida y 

Actualización diaria, por 

testamento público abierto sin 

inventario; 

 

III. Se podrán incrementar los 

honorarios profesionales de la 

fracción anterior, hasta ciento 

cincuenta veces la Unidad de 

Medida y Actualización 

diaria, por testamento público 

con inventario; 

  

   IV. De quince a cincuenta veces la 

Unidad de Medida y 

Actualización diaria, por la 

elaboración de poder que 

otorgue persona física o 

moral civil; 

       

V. De treinta a sesenta veces la 

Unidad de Medida y 

Actualización diaria, por la 

elaboración de poder que 

otorgue persona moral 

mercantil; 

 

VI. Por la protocolización de 

sucesiones, se cobrarán los 

porcentajes previstos en la 

fracción I, con un incremento 

de cincuenta a cien veces la 

Unidad de Medida y 

Actualización diaria, por la 

especialización que implica el 

acto jurídico; 

 

VII. ... 

  

VIII. El importe de cien veces la 

Unidad de Medida y 

Actualización diaria, más 

veinte veces la Unidad de 

Medida y Actualización 

diaria, por cada unidad de 

que se componga el conjunto, 

por la constitución de 

condominios; 

 

IX. De diez a cincuenta veces la 

Unidad de Medida y 

Actualización diaria por hora, 

más gastos de traslado, en su 

caso, por la fe de hechos y el 

levantamiento del acta 

respectiva; 

 

X. De diez a cincuenta veces la 

Unidad de Medida y 

Actualización diaria, por la 

realización de interpelaciones; 

 

XI. De veinte a setenta veces la 

Unidad de Medida y 

Actualización diaria, por 

cancelación de hipoteca; 

 

XII. De veinte a cincuenta veces la 

Unidad de Medida y 

Actualización diaria, por la 

ratificación de convenios y 

contratos; 

 

XIII. De dos a cien veces la Unidad 

de Medida y Actualización 

diaria, por el cotejo y 

certificación de documentos; 

 

XIV. De diez a cuarenta veces la 

Unidad de Medida y 

Actualización diaria, por el 

otorgamiento de autorización 

de ascendientes para que 

descendientes puedan salir del 

país; 

 

XV. De veinte a cien veces la 

Unidad de Medida y 

Actualización diaria, por la 

elaboración de contratos 

privados; 

 

XVI. De cuarenta a doscientas 

veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, por la 

constitución de asociaciones o 
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sociedades civiles o 

mercantiles; 

 

XVII. De treinta a cincuenta veces la 

Unidad de Medida y 

Actualización diaria, por la 

protocolización de actas de 

asamblea; 

          

XVIII. De treinta a cincuenta veces la 

Unidad de Medida y 

Actualización diaria, por la 

redacción de actas de 

asamblea; 

 

XIX. ... 

 

XX. De cuatro a diez veces la 

Unidad de Medida y 

Actualización diaria, por 

consultas. 

 

 Cuando los servicios...» 

 

Artículo Décimo. Se reforma el 

artículo 29, primer párrafo de la Ley de 

Alcoholes para el Estado de Guanajuato, para 

quedar en los siguientes términos: 

 

«ARTÍCULO 29.- SON 

INFRACCIONES A LAS DISPOSICIONES DE 

ESTA LEY LAS QUE A CONTINUACION SE 

SEÑALAN Y A CADA UNA SE IMPONDRA 

MULTA EQUIVALENTE AL NÚMERO DE 

VECES QUE SE INDICAN DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN DIARIA, 

CUANDO: 

 

I A XVII...» 

 

Artículo Décimo Primero. Se reforma 

el artículo 35 de la Ley de Archivos Generales 

del Estado y los Municipios de Guanajuato, 

para quedar en los siguientes términos: 

 

«Artículo 35. Incurrirán en infracción a 

la presente Ley los particulares que por 

cualquier motivo alteren, adapten o 

modifiquen los documentos de archivo, por lo 

que se harán acreedores a una multa que va 

desde cinco hasta trescientas veces la Unidad 

de Medida y Actualización diaria vigente al 

momento de cometerse la falta, sin perjuicio 

de la responsabilidad penal o civil en que 

pudieran incurrir.» 

 

Artículo Décimo Segundo. Se 

reforman los artículos 12; y 127, primer 

párrafo de la Ley de Contrataciones Públicas 

para el Estado de Guanajuato, para quedar en 

los siguientes términos: 

«Adquisición de bienes... 

Artículo 12. Para determinar la 

conveniencia de la adquisición de bienes 

muebles usados o reconstruidos, los sujetos de 

la ley deberán realizar un estudio de costo 

beneficio, con el que se demuestre la 

conveniencia de su adquisición 

comparativamente con bienes nuevos; el 

citado estudio deberá acompañarse con el 

respectivo avalúo, expedido éste dentro de los 

seis meses previos, cuando el bien tenga un 

valor superior a cien mil veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria. 

 

Multa e inhabilitación 

 Artículo 127. Los licitantes, postores o 

proveedores que cometan las infracciones 

contenidas en el artículo 125 de esta ley, serán 

sancionados con una multa por un importe 

equivalente de veinte a quinientas veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria 

elevada al mes, e inhabilitación temporal para 

participar en los procedimientos de 

contratación y celebrar contratos por el 

periodo de tres meses a cinco años. La sanción 

que se imponga deberá ser proporcional al 

costo de la prestación contratada. 

 

 Tratándose de reincidencia...»  

 

Artículo Décimo Tercero. Se reforma 

el artículo 161, fracción I de la Ley de 

Educación para el Estado de Guanajuato, para 

quedar en los siguientes términos: 

 

«Sanciones a particulares  

Artículo 161. Las infracciones 

enumeradas... 

 

I. Multa por el equivalente de una hasta 

cinco mil veces la Unidad de 

Medida y Actualización vigente en 

la fecha en que se cometa la 

infracción. Los montos de las multas 

podrán duplicarse en el caso de 

reincidencia; 
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II y III... 

 

La imposición de...» 

 

Artículo Décimo Cuarto. Se reforma el 

artículo 52 de la Ley de Ejecución de Medidas 

Judiciales y Sanciones Penales del Estado de 

Guanajuato, para quedar en los siguientes 

términos: 

«Fianza Personal 

Artículo 52. Cualquier tercero, que 

tenga capacidad para obligarse y bienes 

suficientes para responder de la obligación 

que garantiza, podrá otorgar fianza personal 

siempre y cuando el monto de la garantía 

económica que haya sido fijado no exceda del 

equivalente a doscientas veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria vigente en el 

momento en que se otorgue la fianza. La 

fianza se otorgará por escrito ante el Juez de 

Control; el fiador deberá responder las 

preguntas que le formule el juez para conocer 

su solvencia y acreditarla documentalmente. 

El valor de la fianza personal será por lo 

menos de dos tantos del monto fijado. El 

documento en el que conste la fianza, 

quedará en resguardo del Encargado de Sala.» 

 

Artículo Décimo Quinto. Se reforman 

los artículos 38, fracciones I, inciso b) y II, 

inciso b); 39, fracciones I, inciso b) y II, inciso 

b); y 65 de la Ley de Extinción de Dominio 

del Estado de Guanajuato, para quedar en los 

siguientes términos: 

 

«Ampliación de medidas... 

Artículo 38. El Juez especializado... 

 

El Juez especializado...  

 

I. Para el cumplimiento... 

 

a) ... 

 

b) Multa de uno a doscientas 

veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; o 

 

c) ... 

 

En la aplicación... 

 

II. Son medidas disciplinarias... 

 

a) ... 

 

b) Multa de una a doscientas 

veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria;  

 

c) y d)... 

 

En la aplicación... 

 

El arresto se... 

 

Facultades coercitivas y... 

Artículo 39. El Ministerio Público... 

 

I. Para el cumplimiento... 

 

a) ... 

 

b) Multa de una a doscientas veces la 

Unidad de Medida y Actualización 

diaria; o 

 

c) ... 

 

En la aplicación... 

 

II. Son medidas disciplinarias... 

 

a) ... 

 

b) Multa de una a doscientas 

veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; 

 

c) y d) ... 

 

En la aplicación... 

 

El arresto se... 

 

Presencia de los... 

Artículo 65. La audiencia de desahogo 

de pruebas y formulación de alegatos, se 

celebrará estén o no presentes las partes, 

excepto el Agente especializado, quien 

siempre deberá comparecer. La ausencia de 

los peritos o testigos que el Juez especializado 

haya citado para la audiencia tampoco 

impedirá su celebración, pero se impondrá a 

quienes debidamente notificados, no hayan 

acudido sin causa justa, una multa de hasta 

cien veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria.» 

 

Artículo Décimo Sexto. Se reforman 

los artículos 70, antepenúltimo párrafo; y 76 
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de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, para quedar en los siguientes 

términos: 

 

«Causales... 

Artículo 70. Los titulares del... 

 

I a IV.... 

 

En los casos previstos en las 

fracciones II y III de este artículo, el daño 

causado al patrimonio o a la hacienda 

pública, no deberá exceder de doscientas 

veces la Unidad de Medida y Actualización 

diaria, vigente al momento que se haya 

emitido el acuerdo.  

 

Para los casos... 

 

De los asuntos... 

Cuantía 

Artículo 76. Las multas que aplique la 

Auditoría Superior a los servidores públicos, 

personas físicas o morales, cuando éstos no 

atiendan los requerimientos que la misma les 

formule, serán de cien a cuatrocientos días de 

la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

La reincidencia se castigará con una multa de 

hasta el doble a la ya impuesta.» 

 

Artículo Décimo Séptimo. Se reforma 

la fracción XIV del artículo 4 de la Ley de 

Hacienda para el Estado de Guanajuato, para 

quedar en los siguientes términos: 

 

«Artículo 4.- No se causará... 

 

I a XIII... 

 

XIV. Las despensas en dinero o en 

especie, cuando su monto no 

rebase el 40% de la Unidad 

de Medida y Actualización 

diaria.» 

 

Artículo Decimoctavo. Se reforman 

los artículos 42, fracción I; 70, fracciones I, II 

y III; 72, fracciones I y II; 74, fracciones I y II; 

76, fracciones I y II; 77, primer párrafo; 122, 

último párrafo; 164, inciso D), primer párrafo; 

y 181, fracciones I, II y III de la Ley de 

Hacienda para los Municipios del Estado de 

Guanajuato, para quedar en los siguientes 

términos: 

 

«Artículo 42.- Las autoridades 

fiscales... 

 

I.-  Imponer multa de cinco a treinta veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

II.- Solicitar el auxilio... 

 

Estas medidas podrán... 

 

 

Artículo 70.- Se impondrá multa... 

 

I.- Las comprendidas en las fracciones I, II, y 

XI, la cantidad que represente de 1.5 a 20 

veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

II.-  Las comprendidas en las fracciones III, IV, 

V y VI, la cantidad que represente 2 a 30 

veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

III.-  Las comprendidas en las fracciones VIII, 

IX, y X, la cantidad que represente de 4 

a 40 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

IV... 

 

Artículo 72.- Se impondrá multa... 

 

I.-  Las comprendidas en las fracciones I, III, V 

y VI, la cantidad que represente el 

equivalente de 2 a 20 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria. 

 

II.-  Las comprendidas en las fracciones II, IV 

y VII, la cantidad que represente el 

equivalente de 2 a 40 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria. 

 

Artículo 74.- Se impondrá multa... 

 

I.-  Las comprendidas en las fracciones I, IV, 

VII y IX, la cantidad que represente el 

equivalente de 2 a 15 veces la Unidad 

de Medida y Actualización diaria. 

 

II.-  Las comprendidas en las fracciones II, 

III, V, VI y VIII la cantidad que 

represente el equivalente de 2 a 10 
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veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

Artículo 76.- Se impondrá multa... 

 

I.- La comprendida en la fracción I, la 

cantidad que represente el equivalente 

de 5 a 50 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

II.- La comprendida en la fracción II, la 

cantidad que represente el 

equivalente de 2 a 20 veces la Unidad 

de Medida y Actualización diaria. 

  

Artículo 77.- Las cantidades que 

resulten de la aplicación de cuotas expresadas 

en la Unidad de Medida y Actualización en 

este Título, se ajustarán de acuerdo con la 

siguiente: 

 

TABLA 

 

Cantidades 

 

Desde $500.01... 

 

Desde $1,000.01... 

 

Desde $10,000.01... 

 

Desde $100,000.01... 

 

Para efectuarse los... 

 

Artículo 122.- El remate deberá... 

 

La convocatoria se... 

 

En caso de que el valor de los bienes 

exceda de una cantidad equivalente a cinco 

veces la Unidad de Medida y Actualización 

diaria elevada al año, la convocatoria se 

publicara por una sola vez en el periódico 

oficial del gobierno del estado y en uno de los 

periódicos de mayor circulación dos veces con 

intervalo de 7 días, la última publicación se 

hará cuando menos 10 días antes de la fecha 

de remate. 

 

Artículo 164.- El impuesto Predial... 

Si como resultado... 

 

Asimismo, tributarán bajo... 

 

A al C).-...  

 

D).- Las casas-habitación, que 

pertenezcan a jubilados y 

pensionados, o al cónyuge, 

concubina, concubinario, viudo 

o viuda de éstos, así como las 

personas de sesenta años o más 

de edad. Este beneficio se 

otorgará a una sola casa-

habitación y cuyo valor fiscal no 

exceda de cuarenta veces la 

Unidad de Medida y 

Actualización diaria elevada al 

año.  

 

En caso de... 

 E)... 

En los supuestos... 

 

En relación al... 

 

Para los efectos... 

 

La solicitud con... 

 

Artículo 181.- En todas las... 

 

I.-    La cantidad que represente diez 

veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria elevada al 

año; 

 

II.-   La cantidad que represente quince 

veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria elevada al 

año, cuando se trate de casas 

habitación de interés social, en 

los términos del artículo 462 del 

Código Territorial para el Estado 

y los Municipios de Guanajuato. 

 

El mismo monto... 

 

III.- La cantidad que represente veinte 

veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria elevada al 

año, cuando se trate de vivienda 

popular, cuyo valor no exceda 

del monto previsto en el artículo 

462 del Código Territorial para 

el Estado y los Municipios de 

Guanajuato. 

La reducción a...» 
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Artículo Décimo Noveno. Se 

reforman los artículos 47, fracción I, inciso a); 

170, fracción III; y 354, fracciones I, inciso b), 

II, inciso b), III, inciso b), IV, inciso b), V, 

inciso b), VI, inciso b) y VII, incisos a) y b) de 

la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato, para 

quedar en los siguientes términos: 

 

«Artículo 47. Los partidos políticos... 

 

I. Para el sostenimiento... 

 

a) El Consejo General determinará 

anualmente el monto total por 

distribuir entre los partidos 

políticos nacionales conforme a 

lo siguiente: multiplicará el 

número total de ciudadanos 

inscritos en el padrón electoral 

local al 31 de julio de cada año, 

por el cuarenta por ciento de la 

Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

De la misma forma se realizará la 

distribución entre los partidos 

políticos locales: se multiplicará 

el número total de ciudadanos 

inscritos en el padrón electoral 

local al 31 de julio de cada año, 

por el cuarenta por ciento de la 

Unidad de Medida y 

Actualización diaria; 

 

b) a e)...  

 

II y III...  

 

Artículo 170. Para hacer cumplir... 

 

I y II... 

 

III. Multa de cincuenta hasta cinco 

mil veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. En caso de 

reincidencia se podrá aplicar 

hasta el doble de la cantidad 

señalada; 

 

IV y V... 

 

Los medios de... 

 

Artículo 354. Las infracciones 

señaladas... 

 

I. Respecto de los... 

 

a) ... 

 

b) Con multa de cincuenta a mil 

veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, según la 

gravedad de la falta. En los casos 

de infracción a lo dispuesto en 

materia de topes a los gastos de 

campaña, o a los límites 

aplicables en materia de 

donativos o aportaciones de 

simpatizantes, o de los 

candidatos para sus propias 

campañas, con un tanto igual al 

del monto ejercido en exceso. En 

caso de reincidencia, la sanción 

será de hasta el doble de lo 

anterior; 

 

c) a e) ... 

 

II.  Respecto de los... 

 

a) ... 

 

b) Con multa de hasta mil veces 

la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, y 

 

c) ... 

 

III. Respecto de los... 

 

a) ... 

 

b) Con multa de hasta mil veces la 

Unidad de Medida y 

Actualización diaria, y 

 

c) ... 

 

IV.  Respecto de los... 

 

a) ... 

 

b) En caso de reincidencia, con 

multa de hasta mil veces la 

Unidad de Medida y 

Actualización diaria.  
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Para la individualización... 

 

V. Respecto de las... 

 

a) ... 

 

b) Con multa de hasta cinco mil 

veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, según la 

gravedad de la falta, y 

 

c) ... 

 

VI.   Respecto de las... 

 

a) ... 

 

b) Con multa de hasta cinco mil 

veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, según la 

gravedad de la falta. 

 

VII. Respecto a los... 

 

a) Con amonestación, suspensión, 

destitución del cargo o multa de 

hasta cien veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria: 

 

1 a 5... 

 

b) Con suspensión, destitución del 

cargo, inhabilitación para 

obtener algún cargo público 

hasta por tres años o multa de 

hasta ciento veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria: 

 

 

1 a 4... 

 

VIII.   ...» 

 

Artículo Vigésimo. Se reforma el 

artículo 120 de la Ley del Notariado para el 

Estado de Guanajuato, para quedar en los 

siguientes términos: 

 

«Artículo 120. Los notarios 

responsables... 

 

I. ... 

 

II. Multa de diez a doscientas veces la 

Unidad de Medida y Actualización 

diaria; 

III y IV...» 

 

Artículo Vigésimo Primero. Se 

reforman los artículos 33, primer párrafo; 40, 

fracciones I, inciso b) y II, inciso b); 79, 

fracciones I, inciso b) y II, inciso b); y 207, 

primer párrafo de la Ley del Proceso Penal 

para el Estado de Guanajuato, para quedar en 

los siguientes términos: 

 

«Medidas disciplinarias 

Artículo 33. Cuando se compruebe 

que las partes o sus representantes han 

actuado con temeridad, evidente mala fe, han 

realizado gestiones asumiendo actitudes 

dilatorias o cometido falta grave, sin perjuicio 

de otro tipo de responsabilidades, el tribunal 

podrá apercibirlas y en caso de persistencia, 

podrá imponer una multa de hasta doscientas 

veces la Unidad de Medida y Actualización 

diaria. 

 

Cuando el tribunal... 

 

Quien resulte sancionado... 

 

Las faltas de... 

 

Contra la resolución... 

 

Facultades coercitivas y... 

Artículo 40. El Ministerio Público... 

 

I. Para el cumplimiento... 

 

a) ... 

 

b) Multa de uno a 

doscientas veces la 

Unidad de Medida y 

Actualización diaria; o 

 

c) ... 

 

En la aplicación... 

 

II. Son medidas disciplinarias... 
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a) ... 

 

b) Multa de uno a 

doscientas veces la 

Unidad de Medida y 

Actualización diaria;  

 

c) y d) ... 

 

 

En la aplicación... 

 

El arresto se...  

Poder coercitivo y... 

Artículo 79. El juez cuenta... 

 

 

I. Para el cumplimiento... 

 

a) ... 

 

b) Multa de uno a doscientas 

veces la Unidad de Medida 

y Actualización diaria; o 

 

c) ... 

 

En la aplicación... 

 

II. Son medidas disciplinaria... 

 

a) ... 

 

b) Multa de uno a 

doscientas veces la 

Unidad de Medida y 

Actualización diaria;  

 

c) y d) ... 

 

En la aplicación...  

 

El arresto se...  

 

El juez podrá... 

 

Bases para el... 

Artículo 207. La indemnización se 

calculará con base en el promedio diario de 

los ingresos percibidos por el sentenciado 

durante el mes anterior a la privación 

injustificada de su libertad o al indebido 

internamiento o inhabilitación, pero esa base 

diaria no podrá exceder de veinte veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria 

vigente al momento en que haya iniciado la 

medida injustamente padecida, con los 

incrementos que haya habido durante el 

periodo correspondiente. Cuando se 

desconozca el promedio diario de ingresos, la 

base para el cálculo será una Unidad de 

Medida y Actualización diaria vigente en el 

momento en que se inició la injusta privación 

de libertad o inhabilitación, tomando en 

cuenta también sus incrementos. 

 

Para los efectos...» 

 

Artículo Vigésimo Segundo. Se 

reforman los artículos 13, fracción VI; 30, 144 

y 150, fracción I de la Ley del Trabajo de los 

Servidores Públicos al Servicio del Estado y de 

los Municipios, para quedar en los siguientes 

términos: 

 

«ARTÍCULO 13.- SE CONSIDERAN 

NULAS... 

 

I A V... 

 

VI.- UN SALARIO INFERIOR A LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN. 

 

ARTICULO 30.- EL SALARIO NUNCA 

SERA INFERIOR A LA UNIDAD DE MEDIDA 

Y ACTUALIZACIÓN. 

 

ARTICULO 144.- EL TRIBUNAL, POR 

CONDUCTO DE SU PRESIDENTE, 

SECRETARIO GENERAL O SECRETARIO 

AUXILIAR, SANCIONARÁ LAS FALTAS DE 

RESPETO QUE SE LE COMETAN, YA SEA 

POR ESCRITO O EN CUALQUIER OTRA 

FORMA. LAS SANCIONES CONSISTIRÁN, EN 

SU ORDEN, EN AMONESTACIÓN, MULTA 

O EXPULSIÓN DEL LOCAL. EN CASO DE 

MULTA, ÉSTA NO EXCEDERÁ DE UNA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

DIARIA, TRATÁNDOSE DE TRABAJADORES, 

NI DE DIEZ VECES LA UNIDAD DE MEDIDA 

Y ACTUALIZACIÓN DIARIA, TRATÁNDOSE 

DE CUALQUIER OTRA PERSONA. 
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ARTÍCULO 150.- LAS INFRACCIONES 

A... 

 

I.- CON MULTA HASTA DE 

CINCUENTA VECES LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

DIARIA; Y 

 

II...» 

 

Artículo Vigésimo Tercero. Se 

reforman los artículos 80, fracción I; 104, 

fracción VI y 118 de la Ley de Obra Pública y 

Servicios relacionados con la misma para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, para 

quedar en los siguientes términos: 

 

«Artículo 80.- La contratante podrá... 

 

I.-  Cuando se trate de contratos o 

bien de convenios 

modificatorios cuyo importe no 

rebase el monto de 2,500 veces 

la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, en estos 

casos no se otorgará porcentaje 

alguno de anticipo; 

 

II y III... 

 

Los Ayuntamientos en... 

 

En los supuestos...  

 

Artículo 104.- El procedimiento de... 

 

I a V... 

 

VI.-  En relación con los costos de mano de 

obra, los incrementos o decrementos 

serán calculados conforme la Unidad 

de Medida y Actualización o en su 

caso, previa demostración fehaciente 

y con autorización del titular de la 

contratante, de acuerdo al factor de 

demanda. El factor de demanda será 

previamente investigado y analizado 

de acuerdo a la zona de influencia de 

la ejecución de la obra y autorizado 

por la Secretaría. 

  

El factor de... 

 

Artículo 118.- Los contratistas y 

quienes infrinjan las disposiciones de esta Ley 

o las obligaciones contempladas en los 

contratos derivados de la misma, serán 

sancionados por el Ente Público respectivo, 

con multa equivalente a la cantidad de ocho a 

quinientas veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, elevada al mes en la 

fecha de la infracción. La sanción que se 

imponga deberá ser proporcional al costo de 

la obra contratada.» 

 

Artículo Vigésimo Cuarto. Se 

reforman los artículos 70; 71, fracciones I, II y 

III; y 72, fracciones I, II y III de la Ley de 

Profesiones para el Estado de Guanajuato, 

para quedar en los siguientes términos: 

 

«Artículo 70. Las sanciones con 

motivo de las infracciones mencionadas en el 

capítulo anterior consistirán en multa de 5 a 

500 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, en el caso de 

profesionistas; y multa por el equivalente de 

50 a 3000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, en la fecha en que se 

cometa la infracción, respecto de colegios de 

profesionistas. Multas que se duplicarán en 

caso de reincidencia. 

 

 Artículo 71. Se sancionarán con... 

 

I.  De 5 a 170 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria vigente 

en la fecha en que se cometa la 

infracción, en el caso de las fracciones 

III, VII, VIII, IX y X; 

 

II. De 171 a 335 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria vigente 

en la fecha en que se cometa la 

infracción, en el caso de las fracciones 

II, IV, V y VI, y 

 

III.  De 336 a 500 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria vigente 

en la fecha en que se cometa la 

infracción, en el caso de la fracción I. 

 

La Secretaría cumplimentará... 

 

Artículo 72. Se sancionarán con... 

 

I.  De 50 a 1,043 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria vigente 

en la fecha en que se cometa la 

infracción, en el caso de las fracciones 

I, II y IX; 
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II. De 1,044 a 2,037 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria vigente 

en la fecha en que se cometa la 

infracción, en el caso de las fracciones 

III, V y VI, y 

 

III.  De 2,038 a 3,000 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria vigente 

en la fecha en que se cometa la 

infracción, en el caso de las fracciones 

IV, VII, y VIII.» 

 

Artículo Vigésimo Quinto. Se reforma 

el artículo  75, fracciones I, II, III, IV y V de la 

Ley de Propiedad en Condominio de 

Inmuebles para el Estado de Guanajuato, para 

quedar en los siguientes términos: 

«Sanción de multa 

Artículo 75. La unidad 

administrativa... 

 

I. De uno a diez veces la 

Unidad de Medida y 

Actualización diaria, cuando 

se hubieren dañado los 

bienes, servicios o áreas de 

uso común por un mal uso o 

negligencia. Esta sanción se 

aplicará con independencia 

de la obligación del pago del 

daño o restablecimiento del 

mismo; 

 

II. De quince a treinta veces la 

Unidad de Medida y 

Actualización diaria, cuando 

incumplan con las 

prohibiciones señaladas en las 

fracciones II y III del artículo 

20, así como con la 

obligación establecida en el 

artículo 54 de esta Ley;  

 

III. De veinte a treinta veces la 

Unidad de Medida y 

Actualización diaria, por la 

inobservancia de los 

establecido en las fracciones 

V, VIII, IX y X del artículo 20 

de esta Ley; 

 

IV. De veinte a cuarenta veces la 

Unidad de Medida y 

Actualización diaria, cuando 

contravengan lo dispuesto en 

la fracción IV del artículo 20 

y en el artículo 22 de esta 

Ley; y  

 

V. De cincuenta a trescientas 

veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, cuando 

se transgreda lo estipulado en 

las fracciones I, VI y VII del 

artículo 20 de esta Ley. 

 

Para la aplicación... 

 

Las sanciones establecidas... 

 

El pago de...»  

 

Artículo Vigésimo Sexto. Se reforma el 

artículo  95, fracción II de la Ley de 

Protección Civil para el Estado de 

Guanajuato, para quedar en los siguientes 

términos: 

 

«Artículo 95.- Las sanciones podrán... 

 

I... 

 

II.- Multa de treinta a quinientas veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria; 

 

III y IV...»  

 

Artículo Vigésimo Séptimo. Se 

reforma el artículo 64 de la Ley de Proyectos 

de Prestación de Servicios para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, para quedar en los 

siguientes términos: 

 

«Autoridad facultada para... 

Artículo 64.  Los licitadores o 

inversionistas proveedores que violen cualquier 

disposición de esta ley serán sancionados por el 

Órgano de Control Interno con multa 

equivalente a una cantidad entre mil y cinco mil 

veces la Unidad de Medida y Actualización 

diaria elevada al mes, en la fecha de la 

infracción.» 

 

Artículo Vigesimoctavo. Se reforman 

los artículos 11, fracciones I, II, III y IV; 13; 17; 

25, segundo párrafo; y 45, fracción II de la 

Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado 

y los Municipios de Guanajuato, para quedar 

en los siguientes términos: 
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«Artículo 11.- Las indemnizaciones 

por... 

 

I.-  Se cubrirán al cien por ciento, las 

indemnizaciones cuya cuantificación 

en dinero no exceda de quinientas 

veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria;  

II.-  Se cubrirán entre un setenta por 

ciento a un cien por ciento, las 

indemnizaciones cuya cuantificación 

en dinero exceda de quinientas veces 

pero no de cinco mil veces la Unidad 

de Medida y Actualización diaria;  

III.-  Se cubrirán entre un sesenta por 

ciento a un setenta por ciento, las 

indemnizaciones cuya cuantificación 

en dinero exceda de cinco mil veces 

pero no de diez mil veces la Unidad 

de Medida y Actualización diaria; y  

IV.-  Se cubrirán entre un treinta por ciento 

a un sesenta por ciento, las 

indemnizaciones cuya cuantificación 

en dinero exceda de diez mil veces la 

Unidad de Medida y Actualización 

diaria. 

 

Artículo 13.- Cuando el daño se cause 

a las personas y produzca la muerte, 

incapacidad total permanente, parcial 

permanente, total temporal o parcial 

temporal, el grado de ella se determinará 

atendiendo a lo dispuesto por la Ley Federal 

del Trabajo. Para calcular la indemnización 

que corresponda se tomará como base la 

Unidad de Medida y Actualización diaria y se 

atenderá al número de días que para cada una 

de las incapacidades mencionadas señala la 

Ley Federal del Trabajo. En caso de muerte, la 

presentación de la reclamación de la 

indemnización, así como su disfrute 

corresponderá a los herederos legítimos de la 

víctima. 

 

Artículo 17.- Cuando el daño 

ocasionado al particular le produzca 

incapacidad para trabajar, y carezca de las 

prestaciones que otorgan las instituciones 

públicas de seguridad social para el 

sostenimiento personal durante el término de 

la incapacidad, la indemnización incluirá el 

equivalente a una Unidad de Medida y 

Actualización diaria, mientras subsista la 

imposibilidad de trabajar. 

 

Artículo 25.- Las reclamaciones de... 

 

A quien promueva una reclamación 

de indemnización notoriamente improcedente 

en los términos del artículo 26 o afirme 

hechos falsos u omita los que le consten en 

relación con dicha reclamación, se le 

impondrá una multa cuyo monto será 

equivalente de veinte a ciento veinte veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria. La 

multa será impuesta, sin trámite alguno, por la 

autoridad ante quien se haya presentado la 

reclamación.  

 

Los sujetos obligados... 

 

Artículo 45.- Las autoridades, para... 

 

I.-  ...  

 

II.-  Multa del equivalente de una a treinta 

veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria vigente, al 

momento en que se realizó la 

conducta que motivo el medio de 

apremio; y 

 

III.-  ... 

 

En caso de...»  

 

Artículo Vigésimo Noveno. Se 

reforman los artículos 22, fracción IV, incisos 

a) b) y c); 35; y 46, fracción I de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos del Estado de Guanajuato 

y sus Municipios, para quedar en los siguientes 

términos: 

 

«Artículo 22.- Las sanciones por... 

 

I a III... 

 

IV.-  Sanción económica en... 

 

a)   Se aplicará una sanción 

económica de un tanto un tercio 

hasta un tanto un medio del 

monto del lucro, beneficio o 

ventaja obtenida o del daño o 

perjuicio causado, cuando éste 

sea menor o igual a 500 veces la 



46  Sesión Ordinaria 26 de mayo de 2016 

 

Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

b)  Se aplicará una sanción económica 

mayor a un tanto un medio 

hasta dos tantos un medio del 

monto del lucro, beneficio o 

ventaja obtenida o del daño o 

perjuicio causado, cuando éste 

sea superior a 500 veces la 

Unidad de Medida y 

Actualización diaria, pero que no 

rebase 1000 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria. 

 

c)  Se aplicará una sanción económica 

mayor a dos tantos un medio 

hasta tres tantos del monto del 

lucro, beneficio o ventaja 

obtenida o del daño o perjuicio 

causado, cuando éste sea 

superior a 1000 veces la Unidad 

de Medida y Actualización diaria. 

 

La reincidencia de... 

 

Artículo 35.- Si el órgano de control 

respectivo determina que la queja o denuncia 

fue interpuesta en forma maliciosa o sin 

motivo alguno, se impondrá al quejoso o a su 

representante o a ambos, una  multa de 

veinte a ciento veinte veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria y de acuerdo a 

las circunstancias particulares y específicas de 

la queja planteada.  

 

Artículo 46.- Para el cumplimiento... 

 

I.-  Multa de hasta veinte veces la 

Unidad de Medida y Actualización 

diaria; 

 

II y III... 

 

En caso de...» 

 

Artículo Trigésimo. Se reforman los 

artículos 294, 295 y 297 de la Ley de Salud 

del Estado de Guanajuato, para quedar en los 

siguientes términos: 

 

«ARTÍCULO 294.- Se sancionarán con 

multa equivalente hasta mil veces la Unidad 

de Medida y Actualización diaria, la violación 

a las disposiciones contenidas en los artículos 

166, 172, 174, 175, 176, 180, 193, 211, 216, 

228 y 232. 

 

ARTÍCULO 295.- Se sancionará con 

multa equivalente de mil hasta cuatro mil 

veces la Unidad de Medida y Actualización 

diaria, la violación a las disposiciones 

contenidas en los Artículos  212 y 276. 

 

ARTICULO 297.- Las infracciones no 

previstas en este Capítulo en lo que respecta a 

salubridad local serán sancionadas con multa 

equivalente hasta por quinientas veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria, 

atendiendo a lo establecido en el Artículo 293 

de esta Ley.» 

 

Artículo Trigésimo Primero. Se 

reforma el artículo 182, fracción II de la Ley 

del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 

Guanajuato, para quedar en los siguientes 

términos: 

 

«Sanciones a los... 

Artículo 182. Las personas que... 

 

 Las sanciones consistirán... 

 

I. ... 

 

II. Multa desde cien hasta diez mil 

veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; 

 

III y IV... 

En los casos...» 

 

Artículo Trigésimo Segundo. Se 

reforman los artículos 13; 51; 53 A; 69, tercer 

párrafo; 70; 85, primer párrafo; y 101 de la 

Ley de Seguridad Social del Estado de 

Guanajuato, para quedar en los siguientes 

términos: 

 

«Artículo 13.- Los  asegurados se 

inscribirán con el salario base de cotización 

que perciban en el momento de su afiliación; 

estableciéndose como límite inferior la Unidad 

de Medida y Actualización diaria y como 

límite superior el equivalente a diez veces 

dicha Unidad.  
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Cuando el salario sea menor al límite 

inferior señalado en el párrafo anterior, el 

patrón cubrirá las cuotas y aportaciones 

correspondientes con base la Unidad de 

Medida y Actualización mensual. 

 

Artículo 51.- El importe del seguro de 

vida será el equivalente a dos mil veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria 

vigente a la fecha del fallecimiento. En caso de 

muerte accidental, la cual será determinada 

por la autoridad competente, el importe del 

seguro se duplicará.   

 

Artículo 53 A.- El asegurado que se 

pensione recibirá, por una sola vez, como 

seguro de retiro el equivalente a 7.5 veces la 

Unidad de Medida y Actualización mensual, 

de conformidad con el porcentaje señalado en 

el artículo 72. 

 

Artículo 69.- Los pensionistas 

tendrán... 

 

Los pensionistas disfrutarán... 

 

El importe de la ayuda de despensa 

será de al menos siete veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria. Para aquéllos 

que obtuvieron la pensión cotizando en el 

régimen voluntario, los importes por estos 

conceptos serán con cargo al último 

empleador, en caso de que éste hubiere 

desaparecido será a cargo de la dependencia o 

entidad que asumió las funciones. 

 

Las dependencias, entidades... 

 

Artículo 70.- Cuando un pensionista 

por incapacidad permanente total, invalidez, 

vejez o jubilación, fallezca, el Instituto 

otorgará una ayuda para gastos de funeral, 

equivalente a trescientas noventa veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria. 

Dicho pago se hará a los deudos o a las 

personas que se hubieren hecho cargo de los 

gastos mencionados, quienes deberán exhibir 

copia certificada del acta de defunción y 

constancias de las erogaciones que hicieron. 

 

Artículo 85.- Los préstamos cuyo 

importe exceda de tres veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria, elevada a un 

mes, requieren de un avalista. Este requisito 

no se exigirá cuando las cotizaciones 

acumuladas por el solicitante sean superiores 

al importe del préstamo.  

 

A los pensionistas... 

 

Artículo 101.- El asegurado con un 

mínimo de quince años cotizados, al ser dado 

de baja del servicio, tiene derecho a continuar 

voluntariamente en el régimen de seguridad 

social, en los seguros de invalidez, vejez, 

jubilación y muerte, debiendo quedar inscrito 

con el último salario base de cotización que 

tenía en el momento de la baja, que se 

incrementará anualmente en el mismo 

porcentaje de la Unidad de Medida y 

Actualización.» 

 

Artículo Trigésimo Tercero. Se 

reforma el artículo 112, fracción II, primer 

párrafo de la Ley Orgánica del Ministerio 

Público del Estado de Guanajuato, para 

quedar en los siguientes términos: 

 

«Sanciones 

Artículo 112. Las sanciones 

consistirán… 

I. ... 

II.  Multa. Consiste en el pago al Estado 

de una suma de dinero que se fije por 

días multa. El día multa equivale a 

una Unidad de Medida y 

Actualización diaria vigente al 

momento de cometerse la falta; 

La multa podrá... 

III a VI... 

Las sanciones se... 

 

La aplicación de...» 

 

 

Artículo Trigésimo Cuarto. Se 

reforman los artículos 226; y 283, primer 

párrafo de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado de Guanajuato, para quedar en los 

siguientes términos: 

 

«Multa por queja... 

Artículo 226. Si el Pleno del Supremo 

Tribunal de Justicia o el Consejo del Poder 

Judicial estimaren que la queja o denuncia fue 
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interpuesta maliciosamente, se impondrá al 

promovente o a su representante o abogado, 

o a ambos, una multa de treinta a ciento 

veinte veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria vigente al momento de 

interponerse. 

 

Bases para el... 

Artículo 283. La indemnización se 

calculará con base en el promedio diario de 

los ingresos percibidos por el sentenciado 

durante el mes anterior a la privación 

injustificada de su libertad o al indebido 

internamiento o inhabilitación, pero esa base 

diaria no podrá exceder de veinte veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria 

vigente al momento en que haya iniciado la 

medida injustamente padecida, con los 

incrementos que haya habido durante el 

periodo correspondiente. Cuando se 

desconozca el promedio diario de ingresos, la 

base para el cálculo será veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria vigente en el 

momento en que se inició la injusta privación 

de libertad o inhabilitación, tomando en 

cuenta también sus incrementos. 

 

Para los efectos... » 

 

Artículo Trigésimo Quinto. Se reforma 

el artículo 92, primer párrafo de la Ley para el 

Ejercicio y Control de los Recursos Públicos 

para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, para quedar en los siguientes 

términos: 

 

«Artículo 92.- Las remuneraciones por 

estímulos se otorgarán a los servidores 

públicos que acrediten su desempeño 

extraordinario, productividad y eficiencia, y 

cuya remuneración integrada mensual no sea 

superior a veintisiete veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria, elevada al mes.  

 

Los estímulos se... 

 

El Comité establecerá... 

 

Los lineamientos del... 

 

Los resultados globales... 

 

Los ayuntamientos y...» 

 

Artículo Trigésimo Sexto. Se reforma 

el artículo 72, fracción III de la Ley para la 

Protección Animal del Estado de Guanajuato, 

para quedar en los siguientes términos: 

 

«Faltas y sanciones 

Artículo 72. Se consideran faltas... 

 

I y II... 

 

 

I. Multa por el equivalente de una a 

doscientas veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria 

vigente al momento de imponer 

la sanción. 

En caso de... 

 

Se considera reincidente... » 

 

Artículo Trigésimo Séptimo. Se 

reforman los artículos 171, fracción III; y 174, 

fracciones I y II de la Ley para la Protección y 

Preservación del Ambiente del Estado de 

Guanajuato, para quedar en los siguientes 

términos: 

 

«ARTÍCULO 171.- Las violaciones a... 

  

I y II... 

  

III.- Multa por el equivalente de 

veinte a veinte mil doscientas 

veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria vigente en 

el momento de imponer la 

sanción; 

  

IV a VII.-... 

 

Si una vez... 

  

En caso de... 

  

Se considera reincidente... 

 

ARTÍCULO 174.- Los bienes 

decomisados... 

  

I.- Venta directa en aquellos casos en que 

el valor de lo decomisado no exceda 

de cinco mil veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria vigente 

al momento de imponer la sanción; 
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II.- Remate en subasta pública cuando el 

valor de lo decomisado exceda de 

cinco mil veces la Unidad de Medida 

y Actualización diaria vigente al 

momento de imponer la sanción; y 

  

III.-...» 

 

Artículo Trigésimo Octavo. Se 

reforma el artículo 27, fracción I de la Ley que 

regula a los agentes inmobiliarios en el Estado 

de Guanajuato, para quedar en los siguientes 

términos: 

 

«Tipos de sanciones 

Artículo 27. El incumplimiento de... 

 

I. Multa de 10 hasta de 100 veces la 

Unidad de Medida y Actualización 

diaria; y 

 

II. ...» 

 

Artículo Trigésimo Noveno. Se 

reforma el artículo 35, fracción I de la Ley que 

Regula las Bases del Permiso para el 

Establecimiento de las Casas de Empeño en el 

Estado de Guanajuato y sus Municipios, para 

quedar en los siguientes términos: 

 

«Tipos de sanciones 

Artículo 35. Las infracciones a... 

 

I. Multa de cincuenta hasta mil veces 

la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; y 

 

II. ...» 

 

Artículo Cuadragésimo. Se reforma el 

artículo 34, fracción I de la Ley que Regula los 

Establecimientos dedicados a la Compraventa 

o Adquisición de Vehículos Automotores en 

Desuso y sus Autopartes, así como en los que 

se Comercializan, Manejan o Disponen de 

Metales para Reciclaje, para el Estado de 

Guanajuato y sus Municipios, para quedar en 

los siguientes términos: 

 

«Tipos de sanciones 

Artículo 34. Las infracciones a... 

 

I. Multa de cincuenta hasta cinco mil 

veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; y 

 

II. ...» 

 

TRANSITORIO 

 

Artículo Único. El presente decreto 

entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

Guanajuato, Gto., 26 de mayo de 

2016. La diputada y los diputados integrantes 

de la Junta de Gobierno y Coordinación 

Política. Diputado Éctor Jaime Ramírez Barba. 

Diputado Rigoberto Paredes Villagómez. 

Diputada Beatriz Manrique Guevara. 

Diputado Isidoro Bazaldúa Lugo. Diputado 

Alejandro Trejo Ávila. Diputado David 

Alejandro Landeros. Diputado Eduardo 

Ramírez Granja. La Presidenta del Congreso 

del Estado. Diputada María Guadalupe 

Velázquez Díaz. » 

 

-La C. Presidenta: Se turna a las 

Comisiones Unidas de Hacienda y 

Fiscalización y de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, con fundamento en los 

artículos 96, fracción XV y 95, fracción XVII 

de nuestra Ley Orgánica, para su estudio y 

dictamen. 

 

Se da cuenta con la iniciativa de 

reforma al artículo 4 y de adición de un 

artículo transitorio a la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Celaya, Gto., para el ejercicio 

fiscal del año 2016, formulada por dicho 

Ayuntamiento. 

 

[
3
] PRESENTACIÓN DE LA 

INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 4 Y 

DE ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 

TRANSITORIO A LA LEY DE INGRESOS PARA 

EL MUNICIPIO DE CELAYA, GTO., PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2016, 

FORMULADA POR DICHO 

AYUNTAMIENTO. 

 

»C. Presidenta de la Mesa Directiva 

del H. Congreso del Estado de Guanajuato. 

Presente. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el 

Artículo 115, fracción IV, inciso C) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

                                                 
[

3
] La presente iniciativa puede consultarse en su integridad en el 

siguiente vínculo: http://www.congresogto.gob.mx/iniciativas  

http://www.congresogto.gob.mx/iniciativas
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Mexicanos, concatenado con los Artículos 56 

fracción IV y 117 Fracción VIII, de la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, y Artículo 76 fracción I) inciso a, 

y la fracción IV, inciso b), de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato., el 

H. Ayuntamiento de Celaya, Gto., mismo que 

acredita su personalidad mediante Acta 

Certificada Número 01/2015 referente a la 

toma de protesta del Secretario del H. 

Ayuntamiento, ante usted de la manera más 

atenta comparecemos para presentar al Pleno 

de la Legislatura la iniciativa de reforma al 

artículo 4 y adición de un artículo transitorio, 

a la ley de Ingresos para el Municipio de 

Celaya, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 

2016, remitiendo para ello el siguiente 

expediente el cual consta de:  

 

1.- Copia certificada del acta de sesión 

de Ayuntamiento, en el que se aprueba la 

iniciativa de reforma al artículo 4 y adición de 

un artículo transitorio a la Ley de ingresos 

para el Municipio de Celaya Gto., para el 

ejercicio fiscal 2016. 

 

2.- Cuadernillo con la exposición de 

motivos y la propuesta de iniciativa de 

reforma al artículo 4 y adición de un artículo 

transitorio a la Ley de ingresos para el 

Municipio de Celaya, Gto., para el ejercicio 

fiscal 2016. 

 

Anexo 1.- 

 

Anexo 2.-  

 

3.- Disco compacto con la 

información electrónica de iniciativa de 

reforma al artículo 4 y adición de un artículo 

transitorio a la Ley de ingresos para el 

municipio de Celaya, Gto., para el ejercicio 

2016.  

 

Lo anterior para su estudio, análisis, 

discusión y en su caso aprobación de la 

misma, para sus publicación, discusión y 

cumplimiento de la misma y con fundamento 

en los artículos 233 y 234 de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato, 

artículo 12 y 37 de la Ley para el Ejercicio y 

Control de los Recursos Públicos para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

Sin otro particular, le reitero la 

seguridad de mi consideración atenta y 

singular.  

 

Atentamente. Celaya, Gto., 24 de 

mayo de 2016. Presidente Municipal. C. 

Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo. Lic. 

Francisco Israel Montellano Rueda. Secretario 

del H. Ayuntamiento.” 

 

“Diputada María Guadalupe 

Velázquez Díaz. Presidenta de la Mesa 

Directiva del H. Congreso del Estado de 

Guanajuato. Presente. 

 

Por medio de la presente reciba un 

cordial saludo, asimismo para informarle que 

dentro del cuadernillo que contiene la 

iniciativa de reforma al artículo 4, así como la 

adición de un archivo artículo transitorio a la 

iniciativa de la ley de Ingresos para el 

Municipio de Celaya, Guanajuato, para el 

ejercicio fiscal 2016, no cuenta con la firma 

del Regidor C. Ricardo Torre Ibarra, ya que se 

encuentra fuera del país, pero sí estuvo 

presente en la sesión de Ayuntamiento de 

fecha 24 de mayo del 2016, en el que se 

aprueba la iniciativa mencionada, emitiendo 

du voto de manera favorable. 

 

Sin otro particular, le reitero la 

seguridad de mi consideración atenta y 

singular.  

 

Atentamente. Celaya, Gto., 25 de 

mayo de 2016. Lic. Francisco Israel 

Montellano Rueda. Secretario del H. 

Ayuntamiento». 

 

-La C. Presidenta: Se turna a las 

Comisiones Unidas de Hacienda y 

Fiscalización y de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, con fundamento en los 

artículos 96, fracción II y 95, fracción XIV, así 

como en el último párrafo de dichos artículos 

de nuestra Ley Orgánica, para su estudio y 

dictamen. 

 

Esta presidencia da cuenta con la 

iniciativa Presentación de la iniciativa 

formulada por el ayuntamiento de Manuel 

Doblado, Gto., a efecto de que se le autorice 

la contratación de un crédito. 
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[
4
] PRESENTACIÓN DE LA 

INICIATIVA FORMULADA POR EL 

AYUNTAMIENTO DE MANUEL DOBLADO, 

GTO., A EFECTO DE QUE SE LE AUTORICE 

LA CONTRATACIÓN DE UN CRÉDITO. 

 

“C. Presidenta del H. Congreso del 

Estado de Guanajuato. Comisión de 

Hacienda. Presente.  

 

Conforme a lo establecido en la Ley 

de Deuda Pública para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato en su artículo 15, 

fracción II y previa aprobación del H. 

Ayuntamiento de este municipio, se les solicita 

su autorización para la contratación de deuda 

pública por un monto de $12’000,000.00 

(Doce millones de pesos 00/100 M.N.) 

destinándose al gasto de inversión pública 

productiva, como se describe a continuación:  

 

1. Adquisición de una 

motoconformadora $ 5’008,351.00 

 

2. Adquisición de una retroexcavadora 

$1’903,931.00 

 

3. Pavimentación de calle en la 

comunidad de San José de Otates 

$1’709,015.00 

 

4. Pavimentación de calle en la 

comunidad de la Ladera $800,000.00 

 

5. Pavimentación de calle en la 

comunidad de El Tepozán $2’294, 

473.00 

 

6. Pavimentación de calle en la Colonia 

Obregón $592, 444.00 

 

En virtud de lo anterior, y en apego a 

lo establecido por el artículo 30 de la ley 

señalada, anexo los documentos que 

relaciono enseguida:  

 

a) Acuerdo del ayuntamiento 

 

b) El monto, destino y condiciones. En 

su caso, del empréstito 

 

c) Oficio de solicitud de aval al gobierno 

del Estado 

 

                                                 
[

4
]La presente iniciativa puede consultarse en el siguiente vínculo: 

http://www.congresogto.gob.mx/iniciativas  

Sin otro particular, y en espera de su 

apoyo para este municipio, quedo y 

aprovecho la oportunidad para enviarle un 

afectuoso saludo.  

 

Atentamente. »2016. Año del Nuevo 

Sistema de Justicia Penal» Cd.  Manuel 

Doblado, Gto., a 25 de mayo de 2016. Dr. 

Juan Artemio León Zárate. Presidente 

Municipal».  

 

“C.P. Adrián Preciado Vargas. 

Tesorero Municipal. Administración 2015-

2018. Presente” 

 

A través de este conducto, me 

permito hacer de su conocimiento, para los 

efectos subsecuentes a que tenga lugar que en 

sesión Extraordinaria No. 032 de fecha 23 de 

mayo del actual, el H. Ayuntamiento 2015-

2018 que me honro en presidir, en el punto 

No. 3 del orden del día, aprobó por mayoría 

calificada de 8 votos el siguiente acuerdo:  

 

PRIMERA.- Sea autoriza a este 

Municipio de Manuel Doblado, Guanajuato, 

para que, por conducto de su Ayuntamiento 

Municipal, solicite, gestione y contrate ante 

cualquier institución financiera, el 

otorgamiento de un crédito hasta por 

$12’000,000.00 (Doce millones de pesos 

00/100 M.N.) más los accesorios financieros 

correspondientes, con el Gobierno del Estado 

de Guanajuato como deudor subsidiario o 

garante. 

 

SEGUNDA.- El crédito a que se refiere 

la resolución anterior, serán destinados única 

y exclusivamente para cubrir el costo de 

inversiones públicas productivas, en este caso 

las siguientes la adquisición con IVA incluido:  

 

Una motoconformadora con un costo 

de $ 5’ 008,351.00 

 

Una retroexcavadora con un costo de 

$1’903,931.00 

 

Pavimentación en la comunidad de 

San José de Otates $1’709, 015.00 

 

Pavimentación en la comunidad de La 

Ladera $800,000.00 

 

Pavimentación Colonias Obregón 

$592. 444.00 

http://www.congresogto.gob.mx/iniciativas
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Pavimentación en la comunidad de 

Tepozán $2’294,473.00 

 

Inversión total de $12’308, 214.00 

 

En caso de resultar insuficiente el 

financiamiento para cubrir el costo total de 

esos conceptos, este Ayuntamiento aportará 

los recursos faltantes con fondos propios. 

 

TERCERA.- Las cantidades de que 

disponga este ayuntamiento en ejercicio de los 

créditos, causarán intereses normales sobre 

saldos insolutos a la tasa aplicable de acuerdo 

con la calificación de la calidad crediticia del 

Gobierno del Estado de Guanajuato, quien 

fungirá como deudor subsidiario o garante de 

la operación, la tasa será revisable cuando así 

se fije en los contratos e crédito respectivo. 

 

CUARTA.- El importe de la totalidad 

de las operaciones que deriven a su cargo de 

los contratos de crédito, será pagadero por 

este ayuntamiento al banco acreditante en los 

plazos que convenga y que no excedan un 

plazo mayor de 10 años para todos los casos, 

mediante las exhibiciones y pagos que 

comprendan capital e intereses y serán fijados 

en el contrato y en la tabla de amortización 

correspondiente.  

 

QUINTA.- Se faculta a este 

ayuntamiento para que, como fuente de pago 

del crédito, afecte a favor de la Institución 

Bancaria las partidas presupuestales que este 

ayuntamiento se obligue a incluir en sus 

presupuestos anuales de egresos, 

complementando en su caso esta fuente de 

pago con cualquier otro ingreso disponible de 

su Hacienda Pública Municipal. 

 

 

SEXTA.- Se acuerda solicitar 

autorización al Congreso del Estado de 

Guanajuato, en término de lo dispuesto por 

los artículos 117 de la Constitución Federal, y 

el 63 Fracción XIV de la Constitución Política 

para el Estado de Guanajuato. 

 

 

SÉPTIMA.- Se autoriza la afectación de 

la participaciones, presentes o futuras que en 

ingresos federales le correspondan al 

Municipio de Manuel Doblado, Guanajuato, a 

favor del Banco acreditante, en garantía 

primaria de cumplimiento de las obligaciones 

derivadas de la contratación del crédito que se 

autoriza.  

 

OCTAVA.- Se acuerda solicitar al 

Ejecutivo del Estado se constituya como 

deudor subsidiario o garante y afecte las 

participaciones presentes o futuras que en 

ingresos federales le corresponden al 

Gobierno Federal de Guanajuato, a favor del 

Banco acreditante, en garantía secundaria del 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de 

la contratación del crédito a cargo del 

acreditado. 

 

NOVENA.- En su momento, la deuda 

contratada deberá ser inscrita en el registro de 

obligaciones y empréstitos de entidades 

federativas y Municipio de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, así como en el 

Registro Estatal de Deuda Pública, informando 

al Congreso del Estado para los efectos del 

artículo 43, de la Ley de Deuda Pública.  

 

DÉCIMA.- Se autoriza a este 

ayuntamiento para que celebre con el 

Gobernador de Estado, un contrato de 

mandado especial irrevocable para actos de 

dominio para que este último pague a 

nombre y por cuenta del municipio, las 

obligaciones vencidas no pagadas, del crédito 

contratado. 

 

Al comunicar lo anterior y con la 

plena seguridad de la atención que se prestará 

al presente, aprovecho la ocasión para 

ofrendarle de mis seguridades la más alta y 

distinguida.  

 

Atentamente. »Manuel Doblado, ¡Eres 

Tú! » »2016. Año del Nuevo Sistema de 

Justicia Penal» Cd. Manuel Doblado, Gto. a 

24 de mayo de 2016. Presidente Municipal. 

Dr. Juan Artemio León Zárate. Secretario del 

H. Ayuntamiento. Mtro. Armando Gabriel 

Rangel Torres”.  

 

 

-La C. Presidenta: Se turna a la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización, con 

fundamento en el artículo 96, fracciones VI y 

VII de nuestra Ley Orgánica, para su estudio y 

dictamen.  
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DECLARATORIA DE APROBACIÓN 

DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO 

EMITIDA POR LA SEXAGÉSIMA TERCERA 

LEGISLATURA, EL DÍA 19 DE MAYO DEL 

AÑO EN CURSO, POR LA QUE SE REFORMA 

EL ARTÍCULO 13 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA PARA EL ESTADO DE 

GUANAJUATO, DE CONFORMIDAD CON 

LO PREVISTO EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 143 DE DICHO 

ORDENAMIENTO CONSTITUCIONAL. 

 

Señoras y señores diputados. Me 

permito manifestar que obran en poder de 

esta presidencia, las comunicaciones recibidas 

en la Secretaría General de este Congreso, de 

los ayuntamientos que han expresado su voto 

aprobatorio en relación a la Minuta Proyecto 

de Decreto emitida por la Sexagésima Tercera 

Legislatura el día 19 de mayo del año en 

curso, por la que se reforma el artículo 13 de 

la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato. 

 

Los ayuntamientos que aprobaron la 

minuta son Abasolo, Acámbaro, Comonfort, 

Coroneo, Cortazar, Doctor Mora, Dolores 

Hidalgo  Cuna de la Independencia Nacional, 

Huanímaro, Irapuato, Jaral del Progreso, 

Jerécuaro, Moroleón, Pénjamo, Purísima del 

Rincón, Romita, Salvatierra,  San Diego de la 

Unión, San Felipe, San Francisco del Rincón, 

San José Iturbide, San Luis de la Paz, San 

Miguel de Allende, Santa Catarina, Santa Cruz 

de Juventino Rosas, Santiago Maravatío, Silao 

de la Victoria, Tarimoro, Uriangato, Villagrán, 

Xichú y Yuriria, Gto. 

 

Asimismo, informo que el 

ayuntamiento de Tarandacuao no aprobó la 

minuta en referencia.  

 

De conformidad con lo dispuesto por 

el párrafo primero del artículo 143 de la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, para que la misma pueda ser 

reformada o adicionada, es indispensable que 

el Congreso apruebe las reformas o adiciones 

por el voto de, cuando menos, el 70% de sus 

miembros y, además, sean aprobadas por la 

mayoría de los ayuntamientos. 

 

En atención al mencionado precepto 

constitucional y al haberse efectuado el 

cómputo correspondiente, resulta un total de 

31 ayuntamientos que emitieron su voto 

aprobatorio, constituyendo la mayoría de 

ayuntamientos que exige dicho dispositivo 

para la aprobación por el Constituyente 

Permanente de la Minuta Proyecto de Decreto 

de modificaciones a la Constitución Política 

para el Estado de Guanajuato. 

 

En consecuencia, se declara aprobada 

la misma. 

 

Por lo tanto, remítase el decreto 

aprobado al Ejecutivo del Estado para los 

efectos constitucionales de su competencia.  

 

Se da cuenta con los informes de 

resultado formulados por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, relativos a 

las revisiones practicadas a las cuentas públicas 

de las  administraciones municipales de 

Huanímaro y Moroleón, por el periodo 

comprendido de julio a diciembre de 2014; así 

como a los recursos del Ramo 33 y obra 

pública de Acámbaro, Apaseo el Alto, Silao de 

la Victoria, Valle de Santiago, Villagrán y 

Yuriria, por el ejercicio fiscal de 2014. 

 

PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES 

DE RESULTADOS FORMULADOS POR LA 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, RELATIVOS A LAS 

REVISIONES PRACTICADAS A LAS CUENTAS 

PÚBLICAS DE LAS ADMINISTRACIONES 

MUNICIPALES DE HUANÍMARO Y 

MOROLEÓN, POR EL PERIODO 

COMPRENDIDO DE JULIO A DICIEMBRE DE 

2014; ASÍ COMO A LOS RECURSOS DEL 

RAMO 33 Y OBRA PÚBLICA DE 

ACÁMBARO, APASEO EL ALTO, SILAO DE 

LA VICTORIA, VALLE DE SANTIAGO, 

VILLAGRÁN Y YURIRIA, POR EL EJERCICIO 

FISCAL DE 2014. 

 

“Dip. María Guadalupe Velázquez 

Díaz. Presidenta del Congreso del Estado. 

Presente. (ASEG/969/2016) 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 63 fracción XXVIII último párrafo 

y 66 fracción VII, de la Constitución Política 

del Estado de Guanajuato; 230 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Guanajuato; así como 

artículos 9 fracción VIII, 23 fracción IX, 41 y 

57 fracciones XII y XXII de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, de conformidad con 
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los artículos transitorios Tercero y Cuarto de 

la vigente Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, remito a ustedes, en 

un tanto, el informe de resultados del proceso 

de fiscalización derivado de la revisión de la 

cuenta pública, practicada al municipio de 

Huanímaro, Gto., por el periodo de  julio a 

diciembre de  2014. 

 

Al respecto cabe señalar que el 

informe de resultados fue notificado los días 

25 de abril y 04 de mayo de 2016; sin 

embargo, no se promovió recurso de 

reconsideración. De lo anterior se envían, 

además, las constancias necesarias para su 

debida acreditación. 

 

Sin otro particular por el momento, 

me despido reiterando la seguridad de mi más 

alta y distinguida consideración. 

 

Atentamente. Guanajuato, Gto., 23 

de mayo  de 2016. »2016. Año del Nuevo 

Sistema de Justicia Penal» El Auditor Superior 

del Estado de Guanajuato. Lic. y M.F. Javier 

Pérez Salazar. ››  

 

 »Dip. María Guadalupe Velázquez 

Díaz. Presidenta del Congreso del Estado. 

Presente. (ASEG/975/2016) 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 63 fracción XXVIII último párrafo 

y 66 fracción VII, de la Constitución Política 

del Estado de Guanajuato; 230 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Guanajuato; así como 

artículos 9 fracción VIII, 23 fracción IX, 41 y 

57 fracciones XII y XXII de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, de conformidad con 

los artículos transitorios Tercero y Cuarto de 

la vigente Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, remito a ustedes, en 

un tanto, el informe de resultados del proceso 

de fiscalización derivado de la revisión de la 

cuenta pública, practicada al municipio de 

Moroleón, Gto., por el periodo de julio a 

diciembre de 2014. 

 

Al respecto cabe señalar que el 

informe de resultados fue notificado el día 19 

de abril de 2016; a lo que posteriormente se 

promovió recurso de reconsideración. De lo 

anterior se envían, además, las constancias 

necesarias para su debida acreditación. 

 

Sin otro particular por el momento, 

me despido reiterando la seguridad de mi más 

alta y distinguida consideración. 

 

Atentamente. Guanajuato, Gto., 23 

de mayo  de 2016. »2016. Año del Nuevo 

Sistema de Justicia Penal» El Auditor Superior 

del Estado de Guanajuato. Lic. y M.F. Javier 

Pérez Salazar. ››  

  

»Dip. María Guadalupe Velázquez 

Díaz. Presidenta del Congreso del Estado. 

Presente. (ASEG/972/2016) 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 63 fracción XXVIII último párrafo 

y 66 fracción VII, de la Constitución Política 

del Estado de Guanajuato; 230 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Guanajuato ; así como 

artículos 9 fracción VIII, 23 fracción IX, 41 y 

57 fracciones XII y XXII de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, de conformidad con 

los artículos transitorios Tercero y Cuarto de 

la vigente Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, remito a ustedes, en 

un tanto, el informe de resultados del proceso 

de fiscalización derivado de la auditoría a los 

recursos del Ramo 33 y Obra Pública, 

practicada al municipio de Acámbaro, Gto., 

por el periodo de enero a diciembre de 2014. 

 

Al respecto cabe señalar que el 

informe de resultados fue notificado el día 3 

de mayo de 2016; sin embargo, no se 

promovió recurso de reconsideración. De lo 

anterior se envían, además, las constancias 

necesarias para su debida acreditación. 

 

Sin otro particular por el momento, 

me despido reiterando la seguridad de mi más 

alta y distinguida consideración. 

 

Atentamente. Guanajuato, Gto., 23 

de mayo  de 2016. »2016. Año del Nuevo 

Sistema de Justicia Penal» El Auditor Superior 

del Estado de Guanajuato. Lic. y M.F. Javier 

Pérez Salazar. ››  
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»Dip. María Guadalupe Velázquez 

Díaz. Presidenta del Congreso del Estado. 

Presente. (ASEG/968/2016) 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 63 fracción XXVIII último párrafo 

y 66 fracción VII, de la Constitución Política 

del Estado de Guanajuato; 230 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Guanajuato; así como 

artículos 9 fracción VIII, 23 fracción IX , 41 y 

57 fracciones XII y XXII de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, de conformidad con 

los artículos transitorios Tercero y Cuarto de 

la vigente Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, remito a ustedes, en 

un tanto, el informe de resultados del proceso 

de fiscalización derivado de auditoría a los 

recursos del Ramo 33 y Obra Pública 

practicada al municipio de Apaseo el Alto, 

Gto., por el periodo de enero a diciembre de 

2014. 

 

Al respecto cabe señalar que el 

informe de resultados fue notificado el día 2 

de mayo de 2016; sin embargo, no se 

promovió recurso de reconsideración. De lo 

anterior se envían, además, las constancias 

necesarias para su debida acreditación. 

 

Sin otro particular por el momento, 

me despido reiterando la seguridad de mi más 

alta y distinguida consideración. 

 

Atentamente. Guanajuato, Gto., 23 

de mayo  de 2016. »2016. Año del Nuevo 

Sistema de Justicia Penal» El Auditor Superior 

del Estado de Guanajuato. Lic. y M.F. Javier 

Pérez Salazar. ››  

 

» Dip. María Guadalupe Velázquez 

Díaz. Presidenta del Congreso del Estado. 

Presente. (ASEG/973/2016) 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 63 fracción XXVIII último párrafo 

y 66 fracción VII, de la Constitución Política 

del Estado de Guanajuato; 230 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Guanajuato; así como 

artículos 9 fracción VIII, 23 fracción IX, 41 y 

57 fracciones XII y XXII de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, de conformidad con 

los artículos transitorios Tercero y Cuarto de 

la vigente Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, remito a ustedes, en 

un tanto, el informe de resultados del proceso 

de fiscalización derivado de la auditoría a los 

recursos del Ramo 33 y Obra Pública, 

practicada al municipio de Silao de la Victoria, 

Gto., por el periodo de enero a diciembre de 

2014. 

 

Al respecto cabe señalar que el 

informe de resultados fue notificado los días 

21 de abril y 3 de mayo de 2016; sin 

embargo, no se promovió recurso de 

reconsideración. De lo anterior se envían, 

además, las constancias necesarias para su 

debida acreditación. 

 

Sin otro particular por el momento, 

me despido reiterando la seguridad de mi más 

alta y distinguida consideración. 

 

Atentamente. Guanajuato, Gto., 23 

de mayo  de 2016. »2016. Año del Nuevo 

Sistema de Justicia Penal» El Auditor Superior 

del Estado de Guanajuato. Lic. y M.F. Javier 

Pérez Salazar. ››  

 

»Dip. María Guadalupe Velázquez 

Díaz. Presidenta del Congreso del Estado. 

Presente. (ASEG/967/2016) 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 63 fracción XXVIII último párrafo 

y 66 fracción VII, de la Constitución Política 

del Estado de Guanajuato; 230 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Guanajuato; así como 

artículos 9 fracción VIII, 23 fracción IX, 41 y 

57 fracciones XII y XXII de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, de conformidad con 

los artículos transitorios Tercero y Cuarto de 

la vigente Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, remito a ustedes, en 

un tanto, el informe de resultados del proceso 

de fiscalización derivado de auditoría a los 

recursos del Ramo 33 y Obra Pública 

practicada al municipio de Valle de Santiago, 

Gto., por el periodo de enero a diciembre  de 

2014. 

 

Al respecto cabe señalar que el 

informe de resultados fue notificado el día 9 

de mayo de 2016; sin embargo, no se 

promovió recurso de reconsideración. De lo 
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anterior se envían, además, las constancias 

necesarias para su debida acreditación. 

 

Sin otro particular por el momento, 

me despido reiterando la seguridad de mi más 

alta y distinguida consideración. 

 

Atentamente. Guanajuato, Gto., 23 

de mayo  de 2016. »2016. Año del Nuevo 

Sistema de Justicia Penal» El Auditor Superior 

del Estado de Guanajuato. Lic. y M.F. Javier 

Pérez Salazar. ››  

  

»Dip. María Guadalupe Velázquez 

Díaz. Presidenta del Congreso del Estado. 

Presente. (ASEG/970/2016) 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 63 fracción XXVIII último párrafo 

y 66 fracción VII, de la Constitución Política 

del Estado de Guanajuato; 230 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Guanajuato; así como 

artículos 9 fracción VIII, 23 fracción IX ,41 y 

57 fracciones XII y XXII de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, de conformidad con 

los artículos transitorios Tercero y Cuarto de 

la vigente Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, remito a ustedes, en 

un tanto, el informe de resultados del proceso 

de fiscalización derivado de auditoría a los 

recursos del Ramo 33 y Obra Pública 

practicada al municipio de Villagrán, Gto., por 

el periodo de enero a diciembre de 2014. 

 

Al respecto cabe señalar que el 

informe de resultados fue notificado los días 

29 de abril y 4 de mayo de 2016; sin 

embargo, no se promovió recurso de 

reconsideración. De lo anterior se envían, 

además, las constancias necesarias para su 

debida acreditación. 

 

 

Sin otro particular por el momento, 

me despido reiterando la seguridad de mi más 

alta y distinguida consideración. 

 

 

Atentamente. Guanajuato, Gto., 23 

de mayo  de 2016. »2016. Año del Nuevo 

Sistema de Justicia Penal» El Auditor Superior 

del Estado de Guanajuato. Lic. y M.F. Javier 

Pérez Salazar. ››  

 

» Dip. María Guadalupe Velázquez 

Díaz. Presidenta del Congreso del Estado. 

Presente. (ASEG/974/2016) 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 63 fracción XXVIII último párrafo 

y 66 fracción VII, de la Constitución Política 

del Estado de Guanajuato ; 230 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Guanajuato; así como 

artículos 9 fracción VIII, 23 fracción IX, 41 y 

57 fracciones XII y XXII de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, de conformidad con 

los artículos transitorios Tercero y Cuarto de 

la vigente Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, remito a ustedes, en 

un tanto, el informe de resultados del proceso 

de fiscalización derivado de la auditoría a los 

recursos del Ramo 33 y Obra Pública, 

practicada al municipio de Yuriria, Gto., por 

el periodo de enero a diciembre de 2014. 

 

Al respecto cabe señalar que el 

informe de resultados fue notificado los días 

27   y 29 de abril de 2016; a lo que 

posteriormente se promovió recurso de 

reconsideración. De lo anterior se envían, 

además, las constancias necesarias para su 

debida acreditación. 

 

Sin otro particular por el momento, 

me despido reiterando la seguridad de mi más 

alta y distinguida consideración. 

 

Atentamente. Guanajuato, Gto., 23 

de mayo  de 2016. »2016. Año del Nuevo 

Sistema de Justicia Penal» El Auditor Superior 

del Estado de Guanajuato. Lic. y M.F. Javier 

Pérez Salazar. ››  

 

-La C. Presidenta: Con fundamento en 

el artículo 96, fracción XIII de nuestra Ley 

Orgánica, se turnan a la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización para su estudio y 

dictamen. 

 

Corresponde tomar votación en los 

siguientes puntos del orden del día; por lo 

que esta mesa directiva procede a cerciorarse 

de la presencia de las diputadas y de los 

diputados asistentes a la presente sesión. 

Asimismo, se pide a las diputadas y a los 
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diputados abstenerse de abandonar este salón 

durante las votaciones.  

 

Se pide al diputado Alejandro Trejo 

Ávila de la Representación Parlamentaria del 

Partido Nueva Alianza, dar lectura a la 

propuesta de Punto de Acuerdo relativo a 

exhortar al Ejecutivo Estatal para que a través 

de la Secretaría de Educación de Guanajuato, 

se precise el tratamiento que aplica al 

concepto de carrera magisterial en el Estado 

de Guanajuato, al magisterio que ostenta este 

estímulo. 

 

PROPUESTA Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL PUNTO DE ACUERDO 

FORMULADO POR EL DIPUTADO 

ALEJANDRO TREJO ÁVILA DE LA 

REPRESENTACIÓN PARLAMENTARIA DEL 

PARTIDO NUEVA ALIANZA, RELATIVO A 

EXHORTAR AL EJECUTIVO ESTATAL, PARA 

QUE, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE GUANAJUATO, SE PRECISE 

EL TRATAMIENTO QUE APLICA AL 

CONCEPTO DE CARRERA MAGISTERIAL EN 

EL ESTADO DE GUANAJUATO, AL 

MAGISTERIO QUE OSTENTA ESTE 

ESTÍMULO. 

 

C. Dip. Alejandro Trejo Ávila: Muchas 

gracias. Con el permiso de la presidencia.  

 

Estimados diputados, estimadas 

diputadas. Medios de comunicación. Invitados 

especiales. 

 

»C. Presidenta del Congreso del 

estado de Guanajuato. Presente. 

 

Quien suscribe el diputado  Alejandro  

Trejo  Ávila  de  la  Representación 

Parlamentaria del Partido Nueva Alianza en la 

LXIII  Legislatura del Congreso del Estado, en 

ejercicio de la facultad que me  confiere lo 

dispuesto por los artículos 56 , fracción II de 

la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, así como el artículo 146, fracción 

II,  de La Ley Orgánica del Poder Legislativo 

de Guanajuato, someto a consideración de 

esta H. Asamblea, proposición con punto de 

acuerdo con carácter de obvia y urgente 

resolución con base  en  el  artículo  155  de  

nuestra  Ley Orgánica, por el que  se exhorta  

al Ejecutivo  Estatal para que a través de la 

Secretaría de Educación de Guanajuato y en 

términos del marco jurídico correspondiente, 

al Magisterio Guanajuatense: 

 

I.   Se ratifique la vigencia de los 

beneficios alcanzados en el estímulo 

de Carrera Magisterial, adquiridos 

legal y legítimamente, que a partir de 

la culminación de la fase operativa de 

ese programa, se convierten en un 

estímulo definitivo para el trabajador 

en todo su trayecto profesional 

docente. 

 

II.   Se puntualice y difunda ampliamente, 

que el estímulo derivado del 

Programa de Carrera Magisterial 

conserva las repercusiones en 

seguridad social como JUBILACIÓN y 

en prestaciones genéricas como el 

AGUINALDO y la PRIMA 

VACACIONAL, sin menoscabo de 

repercusión en las prestaciones 

conciliadas en base a lo establecido 

en la Ley de Coordinación Fiscal al 

entrar en vigencia el Fondo 

Operativo y Nómina Educativa 

(FONE). 

 

III.   Se informe con precisión que se 

preservan las repercusiones del 

estímulo derivado del Programa de 

Carrera Magisterial, aún si fuese 

necesario que su pago se realice de 

manera descompactada del sueldo 

tabular. (07) 

 

ANTECEDENTES  

Y CONSIDERACIONES 

 

Desde el año de 1990, se iniciaron los 

trabajos entre la Secretaría de Educación 

Pública y el Sindicato Nacional de 

Trabajadores de la Educación, siendo el 

objetivo primario implementar un sistema 

integral de remuneraciones específicas para los 

trabajadores de la educación, a todos los 

niveles educativos y se derivaran las 

características particulares de su desempeño 

laboral, nace una Comisión Mixta SEP-SNTE 

de Carrera Magisterial. 

 

En los años subsecuentes se dio forma 

a un programa que consistiría en un »Sistema 
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de estímulo económico que se derivan de la 

calidad y constancia en el trabajo docente, los 

esfuerzos de formación y actualización 

profesional, así como el grado de dificultad 

del trabajo realizado.» 

 

En mayo de 1992 el Gobierno 

Federal, los Gobiernos Estatales y el Sindicato 

Nacional de Trabajadores de la Educación 

suscribieron el Acuerdo Nacional para la 

Modernización de la Educación Básica, con 

tres líneas centrales de acción: la 

reorganización del sistema educativo, la 

reformulación de los contenidos y materiales 

educativos y la REVALORACIÓN DE LA 

FUNCIÓN MAGISTERIAL. Y en el año de 

1993 se suscribieron los Lineamientos 

Generales de Carrera Magisterial. 

 

Es indispensable señalar que los 

objetivos generales enmarcan el: 

 

1. Coadyuvar a elevar la calidad de la 

educación nacional por medio del 

reconocimiento e impulso a la 

profesionalización del magisterio. 

 

2. Contribuir a elevar la calidad de la 

educación, reconociendo y 

estimulando la labor de los mejores 

profesores, asimismo, fuerza el 

interés por la actualización y la 

capacitación permanente de los 

docentes, promueve el arraigo y la 

vocación magisterial y apoya a los 

profesores que prestan sus servicios 

en zonas de bajo desarrollo. 

 

3. Mejorar las condiciones de vida, 

laborales y sociales de los docentes 

de educación básica. 

 

En septiembre de 2013, entra en vigor 

la Ley General del Servicio Profesional 

Docente, dando paso a nuevas disposiciones 

que generan un nuevo Programa denominado 

Promoción en la Función por incentivos en la 

Educación Básica. El cual establece »el personal 

incorporado a Carrera Magisterial conservará 

el monto del estímulo que ostenta, con las 

repercusiones aprobadas...». En este sentido, el 

estímulo de Carrera Magisterial continuará 

siendo sujeto de seguridad social, aguinaldo y 

prima vacacional. Lo anterior, sustentado en 

los artículos 37; Décimo Primero Transitorio 

de la Ley General del Servicio Profesional 

Docente y 10 del Capítulo II del Programa de 

Promoción en la función por incentivos en 

Educación Básica. 

 

Por lo anterior, de conformidad con 

todo lo expuesto, me permito someter a la 

consideración de esta Honorable Asamblea la 

siguiente proposición con: 

 

PUNTO DE ACUERDO: 

 

ÚNICO: La Sexagésima Tercera 

Legislatura del H. Congreso del Estado de 

Guanajuato exhorta al Ejecutivo Estatal para 

que a través de la Secretaría de Educación de 

Guanajuato, para que a fin de cumplir 

cabalmente con lo que establecen los artículos 

37, décimo primero transitorio de la Ley 

General del Servicio Profesional Docente y 10 

del Capítulo II del Programa de Promoción en 

la función por incentivos en Educación Básica, 

con la finalidad de que se pueda precisar el 

tratamiento que aplica al concepto de Carrera 

Magisterial en el Estado de Guanajuato, al 

magisterio que ostente este estímulo. 

 

Atentamente. Guanajuato, Gto., 26 

de mayo de 2016. Diputado Alejandro Trejo 

Ávila. Representación Parlamentaria del 

Partido Nueva Alianza. » 

 

-La C. Presidenta: Muchísimas gracias 

diputado. 

 

En los términos solicitados por el 

proponente y con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 155 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, corresponde 

someter a la Asamblea se declare de obvia 

resolución la propuesta de Punto de Acuerdo. 

Se informa a la Asamblea que a efecto de que 

la propuesta de Punto de Acuerdo se declare 

de obvia resolución, debe ser aprobada por 

las dos terceras partes del Pleno.  

 

Si alguna diputada o algún diputado 

desean hacer uso de la palabra con relación a 

la obvia resolución, sírvanse manifestarlo 

indicando el sentido de su participación. 

 

Diputado Alejandro Trejo,  ¿para qué 

efecto? 
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C. Dip. Alejandro Trejo Ávila: Para 

hablar a favor. 

 

-La C. Presidenta: Tiene usted el uso 

de la voz hasta por diez minutos.  

 

MANIFESTÁNDOSE A FAVOR DE LA 

OBVIA RESOLUCIÓN DE LA PROPUESTA DE 

PUNTO DE ACUERDO, INTERVIENE EL 

DIPUTADO ALEJANDRO TREJO ÁVILA. 

 

C. Dip. Alejandro Trejo Ávila: La 

participación en el sentido de la obvia 

resolución, debemos tener mucha conciencia 

de que hoy tenemos unos excelentes medios 

de comunicación a través de los medios 

electrónicos; que afortunadamente en un 

instante llega a miles y a miles de ciudadanos 

cualquier información publicada; pero hay 

una cuestión que no hemos logrado; verificar 

la veracidad de la información que a través de 

estos medios de comunicación se transmiten y 

se difunden por todo el país. No hemos 

logrado tener la cultura de sustentar lo que 

leemos en los medios electrónicos de 

comunicación. ¡Efectivamente un excelente 

medio de comunicación! Pero lo que ahí se 

difunde no siempre, necesariamente, es 

verídico. 

 

Si ustedes en los medios masivos de 

comunicación han visto lo que está 

sucediendo como manifestaciones en algunos 

estados de la república por el magisterio,  

derivado de la falsa información que se está 

difundiendo principalmente de un programa 

que ostentan los docentes y que no tiene 

separación o repercusión alguna, sino como lo 

manifiesta la propia ley, garantiza todos los 

derechos adquiridos, se está suscitando un 

problema en el país a través de la 

desinformación al magisterio nacional, y 

Guanajuato no es la excepción; por eso es 

importante que apresuremos que el gobierno 

del estado, a través de la Secretaría de 

Educación de Guanajuato, ratifique el 

compromiso de los derechos establecidos para 

los trabajadores de la educación de manera 

inmediata y no se siga difundiendo esa mala 

información, a través de los medios de 

comunicación, que pudiera generar en el 

estado de Guanajuato una inestabilidad 

innecesaria, innecesaria porque es falsa mucha 

información de la que está fluyendo en estos 

medios de comunicación; por eso yo pido a 

esta Honorable Asamblea, a todos ustedes 

diputados y diputadas, que votemos a favor 

de la obvia resolución, por lo que esto implica 

de información a todo el magisterio 

guanajuatense; ratificar que los derechos 

adquiridos siguen vigentes y que el mismo 

gobierno del estado, a través de la Secretaría 

de Educación de Guanajuato, lo ratifique lo 

más rápido posible; espero que sea aprobada 

la obvia resolución por lo que esto implica 

para el estado de Guanajuato. Muchas gracias.  

 

 

-La C. Presidenta: Muchas gracias 

diputado.  

 

 

Se ruega  a la secretaría que en 

votación económica pregunte a las diputadas 

y a los diputados si es de aprobarse la obvia 

resolución. 

 

 

-La Secretaría: Por instrucciones de la 

presidencia se pregunta al Pleno en votación 

económica, si se aprueba la propuesta que nos 

ocupa. Si están por la afirmativa, sírvanse 

manifestarlo poniéndose de pie. 

 

 

(Votación) 

 

 

Señora presidenta, la obvia resolución 

ha sido aprobada. 

 

-La C. Presidenta: Muchísimas gracias. 

 

En consecuencia, se somete a 

discusión el Punto de Acuerdo. Informo que la 

diputada Lety Villegas Nava se inscribió 

previamente para hablar a favor. 

 

Si alguna diputada o algún diputado 

desean hacer uso de la palabra, en pro o en 

contra, sírvanse manifestarlo a esta 

presidencia. 

 

 

Se concede el uso de la palabra a la 

diputada Leticia Villegas Nava, hasta por diez 

minutos. 
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MANIFESTÁNDOSE A FAVOR DEL 

PUNTO DE ACUERDO, INTERVIENE LA 

DIPUTADA LETICIA VILLEGAS NAVA. 

 

C. Dip. Leticia Villegas Nava: Con su 

venia señora presidenta.  

 

La labor del maestro favorece el 

desarrollo de las capacidades, aptitudes y 

habilidades del educando que inciden en la 

formación de las personas. 

 

El maestro gestor de conocimientos, 

lucha contra la ignorancia y sobre todo aporta 

elementos que disminuyen el rezago 

educativo de nuestro país. El ejercicio de la 

profesión magisterial no es fácil porque quien 

con la convicción de enseñar tiene en sus 

manos la decisión de participar en la 

formación del hombre del mañana, es el 

maestro. 

 

En el Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional reconocemos la incansable 

labor y lucha de los maestros por lo anterior; 

reiteramos nuestro compromiso con la 

educación, en el reconocimiento de los 

derechos del magisterio, compromiso que se 

mantiene incondicional y en especial con los 

maestros de Guanajuato a quienes 

reconocemos de igual forma por la 

responsabilidad con la que se han conducido 

en su manifestación de ideas. 

 

Coadyuvemos en elevar la calidad de 

la educación por medio del reconocimiento e 

impulso a la profesionalización del magisterio, 

en mejorar las condiciones de vida, laborales 

y sociales de los docentes de educación básica.  

 

Retomando este compromiso de 

Acción Nacional es que solicito 

respetuosamente a todos mis compañeros 

aquí presentes, apoyar la propuesta de Punto 

de Acuerdo de la Representación 

Parlamentaria de Nueva Alianza puesta a 

consideración de los presentes por el 

Diputado Alejandro Trejo Ávila, mediante el 

cual se exhorta al Ejecutivo Estatal para que a 

través de la Secretaria de educación, se 

cumpla cabalmente con lo establecido en la 

Ley General del servicio Profesional Docente, 

con la finalidad de precisar el tratamiento que 

aplica al concepto de Carrera Magisterial en el 

estado de Guanajuato.  

 

La apuesta de Acción Nacional es a la 

educación pública y el respeto a los derechos 

laborales de los trabajadores de la educación. 

 

Es por esto compañeras y compañeros 

diputados  que solicito su voto a favor del 

punto de acuerdo que se ha puesto a nuestra 

consideración. 

 

Muchas gracias por su atención. 

Muchas gracias señora presidenta.  

 

-La C. Presidenta: Agotada la 

participación, se instruye a la secretaría para 

que en votación nominal pregunte a la 

Asamblea si es de aprobarse o no el Punto de 

Acuerdo. 

 

-La Secretaría: En votación nominal, 

se pregunta a las diputadas y a los diputados si 

se aprueba el Punto de Acuerdo puesto a su 

consideración.  

 

 

(Votación)  

 

 

Ramírez Granja, Eduardo, sí. 

Landeros, David Alejandro, sí. Trejo Ávila, 

Alejandro, sí. Silva Campos, Jesús Gerardo, sí. 

Torres Novoa, María Alejandra, sí. Bazaldúa 

Lugo, Isidoro, sí. Ledezma Constantino, María 

Soledad, sí. Méndez Rodríguez, Juan Antonio, 

sí. Manrique Guevara, Beatriz, sí. De la Cruz 

Nieto, Jorge Eduardo, sí. Govea López, Luz 

Elena, sí. García López, Santiago, sí. González 

González, Arcelia María, sí. Chávez Salazar, 

Lorenzo Salvador, sí. Paredes Villagómez, 

Rigoberto, sí. Ramírez Barba Éctor Jaime, sí. 

García Muñoz Ledo, Libia Dennise, sí. Muñoz 

Márquez, Juan Carlos, sí. Hernández Cruz, 

María Beatriz, sí. Oviedo Herrera, J. Jesús, sí. 

Paniagua Rodríguez, Elvira, sí. Villafaña 

Covarrubias, Juan Gabriel, sí. Villegas Nava, 

Leticia, sí. Alcántara Montoya, Juan Carlos, sí. 

Villegas Grimaldo, María del Sagrario, sí. 

Medina Sánchez, Araceli, sí. Navarro Saldaña, 

Mario Alejandro, sí. González Sánchez, Irma 

Leticia, sí. Vargas Gutiérrez, Luis, sí. Orozco 
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Gutiérrez, Verónica, sí. Alejandro Flores Razo, 

sí.  

 

-La Secretaría: ¿Falta alguna diputada 

o algún diputado de emitir su votación? 

 

-La C. Presidenta: Velázquez Díaz, 

María Guadalupe, sí. 

 

-La Secretaría: Señora presidenta, me 

permito informarle que se han registrado 32 

votos a favor.  

 

-La C. Presidenta: El Punto de 

Acuerdo ha sido aprobado por unanimidad 

de votos.  

 

En consecuencia, se remite el acuerdo 

aprobado, junto con sus consideraciones, a los 

titulares del Poder Ejecutivo y de la Secretaría 

de Educación del Estado, para los efectos 

conducentes.  

 

Esta presidencia da cuenta con el 

informe de los conceptos generales de los 

estados financieros de los recursos 

presupuestales y transferencias y ajustes 

presupuestales del Congreso del Estado, 

correspondiente al periodo comprendido del 

1 al 30 de abril de 2016, formulado por la 

Comisión de Administración.   

 

Se solicita a la secretaría dar lectura al 

oficio suscrito por las diputadas y el diputado 

integrante de la Comisión de Administración, 

mediante el cual se remitió dicho informe.  

 

PRESENTACIÓN DEL INFORME DE 

LOS CONCEPTOS GENERALES DE LOS 

ESTADOS FINANCIEROS DE LOS RECURSOS 

PRESUPUESTALES Y TRANSFERENCIAS Y 

AJUSTES PRESUPUESTALES DEL CONGRESO 

DEL ESTADO, CORRESPONDIENTE AL 

PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 30 DE 

ABRIL DE 2016, FORMULADO POR LA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y, EN SU 

CASO, APROBACIÓN DEL MISMO.  

 

[
5
]-La Secretaría: (Leyendo) 

«Guanajuato, Gto., ,19 de mayo de 2016. C. 

Diputada María Guadalupe Velázquez Díaz. 

Presidenta del Congreso del Estado de 

Guanajuato. Presente.  

                                                 
[

5
] El presente informe puede consultarse en el siguiente vínculo: 

http://www.congresogto.gob.mx/diario_debates Asuntos de 

Diputados. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 85, fracción II de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, la 

Comisión de Administración de esta 

Sexagésima Tercera Legislatura, presenta a la 

consideración del Pleno, en sesión ordinaria 

pública, el informe de los conceptos generales 

de los estados financieros de los recursos 

presupuestales y transferencias y ajustes 

presupuestales, correspondientes al período 

del 1° al 30 de abril del año 2016. 

 

Por lo expuesto, solicitamos de la 

presidencia del Honorable Congreso del 

Estado, se exponga a consideración del Pleno 

el informe de la Comisión de Administración, 

en los términos de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guanajuato.  

 

Sin otro particular por el momento, 

aprovecho la ocasión para reiterarle las 

seguridades de mi distinguida consideración. 

 

Atentamente. Guanajuato, Gto.,  19 

de mayo de 2016. La Comisión de 

Administración. Dip. Éctor Jaime Ramírez 

Barba. Presidente. Dip. Libia Dennise García 

Muñoz Ledo. Vocal. Dip. Elvira Paniagua 

Rodríguez. Vocal. Dip. Beatriz Manrique 

Guevara. Vocal.» 

 

-La C. Presidenta: El informe está a 

consideración de las diputadas y de los 

diputados. Si alguno de ellos desea hacer uso 

de la palabra, sírvanse manifestarlo por favor. 

 

No habiendo intervenciones, se pide a 

la secretaría que en votación económica, 

pregunte a las diputadas y diputados si es de 

aprobarse el informe presentado. 

 

-La Secretaría: En votación 

económica, se pregunta a las diputadas y a los 

diputados si se aprueba el informe puesto a su 

consideración. Si están por la afirmativa, 

sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

 

(Votación) 

 

Señora presidenta, el informe ha sido 

aprobado. 

 

-La C. Presidenta: Muchísimas gracias. 

En consecuencia, se tiene por aprobado el 

informe de los conceptos generales de los 
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estados financieros de los recursos 

presupuestales y transferencias y ajustes 

presupuestales, por el período en referencia.  

 
Compañeras y compañeros 

legisladores, con el objetivo de agilizar el 

trámite parlamentario de los dictámenes 

formulados por la Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, contenidos en los puntos del XII 

al XXV del orden del día y el virtud de  

habérseles proporcionado con anticipación los 

asuntos materia de la presente sesión, esta 

presidencia propone se dispense la lectura de 

los mismos y sean sometidos a discusión y 

posterior votación en un solo acto. 

 

Asimismo, se dispense la lectura de los 

dictámenes formulados por las Comisiones de 

Desarrollo  Urbano y Obra Pública, 

Gobernación y Puntos Constitucionales y 

Justicia, incluidos en los puntos XXVI al XXIX 

del orden del día y sean sometidos a discusión 

y posterior votación uno a uno. 

 

La propuesta está a consideración de 

la Asamblea. Si alguna diputada o algún 

diputado desean hacer uso de la palabra favor 

de manifestarlo. 

 

No habiendo intervenciones, se pide a 

la secretaría que en votación económica 

pregunte a la Asamblea si es de aprobarse la 

presente propuesta. 

 

-La Secretaría: Por instrucciones de la 

presidencia, se pregunta al Pleno en votación 

económica, si se aprueba la propuesta que nos 

ocupa. Quienes estén por la afirmativa, 

sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

 

(Votación) 

 

Señora presidenta, la propuesta ha 

sido aprobada. 

 

-La C. Presidenta: Muchísimas gracias 

secretaria. Bajo estos términos continuaremos 

con el desahogo del orden del día. 

 

Procede someter a discusión los 

siguientes dictámenes: 

 

[
6
] DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN SUSCRITO 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN PRACTICADA 

A LAS CUENTAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE 

LEÓN, GTO., POR EL PERIODO 

COMPRENDIDO DE JULIO A DICIEMBRE 

DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2013.   

 

“C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente.  

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por el entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, a las 

cuentas públicas municipales de León, Gto., 

correspondiente al período comprendido por 

los meses de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2013. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 96 fracción XIII y 

149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de revisión de las cuentas públicas 

municipales tienen su fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 63 fracciones XIX y 

XXVIII de la Constitución Política para el 

Estado, las que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las cuentas 

públicas municipales, incluyendo las de las 

entidades y organismos de la administración 

pública paramunicipal; y verificar el 

desempeño en el cumplimiento de los 

objetivos de los programas; así como declarar 

la revisión de cuentas públicas en los términos 

del informe de resultados, dentro de los seis 

                                                 
[

6
] Para efecto del Diario de los Debates, los Dictámenes se 

plasman respetando su texto original, mismo que puede ser 

modificado por el Pleno en el transcurso de la sesión; por lo que 

es importante consultar en el Órgano de Difusión Oficial 

denominado ››Diario de los Debates‹‹ el desarrollo de los mismos 

hasta su aprobación correspondiente. 
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meses siguientes a la presentación de dicho 

informe y ordenar su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

auxiliándose para el cumplimiento de dicha 

facultad por la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del Estado, 

antes denominada Órgano de Fiscalización 

Superior analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben por 

dicha Auditoría, señalando que si del examen 

que se realice aparecieran discrepancias entre 

los ingresos o los egresos, con relación a los 

conceptos y las partidas respectivas o no 

existiera exactitud o justificación en los 

ingresos obtenidos o en los gastos realizados, 

se determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada; refiriéndose además en el artículo 

Sexto Transitorio que la revisión de las 

cuentas públicas anuales conforme a las 

disposiciones de la nueva ley, se efectuará a 

partir de las correspondientes al ejercicio fiscal 

2016. Es así que en el caso que nos ocupa se 

aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, para que 

atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

establece en su artículo 96, fracción XIII que, a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización, le 

compete el conocimiento y dictamen de los 

asuntos relativos a los informes de resultados 

que emita el Órgano de Fiscalización Superior.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, el 

presente dictamen se ocupará exclusivamente 

de los aspectos que la propia Ley señala y por 

los cuales podría ser observado o no, el 

informe de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

En su momento, el artículo 117, 

fracción VII de la Constitución Política Local 

establecía como obligación de los 
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ayuntamientos presentar al Congreso del 

Estado la cuenta pública del municipio, en el 

plazo, forma y términos que estableciera la 

Ley. Al respecto, el artículo 22 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, señalaba que las cuentas públicas 

de los municipios debían ser presentadas por 

periodos mensuales y a más tardar dentro de 

los treinta días naturales siguientes a la fecha 

en que concluyera el periodo de referencia. 

 

La fracción VII del artículo 117 de la 

Constitución Política Local vigente señala que 

los ayuntamientos deberán presentar al 

Congreso del Estado la información financiera 

y la cuenta pública del Municipio, con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezcan las disposiciones aplicables y la 

Ley. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato abrogada establecía 

cómo debían integrarse las cuentas públicas 

que los sujetos de fiscalización remitieran al 

Congreso del Estado. Asimismo, el artículo 20 

A establecía la integración de las cuentas 

públicas de los municipios que en términos de 

la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y de los documentos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable llevaran una contabilidad 

simplificada. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracciones XIII y XIV de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato 

establece como atribución del tesorero 

municipal, remitir al Congreso del Estado, la 

cuenta pública municipal, misma que deberá 

ser firmada preferentemente por un integrante 

de la primera minoría de la Comisión de 

Hacienda en el Ayuntamiento; así como 

rendir los informes contables y financieros 

mensuales dentro del mes siguiente, y atender 

las observaciones que se formulen sobre los 

mismos; debiendo firmar además dichos 

informes el presidente municipal. 

 

En su oportunidad se remitieron a 

este Congreso las cuentas públicas municipales 

de León, Gto., correspondiente al período 

comprendido por los meses de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2013, 

turnándose al entonces Órgano de 

Fiscalización Superior para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen, remitiéndose al 

Congreso, el cual se turnó a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización el 28 de abril de 

2016 para su estudio y dictamen, siendo 

radicado el 2 de mayo del año en curso. 

 

Con fundamento en el artículo 41 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, el entonces Auditor 

General acordó acumular en el informe de 

resultados, las cuentas públicas mensuales 

correspondientes al periodo de referencia. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico inició la revisión 

de las cuentas públicas correspondientes al 

periodo comprendido de julio a diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2013, el 15 de julio de 

2014 y tuvo por objetivo examinar las cifras 

que muestran las cuentas públicas de los meses 

de julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre de 2013 y comprobar 

que la administración, control, utilización y 

destino de los recursos financieros, humanos y 

patrimoniales a cargo del municipio de León, 

Gto., fueron aplicados con transparencia y 

atendiendo a criterios de racionalidad, 

austeridad y disciplina presupuestal, 

propiciando su óptimo aprovechamiento; 

asimismo, verificar que la actividad financiera 

se haya realizado con estricto apego a la Ley 

de Ingresos para dicho Municipio y al 

presupuesto de egresos autorizado, ambos 

para el ejercicio 2013, así como a los 

reglamentos y demás ordenamientos legales y 

normativos aplicables. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, el informe de 

resultados establece las herramientas técnicas y 

métodos que se estimaron adecuados en la 

práctica de la revisión, señalando que ésta se 

efectuó de acuerdo con las normas de 

auditoría que son aplicables al sector público, 

las que requieren que la auditoría sea 

planeada, realizada y supervisada, para 

obtener una seguridad razonable de que la 
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información presentada en las cuentas 

públicas, no contiene errores importantes y 

que está integrada de acuerdo a las bases 

contables emitidas por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas, las que están soportadas en las 

cifras y revelaciones de las cuentas públicas, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; en la 

Ley del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 

de 2013; en la Ley para el Ejercicio y Control 

de los Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y en la Ley de 

Ingresos para el Municipio de León, Gto., 

para el Ejercicio Fiscal del año 2013. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido 

por los ordenamientos aplicables en la 

materia, incluyendo sus bases contables, 

utilizadas de acuerdo a los postulados básicos 

de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información financiera; las 

variaciones presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; los 

resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la hacienda 

pública del ente fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de revisión, 

en fechas 20 y 24 de abril de 2015, se dio 

vista de las observaciones y recomendaciones 

a los titulares y ex-titular del ente fiscalizado 

que fungieron como responsables del manejo 

del erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles un plazo de treinta 

días hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V, 23, 

fracción IV y 24 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al presente asunto. 

 

En fechas 19 de mayo, 1, 3, 11 y 19 de 

junio de 2015, se presentaron oficios de 

respuesta a las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión 

practicada, anexándose la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

Los días 17 de diciembre de 2015 y 8 

de febrero de 2016, el informe de resultados 

se notificó al presidente, al tesorero, a la ex-

presidenta, al ex-presidente y al ex-tesorero 

municipales de León, Gto., para que, en su 

caso, hicieran valer el recurso de 

reconsideración previsto por el artículo 39 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, haciéndoles saber 

que contaban con un término de cinco días 

hábiles para tal efecto. Con lo anterior, se dio 

cumplimiento a la fracción VIII del artículo 23 

de la citada Ley. 

 

En fechas 11 de enero y 15 de febrero 

de 2016, dentro del plazo que prevé el 

referido artículo 39, el tesorero municipal, así 

como la ex-presidenta y el ex-tesorero 

municipales de León, Gto., respectivamente, 

interpusieron recursos de reconsideración en 

contra del informe de resultados de la revisión 

practicada a las cuentas públicas de dicho 

Municipio, correspondientes al periodo 

comprendido por los meses de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2013, 

siendo admitidos dichos recursos, al colmarse 

los requisitos de procedibilidad previstos por 

el artículo 39 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al presente asunto. 

 

Una vez tramitados los recursos, el 

Auditor Superior del Estado, el 11 de marzo de 

2016 emitió la resolución correspondiente, a 

la cual haremos referencia en un apartado 

posterior, misma que se notificó al tesorero, a 

la ex-presidenta y al ex-tesorero municipales 

de León, Gto., el 30 de marzo de 2016. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato antes 
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vigente, el informe de resultados contiene los 

siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a esta parte, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos, resultado del ejercicio, 

deuda pública y créditos por pagar; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

gastos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En este punto se concluye que la 

administración municipal de León, Gto., 

cumplió con las bases contables aplicables a la 

institución y parcialmente con los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental, 

estableciendo que se incumplió el Postulado 

Básico de Registro e Integración 

Presupuestaria. 

 

También se observó el 

incumplimiento de diversas disposiciones 

legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En este punto se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada a las cuentas públicas municipales 

de León, Gto., por el periodo comprendido 

de julio a diciembre de 2013; asimismo, se 

establecen las Recomendaciones Generales 

formuladas por el Órgano Técnico. En cada 

una de las observaciones realizadas al sujeto 

fiscalizado, se plasman las acciones 

preventivas y correctivas que se deben llevar a 

cabo para subsanar las situaciones detectadas 

durante el proceso de revisión. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado. El informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V, 23 

fracciones IV y V y 24 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente asunto, al 

haberse notificado a los responsables del 

manejo del erario público durante el periodo 

sujeto a revisión, las observaciones y 

recomendaciones determinadas, otorgándoles 

el plazo que señala la Ley para aclarar, 

atender o solventar documentalmente dichas 

observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones correspondientes a los meses de 

julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre 

y diciembre de 2013, que fueron solventadas 

y aclaradas, al haberse proporcionado la 

información y documentación que se 

consideró suficiente para tal efecto, las que se 

encuentran consignadas en el informe de 

resultados, por lo tanto, en el presente 

dictamen omitiremos reiterarlas. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones en las que no se presentó 

respuesta alguna para su atención o aquéllas 

en que aun cuando se hubiera presentado 

información o documentación, al realizarse el 

análisis y valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para solventarlas o atenderlas en su totalidad, 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

En tal sentido, se solventaron 

parcialmente las observaciones plasmadas en 

los numerales 1, referente a solicitudes de 
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información; 10, correspondiente a otros 

servicios; y 12, referido a Congreso Mexicano 

del Asfalto.  

 

No se solventaron las observaciones 

establecidas en los numerales 4, 

correspondiente a participación en Feria 

AAPEX 2013; 8, referido a pago de 

indemnizaciones a policías; 9, relativo a pago 

de indemnización según laudo; 13, referente a 

pago de hospedaje en Praga; 14, 

correspondiente a pago de bebidas; 15, 

referido a pago de hospedaje Feria IAA 2013; 

y 16, relativo a viaje a Frankfurt, Alemania. 

En el rubro de Recomendaciones 

Generales, no se atendió el numeral 1, 

referido a información de cuenta pública. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establecen las 

observaciones que no se solventaron en su 

totalidad, de las que puede presumirse la 

existencia de responsabilidades y que se 

analizan en los dictámenes de daños y 

perjuicios y técnico jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

entonces Auditor General, 

derivados del proceso de 

fiscalización.  

 

El entonces Auditor General del 

Órgano de Fiscalización Superior concluyó 

que la información contenida en las cuentas 

públicas y los reportes documentales de las 

muestras examinadas, son parcialmente 

razonables en sus aspectos importantes, así 

como el ejercicio y aplicación de los recursos 

que fueron objeto de la fiscalización, todo 

ello producto del incumplimiento de algunos 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental y de diversas disposiciones 

legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado incurrieron en 

actos u omisiones que hacen presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, por lo que se emiten los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, en los que se precisan las acciones 

que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

También se informa que durante el 

proceso de revisión o valoración de respuestas 

se efectuaron reintegros y recuperaciones al 

patrimonio del ente fiscalizado. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de León, 

Gto.  

 

En este dictamen, se establece que 

como resultado de la revisión y evaluación de 

la recaudación, manejo, custodia, control y 

aplicación de los recursos públicos que la 

administración municipal de León, Gto., 

utilizó en el cumplimiento de los objetivos 

contenidos en sus presupuestos, planes y 

programas, se observaron irregularidades y 

deficiencias, de las que se desprende la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva dicho 

dictamen, estableciendo los hechos de los que 

se deriva; la cuantía; los bienes, derechos, 

programas, objetivos, actos jurídicos o 

partidas afectadas; y los presuntos 

responsables. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y perjuicios 

son las consignadas en los numerales 4, 

correspondiente a participación en Feria 

AAPEX 2013; 9, relativo a pago de 

indemnización según laudo; 10, referido a 

otros servicios; 12, referente a Congreso 

Mexicano del Asfalto;  13, correspondiente a 

pago de hospedaje en Praga; 14, relativo a 

pago de bebidas; 15, referido a pago de 



68  Sesión Ordinaria 26 de mayo de 2016 

 

hospedaje Feria IAA 2013; y 16, referente a 

viaje a Frankfurt, Alemania, determinándose 

en cada caso la cuantía correspondiente. 

 

Cabe destacar la importancia de este 

dictamen, debido a que permitirá resarcir al 

sujeto fiscalizado los daños y perjuicios 

ocasionados, ya que con base en los artículos 

44 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato antes vigente, una vez 

que el informe de resultados sea sancionado 

por el Pleno del Congreso, tendrá carácter de 

documento público, para que los sujetos de 

fiscalización por conducto de su titular o por 

la persona a quien éstos deleguen dicha 

atribución, procedan a ejercer las acciones 

civiles en la vía y forma que corresponda, 

ante la autoridad competente, dentro del 

término de tres meses contado a partir del día 

siguiente al de la notificación del acuerdo del 

Pleno del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de fiscalización 

presentada al Congreso del Estado. 

 

En caso de que los servidores públicos 

responsables de ejercer dichas acciones 

tuvieren intereses en conflicto, en los términos 

que prescribe la Ley de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos del 

Estado de Guanajuato y sus Municipios, el 

ejercicio de las acciones correspondientes 

quedará reservado a la Auditoría Superior del 

Estado. Para que opere dicho supuesto, 

deberá informarse lo conducente a la 

Auditoría Superior del Estado, dentro del 

término de quince días hábiles, contado a 

partir de la fecha de notificación del acuerdo 

del Pleno del Congreso, justificando las 

causales de conflicto de intereses en las que se 

ubican y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas y civiles. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan de las observaciones plasmadas en 

los numerales: 1, referente a solicitudes de 

información; 2, referido a ejercicio del gasto; 

3, relativo a gastos a reserva de comprobar; 

4, correspondiente a participación en Feria 

AAPEX 2013; 6, referente a adjudicación 

directa cámaras; 8, referido a pago de 

indemnizaciones a policías; 9, relativo a pago 

de indemnización según laudo; 10, 

correspondiente a otros servicios; 11, referente 

a contratos de servicios; 12, referido a 

Congreso Mexicano del Asfalto; 13, relativo a 

pago de hospedaje en Praga; 14, 

correspondiente a pago de bebidas; 15, 

referente a pago de hospedaje Feria IAA 2013; 

16, referido a viaje a Frankfurt, Alemania; y 

17, relativo a comprobación Santander 

España. 

 

Aun cuando las observaciones 

establecidas en los numerales 2, 3, 6, 11 y 17, 

se solventaron durante la etapa 

correspondiente, persiste la responsabilidad 

administrativa que se generó por la falta de 

cumplimiento oportuno de las obligaciones a 

cargo de servidores públicos. 

 

En virtud de la resolución recaída a 

los recursos de reconsideración promovidos 

en contra del informe de resultados, se 

modificaron los presuntos responsables de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el punto 1.1 del Capítulo IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico, 

derivadas de la observación plasmada en el 

numeral 1, referente a solicitudes de 

información, para quedar en los términos del 

Resolutivo Segundo.  

 

Respecto al numeral 1, 

correspondiente a información de cuenta 

pública, éste se emitió con el carácter de 

recomendación, por lo tanto, aun cuando no 

se atendió, no conlleva responsabilidad 

alguna. 

 

De las observaciones establecidas en 

los numerales 4, correspondiente a 

participación en Feria AAPEX 2013; 9, relativo 

a pago de indemnización según laudo; 10, 

referido a otros servicios; 12, referente a 

Congreso Mexicano del Asfalto; 13, 

correspondiente a pago de hospedaje en 

Praga; 14, relativo a pago de bebidas; 15, 

referido a pago de hospedaje Feria IAA 2013; 

y 16, referente a viaje a Frankfurt, Alemania, 

se desprende la existencia de 

responsabilidades civiles. 
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Por lo que hace a responsabilidades 

penales, el dictamen técnico jurídico establece 

que de la revisión practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que se establecen los hechos en 

que se fundan las responsabilidades 

determinadas, los presuntos responsables, las 

acciones que deberán promoverse y las 

autoridades que resultan competentes para 

conocer de dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

j) Recurso de Reconsideración.  

 

En fechas 11 de enero y 15 de febrero 

de 2016, dentro del plazo que prevé el 

artículo 39 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato antes vigente, el 

tesorero municipal, así como la ex-presidenta 

y el ex-tesorero municipales de León, Gto., 

respectivamente, interpusieron recursos de 

reconsideración en contra del informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas de dicho Municipio, 

correspondientes al periodo comprendido por 

los meses de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2013, concretamente en contra 

de los puntos 1, referente a solicitudes de 

información; 2, referido a ejercicio del gasto; 

3, relativo a gastos a reserva de comprobar; 

4, correspondiente a participación en Feria 

AAPEX 2013; 10, referente a otros servicios; y 

15, referido a pago de hospedaje Feria IAA 

2013, mismos que se encuentran relacionados 

con los Capítulos III, denominado Pliego de 

Observaciones y Recomendaciones; VIII, 

denominado Dictamen de Daños y Perjuicios; 

y IX, denominado Dictamen Técnico Jurídico, 

contenidos en el Informe de Resultados. 

Asimismo, se recurrió la falta de notificación a 

todos y cada uno de los titulares o ex-titulares 

de las dependencias a las que en su caso se les 

realizó alguna observación. 

 

En tal sentido, mediante acuerdos de 

fechas 13 de enero y 17 de febrero de 2016, 

emitidos por el Auditor Superior del Estado, 

se dio entrada a los recursos de 

reconsideración, al colmarse los requisitos de 

procedibilidad previstos por el artículo 39 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente asunto, 

ordenando la integración del expediente 

respectivo y el registro correspondiente, 

siendo radicados el 22 de febrero de 2016. 

 

A través del acuerdo del Director 

General de Asuntos Jurídicos de la Auditoría 

Superior del Estado, de fecha 25 de febrero de 

2016 se ordenó la acumulación de los 

expedientes integrados con motivo de los 

recursos de reconsideración interpuestos, al 

vincularse de manera directa. 

 

Una vez tramitados los recursos, el 

Auditor Superior del Estado el 11 de marzo de 

2016 emitió la resolución correspondiente, 

determinándose con relación a la observación 

plasmada en el numeral 1, que los agravios 

hechos valer por los recurrentes resultaron 

parcialmente fundados, de acuerdo a lo 

señalado en el considerando sexto de la 

resolución. En consecuencia, aun cuando se 

confirmó el sentido de su valoración como 

parcialmente solventada, se dejaron sin 

efectos las presuntas responsabilidades 

administrativas determinadas en el punto 1.1 

del Capítulo IX, denominado Dictamen 

Técnico Jurídico, única y exclusivamente por 

lo que hace al Director General de Egresos. 

 

Respecto a las observaciones 

establecidas en los numerales 2 y 3, se 

resolvió que los agravios hechos valer por los 

recurrentes resultaron infundados para dejar 

sin efectos las presuntas responsabilidades 

determinadas, conforme se refiere en el 

considerando sexto de la resolución. En razón 

de lo anterior, se confirmaron las presuntas 

responsabilidades administrativas 

determinadas en los puntos 2.1 y 3.1 del 

Capítulo IX, denominado Dictamen Técnico 

Jurídico. 

 

En cuanto a las observaciones 

plasmadas en los numerales 4, 10 y 15, se 

concluyó que los agravios hechos valer por los 

recurrentes resultaron infundados para 

modificar el sentido de su valoración, de 

acuerdo a lo expresado en el considerando 

sexto de la resolución; razón por la cual se 

confirmó su valoración,  así como los daños y 

perjuicios y las presuntas responsabilidades 

civiles y administrativas determinadas en los 
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puntos 1, 3 y 7 del Capítulo VIII, denominado 

Dictamen de Daños y Perjuicios; 4.1, 4.2, 8.1, 

8.2, 13.1 y 13.2 del Capítulo IX, denominado 

Dictamen Técnico Jurídico.  

 

Finalmente, en el caso del agravio 

hecho valer por la falta de notificación a 

todos y cada uno de los titulares o ex-titulares 

de las dependencias a las que en su caso se les 

realizó alguna observación, se resolvió que el 

mismo resultó inatendible, por las 

consideraciones que se señalan en el apartado 

final del considerando sexto de la resolución. 

 

La referida resolución se notificó al 

tesorero, a la ex-presidenta y al ex-tesorero 

municipales de León, Gto., el 30 de marzo de 

2016. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado, establece que los informes de 

resultados solamente podrán ser observados 

por las dos terceras partes del Congreso del 

Estado cuando: I. En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; II. No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y III. Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley. Señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, a efecto de 

que atienda las observaciones.  

 

En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9 

fracción V, 23 fracción IV y 24 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, al haberse 

notificado las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión a 

los funcionarios y ex-funcionaria de la 

administración municipal de León, Gto, que 

fungieron como responsables del manejo del 

erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles el plazo que 

establece la Ley para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente, al tesorero, a la ex-

presidenta, al ex-presidente y al ex-tesorero 

municipales de León, Gto., concediéndoles el 

término señalado en el artículo 23 fracción 

VIII de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado aplicable al presente asunto, a efecto 

de que en su caso, hicieran valer el recurso de 

reconsideración que prevé el artículo 39 de 

dicho ordenamiento legal; presentándose 

dicho medio de impugnación, el cual fue 

tramitado por el Órgano Técnico, 

emitiéndose por parte del Auditor Superior 

del Estado la resolución correspondiente, 

misma que consideramos se encuentra 

suficientemente fundada y motivada y que en 

su oportunidad se notificó al tesorero, a la ex-

presidenta y al ex-tesorero municipales de 

León, Gto. En tal virtud, se considera que fue 

respetado el derecho de audiencia o defensa 

por parte del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, destacando de 

manera relevante los dictámenes de daños y 
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perjuicios y técnico jurídico, que serán el 

soporte para que se promuevan por parte del 

ayuntamiento de León, Gto., las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades civiles y administrativas que 

se consignan en dichos dictámenes, debiendo 

dar seguimiento la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato al ejercicio de dichas 

acciones.  

 

 Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado antes 

vigente y en general la normatividad aplicable 

y los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de León, Gto., 

correspondientes al período comprendido de 

julio a diciembre del ejercicio fiscal del año 

2013, debe sancionarse por el Congreso en los 

términos presentados por el entonces Órgano 

de Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato y proceder 

a su aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos contenidos 

en el artículo 45 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado aplicable al caso que nos 

ocupa, razón por la cual no podría ser 

observado por el Pleno del Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracciones XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado, en relación con el 

artículo 23 fracción IX de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, abrogada mediante el decreto 

número 320 de la Sexagésima Segunda 

Legislatura, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado número 154, décima 

tercera parte, de fecha 25 de septiembre de 

2015 y el artículo Tercero Transitorio de dicho 

decreto, se declaran revisadas las cuentas 

públicas municipales de León, Gto., 

correspondientes a los meses de julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre 

del ejercicio fiscal del año 2013, con base en 

el informe de resultados formulado por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior, 

ahora Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

León, Gto., a efecto de que se atiendan las 

observaciones que no se solventaron en su 

totalidad, así como las recomendaciones 

contenidas en dicho informe, en el plazo que 

establece el artículo 23 fracción XI de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico contenidos en el informe de 

resultados, se ejerzan las acciones civiles que 

procedan ante la autoridad competente, en el 

término señalado en el artículo 52 de la citada 

Ley; y se proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al titular 

del Poder Ejecutivo del Estado para su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

De igual forma, se ordena la remisión 

del presente acuerdo junto con su dictamen y 

el informe de resultados al ayuntamiento del 

municipio de León, Gto., y a la Auditoría 

Superior del Estado, para los efectos de su 

competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 23 de mayo de 

2016. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. (Con 
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observación) Dip. María Alejandra Torres 

Novoa. Dip.  Juan Carlos Muñoz Márquez. 

Dip. María Guadalupe Velázquez Díaz». 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN PRACTICADA 

A LAS CUENTAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE 

LEÓN, GTO., POR EL PERIODO 

COMPRENDIDO DE ENERO A JUNIO DEL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014.  

 

“C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente. 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por el entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, a las 

cuentas públicas municipales de León, Gto., 

correspondiente al período comprendido por 

los meses de enero a junio del ejercicio fiscal 

del año 2014. 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 96 fracción XIII y 

149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de revisión de las cuentas públicas 

municipales tienen su fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 63 fracciones XIX y 

XXVIII de la Constitución Política para el 

Estado, las que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las cuentas 

públicas municipales, incluyendo las de las 

entidades y organismos de la administración 

pública paramunicipal; y verificar el 

desempeño en el cumplimiento de los 

objetivos de los programas; así como declarar 

la revisión de cuentas públicas en los términos 

del informe de resultados, dentro de los seis 

meses siguientes a la presentación de dicho 

informe y ordenar su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

auxiliándose para el cumplimiento de dicha 

facultad por la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del Estado, 

antes denominada Órgano de Fiscalización 

Superior analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben por 

dicha Auditoría, señalando que si del examen 

que se realice aparecieran discrepancias entre 

los ingresos o los egresos, con relación a los 

conceptos y las partidas respectivas o no 

existiera exactitud o justificación en los 

ingresos obtenidos o en los gastos realizados, 

se determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada; refiriéndose además en el artículo 
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Sexto Transitorio que la revisión de las 

cuentas públicas anuales conforme a las 

disposiciones de la nueva ley, se efectuará a 

partir de las correspondientes al ejercicio fiscal 

2016. Es así que en el caso que nos ocupa se 

aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, para que 

atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

establece en su artículo 96, fracción XIII que, a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización, le 

compete el conocimiento y dictamen de los 

asuntos relativos a los informes de resultados 

que emita el Órgano de Fiscalización Superior.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, el 

presente dictamen se ocupará exclusivamente 

de los aspectos que la propia Ley señala y por 

los cuales podría ser observado o no, el 

informe de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

En su momento, el artículo 117, 

fracción VII de la Constitución Política Local 

establecía como obligación de los 

ayuntamientos presentar al Congreso del 

Estado la cuenta pública del municipio, en el 

plazo, forma y términos que estableciera la 

Ley. Al respecto, el artículo 22 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, señalaba que las cuentas públicas 

de los municipios debían ser presentadas por 

periodos mensuales y a más tardar dentro de 

los treinta días naturales siguientes a la fecha 

en que concluyera el periodo de referencia. 

 

La fracción VII del artículo 117 de la 

Constitución Política Local vigente señala que 

los ayuntamientos deberán presentar al 

Congreso del Estado la información financiera 

y la cuenta pública del Municipio, con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezcan las disposiciones aplicables y la 

Ley. 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato abrogada establecía 

cómo debían integrarse las cuentas públicas 

que los sujetos de fiscalización remitieran al 

Congreso del Estado. Asimismo, el artículo 20 

A establecía la integración de las cuentas 

públicas de los municipios que en términos de 

la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y de los documentos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable llevaran una contabilidad 

simplificada. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracciones XIII y XIV de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato 

establece como atribución del tesorero 

municipal, remitir al Congreso del Estado, la 

cuenta pública municipal, misma que deberá 

ser firmada preferentemente por un integrante 

de la primera minoría de la Comisión de 

Hacienda en el Ayuntamiento; así como 

rendir los informes contables y financieros 

mensuales dentro del mes siguiente, y atender 

las observaciones que se formulen sobre los 

mismos; debiendo firmar además dichos 

informes el presidente municipal. 

 

En su oportunidad se remitieron a 

este Congreso las cuentas públicas municipales 

de León, Gto., correspondiente al período 

comprendido por los meses de enero a junio 

del ejercicio fiscal del año 2014, turnándose al 

entonces Órgano de Fiscalización Superior 

para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen, remitiéndose al 
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Congreso, el cual se turnó a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización el 28 de abril de 

2016 para su estudio y dictamen, siendo 

radicado el 2 de mayo del año en curso. 

 

Con fundamento en el artículo 41 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, el entonces Auditor 

General acordó acumular en el informe de 

resultados, las cuentas públicas mensuales 

correspondientes al periodo de referencia. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico inició la revisión 

de las cuentas públicas correspondientes al 

periodo comprendido de enero a junio del 

ejercicio fiscal del año 2014, el 14 de 

noviembre de 2014 y tuvo por objetivo 

examinar las cifras que muestra la información 

financiera y presupuestal de las cuentas 

públicas de los meses de enero, febrero, 

marzo, abril, mayo y junio de 2014 y 

comprobar que la administración, control, 

utilización y destino de los recursos 

financieros, humanos y patrimoniales a cargo 

del municipio de León, Gto., fueron aplicados 

con transparencia y atendiendo a criterios de 

racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento; asimismo, verificar que la 

actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a la Ley de Ingresos para dicho 

Municipio y al presupuesto de egresos 

autorizado, ambos para el ejercicio 2014, así 

como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, el informe de 

resultados establece las herramientas técnicas y 

métodos que se estimaron adecuados en la 

práctica de la revisión, señalando que ésta se 

efectuó de acuerdo con las normas de 

auditoría que son aplicables al sector público, 

las que requieren que la auditoría sea 

planeada, realizada y supervisada, para 

obtener una seguridad razonable de que la 

información presentada en las cuentas 

públicas, no contiene errores importantes y 

que está integrada de acuerdo a las bases 

contables emitidas por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas, las que están soportadas en las 

cifras y revelaciones de las cuentas públicas, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; en la 

Ley del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 

de 2014; en la Ley para el Ejercicio y Control 

de los Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y en la Ley de 

Ingresos para el Municipio de León, Gto., 

para el Ejercicio Fiscal del año 2014. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido 

por los ordenamientos aplicables en la 

materia, incluyendo sus bases contables, 

utilizadas de acuerdo a los postulados básicos 

de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información financiera; las 

variaciones presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; los 

resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la hacienda 

pública del ente fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de revisión, 

en fechas 20 y 24 de abril de 2015, se dio 

vista de las observaciones y recomendaciones 

a los titulares del ente fiscalizado que 

fungieron como responsables del manejo del 

erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles un plazo de treinta 

días hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9, fracción V y 

23, fracción IV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al presente asunto. 

 

En fechas 15 y 19 de mayo, 1 y 10 de 

junio de 2015, se presentaron oficios de 

respuesta a las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión 

practicada, anexándose la información y 
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documentación que se consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

Los días 22 y 26 de febrero de 2016, 

el informe de resultados se notificó al 

presidente, al tesorero, a la ex-presidenta, al 

ex-presidente y al ex-tesorero municipales de 

León, Gto., para que, en su caso, hicieran 

valer el recurso de reconsideración previsto 

por el artículo 39 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato antes 

vigente, haciéndoles saber que contaban con 

un término de cinco días hábiles para tal 

efecto. Con lo anterior, se dio cumplimiento a 

la fracción VIII del artículo 23 de la citada Ley. 

 

El 4 de marzo de 2016, dentro del 

plazo que prevé el referido artículo 39, la ex-

presidenta municipal de León, Gto., interpuso 

recurso de reconsideración en contra del 

informe de resultados de la revisión practicada 

a las cuentas públicas de dicho Municipio, 

correspondientes al periodo comprendido por 

los meses de enero a junio del ejercicio fiscal 

del año 2014, siendo admitido dicho recurso, 

al colmarse los requisitos de procedibilidad 

previstos por el artículo 39 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente asunto. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado, el 8 de abril de 

2016 emitió la resolución correspondiente, a 

la cual haremos referencia en un apartado 

posterior, misma que se notificó a la ex-

presidenta municipal de León, Gto., el 12 de 

abril de 2016. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato antes 

vigente, el informe de resultados contiene los 

siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a esta parte, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos, resultado del ejercicio, 

deuda pública y créditos por pagar; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

gastos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En este punto se concluye que la 

administración municipal de León, Gto., 

cumplió con las bases contables aplicables a la 

institución y parcialmente con los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental, 

estableciendo que se incumplió el Postulado 

Básico de Registro e Integración 

Presupuestaria. 

 

También se observó el 

incumplimiento de diversas disposiciones 

legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En este punto se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada a las cuentas públicas municipales 

de León, Gto., por el periodo comprendido 

de enero a junio de 2014; asimismo, se 

establecen las Recomendaciones Generales 

formuladas por el Órgano Técnico. En cada 

una de las observaciones realizadas al sujeto 

fiscalizado, se plasman las acciones 

preventivas y correctivas que se deben llevar a 

cabo para subsanar las situaciones detectadas 

durante el proceso de revisión. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  
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La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado. El informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V y 

23 fracciones IV y V de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al presente asunto, al haberse notificado a los 

responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, las 

observaciones y recomendaciones 

determinadas, otorgándoles el plazo que 

señala la Ley para aclarar, atender o solventar 

documentalmente dichas observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones correspondientes a los meses de 

enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de 

2014, que fueron solventadas y aclaradas, al 

haberse proporcionado la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para tal efecto, las que se encuentran 

consignadas en el informe de resultados, por 

lo tanto, en el presente dictamen omitiremos 

reiterarlas. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones en las que no se presentó 

respuesta alguna para su atención o aquéllas 

en que aun cuando se hubiera presentado 

información o documentación, al realizarse el 

análisis y valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para solventarlas o atenderlas en su totalidad, 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

En tal sentido, se solventaron 

parcialmente las observaciones plasmadas en 

los numerales 5, referente a documentación 

comprobatoria; 6, relativo a viaje Asia; 8, 

referido a vehículos licitación pública local 

LPL-004/2014; y 10, referente a tablas de 

comparativas licitaciones públicas locales LPL-

004/2014.   

 

No se solventaron las observaciones 

establecidas en los numerales 7, 

correspondiente a pago de indemnizaciones a 

policías; y 11, relativo a cotización licitación 

pública local LPL-004/2014.  

 

En el rubro de Recomendaciones 

Generales, no se atendió el numeral 1, relativo 

a traducción de comprobantes. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establecen las 

observaciones que no se solventaron en su 

totalidad, de las que puede presumirse la 

existencia de responsabilidades y que se 

analizan en los dictámenes de daños y 

perjuicios y técnico jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

entonces Auditor General, 

derivados del proceso de 

fiscalización.  

 

El entonces Auditor General del 

Órgano de Fiscalización Superior concluyó 

que la información contenida en las cuentas 

públicas y los reportes documentales de las 

muestras examinadas, son parcialmente 

razonables en sus aspectos importantes, así 

como el ejercicio y aplicación de los recursos 

que fueron objeto de la fiscalización, todo 

ello producto del incumplimiento de algunos 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental y de diversas disposiciones 

legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado incurrieron en 

actos u omisiones que hacen presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, por lo que se emiten los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, en los que se precisan las acciones 

que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 
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la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

También se informa que durante el 

proceso de revisión o valoración de respuestas 

se efectuaron reintegros y recuperaciones al 

patrimonio del ente fiscalizado. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de León, 

Gto.  

 

En este dictamen, se establece que 

como resultado de la revisión y evaluación de 

la recaudación, manejo, custodia, control y 

aplicación de los recursos públicos que la 

administración municipal de León, Gto., 

utilizó en el cumplimiento de los objetivos 

contenidos en sus presupuestos, planes y 

programas, se observaron irregularidades y 

deficiencias, de las que se desprende la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva dicho 

dictamen, estableciendo los hechos de los que 

se deriva; la cuantía; los bienes, derechos, 

programas, objetivos, actos jurídicos o 

partidas afectadas; y los presuntos 

responsables. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y perjuicios 

son las consignadas en los numerales 5, 

referente a documentación comprobatoria; y 

6, relativo a viaje Asia, determinándose en 

cada caso la cuantía correspondiente. 

 

Cabe destacar la importancia de este 

dictamen, debido a que permitirá resarcir al 

sujeto fiscalizado los daños y perjuicios 

ocasionados, ya que con base en los artículos 

44 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato antes vigente, una vez 

que el informe de resultados sea sancionado 

por el Pleno del Congreso, tendrá carácter de 

documento público, para que los sujetos de 

fiscalización por conducto de su titular o por 

la persona a quien éstos deleguen dicha 

atribución, procedan a ejercer las acciones 

civiles en la vía y forma que corresponda, 

ante la autoridad competente, dentro del 

término de tres meses contado a partir del día 

siguiente al de la notificación del acuerdo del 

Pleno del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de fiscalización 

presentada al Congreso del Estado. 

 

En caso de que los servidores públicos 

responsables de ejercer dichas acciones 

tuvieren intereses en conflicto, en los términos 

que prescribe la Ley de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos del 

Estado de Guanajuato y sus Municipios, el 

ejercicio de las acciones correspondientes 

quedará reservado a la Auditoría Superior del 

Estado. Para que opere dicho supuesto, 

deberá informarse lo conducente a la 

Auditoría Superior del Estado, dentro del 

término de quince días hábiles, contado a 

partir de la fecha de notificación del acuerdo 

del Pleno del Congreso, justificando las 

causales de conflicto de intereses en las que se 

ubican y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas y civiles. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan de las observaciones plasmadas en 

los numerales: 1, referente a ejercicio del 

gasto; 2, relativo a plazos para la 

comprobación; 3, referido a pago de bebidas; 

4, correspondiente a pago de gastos diversos; 

5, referente a documentación comprobatoria; 

6, relativo a viaje Asia; 7, referido a pago de 

indemnizaciones a policías; 8, correspondiente 

a vehículos licitación pública local LPL-

004/2014; 9, referente a adjudicación 

licitación pública local LPL-004/2014; 10, 

relativo a tablas de comparativas licitación 

pública local LPL-004/2014; y 11, referido a 

cotización licitación pública local LPL-

004/2014.  

 

Aun cuando las observaciones 

establecidas en los numerales 1, 2, 3, 4 y 9, se 

solventaron durante la etapa correspondiente, 

persiste la responsabilidad administrativa que 

se generó por la falta de cumplimiento 
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oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 

 

En virtud de la resolución recaída al 

recurso de reconsideración promovido en 

contra del informe de resultados, se 

modificaron los presuntos responsables de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el punto 2.1 del Capítulo IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico, 

derivadas de la observación plasmada en el 

numeral 2, relativo a plazos para la 

comprobación, para quedar en los términos 

del Resolutivo Segundo.  

 

Respecto al numeral 1, relativo a 

traducción de comprobantes, éste se emitió 

con el carácter de recomendación, por lo 

tanto, aun cuando no se atendió, no conlleva 

responsabilidad alguna. 

 

De las observaciones establecidas en 

los numerales 5, referente a documentación 

comprobatoria; y 6, relativo a viaje Asia, se 

desprende la existencia de responsabilidades 

civiles. 

Por lo que hace a responsabilidades 

penales, el dictamen técnico jurídico establece 

que de la revisión practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que se establecen los hechos en 

que se fundan las responsabilidades 

determinadas, los presuntos responsables, las 

acciones que deberán promoverse y las 

autoridades que resultan competentes para 

conocer de dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

j) Recurso de Reconsideración.  

 

El 4 de marzo de 2016, dentro del 

plazo que prevé el artículo 39 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, la ex-presidenta 

municipal de León, Gto., interpuso recurso de 

reconsideración en contra del informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas de dicho Municipio, 

correspondientes al periodo comprendido por 

los meses de enero a junio del ejercicio fiscal 

del año 2014, concretamente en contra de los 

puntos 2, relativo a plazos para la 

comprobación; 7, referido a pago de 

indemnizaciones a policías; 8, correspondiente 

a vehículos licitación pública local LPL-

004/2014; y 9, referente a adjudicación 

licitación pública local LPL-004/2014, mismos 

que se encuentran relacionados con los 

Capítulos III, denominado Pliego de 

Observaciones y Recomendaciones; y IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico, 

contenidos en el Informe de Resultados. 

Asimismo, se recurrió la falta de notificación a 

todos y cada uno de los ex-titulares de las 

dependencias y entidades municipales a las 

que en su caso se les realizó alguna 

observación. 

 

En tal sentido, mediante acuerdo de 

fecha 7 de marzo de 2016, emitido por el 

Auditor Superior del Estado, se dio entrada al 

recurso de reconsideración, al colmarse los 

requisitos de procedibilidad previstos por el 

artículo 39 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato aplicable al 

presente asunto, ordenando la integración del 

expediente respectivo y el registro 

correspondiente, siendo radicado el 8 de 

marzo de 2016. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado el 8 de abril de 

2016 emitió la resolución correspondiente, 

determinándose con relación a la observación 

plasmada en el numeral 2, que el agravio 

hecho valer por la recurrente estuvo dirigido a 

combatir la presunta responsabilidad 

determinada al tesorero municipal, por lo que 

resultó fundado para tal efecto, de acuerdo a 

lo señalado en el considerando sexto de la 

resolución. En consecuencia, se dejaron sin 

efectos las presuntas responsabilidades 

administrativas determinadas en el punto 2.1 

del Capítulo IX, denominado Dictamen 

Técnico Jurídico, única y exclusivamente por 

lo que hace al tesorero municipal. 

 

Respecto a las observaciones 

establecidas en los numerales 7, 8 y 9, se 

resolvió que los agravios hechos valer por la 

recurrente resultaron infundados e 

inoperantes modificar el sentido de su 

valoración, conforme se refiere en el 
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considerando sexto de la resolución. En razón 

de lo anterior, se confirmó su valoración, así 

como las presuntas responsabilidades 

administrativas determinadas en los puntos 

7.1, 8.1 y 9.1 del Capítulo IX, denominado 

Dictamen Técnico Jurídico. 

 

Finalmente, en el caso del agravio 

hecho valer por la falta de notificación a 

todos y cada uno de los titulares de las 

dependencias a las que en su gestión 

financiera se les realizó alguna observación, se 

resolvió que el mismo resultó inoperante por 

inatendible, por las consideraciones que se 

señalan en el apartado final del considerando 

sexto de la resolución. 

 

La referida resolución se notificó a la 

ex-presidenta municipal de León, Gto., el 12 

de abril de 2016. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado, establece que los informes de 

resultados solamente podrán ser observados 

por las dos terceras partes del Congreso del 

Estado cuando: I. En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; II. No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y III. Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley. Señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, a efecto de 

que atienda las observaciones.  

 

En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9 

fracción V y 23 fracción IV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, al haberse 

notificado las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión a 

los funcionarios de la administración 

municipal de León, Gto, que fungieron como 

responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles el plazo que establece la Ley 

para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente, al tesorero, a la ex-

presidenta, al ex-presidente y al ex-tesorero 

municipales de León, Gto., concediéndoles el 

término señalado en el artículo 23 fracción 

VIII de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado aplicable al presente asunto, a efecto 

de que en su caso, hicieran valer el recurso de 

reconsideración que prevé el artículo 39 de 

dicho ordenamiento legal; presentándose 

dicho medio de impugnación, el cual fue 

tramitado por el Órgano Técnico, 

emitiéndose por parte del Auditor Superior 

del Estado la resolución correspondiente, 

misma que consideramos se encuentra 

suficientemente fundada y motivada y que en 

su oportunidad se notificó a la ex-presidenta 

municipal de León, Gto. En tal virtud, se 

considera que fue respetado el derecho de 

audiencia o defensa por parte del Órgano 

Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, destacando de 

manera relevante los dictámenes de daños y 
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perjuicios y técnico jurídico, que serán el 

soporte para que se promuevan por parte del 

ayuntamiento de León, Gto., las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades civiles y administrativas que 

se consignan en dichos dictámenes, debiendo 

dar seguimiento la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato al ejercicio de dichas 

acciones.  

 

 Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado antes 

vigente y en general la normatividad aplicable 

y los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de León, Gto., 

correspondientes al período comprendido de 

enero a junio del ejercicio fiscal del año 2014, 

debe sancionarse por el Congreso en los 

términos presentados por el entonces Órgano 

de Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato y proceder 

a su aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos contenidos 

en el artículo 45 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado aplicable al caso que nos 

ocupa, razón por la cual no podría ser 

observado por el Pleno del Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracciones XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado, en relación con el 

artículo 23 fracción IX de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, abrogada mediante el decreto 

número 320 de la Sexagésima Segunda 

Legislatura, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado número 154, décima 

tercera parte, de fecha 25 de septiembre de 

2015 y el artículo Tercero Transitorio de dicho 

decreto, se declaran revisadas las cuentas 

públicas municipales de León, Gto., 

correspondientes a los meses de enero, 

febrero, marzo, abril, mayo y junio del 

ejercicio fiscal del año 2014, con base en el 

informe de resultados formulado por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior, 

ahora Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

León, Gto., a efecto de que se atiendan las 

observaciones que no se solventaron en su 

totalidad, así como las recomendaciones 

contenidas en dicho informe, en el plazo que 

establece el artículo 23 fracción XI de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico contenidos en el informe de 

resultados, se ejerzan las acciones civiles que 

procedan ante la autoridad competente, en el 

término señalado en el artículo 52 de la citada 

Ley; y se proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al titular 

del Poder Ejecutivo del Estado para su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

De igual forma, se ordena la remisión 

del presente acuerdo junto con su dictamen y 

el informe de resultados al ayuntamiento del 

municipio de León, Gto., y a la Auditoría 

Superior del Estado, para los efectos de su 

competencia. 
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Guanajuato, Gto., 23 de mayo de 

2016. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. (Con 

observación) Dip. María Alejandra Torres 

Novoa. Dip.  Juan Carlos Muñoz Márquez. 

Dip. María Guadalupe Velázquez Díaz”. 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN SUSCRITO 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN PRACTICADA 

A LAS CUENTAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE 

CELAYA, GTO., POR EL PERIODO 

COMPRENDIDO DE JULIO A DICIEMBRE 

DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2013.  

 

“C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente. 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por el entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, a las 

cuentas públicas municipales de Celaya, Gto., 

correspondiente al período comprendido por 

los meses de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2013. 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 96 fracción XIII y 

149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de revisión de las cuentas públicas 

municipales tienen su fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 63 fracciones XIX y 

XXVIII de la Constitución Política para el 

Estado, las que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las cuentas 

públicas municipales, incluyendo las de las 

entidades y organismos de la administración 

pública paramunicipal; y verificar el 

desempeño en el cumplimiento de los 

objetivos de los programas; así como declarar 

la revisión de cuentas públicas en los términos 

del informe de resultados, dentro de los seis 

meses siguientes a la presentación de dicho 

informe y ordenar su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

auxiliándose para el cumplimiento de dicha 

facultad por la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del Estado, 

antes denominada Órgano de Fiscalización 

Superior analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben por 

dicha Auditoría, señalando que si del examen 

que se realice aparecieran discrepancias entre 

los ingresos o los egresos, con relación a los 

conceptos y las partidas respectivas o no 

existiera exactitud o justificación en los 

ingresos obtenidos o en los gastos realizados, 

se determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 
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Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada; refiriéndose además en el artículo 

Sexto Transitorio que la revisión de las 

cuentas públicas anuales conforme a las 

disposiciones de la nueva ley, se efectuará a 

partir de las correspondientes al ejercicio fiscal 

2016. Es así que en el caso que nos ocupa se 

aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, para que 

atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

establece en su artículo 96, fracción XIII que a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización, le 

compete el conocimiento y dictamen de los 

asuntos relativos a los informes de resultados 

que emita el Órgano de Fiscalización Superior.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, el 

presente dictamen se ocupará exclusivamente 

de los aspectos que la propia Ley señala y por 

los cuales podría ser observado o no, el 

informe de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

En su momento, el artículo 117, 

fracción VII de la Constitución Política Local 

establecía como obligación de los 

ayuntamientos presentar al Congreso del 

Estado la cuenta pública del municipio, en el 

plazo, forma y términos que estableciera la 

Ley. Al respecto, el artículo 22 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, señalaba que las cuentas públicas 

de los municipios debían ser presentadas por 

periodos mensuales y a más tardar dentro de 

los treinta días naturales siguientes a la fecha 

en que concluyera el periodo de referencia. 

 

La fracción VII del artículo 117 de la 

Constitución Política Local vigente señala que 

los ayuntamientos deberán presentar al 

Congreso del Estado la información financiera 

y la cuenta pública del Municipio, con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezcan las disposiciones aplicables y la 

Ley. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato abrogada establecía 

cómo debían integrarse las cuentas públicas 

que los sujetos de fiscalización remitieran al 

Congreso del Estado. Asimismo, el artículo 20 

A establecía la integración de las cuentas 

públicas de los municipios que en términos de 

la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y de los documentos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable llevaran una contabilidad 

simplificada. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracciones XIII y XIV de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato 

establece como atribución del tesorero 

municipal, remitir al Congreso del Estado, la 

cuenta pública municipal, misma que deberá 

ser firmada preferentemente por un integrante 

de la primera minoría de la Comisión de 

Hacienda en el Ayuntamiento; así como 

rendir los informes contables y financieros 

mensuales dentro del mes siguiente, y atender 

las observaciones que se formulen sobre los 

mismos; debiendo firmar además dichos 

informes el presidente municipal. 

 

En su oportunidad se remitieron a 

este Congreso las cuentas públicas municipales 

de Celaya, Gto., correspondiente al período 

comprendido por los meses de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2013, 

turnándose al entonces Órgano de 
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Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen, remitiéndose al 

Congreso, el cual se turnó a esta Comisión el 

17 de marzo de 2016 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 4 de abril del 

año en curso. 

 

Con fundamento en el artículo 41 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el entonces Auditor 

General acordó acumular en el informe de 

resultados, las cuentas públicas mensuales 

correspondientes al periodo de referencia. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico inició la revisión 

de las cuentas públicas correspondientes al 

periodo comprendido de julio a diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2013, el 27 de junio de 

2014 y tuvo por objetivo examinar las cifras 

que muestran la información financiera y 

presupuestal de las cuentas públicas de los 

meses de julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre de 2013 y comprobar 

que la administración, control, utilización y 

destino de los recursos financieros, humanos y 

patrimoniales a cargo del municipio de 

Celaya, Gto., fueron aplicados con 

transparencia y atendiendo a criterios de 

racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento; asimismo, verificar que la 

actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a la Ley de Ingresos para dicho 

Municipio y al presupuesto de egresos 

autorizado, ambos para el ejercicio 2013, así 

como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

el informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas de auditoría que son 

aplicables al sector público, las que requieren 

que la auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que la información presentada 

en las cuentas públicas, no contiene errores 

importantes y que está integrada de acuerdo a 

las bases contables emitidas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas, las que están soportadas en las 

cifras y revelaciones de las cuentas públicas, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley de Hacienda para los Municipios del 

Estado de Guanajuato; en la Ley del 

Presupuesto General de Egresos del Estado de 

Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal de 2013; 

en la Ley para el Ejercicio y Control de los 

Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; en la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Celaya, Gto., 

para el Ejercicio Fiscal del año 2013; y en los 

lineamientos generales en materia de 

racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestal para el ejercicio fiscal 2013 de la 

administración pública municipal de Celaya, 

Gto. Lo anterior, de conformidad con lo 

establecido por los ordenamientos aplicables 

en la materia, incluyendo sus bases contables, 

utilizadas de acuerdo a los postulados básicos 

de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información financiera; las 

variaciones presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; los 

resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la hacienda 

pública del ente fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de revisión, 

el 1 de diciembre de 2014, se dio vista de las 

observaciones y recomendaciones a los 

titulares del ente fiscalizado que fungieron 

como responsables del manejo del erario 

público durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles un plazo de treinta días 

hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V y 

23, fracción IV de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 
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En fechas 28 de enero, 21 de mayo y 

5 de agosto de 2015, se presentaron oficios de 

respuesta a las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión 

practicada, anexándose la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

Los días 16 y 19 de octubre de 2015, 

el informe de resultados se notificó al 

presidente, a la tesorera, al ex-presidente y a 

la ex-tesorera municipales de Celaya, Gto., 

para que, en su caso, hicieran valer el recurso 

de reconsideración previsto por el artículo 39 

de la abrogada Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, haciéndoles saber 

que contaban con un término de cinco días 

hábiles para tal efecto. Con lo anterior, se dio 

cumplimiento a la fracción VIII del artículo 23 

de la citada Ley. 

 

En fechas 23 y 26 de octubre de 2015, 

dentro del plazo que prevé el referido artículo 

39, la tesorera municipal, el ex-presidente 

municipal y la ex-tesorera municipal de 

Celaya, Gto., interpusieron cada uno por 

separado, recursos de reconsideración en 

contra del informe de resultados de la revisión 

practicada a las cuentas públicas de dicho 

Municipio, correspondientes al periodo 

comprendido por los meses de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2013, 

siendo admitidos dichos recursos, al colmarse 

los requisitos de procedibilidad previstos por 

el artículo 39 de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

Una vez tramitados los recursos, el 

Auditor Superior del Estado el 26 de febrero 

de 2016 emitió la resolución correspondiente, 

a la cual haremos referencia en un apartado 

posterior, misma que se notificó a la tesorera, 

al ex-presidente y a la ex-tesorera municipales 

de Celaya, Gto., los días 2 y 4 de marzo de 

2016. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a esta parte, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos, resultado del ejercicio, 

deuda pública y créditos por pagar; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

egresos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En este punto se concluye que la 

administración municipal de Celaya, Gto., 

cumplió con las bases contables aplicables a la 

institución y parcialmente con los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental, 

estableciendo que se incumplieron los 

postulados básicos de Registro e Integración 

Presupuestaria y Devengo Contable.  

 

También se señala que se observó el 

incumplimiento de diversas disposiciones 

legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En este punto se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada a las cuentas públicas municipales 

de Celaya, Gto., por el periodo comprendido 

de julio a diciembre de 2013, en los apartados 

de Proceso de Fiscalización; Activo; Ingresos y 

Otros Beneficios; y Gastos y Otras Pérdidas; 

asimismo, se establecen las Recomendaciones 
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Generales formuladas por el Órgano Técnico. 

En cada una de las observaciones realizadas al 

sujeto fiscalizado, se plasman las acciones 

preventivas y correctivas que se deben llevar a 

cabo para subsanar las situaciones detectadas 

durante el proceso de revisión. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado. El informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V y 

23 fracciones IV y V de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato abrogada, 

al haberse notificado a los responsables del 

manejo del erario público durante el periodo 

sujeto a revisión, las observaciones y 

recomendaciones determinadas, otorgándoles 

el plazo que señala la Ley para aclarar, 

atender o solventar documentalmente dichas 

observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones correspondientes a los meses de 

julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre 

y diciembre de 2013, que fueron solventadas 

y aclaradas, al haberse proporcionado la 

información y documentación que se 

consideró suficiente para tal efecto, las que se 

encuentran consignadas en el informe de 

resultados, por lo tanto, en el presente 

dictamen omitiremos reiterarlas. 

 

Aun cuando en esta parte no se 

consigna la solventación de las observaciones 

establecidas en los numerales 3, 

correspondiente a adquisición de terrenos; 9, 

referido a gratificación de fin de año; y 14, 

referente a destino de erogaciones, en virtud 

de la resolución emitida por el Auditor 

Superior del Estado, derivada de la 

tramitación de los recursos de reconsideración 

promovidos en contra del informe de 

resultados, las mismas se solventaron.  

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones en las que no se presentó 

respuesta alguna para su atención o aquéllas 

en que aun cuando se hubiera presentado 

información o documentación, al realizarse el 

análisis y valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para solventarlas o atenderlas en su totalidad, 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

En tal sentido, se solventaron 

parcialmente las observaciones plasmadas en 

el rubro de Gastos y Otras Pérdidas, 

numerales 14, referido a destino de 

erogaciones; y 18, relativo a requisitos en 

entrega de apoyos.  

 

No se solventaron las observaciones 

establecidas en los siguientes apartados: En el 

de Proceso de Fiscalización, el numeral 1, 

referente a solicitudes de información. En el 

rubro de Activo, los numerales 2, relativo a 

gastos por comprobar; 3, correspondiente a 

adquisición de terrenos; y 5, referido a 

aplicación de sanción. En el apartado de 

Gastos y Otras Pérdidas, los numerales 9, 

referente a gratificación de fin de año; 11, 

relativo a gastos no devengados; 13, 

correspondiente a cumplimiento del contrato 

123/D.J./2013; 15, referente al contrato 

111/D.J./2013. Contratación; 16, relativo a 

servicios no recibidos; 17, correspondiente al 

convenio S.T./01/2013; y 21, referido a 

contrato de comodato DJ-35/2013 (garantía 

de fianza).  

 

Como ya se había señalado en el 

punto anterior, las observaciones contenidas 

en los numerales 3, 9 y 14, se solventaron 

mediante la resolución emitida por el Auditor 

Superior del Estado, derivada de la 

tramitación de los recursos de reconsideración 

promovidos en contra del informe de 

resultados.  

 

En el rubro de Recomendaciones 

Generales, no se atendió el numeral 3, 

relativo a convenio de terminación laboral. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establecen las 

observaciones que no se solventaron en su 

totalidad, de las que puede presumirse la 
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existencia de responsabilidades y que se 

analizan en los dictámenes de daños y 

perjuicios y técnico jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

Auditor General, derivados del 

proceso de fiscalización.  

 

El entonces Auditor General ahora 

Auditor Superior del Estado, concluyó que la 

información contenida en las cuentas públicas 

y los reportes documentales de las muestras 

examinadas, son parcialmente razonables en 

sus aspectos importantes, así como el ejercicio 

y aplicación de los recursos que fueron objeto 

de la fiscalización, todo ello producto del 

incumplimiento de algunos postulados básicos 

de contabilidad gubernamental y de diversas 

disposiciones legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado incurrieron en 

actos u omisiones que hacen presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, por lo que se emiten los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, en los que se precisan las acciones 

que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano de Fiscalización Superior, referentes a 

la solventación de observaciones como 

resultado de la fiscalización superior, liberan a 

las autoridades que manejan dichos recursos, 

de responsabilidades futuras que pudieran 

surgir con motivo del ejercicio de las 

facultades de revisión, referente a lo que no 

fue materia de la revisión, que con base a lo 

que establece la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato antes vigente, 

lleven a cabo las autoridades facultadas. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de Celaya, 

Gto.  

 

En este dictamen, se establece que 

como resultado de la revisión y evaluación de 

la recaudación, manejo, custodia, control y 

aplicación de los recursos públicos que la 

administración municipal de Celaya, Gto., 

utilizó en el cumplimiento de los objetivos 

contenidos en sus presupuestos, planes y 

programas, se observaron irregularidades y 

deficiencias, de las que se desprende la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva dicho 

dictamen, estableciendo los hechos de los que 

se deriva; la cuantía; los bienes, derechos, 

programas, objetivos, actos jurídicos o 

partidas afectadas; y los presuntos 

responsables. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y perjuicios 

son las consignadas en los numerales 5, 

referido a aplicación de sanción; 9, referente a 

gratificación de fin de año; 13, 

correspondiente a cumplimiento del contrato 

123/D.J./2013; 14, relativo a destino de 

erogaciones; 16, referido a servicios no 

recibidos; y 17, referente al convenio 

S.T./01/2013, determinándose en cada caso la 

cuantía correspondiente. 

 

No obstante, lo anterior, en virtud de 

la resolución recaída a los recursos de 

reconsideración promovidos en contra del 

informe de resultados, se dejaron sin efectos 

los daños y perjuicios determinados en los 

puntos 1.2 y 1.4 del Capítulo VIII, 

denominado Dictamen de Daños y Perjuicios, 

derivados de las observaciones plasmadas en 

los numerales 9, referente a gratificación de 

fin de año; y 14, relativo a destino de 

erogaciones.  

 

Cabe destacar la importancia de este 

dictamen, debido a que permitirá resarcir al 

sujeto fiscalizado los daños y perjuicios 

ocasionados, ya que con base en los artículos 

44 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato antes vigente, una vez 

que el informe de resultados sea sancionado 

por el Pleno del Congreso, tendrá carácter de 

documento público, para que los sujetos de 

fiscalización por conducto de su titular o por 

la persona a quien éstos deleguen dicha 

atribución, procedan a ejercer las acciones 

civiles en la vía y forma que corresponda, 

ante la autoridad competente, dentro del 

término de tres meses contado a partir del día 



Sesión Ordinaria 26 de mayo de 2016  87 

siguiente al de la notificación del acuerdo del 

Pleno del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de fiscalización 

presentada al Congreso del Estado. 

 

En caso de que los servidores públicos 

responsables de ejercer dichas acciones 

tuvieren intereses en conflicto, en los términos 

que prescribe la Ley de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos del 

Estado de Guanajuato y sus Municipios, el 

ejercicio de las acciones correspondientes 

quedará reservado a la Auditoría Superior del 

Estado. Para que opere dicho supuesto, 

deberá informarse lo conducente a la 

Auditoría Superior del Estado, dentro del 

término de quince días hábiles, contado a 

partir de la fecha de notificación del acuerdo 

del Pleno del Congreso, justificando las 

causales de conflicto de intereses en las que se 

ubican y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas, civiles y penales. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan de las observaciones plasmadas en 

los numerales: 1, referente a solicitudes de 

información; 2, relativo a gastos por 

comprobar; 3, correspondiente a adquisición 

de terrenos; 5, referido a aplicación de 

sanción; 7, referente a autorización de 

plantilla; 8, relativo a conceptos de gasto; 9, 

correspondiente a gratificación de fin de año; 

11, referido a gastos no devengados; 13, 

referente a cumplimiento del contrato 

123/D.J./2013; 14, relativo a destino de 

erogaciones; 15, correspondiente al contrato 

111/D.J./2013. Contratación; 16, referido a 

servicios no recibidos; 17, referente al 

convenio S.T./01/2013; 18, relativo a 

requisitos en entrega de apoyos; 19, 

correspondiente al convenio DJ/34/2013; 21, 

referido a contrato de comodato DJ-35/2013 

(garantía de fianza); 22, referente a apoyo 

para mantenimiento de vehículos; 23, relativo 

a afectación plurianual del presupuesto; y 24, 

correspondiente a percepción adicional. 

 

Aun cuando las observaciones 

establecidas en los numerales 7, 8, 19, 22, 23 

y 24, se solventaron durante la etapa 

correspondiente, persiste la responsabilidad 

administrativa que se generó por la falta de 

cumplimiento oportuno de las obligaciones a 

cargo de servidores públicos. 

 

Respecto al numeral 3, relativo a 

convenio de terminación laboral, éste se 

emitió con el carácter de recomendación, por 

lo tanto, aun cuando no se atendió, no 

conlleva responsabilidad alguna. 

 

De las observaciones establecidas en 

los numerales 5, referido a aplicación de 

sanción; 9, referente a gratificación de fin de 

año; 13, correspondiente a cumplimiento del 

contrato 123/D.J./2013; 14, relativo a destino 

de erogaciones; 16, referido a servicios no 

recibidos; y 17, referente al convenio 

S.T./01/2013, se desprende la existencia de 

responsabilidades civiles. 

 

En virtud de la resolución recaída a 

los recursos de reconsideración promovidos 

en contra del informe de resultados, se 

dejaron sin efectos las presuntas 

responsabilidades administrativas y civiles 

determinadas en los puntos 3.1, 7.1, 7.2, 10.1, 

10.2 y 15.1 del Capítulo IX, denominado 

Dictamen Técnico Jurídico, derivadas de las 

observaciones plasmadas en los numerales 3, 

correspondiente a adquisición de terrenos; 9, 

referente a gratificación de fin de año; 14, 

relativo a destino de erogaciones; y 19, 

referido al convenio DJ/34/2013. 

 

De la observación contenida en el 

numeral 16, referido a servicios no recibidos, 

también se presume la existencia de 

responsabilidades penales. 

 

Es así, que se establecen los hechos en 

que se fundan las responsabilidades 

determinadas, los presuntos responsables, las 

acciones que deberán promoverse y las 

autoridades que resultan competentes para 

conocer de dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 
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j) Recurso de Reconsideración.  

 

En fechas 23 y 26 de octubre de 2015, 

dentro del plazo que prevé el artículo 39 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, la tesorera municipal, 

el ex-presidente municipal y la ex-tesorera 

municipal de Celaya, Gto., interpusieron cada 

uno por separado, recursos de reconsideración 

en contra del informe de resultados de la 

revisión practicada a las cuentas públicas de 

dicho Municipio, correspondientes al periodo 

comprendido por los meses de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2013, 

concretamente en contra de los puntos 1, 

referente a solicitudes de información; 2, 

relativo a gastos por comprobar; 3, 

correspondiente a adquisición de terrenos; 5, 

referido a aplicación de sanción; 7, referente a 

autorización de plantilla; 8, relativo a 

conceptos de gasto; 9, correspondiente a 

gratificación de fin de año; 11, referido a 

gastos no devengados; 13, referente a 

cumplimiento del contrato 123/D.J./2013; 14, 

relativo a destino de erogaciones; 15, 

correspondiente al contrato 111/D.J./2013. 

Contratación; 16, referido a servicios no 

recibidos; 17, referente al convenio 

S.T./01/2013; 19, correspondiente al convenio 

DJ/34/2013; 21, referido a contrato de 

comodato DJ-35/2013 (garantía de fianza); 

22, referente a apoyo para mantenimiento de 

vehículos; 23, relativo a afectación plurianual 

del presupuesto; y 24, correspondiente a 

percepción adicional, mismos que se 

encuentran relacionados con los Capítulos III, 

denominado Pliego de Observaciones y 

Recomendaciones; VIII, denominado 

Dictamen de Daños y Perjuicios; y IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico, 

contenidos en el Informe de Resultados. 

 

En tal sentido, mediante acuerdos de 

fecha 3 de noviembre de 2015, emitidos por 

el entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior, se dio entrada a los 

recursos de reconsideración, al colmarse los 

requisitos de procedibilidad previstos por el 

artículo 39 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato abrogada, 

ordenando la integración del expediente 

respectivo y el registro correspondiente, 

siendo radicados el 10 de febrero de 2016. 

 

A través del acuerdo emitido por el 

Director General de Asuntos Jurídicos de la 

Auditoría Superior del Estado, de fecha 15 de 

febrero de 2016 se ordenó la acumulación de 

los expedientes integrados con motivo de los 

recursos de reconsideración interpuestos, al 

vincularse de manera directa. 

 

Una vez tramitados los recursos, el 

Auditor Superior del Estado el 26 de febrero 

de 2016 emitió la resolución correspondiente, 

determinándose respecto a las observaciones 

plasmadas en los numerales 1, 2, 5, 11, 13, 15, 

16 y 17, que los agravios hechos valer por los 

recurrentes resultaron infundados para 

modificar su valoración, por las razones que 

se expresan en el considerando sexto de la 

resolución. En consecuencia, se confirmó su 

valoración como no solventadas, así como los 

daños y perjuicios y las presuntas 

responsabilidades administrativas, civiles y 

penales determinadas en los puntos 1.1, 1.3, 

1.5 y 1.6 del Capítulo VIII, denominado 

Dictamen de Daños y Perjuicios; 1.1, 2.2, 4.1, 

4.2, 8.1, 9.1, 9.2, 11.1, 12.1, 12.2, 12.3, 13.1 y 

13.2 del Capítulo IX, denominado Dictamen 

Técnico Jurídico. 

 

Respecto a las observaciones 

contenidas en los numerales 3, 9 y 14, se 

determinó que los agravios hecho valer por 

los recurrentes resultaron fundados o 

parcialmente fundados para modificar su 

valoración, de conformidad con lo señalado 

en el considerando sexto de la resolución. En 

consecuencia, se modificó su valoración para 

tenerlas por solventadas, dejando sin efectos 

los daños y perjuicios y las presuntas 

responsabilidades administrativas y civiles 

determinadas en los puntos 1.2 y 1.4 del 

Capítulo VIII, denominado Dictamen de 

Daños y Perjuicios; 3.1, 7.1, 7.2, 10.1 y 10.2 

del Capítulo IX, denominado Dictamen 

Técnico Jurídico. 

 

En cuanto a las observaciones 

plasmadas en los numerales 7, 8, 21, 22, 23 y 

24, se resolvió que los agravios hechos valer 

por la recurrente resultaron infundados para 

modificar las presuntas responsabilidades 

determinadas, por los motivos expresados en 

el considerando sexto de la resolución. En 

consecuencia, se confirmaron las presuntas 

responsabilidades administrativas 

determinadas en los puntos 5.1, 6.1, 16.2, 
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17.2, 18.1 y 19.1 del Capítulo IX, denominado 

Dictamen Técnico Jurídico. 

 

Por lo que hace a la observación 

establecida en el numeral 19, se concluyó que 

el agravio hecho valer por la recurrente 

resultó fundado para modificar las presuntas 

responsabilidades determinadas, por los 

argumentos señalados en el considerando 

sexto de la resolución. En consecuencia, se 

dejaron sin efectos las presuntas 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el punto 15.1 del Capítulo IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico. 

 

La referida resolución se notificó a la 

tesorera, al ex-presidente y a la ex-tesorera 

municipales de Celaya, Gto., los días 2 y 4 de 

marzo de 2016. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, establece que los 

informes de resultados solamente podrán ser 

observados por las dos terceras partes del 

Congreso del Estado cuando: a) En perjuicio 

del sujeto de fiscalización no se haya otorgado 

el derecho de audiencia o defensa; b) No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización; y c) Cuando se viole 

de manera flagrante la Ley. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, 

a efecto de que atienda las observaciones.  

 

En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9 

fracción V y 23 fracción IV de la abrogada Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la revisión a los funcionarios de la 

administración municipal de Celaya, Gto, que 

fungieron como responsables del manejo del 

erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles el plazo que 

establece la Ley para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente, a la tesorera, al ex-

presidente y a la ex-tesorera municipales de 

Celaya, Gto., concediéndoles el término 

señalado en el artículo 23 fracción VIII de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

abrogada, a efecto de que en su caso, hicieran 

valer el recurso de reconsideración que prevé 

el artículo 39 de dicho ordenamiento legal; 

presentándose el referido medio de 

impugnación, el cual fue tramitado por el 

Órgano Técnico, emitiéndose por parte del 

Auditor Superior del Estado la resolución 

correspondiente, misma que consideramos se 

encuentra suficientemente fundada y 

motivada y que en su oportunidad se notificó 

a la tesorera, al ex-presidente y a la ex-

tesorera municipales de Celaya, Gto. En tal 

virtud, se considera que fue respetado el 

derecho de audiencia o defensa por parte del 

Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera relevante 

los dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, que serán el soporte para que se 

promuevan por parte del ayuntamiento de 
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Celaya, Gto., las acciones necesarias para el 

fincamiento de las responsabilidades civiles y 

administrativas que se consignan en dichos 

dictámenes, debiendo dar seguimiento la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 

al ejercicio de dichas acciones. Asimismo, esta 

última deberá ejercer las acciones necesarias 

para poner en conocimiento del Ministerio 

Público los hechos probablemente 

constitutivos de responsabilidades penales. 

 

 Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado antes 

vigente y en general la normatividad aplicable 

y los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

  

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Celaya, Gto., 

correspondientes al período comprendido de 

julio a diciembre del ejercicio fiscal del año 

2013, debe sancionarse por el Congreso en los 

términos presentados por el entonces Órgano 

de Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato y proceder 

a su aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos contenidos 

en el artículo 45 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado aplicable al caso que nos 

ocupa, razón por la cual no podría ser 

observado por el Pleno del Congreso. 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracciones XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado, en relación con el 

artículo 23 fracción IX de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, abrogada mediante el decreto 

número 320 de la Sexagésima Segunda 

Legislatura, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado número 154, décima 

tercera parte, de fecha 25 de septiembre de 

2015 y el artículo Tercero Transitorio de dicho 

decreto, se declaran revisadas las cuentas 

públicas municipales de Celaya, Gto., 

correspondientes a los meses de julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre 

del ejercicio fiscal del año 2013, con base en 

el informe de resultados formulado por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior, 

ahora Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

Con fundamento en los artículos 48 y 

49 de la abrogada Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, el Auditor 

Superior del Estado de Guanajuato 

promoverá las acciones necesarias para el 

fincamiento de las responsabilidades 

administrativas determinadas en el dictamen 

técnico jurídico contenido en el informe de 

resultados; y pondrá en conocimiento del 

Ministerio Público los hechos probablemente 

constitutivos de delitos cometidos en perjuicio 

de la administración y hacienda públicas del 

municipio de Celaya, Gto., por quien o 

quienes resulten responsables, coadyuvando 

con dicha autoridad en la investigación. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

Celaya, Gto., a efecto de que se atiendan las 

observaciones que no se solventaron en su 

totalidad, así como las recomendaciones 

contenidas en dicho informe, en el plazo que 

establece el artículo 23 fracción XI de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico contenidos en el informe de 

resultados, se ejerzan las acciones civiles que 

procedan ante la autoridad competente, en el 

término señalado en el artículo 52 de la citada 

Ley; y se proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al titular 

del Poder Ejecutivo del Estado para su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

De igual forma, se ordena la remisión 

del presente acuerdo junto con su dictamen y 

el informe de resultados al ayuntamiento del 

municipio de Celaya, Gto., y a la Auditoría 
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Superior del Estado de Guanajuato, para los 

efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 23 de mayo de 

2016. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. (Con 

observación) Dip. María Alejandra Torres 

Novoa. Dip.  Juan Carlos Muñoz Márquez. 

Dip. María Guadalupe Velázquez Díaz”. 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

FORMULADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL 

INFORME DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA A LAS CUENTAS PÚBLICAS 

MUNICIPALES DE CELAYA, GTO., POR EL 

PERIODO COMPRENDIDO DE ENERO A 

JUNIO DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 

2014.  

 

“C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente. 

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por el entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, a las 

cuentas públicas municipales de Celaya, Gto., 

correspondiente al período comprendido por 

los meses de enero a junio del ejercicio fiscal 

del año 2014. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 96 fracción XIII y 

149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de revisión de las cuentas públicas 

municipales tienen su fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 63 fracciones XIX y 

XXVIII de la Constitución Política para el 

Estado, las que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las cuentas 

públicas municipales, incluyendo las de las 

entidades y organismos de la administración 

pública paramunicipal; y verificar el 

desempeño en el cumplimiento de los 

objetivos de los programas; así como declarar 

la revisión de cuentas públicas en los términos 

del informe de resultados, dentro de los seis 

meses siguientes a la presentación de dicho 

informe y ordenar su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

auxiliándose para el cumplimiento de dicha 

facultad por la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del Estado, 

antes denominada Órgano de Fiscalización 

Superior analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben por 

dicha Auditoría, señalando que si del examen 

que se realice aparecieran discrepancias entre 

los ingresos o los egresos, con relación a los 

conceptos y las partidas respectivas o no 

existiera exactitud o justificación en los 

ingresos obtenidos o en los gastos realizados, 

se determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 
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de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada; refiriéndose además en el artículo 

Sexto Transitorio que la revisión de las 

cuentas públicas anuales conforme a las 

disposiciones de la nueva ley, se efectuará a 

partir de las correspondientes al ejercicio fiscal 

2016. Es así que en el caso que nos ocupa se 

aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, para que 

atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

establece en su artículo 96, fracción XIII que, a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización, le 

compete el conocimiento y dictamen de los 

asuntos relativos a los informes de resultados 

que emita el Órgano de Fiscalización Superior.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, el 

presente dictamen se ocupará exclusivamente 

de los aspectos que la propia Ley señala y por 

los cuales podría ser observado o no, el 

informe de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

En su momento, el artículo 117, 

fracción VII de la Constitución Política Local 

establecía como obligación de los 

ayuntamientos presentar al Congreso del 

Estado la cuenta pública del municipio, en el 

plazo, forma y términos que estableciera la 

Ley. Al respecto, el artículo 22 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, señalaba que las cuentas públicas 

de los municipios debían ser presentadas por 

periodos mensuales y a más tardar dentro de 

los treinta días naturales siguientes a la fecha 

en que concluyera el periodo de referencia. 

 

La fracción VII del artículo 117 de la 

Constitución Política Local vigente señala que 

los ayuntamientos deberán presentar al 

Congreso del Estado la información financiera 

y la cuenta pública del Municipio, con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezcan las disposiciones aplicables y la 

Ley. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato abrogada establecía 

cómo debían integrarse las cuentas públicas 

que los sujetos de fiscalización remitieran al 

Congreso del Estado. Asimismo, el artículo 20 

A establecía la integración de las cuentas 

públicas de los municipios que en términos de 

la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y de los documentos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable llevaran una contabilidad 

simplificada. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracciones XIII y XIV de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato 

establece como atribución del tesorero 

municipal, remitir al Congreso del Estado, la 

cuenta pública municipal, misma que deberá 

ser firmada preferentemente por un integrante 

de la primera minoría de la Comisión de 

Hacienda en el Ayuntamiento; así como 

rendir los informes contables y financieros 

mensuales dentro del mes siguiente, y atender 

las observaciones que se formulen sobre los 

mismos; debiendo firmar además dichos 

informes el presidente municipal. 
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En su oportunidad se remitieron a 

este Congreso las cuentas públicas municipales 

de Celaya, Gto., correspondiente al período 

comprendido por los meses de enero a junio 

del ejercicio fiscal del año 2014, turnándose al 

entonces Órgano de Fiscalización Superior, 

ahora Auditoría Superior del Estado para su 

revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen, remitiéndose al 

Congreso, el cual se turnó a esta Comisión el 

25 de febrero de 2016 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 29 de febrero 

del año en curso. 

 

Con fundamento en el artículo 41 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el entonces Auditor 

General acordó acumular en el informe de 

resultados, las cuentas públicas mensuales 

correspondientes al periodo de referencia. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico inició la revisión 

de las cuentas públicas correspondientes al 

periodo comprendido de enero a junio del 

ejercicio fiscal del año 2014, el 12 de 

noviembre de 2014 y tuvo por objetivo 

examinar las cifras que muestran las cuentas 

públicas de los meses de enero, febrero, 

marzo, abril, mayo y junio de 2014 y 

comprobar que la administración, control, 

utilización y destino de los recursos 

financieros, humanos y patrimoniales a cargo 

del municipio de Celaya, Gto., fueron 

aplicados con transparencia y atendiendo a 

criterios de racionalidad, austeridad y 

disciplina presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento; asimismo, verificar que la 

actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a la Ley de Ingresos para dicho 

Municipio y al presupuesto de egresos 

autorizado, ambos para el ejercicio 2014, así 

como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

el informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas de auditoría que son 

aplicables al sector público, las que requieren 

que la auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que la información presentada 

en las cuentas públicas, no contiene errores 

importantes y que está integrada de acuerdo a 

las bases contables emitidas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas, las que están soportadas en las 

cifras y revelaciones de las cuentas públicas, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley de Hacienda para los Municipios del 

Estado de Guanajuato; en la Ley del 

Presupuesto General de Egresos del Estado de 

Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal de 2014; 

en la Ley para el Ejercicio y Control de los 

Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y en la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Celaya, Gto., 

para el Ejercicio Fiscal del año 2014. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido 

por los ordenamientos aplicables en la 

materia, incluyendo sus bases contables, 

utilizadas de acuerdo a los postulados básicos 

de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información financiera; las 

variaciones presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; los 

resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la hacienda 

pública del ente fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de revisión, 

el 29 de enero de 2015, se dio vista de las 

observaciones y recomendaciones a los 

titulares del ente fiscalizado que fungieron 

como responsables del manejo del erario 

público durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles un plazo de treinta días 

hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V y 

23, fracción IV de la abrogada Ley de 
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Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En fechas 13 de marzo, 21 de mayo, 11 

de junio y 5 de agosto de 2015, se 

presentaron oficios de respuesta a las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la revisión practicada, anexándose la 

información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. Una 

vez valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

Los días 16 y 19 de octubre de 2015, 

el informe de resultados se notificó al 

presidente, a la tesorera, al ex-presidente y a 

la ex-tesorera municipales de Celaya, Gto., 

para que, en su caso, hicieran valer el recurso 

de reconsideración previsto por el artículo 39 

de la abrogada Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, haciéndoles saber 

que contaban con un término de cinco días 

hábiles para tal efecto. Con lo anterior, se dio 

cumplimiento a la fracción VIII del artículo 23 

de la citada Ley. 

 

En fechas 23 y 26 de octubre de 2015, 

dentro del plazo que prevé el referido artículo 

39, el ex-presidente municipal de Celaya, 

Gto., por conducto de su apoderada y la ex-

tesorera municipal, interpusieron por 

separado recursos de reconsideración en 

contra del informe de resultados de la revisión 

practicada a las cuentas públicas de dicho 

Municipio, correspondientes al periodo 

comprendido por los meses enero a junio del 

ejercicio fiscal del año 2014, siendo admitidos 

dichos recursos, al colmarse los requisitos de 

procedibilidad previstos por el artículo 39 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente. 

 

Una vez tramitados los recursos, el 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior el 18 de diciembre de 

2015 emitió la resolución correspondiente, a 

la cual haremos referencia en un apartado 

posterior, misma que se notificó al ex-

presidente y a la ex-tesorera municipales de 

Celaya, Gto., en fechas 5 y 11 de febrero de 

2016. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a esta parte, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos, resultado del ejercicio, 

deuda pública y créditos por pagar; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

gastos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En este punto se concluye que la 

administración municipal de Celaya, Gto., 

cumplió con las bases contables aplicables a la 

institución y parcialmente con los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental, 

estableciendo que se incumplieron los 

postulados básicos de Sustancia Económica, 

Registro e Integración Presupuestaria y 

Devengo Contable. 

 

También se señala que se observó el 

incumplimiento de diversas disposiciones 

legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En este punto se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada a las cuentas públicas municipales 

de Celaya, Gto., por el periodo comprendido 
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de enero a junio de 2014, en los apartados de 

Proceso de Fiscalización; Activo; y Gastos y 

Otras Pérdidas; asimismo, se establecen las 

Recomendaciones Generales formuladas por 

el Órgano Técnico. En cada una de las 

observaciones realizadas al sujeto fiscalizado, 

se plasman las acciones preventivas y 

correctivas que se deben llevar a cabo para 

subsanar las situaciones detectadas durante el 

proceso de revisión. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado. El informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V y 

23 fracciones IV y V de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato abrogada, 

al haberse notificado a los responsables del 

manejo del erario público durante el periodo 

sujeto a revisión, las observaciones y 

recomendaciones determinadas, otorgándoles 

el plazo que señala la Ley para aclarar, 

atender o solventar documentalmente dichas 

observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones correspondientes a los meses de 

enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de 

2014, que fueron solventadas y aclaradas, al 

haberse proporcionado la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para tal efecto, las que se encuentran 

consignadas en el informe de resultados, por 

lo tanto, en el presente dictamen omitiremos 

reiterarlas. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones en las que no se presentó 

respuesta alguna para su atención o aquéllas 

en que aun cuando se hubiera presentado 

información o documentación, al realizarse el 

análisis y valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para solventarlas o atenderlas en su totalidad, 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

En tal sentido, se solventó 

parcialmente la observación contenida en el 

rubro de Proceso de Fiscalización, numeral 1, 

correspondiente a solicitud de información. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establece la 

observación que no se solventó en su 

totalidad, de la que puede presumirse la 

existencia de responsabilidades y que se 

analizan en el dictamen técnico jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

Auditor General, derivados del 

proceso de fiscalización.  

 

El entonces Auditor General ahora 

Auditor Superior del Estado, concluyó que la 

información contenida en las cuentas públicas 

y los reportes documentales de las muestras 

examinadas, son parcialmente razonables en 

sus aspectos importantes, así como el ejercicio 

y aplicación de los recursos que fueron objeto 

de la fiscalización, todo ello producto del 

incumplimiento de algunos postulados básicos 

de contabilidad gubernamental y de diversas 

disposiciones legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado no incurrieron en 

actos u omisiones que hagan presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, como se señala en el dictamen de 

daños y perjuicios, pero que con 

independencia de ello se emite el dictamen 

técnico jurídico, en el que se precisan las 

acciones que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
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Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

También se informa que durante el 

proceso de revisión o valoración de respuestas 

se efectuaron reintegros y recuperaciones al 

patrimonio del ente fiscalizado. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de Celaya, 

Gto.  

 

En este punto se señala que toda vez 

que, de la revisión de las cuentas públicas 

municipales de Celaya, Gto., correspondiente 

al período comprendido por los meses de 

enero a junio del ejercicio fiscal del año 2014, 

no se desprendieron daños o perjuicios a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, no procede el ejercicio de algún 

tipo de acción civil. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan de las observaciones plasmadas en 

los numerales 1, correspondiente a solicitud de 

información; 2, relativo a cuenta por cobrar 

JUMAPA; 3, referente a derecho de 

alumbrado público; 5, referido a bienes 

muebles e inmuebles; y 6, correspondiente a 

apoyo para mantenimiento de vehículos. 

 

Aun cuando las observaciones 

consignadas en los numerales 2, 3, 5 y 6, se 

solventaron durante la etapa correspondiente, 

persiste la responsabilidad administrativa que 

se generó por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 

 

En cuanto a responsabilidades civiles y 

penales, el dictamen técnico jurídico establece 

que de la revisión practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que se establecen los hechos en 

que se fundan las responsabilidades 

determinadas, los presuntos responsables, las 

acciones que deberán promoverse y las 

autoridades que resultan competentes para 

conocer de dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

j) Recurso de Reconsideración.  

 

En fechas 23 y 26 de octubre de 2015, 

dentro del plazo que prevé el artículo 39 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, el ex-presidente 

municipal de Celaya, Gto., por conducto de 

su apoderada y la ex-tesorera municipal, 

interpusieron por separado recursos de 

reconsideración en contra del informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas de dicho Municipio, 

correspondientes al periodo comprendido por 

los meses de enero a junio del ejercicio fiscal 

del año 2014, refiriendo los agravios 

presuntamente causados por la emisión del 

informe de resultados. 

 

En tal sentido, mediante acuerdos de 

fecha 3 de noviembre de 2015, emitidos por 

el entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior, se dio entrada a los 

recursos de reconsideración, al colmarse los 

requisitos de procedibilidad previstos por el 

artículo 39 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato aplicable al 

presente asunto, ordenando la integración del 

expediente respectivo y el registro 

correspondiente, siendo radicados el 1 de 

diciembre de 2015. 

 

A través del acuerdo del Director 

General de Asuntos Jurídicos del entonces 

Órgano de Fiscalización Superior, de fecha 8 

de diciembre de 2015 se ordenó la 

acumulación de los expedientes integrados 

con motivo de los recursos de reconsideración 

interpuestos, al vincularse de manera directa. 

 

Una vez tramitados los recursos, el 

entonces Auditor General del Órgano de 
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Fiscalización Superior el 18 de diciembre de 

2015 emitió la resolución correspondiente, 

determinándose que los agravios hechos valer 

por los recurrentes resultaron inoperantes, de 

acuerdo a lo señalado en el considerando 

sexto de la resolución. En consecuencia, se 

confirmó en su totalidad el informe de 

resultados, confirmando también tanto las 

valoraciones de las observaciones recurridas, 

como las presuntas responsabilidades 

determinadas. 

 

La referida resolución se notificó al ex-

presidente y a la ex-tesorera municipales de 

Celaya, Gto., en fechas 5 y 11 de febrero de 

2016. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, establece que los 

informes de resultados solamente podrán ser 

observados por las dos terceras partes del 

Congreso del Estado cuando: a) En perjuicio 

del sujeto de fiscalización no se haya otorgado 

el derecho de audiencia o defensa; b) No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización; y c) Cuando se viole 

de manera flagrante la Ley. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, 

a efecto de que atienda las observaciones.  

 

En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9 

fracción V y 23 fracción IV de la abrogada Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la revisión a los funcionarios de la 

administración municipal de Celaya, Gto, que 

fungieron como responsables del manejo del 

erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles el plazo que 

establece la Ley para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente, a la tesorera, al ex-

presidente y a la ex-tesorera municipales de 

Celaya, Gto., concediéndoles el término 

señalado en el artículo 23 fracción VIII de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

abrogada, a efecto de que en su caso, hicieran 

valer el recurso de reconsideración que prevé 

el artículo 39 de dicho ordenamiento legal; 

presentándose el referido medio de 

impugnación, el cual fue tramitado por el 

Órgano Técnico, emitiéndose por parte del 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior la resolución 

correspondiente, misma que consideramos se 

encuentra suficientemente fundada y 

motivada y que en su oportunidad se notificó 

al ex-presidente y a la ex-tesorera municipales 

de Celaya, Gto. En tal virtud, se considera que 

fue respetado el derecho de audiencia o 

defensa por parte del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera relevante 

el dictamen técnico jurídico, que será el 

soporte para que se promuevan por parte del 

ayuntamiento de Celaya, Gto., las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas que se 

consignan en dicho dictamen, debiendo dar 
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seguimiento la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato al ejercicio de dichas acciones.  

 

 Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado antes 

vigente y en general la normatividad aplicable 

y los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Celaya, Gto., 

correspondientes al período comprendido de 

enero a junio del ejercicio fiscal del año 2014, 

debe sancionarse por el Congreso en los 

términos presentados por el entonces Órgano 

de Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato y proceder 

a su aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos contenidos 

en el artículo 45 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado aplicable al caso que nos 

ocupa, razón por la cual no podría ser 

observado por el Pleno del Congreso. 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracciones XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado, en relación con el 

artículo 23 fracción IX de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, abrogada mediante el decreto 

número 320 de la Sexagésima Segunda 

Legislatura, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado número 154, décima 

tercera parte, de fecha 25 de septiembre de 

2015 y el artículo Tercero Transitorio de dicho 

decreto, se declaran revisadas las cuentas 

públicas municipales de Celaya, Gto., 

correspondientes a los meses de enero, 

febrero, marzo, abril, mayo y junio del 

ejercicio fiscal del año 2014, con base en el 

informe de resultados formulado por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior, 

ahora Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados. 

 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

Celaya, Gto., a efecto de que se atienda la 

observación que no se solventó en su 

totalidad, así como las recomendaciones 

contenidas en dicho informe, en el plazo que 

establece el artículo 23 fracción XI de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso. 

Asimismo, para que con base en el dictamen 

técnico jurídico contenido en el informe de 

resultados, se proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

 

Remítase el presente acuerdo al titular 

del Poder Ejecutivo del Estado para su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, se ordena la remisión 

del presente acuerdo junto con su dictamen y 

el informe de resultados al ayuntamiento del 

municipio de Celaya, Gto., y a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, para los 

efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 23 de mayo de 

2016. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. (Con 

observación) Dip. María Alejandra Torres 

Novoa. Dip.  Juan Carlos Muñoz Márquez. 

Dip. María Guadalupe Velázquez Díaz”. 
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DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN PRACTICADA 

A LAS OPERACIONES REALIZADAS CON 

RECURSOS DEL RAMO 33 Y DE OBRA 

PÚBLICA POR LA ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPAL DE SALVATIERRA, GTO., 

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO 

COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 

2013.  

 

“C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente. 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por el entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Salvatierra, Gto., 

correspondientes al período comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2013. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 96 fracción XIII y 

149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de fiscalización de las cuentas públicas 

tienen su fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63 fracciones XVIII, XIX y XXVIII de 

la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato. Estos dispositivos establecen que 

el Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo, 

incluyendo las de las entidades y organismos 

de la administración pública paraestatal, las 

del Poder Judicial y de los organismos 

autónomos; así como las cuentas públicas 

municipales, incluyendo las de las entidades y 

organismos de la administración pública 

paramunicipal; y verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede acordar la 

práctica de auditorías a los sujetos de 

fiscalización, cuando exista causa justificada 

para ello, auxiliándose para el cumplimiento 

de dichas facultades por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato.  

 

En el artículo 49 fracción III de la Ley 

de Coordinación Fiscal, se establece la facultad 

de los Congresos Locales a través de sus 

órganos de fiscalización, de verificar en la 

fiscalización de las cuentas públicas de los 

municipios, que los recursos de los fondos de 

aportaciones federales se hayan previsto a los 

fines establecidos en dicha Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante, lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada. Es así que en el caso que nos ocupa 

se aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 
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En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, a efecto de 

que atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato establece en su 

artículo 96, fracción XIII que, a esta Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita el Órgano de Fiscalización Superior.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, el presente 

dictamen se ocupará exclusivamente de los 

aspectos que la propia Ley señala y por los 

cuales podría ser observado o no, el informe 

de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 66, 

fracción IV de la Constitución Política Local y 

8, fracción III de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato corresponde al Órgano Técnico 

del Congreso del Estado, acordar y practicar 

auditorías conforme a su programa anual y 

ejecutar las que acuerde el Congreso del 

Estado en los términos de la fracción XXVIII 

del Artículo 63 de dicha Constitución. 

 

Asimismo, los artículos 27 y 57, 

fracción V de la abrogada Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, referían 

que en el programa anual de auditorías se 

señalaría la totalidad de los sujetos de 

fiscalización que serían objeto de auditoría, 

conforme a los criterios, normas y prioridades 

que se establecieran en el reglamento 

respectivo. 

 

En ejercicio de esta función, el 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior aprobó el Programa 

Anual de Auditorías 2014 y de actividades 

vinculadas a éste. En dicho Programa se 

contempló la práctica de una revisión a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Salvatierra, Gto., 

correspondientes al período comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2013. 

 

La revisión practicada conforme a lo 

expresado en los párrafos anteriores concluyó 

con la elaboración del informe de resultados 

que se remitió al Congreso, el cual se turnó a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización el 

28 de abril de 2016 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 2 de mayo del 

año en curso. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

La revisión dio inicio el 7 de 

noviembre de 2014 y tuvo por objetivo 

examinar las cifras que muestra la información 

financiera del periodo comprendido del 1 de 

enero al 31 de diciembre de 2013 y 

comprobar que la administración, control, 

utilización y destino de los recursos 

financieros, humanos y patrimoniales a cargo 

de la administración municipal de Salvatierra, 

Gto., fueron aplicados con transparencia y 

atendiendo a criterios de racionalidad, 

austeridad y disciplina presupuestal, 

propiciando su óptimo aprovechamiento. 

Asimismo, verificar que la actividad financiera 

se haya realizado con estricto apego a la Ley 

de Ingresos para dicho Municipio y al 

presupuesto de egresos autorizado, ambos 

para el ejercicio 2013, así como a los 

reglamentos y demás ordenamientos legales y 

normativos aplicables. De igual manera, 

consistió en verificar que los recursos del 

Ramo 33 y obra pública, se aplicaron de 

conformidad con lo establecido en la Ley de 
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Coordinación Fiscal y demás normativa 

aplicable.  

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso, el 

informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas de auditoría que son 

aplicables al sector público, las que requieren 

que la auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que la información contable y 

presupuestaria, no contiene errores 

importantes y que está integrada de acuerdo a 

las bases contables emitidas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó, con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y obra 

pública, las que están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la información financiera, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; en la 

Ley del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 

de 2013; en la Ley para el Ejercicio y Control 

de los Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y en la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Salvatierra, 

Gto., para el Ejercicio Fiscal del año 2013. Lo 

anterior, conforme lo disponen los 

ordenamientos legales aplicables en la 

materia, incluyendo sus bases contables, 

utilizadas de acuerdo a los postulados básicos 

de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información contable; las 

variaciones presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; los 

resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la hacienda 

pública del sujeto fiscalizado. Es así, que se 

seleccionaron para su revisión diversas obras y 

acciones efectuadas con recursos del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y sus remanentes; así como obras y 

acciones ejecutadas con recursos provenientes 

del Fondo de Infraestructura Social Estatal; y 

con recursos municipales, estatales y federales 

y los remanentes de los dos últimos. También 

se verificaron recursos en bancos por ejercer.  

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 16 de febrero de 2015, se dio 

vista de las observaciones y recomendaciones 

a los titulares del sujeto fiscalizado que 

fungieron como responsables del manejo del 

erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles un plazo de treinta 

días hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9, fracción V y 

23, fracción IV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato vigente en 

su momento. 

 

En fechas 7 de mayo y 19 de agosto 

de 2015, se presentaron oficios de respuesta a 

las observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión practicada, 

anexándose la información y documentación 

que se consideró suficiente para aclarar y en 

su caso, solventar las observaciones 

determinadas y atender las recomendaciones 

efectuadas. Una vez valorada la 

documentación aportada, se procedió a la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen. 

 

El 7 de diciembre de 2015, el informe 

de resultados se notificó al presidente, al 

tesorero, al ex-presidente y a la ex-tesorera 

municipales de Salvatierra, Gto., para que, en 

su caso, hicieran valer el recurso de 

reconsideración previsto por el artículo 39 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

haciéndoles saber que contaban con un 

término de cinco días hábiles para tal efecto. 

Con lo anterior, se dio cumplimiento a la 

fracción VIII del artículo 23 de la citada Ley.  

 

El 15 de diciembre de 2015, dentro 

del plazo que prevé el referido artículo 39, el 

ex-presidente y la ex-tesorera municipales de 

Salvatierra, Gto., interpusieron recurso de 

reconsideración en contra del informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 
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municipal de Salvatierra, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2013, siendo admitido dicho recurso, al 

colmarse los requisitos de procedibilidad 

previstos por el artículo 39 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado, el 4 de marzo de 

2016 emitió la resolución correspondiente, a 

la cual haremos referencia en un apartado 

posterior, misma que se notificó por estrados 

al ex-presidente y a la ex-tesorera municipales 

de Salvatierra, Gto., teniendo como fecha de 

notificación el 28 de marzo de 2016. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a este punto, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos y resultado del ejercicio; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

egresos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En esta parte se concluye que la 

administración municipal de Salvatierra, Gto., 

cumplió con las bases contables aplicables a la 

institución y parcialmente con los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental, 

estableciendo que se incumplieron los 

principios de Sustancia Económica y Devengo 

Contable. 

 

También se establece que se observó 

el incumplimiento de diversas disposiciones 

legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En esta parte se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada; asimismo, se establecen las 

Recomendaciones Generales formuladas por 

el Órgano Técnico. En cada una de las 

observaciones realizadas, se plasman las 

acciones preventivas y correctivas que se 

deben llevar a cabo para subsanar las 

situaciones detectadas durante el proceso de 

revisión. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado; el informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9, fracción V y 

23 fracciones IV y V de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato vigente en 

su momento, al haberse notificado a los 

responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, las 

observaciones y recomendaciones 

determinadas, otorgándoles el plazo que 

señala la Ley para aclarar, atender o solventar 

documentalmente dichas observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones que fueron solventadas, al 

haberse proporcionado la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para tal efecto. Es así que, durante la etapa 

procesal correspondiente, se solventó la 

observación plasmada en el numeral 5, 

referente a anticipo a contratistas por obras 

públicas. 

 

Aun cuando en esta parte no se 

consigna la solventación de las observaciones 
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plasmadas en los numerales 2, relativo a pago 

en exceso por trabajos injustificados; y 3, 

referente a falta de registro presupuestal en 

aportaciones municipales del FISM 2012, en 

virtud de la resolución emitida por el Auditor 

Superior del Estado, derivada de la 

tramitación del recurso de reconsideración 

promovido en contra del informe de 

resultados, las mismas se solventaron. 

 

En el rubro de Recomendaciones 

Generales, se atendieron los numerales 5, 

referido a subejercicio de recursos del Fism 

2013; y 6, correspondiente a registro contable 

por concepto de aportaciones municipales a 

convenios de obra. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones y recomendaciones en las que 

no se presentó respuesta alguna para su 

atención o aquéllas en que aun cuando se 

hubiera presentado información o 

documentación, al realizarse el análisis y 

valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para solventarlas o atenderlas en su totalidad, 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

En tal sentido, no se solventaron las 

observaciones plasmadas en los numerales 1, 

correspondiente a destino de los recursos; 2, 

relativo a pago en exceso por trabajos 

injustificados; 3, referente a falta de registro 

presupuestal en aportaciones municipales del 

FISM 2012; y 4, referido a pago en exceso por 

trabajos ejecutados con diferente 

especificación a la contractual.  

 

Como ya se había señalado en el 

punto anterior, las observaciones contenidas 

en los numerales 2 y 3, se solventaron 

mediante la resolución emitida por el Auditor 

Superior del Estado, derivada de la 

tramitación del recurso de reconsideración 

promovido en contra del informe de 

resultados. También mediante dicha 

resolución se determinó parcialmente 

solventada la observación establecida en el 

numeral 4. 

 

En el rubro de Recomendaciones 

Generales, no se atendieron los numerales 1, 

referente a anticipo pendiente de amortizar 

del contrato MSG/DOP-

SEDATU/GTO/13/777-01-011; 2, relativo a 

anticipo pendiente de amortizar del contrato 

MSG/DOP-SEDATU/GTO/13/777-03-014; 3, 

correspondiente a Programa Municipal de 

Desarrollo Urbano y de Ordenamiento 

Ecológico Territorial de Salvatierra, 

Guanajuato; y 4, referido a cantidades 

pagadas mayores a las ejecutadas. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establecen las 

observaciones que no se solventaron, de las 

que puede presumirse la existencia de 

responsabilidades y que se analizan en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

entonces Auditor General, 

derivados del proceso de 

fiscalización.  

 

El entonces Auditor General del 

Órgano de Fiscalización Superior concluyó 

que la información contenida en los estados 

financieros y de situación presupuestal y los 

reportes documentales de las muestras 

examinadas son parcialmente razonables en 

sus aspectos importantes, así como el ejercicio 

y aplicación de los recursos que fueron objeto 

de la fiscalización, todo ello producto del 

incumplimiento de algunos postulados básicos 

de contabilidad gubernamental y de diversas 

disposiciones legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado incurrieron en 

actos u omisiones que hacen presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, por lo que se emiten los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, en los que se precisan las acciones 

que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 
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fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de 

Salvatierra, Gto.  

 

En este dictamen, se establece que 

como resultado de la revisión y evaluación de 

la recaudación, manejo, custodia, control y 

aplicación de los recursos públicos que la 

administración municipal de Salvatierra, Gto., 

utilizó en el cumplimiento de los objetivos 

contenidos en sus presupuestos, planes y 

programas, se observaron irregularidades y 

deficiencias, de las que se desprende la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado. 

En tal sentido se funda y motiva dicho 

dictamen, estableciendo los hechos de los que 

se deriva; la cuantía; los bienes, derechos, 

programas, objetivos, actos jurídicos o 

partidas afectadas; y los presuntos 

responsables. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y perjuicios 

son las consignadas en los numerales 2, 

relativo a pago en exceso por trabajos 

injustificados; y 4, referido a pago en exceso 

por trabajos ejecutados con diferente 

especificación a la contractual, 

determinándose en cada caso la cuantía 

correspondiente. 

 

No obstante, lo anterior, en virtud de 

la resolución recaída al recurso de 

reconsideración promovido en contra del 

informe de resultados, se dejaron sin efectos 

los daños y perjuicios determinados el punto 1 

del Capítulo VIII, denominado Dictamen de 

Daños y Perjuicios, derivados la observación 

contenida en el numeral 2, relativo a pago en 

exceso por trabajos injustificados. Asimismo, 

se disminuyó la cuantía de los daños y 

perjuicios determinados en el inciso B) del 

punto 2 del citado dictamen, derivados de la 

observación plasmada en el numeral 4, 

referido a pago en exceso por trabajos 

ejecutados con diferente especificación a la 

contractual, para quedar en los términos del 

Resolutivo Quinto. 

 

Cabe destacar la importancia de este 

dictamen, debido a que permitirá resarcir al 

sujeto fiscalizado los daños y perjuicios 

ocasionados, ya que con base en los artículos 

44 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato antes vigente, una vez 

que el informe de resultados sea sancionado 

por el Pleno del Congreso, tendrá carácter de 

documento público, para que los sujetos de 

fiscalización por conducto de su titular o por 

la persona a quien éstos deleguen dicha 

atribución, procedan a ejercer las acciones 

civiles en la vía y forma que corresponda, 

ante la autoridad competente, dentro del 

término de tres meses contado a partir del día 

siguiente al de la notificación del acuerdo del 

Pleno del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de fiscalización 

presentada al Congreso del Estado. 

 

En caso de que los servidores públicos 

responsables de ejercer dichas acciones 

tuvieren intereses en conflicto, en los términos 

que prescribe la Ley de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos del 

Estado de Guanajuato y sus Municipios, el 

ejercicio de las acciones correspondientes 

quedará reservado a la Auditoría Superior del 

Estado. Para que opere dicho supuesto, 

deberá informarse lo conducente a la 

Auditoría Superior del Estado, dentro del 

término de quince días hábiles, contado a 

partir de la fecha de notificación del acuerdo 

del Pleno del Congreso, justificando las 

causales de conflicto de intereses en las que se 

ubican y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas y civiles. 
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Las responsabilidades administrativas 

se derivan de las observaciones establecidas en 

los numerales 1, correspondiente a destino de 

los recursos; 2, relativo a pago en exceso por 

trabajos injustificados; 3, referente a falta de 

registro presupuestal en aportaciones 

municipales del FISM 2012; 4, referido a pago 

en exceso por trabajos ejecutados con 

diferente especificación a la contractual; y 5, 

correspondiente a anticipo a contratistas por 

obras públicas. 

 

Aun cuando la observación plasmada 

en el numeral 5, se solventó durante la etapa 

correspondiente, persiste la responsabilidad 

administrativa que se generó por la falta de 

cumplimiento oportuno de las obligaciones a 

cargo de servidores públicos. 

 

Respecto a los numerales, 1, referente 

a anticipo pendiente de amortizar del 

contrato MSG/DOP-SEDATU/GTO/13/777-01-

011; 2, relativo a anticipo pendiente de 

amortizar del contrato MSG/DOP-

SEDATU/GTO/13/777-03-014; 3, 

correspondiente a Programa Municipal de 

Desarrollo Urbano y de Ordenamiento 

Ecológico Territorial de Salvatierra, 

Guanajuato; y 4, referido a cantidades 

pagadas mayores a las ejecutadas, éstos se 

emitieron con el carácter de recomendaciones, 

por lo tanto, aun cuando no se atendieron, 

no conllevan responsabilidad alguna. 

 

De las observaciones contenidas en los 

numerales 2, relativo a pago en exceso por 

trabajos injustificados; y 4, referido a pago en 

exceso por trabajos ejecutados con diferente 

especificación a la contractual, se presume la 

existencia de responsabilidades civiles. 

 

No obstante, lo anterior, en virtud de 

la resolución recaída al recurso de 

reconsideración promovido en contra del 

informe de resultados, se dejaron sin efectos 

las presuntas responsabilidades civiles 

determinadas en el punto 2.2 del Capítulo IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico, 

derivadas de la observación contenida en el 

numeral 2, relativo a pago en exceso por 

trabajos injustificados. 

 

En el caso de la observación 

consignada en el numeral 1, correspondiente a 

destino de los recursos, también se señala que, 

si bien no se desprenden responsabilidades de 

naturaleza civil, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 33 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, los recursos provenientes 

del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal están 

destinados a un fin específico, por lo que la 

administración municipal no puede distraerlos 

de tal fin. En consecuencia, la administración 

municipal de Salvatierra, Gto., deberá 

reintegrar al Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal, los recursos 

que fueron afectados, para resarcir dicho 

fondo; asimismo, deberá registrar dicho 

reintegro en las cuentas del propio Municipio. 

 

Por lo que hace a responsabilidades 

penales, el dictamen técnico jurídico establece 

que de la revisión practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades que 

resultan competentes para conocer de dichas 

acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

j) Recurso de Reconsideración.  

 

El 15 de diciembre de 2015, dentro 

del plazo que prevé el artículo 39 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

el ex-presidente y la ex-tesorera municipales 

de Salvatierra, Gto., interpusieron recurso de 

reconsideración en contra del informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Salvatierra, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2013, concretamente en contra de los puntos 

1, correspondiente a destino de los recursos; 

2, relativo a pago en exceso por trabajos 

injustificados; 3, referente a falta de registro 

presupuestal en aportaciones municipales del 

FISM 2012; y 4, referido a pago en exceso por 

trabajos ejecutados con diferente 
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especificación a la contractual, mismos que se 

encuentran relacionados con los Capítulos III, 

denominado Pliego de Observaciones y 

Recomendaciones; VIII, denominado 

Dictamen de Daños y Perjuicios; y IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico, 

contenidos en el Informe de Resultados. 

 

En tal sentido, mediante acuerdo de 

fecha 16 de diciembre de 2015, emitido por el 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior, se dio entrada al 

recurso de reconsideración, al colmarse los 

requisitos de procedibilidad previstos por el 

artículo 39 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato vigente en su 

momento, ordenando la integración del 

expediente respectivo y el registro 

correspondiente, siendo radicado el 15 de 

febrero de 2016. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado, el 4 de marzo de 

2016 emitió la resolución correspondiente, 

determinándose con relación a la observación 

plasmada en el numeral 1, que los agravios 

hechos valer por los recurrentes resultaron 

infundados para modificar el sentido de su 

valoración, por las razones que se expresan en 

el considerando sexto de la resolución. En 

consecuencia, se confirmó su valoración como 

no solventada; así como las presuntas 

responsabilidades determinadas en los puntos 

1.1 y 1.2 del Capítulo IX, denominado 

Dictamen Técnico Jurídico. 

 

Respecto a la observación establecida 

en el numeral 2, se resolvió que, no obstante 

que lo expuesto por los recurrentes no 

configuró agravio alguno, aportaron pruebas 

documentales con las que se acreditó el 

reintegro del importe observado, de acuerdo 

a lo referido en el considerando sexto de la 

resolución. En consecuencia, se modificó su 

valoración para tenerla por solventada, 

dejando sin efectos los daños y perjuicios y las 

presuntas responsabilidades civiles 

determinadas en los puntos 1 del Capítulo 

VIII, denominado Dictamen de Daños y 

Perjuicios; y 2.2 del Capítulo IX, denominado 

Dictamen Técnico Jurídico; persistiendo las 

presuntas responsabilidades administrativas 

determinadas en el punto 2.1 del dictamen 

técnico jurídico. 

 

En cuanto a la observación 

consignada en el numeral 3, determinó que le 

asistió la razón a los recurrentes para 

modificar el sentido de su valoración, por las 

razones que se expresan en el considerando 

sexto de la resolución. En razón de lo 

anterior, se modificó su valoración para 

tenerla por solventada. No obstante, ello, 

persisten las presuntas responsabilidades 

administrativas determinadas en el punto 3.1 

del Capítulo IX, denominado Dictamen 

Técnico Jurídico. 

 

Finalmente, en el caso de la 

observación establecida en el numeral 4, se 

concluyó que aun cuando lo expuesto por los 

recurrentes no configuró agravio alguno, 

aportaron pruebas documentales con las que 

se acreditó una parte del importe observado, 

de acuerdo a lo referido en el considerando 

sexto de la resolución. En consecuencia, se 

modificó su valoración para tenerla como 

parcialmente solventada, confirmando los 

daños y perjuicios y las presuntas 

responsabilidades civiles y administrativas 

determinadas en los puntos 2 del Capítulo 

VIII, denominado Dictamen de Daños y 

Perjuicios; 4.1 y 4.2 del Capítulo IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico. 

Únicamente se disminuyó la cuantía de los 

daños y perjuicios determinados en el inciso 

B) del punto 2 del Capítulo VIII, denominado 

Dictamen de Daños y Perjuicios, para quedar 

en los términos del Resolutivo Quinto. 

 

La referida resolución se notificó por 

estrados al ex-presidente y a la ex-tesorera 

municipales de Salvatierra, Gto., teniendo 

como fecha de notificación el 28 de marzo de 

2016. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, establece que los 

informes de resultados solamente podrán ser 

observados por las dos terceras partes del 

Congreso del Estado cuando: a) En perjuicio 

del sujeto de fiscalización no se haya otorgado 

el derecho de audiencia o defensa; b) No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización; y c) Cuando se viole 

de manera flagrante la Ley. Señalando que en 
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tales casos el informe de resultados será 

devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, 

a efecto de que atienda las observaciones.  

 

 En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9, 

fracción V y 23 fracción IV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

al haberse notificado las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión a 

los funcionarios de la administración 

municipal de Salvatierra, Gto, que fungieron 

como responsables del manejo del erario 

público durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles el plazo que establece la Ley 

para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. 

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente, al tesorero, al ex-

presidente y a la ex-tesorera municipales de 

Salvatierra, Gto., concediéndoles el término 

señalado en el artículo 23 fracción VIII de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

abrogada, a efecto de que en su caso, hicieran 

valer el recurso de reconsideración que prevé 

el artículo 39 de dicho ordenamiento legal; 

presentándose el referido medio de 

impugnación, el cual fue tramitado por el 

Órgano Técnico, emitiéndose por parte del 

Auditor Superior del Estado la resolución 

correspondiente, misma que consideramos se 

encuentra suficientemente fundada y 

motivada y que en su oportunidad se notificó 

por estrados al ex-presidente y a la ex-tesorera 

municipales de Salvatierra, Gto. En tal virtud, 

se considera que fue respetado el derecho de 

audiencia o defensa por parte del Órgano 

Técnico. 

 

 Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establecía para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

una revisión que estaba contemplada en el 

Programa Anual de Auditorías 2014, 

aprobado en su momento por el entonces 

Auditor General del Órgano de Fiscalización 

Superior. Asimismo, la revisión se efectuó 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera relevante 

los dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, que serán el soporte para que se 

promuevan por parte del ayuntamiento de 

Salvatierra, Gto., las acciones necesarias para 

el fincamiento de las responsabilidades civiles 

y administrativas que se consignan en dichos 

dictámenes, debiendo dar seguimiento la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 

al ejercicio de dichas acciones. 

 

Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente y en general la 

normatividad aplicable y los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental. 

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Salvatierra, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2013, debe sancionarse por el Congreso en los 

términos presentados por el entonces Órgano 

de Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato y proceder 

a su aprobación, considerando que no se 
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presenta alguno de los supuestos contenidos 

en el artículo 45 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, razón por la cual no 

podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracción XIX de la Constitución Política 

para el Estado, en relación con el artículo 23 

fracción IX de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, abrogada mediante 

el decreto número 320 de la Sexagésima 

Segunda Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 154, 

décima tercera parte, de fecha 25 de 

septiembre de 2015 y el artículo Tercero 

Transitorio de dicho decreto, se aprueba el 

informe de resultados formulado por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior del 

Congreso del Estado, ahora Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, relativo a la 

revisión practicada a las operaciones 

realizadas con recursos de los Fondos del 

Ramo 33, denominados Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal y de obra pública, por la 

administración municipal de Salvatierra, Gto., 

correspondientes al período comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2013. 

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

Salvatierra, Gto., a efecto de que se atiendan 

las observaciones que no se solventaron en su 

totalidad, así como las recomendaciones 

contenidas en dicho informe, en el plazo que 

establece el artículo 23 fracción XI de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico contenidos en el informe de 

resultados, se ejerzan las acciones civiles que 

procedan ante la autoridad competente, en el 

término señalado en el artículo 52 de la citada 

Ley; y se proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo junto 

con su dictamen y el informe de resultados al 

ayuntamiento del municipio de Salvatierra, 

Gto., así como a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato, para los efectos de su 

competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 23 de mayo de 

2016. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. (Con 

observación) Dip. María Alejandra Torres 

Novoa. Dip.  Juan Carlos Muñoz Márquez. 

Dip. María Guadalupe Velázquez Díaz”. 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

FORMULADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL 

INFORME DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA A LAS OPERACIONES 

REALIZADAS CON RECURSOS DEL RAMO 33 

Y DE OBRA PÚBLICA POR LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE 

PURÍSIMA DEL RINCÓN, GTO., 

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO 

COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 

2014.   

 

“C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente. 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por el entonces Órgano de 
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Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Purísima del Rincón, Gto., 

correspondientes al período comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2014. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 96 fracción XIII y 

149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de fiscalización de las cuentas públicas 

tienen su fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63 fracciones XVIII, XIX y XXVIII de 

la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato. Estos dispositivos establecen que 

el Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo, 

incluyendo las de las entidades y organismos 

de la administración pública paraestatal, las 

del Poder Judicial y de los organismos 

autónomos; así como las cuentas públicas 

municipales, incluyendo las de las entidades y 

organismos de la administración pública 

paramunicipal; y verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede acordar la 

práctica de auditorías a los sujetos de 

fiscalización, cuando exista causa justificada 

para ello, auxiliándose para el cumplimiento 

de dichas facultades por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato.  

 

En el artículo 49 fracción III de la Ley 

de Coordinación Fiscal, se establece la facultad 

de los Congresos Locales a través de sus 

órganos de fiscalización, de verificar en la 

fiscalización de las cuentas públicas de los 

municipios, que los recursos de los fondos de 

aportaciones federales se hayan previsto a los 

fines establecidos en dicha Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante, lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada. Es así que en el caso que nos ocupa 

se aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, a efecto de 

que atienda las observaciones. 
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Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato establece en su 

artículo 96, fracción XIII que, a esta Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita el Órgano de Fiscalización Superior.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, el presente 

dictamen se ocupará exclusivamente de los 

aspectos que la propia Ley señala y por los 

cuales podría ser observado o no, el informe 

de resultados. 

 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 66, 

fracción IV de la Constitución Política Local y 

8, fracción III de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato corresponde al Órgano Técnico 

del Congreso del Estado, acordar y practicar 

auditorías conforme a su programa anual y 

ejecutar las que acuerde el Congreso del 

Estado en los términos de la fracción XXVIII 

del Artículo 63 de dicha Constitución. 

 

Asimismo, los artículos 27 y 57, 

fracción V de la abrogada Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, referían 

que en el programa anual de auditorías se 

señalaría la totalidad de los sujetos de 

fiscalización que serían objeto de auditoría, 

conforme a los criterios, normas y prioridades 

que se establecieran en el reglamento 

respectivo. 

 

En ejercicio de esta función, el 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior aprobó el Programa 

Anual de Auditorías 2015 y de actividades 

vinculadas a éste. En dicho Programa se 

contempló la práctica de una revisión a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Purísima del Rincón, Gto., 

correspondientes al período comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2014. 

 

La revisión practicada conforme a lo 

expresado en los párrafos anteriores concluyó 

con la elaboración del informe de resultados 

que se remitió al Congreso, el cual se turnó a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización el 

28 de abril de 2016 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 2 de mayo del 

año en curso. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

La revisión dio inicio el 7 de mayo de 

2015 y tuvo por objetivo examinar las cifras 

que muestra la información financiera del 

periodo comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2014 y comprobar que la 

administración, control, utilización y destino 

de los recursos financieros, humanos y 

patrimoniales a cargo de la administración 

municipal de Purísima del Rincón, Gto., 

fueron aplicados con transparencia y 

atendiendo a criterios de racionalidad, 

austeridad y disciplina presupuestal, 

propiciando su óptimo aprovechamiento. 

Asimismo, verificar que la actividad financiera 

se haya realizado con estricto apego a la Ley 

de Ingresos para dicho Municipio y al 

presupuesto de egresos autorizado, ambos 

para el ejercicio 2014, así como a los 

reglamentos y demás ordenamientos legales y 

normativos aplicables. De igual manera, 

consistió en verificar que los recursos del 

Ramo 33 y obra pública, se aplicaron de 

conformidad con lo establecido en la Ley de 

Coordinación Fiscal y demás normativa 

aplicable.  

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso, el 

informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas de auditoría que son 

aplicables al sector público, las que requieren 

que la auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que la información contable y 

presupuestaria, no contiene errores 

importantes y que está integrada de acuerdo a 
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las bases contables emitidas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó, con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y obra 

pública, las que están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la información financiera, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; en la 

Ley del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 

de 2014; en la Ley para el Ejercicio y Control 

de los Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y en la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Purísima del 

Rincón, Gto., para el Ejercicio Fiscal del año 

2014. Lo anterior, conforme lo disponen los 

ordenamientos legales aplicables en la 

materia, incluyendo sus bases contables, 

utilizadas de acuerdo a los postulados básicos 

de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información contable; las 

variaciones presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; los 

resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la hacienda 

pública del sujeto fiscalizado. Es así, que se 

seleccionaron para su revisión diversas obras y 

acciones efectuadas con recursos de los 

Fondos de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal y sus remanentes; así como obras y 

acciones ejecutadas con recursos municipales, 

estatales y federales y provenientes de 

aportaciones de beneficiarios. También se 

verificaron recursos en bancos por ejercer.  

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 9 de octubre de 2015, se dio 

vista de las observaciones y recomendaciones 

a los titulares del sujeto fiscalizado que 

fungieron como responsables del manejo del 

erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles un plazo de treinta 

días hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9, fracción V y 

23, fracción IV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato vigente en 

su momento. 

 

En fechas 18 y 20 de noviembre de 

2015, se presentaron oficios de respuesta a las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la revisión practicada, anexándose la 

información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. Una 

vez valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 15 de marzo de 2016, el informe de 

resultados se notificó al presidente, al tesorero 

y ex-tesorero y al ex-presidente municipales 

de Purísima del Rincón, Gto., para que, en su 

caso, hicieran valer el recurso de 

reconsideración previsto por el artículo 39 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

haciéndoles saber que contaban con un 

término de cinco días hábiles para tal efecto. 

Con lo anterior, se dio cumplimiento a la 

fracción VIII del artículo 23 de la citada Ley.  

 

El 28 de marzo de 2016, dentro del 

plazo que prevé el referido artículo 39, el 

tesorero municipal de Purísima del Rincón, 

Gto., interpuso recurso de reconsideración en 

contra del informe de resultados de la revisión 

practicada a las operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Purísima del 

Rincón, Gto., correspondientes al ejercicio 

fiscal del año 2014, siendo admitido dicho 

recurso, al colmarse los requisitos de 

procedibilidad previstos por el artículo 39 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado, el 11 de abril de 

2016 emitió la resolución correspondiente, a 

la cual haremos referencia en un apartado 

posterior, misma que se notificó al tesorero 

municipal de Purísima del Rincón, Gto., el 18 

de abril de 2016. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 
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 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a este punto, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos y resultado del ejercicio; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

egresos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En esta parte se concluye que la 

administración municipal de Purísima del 

Rincón, Gto., cumplió con las bases contables 

aplicables a la institución y parcialmente con 

los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental, estableciendo que se 

incumplieron los principios de Sustancia 

Económica y Revelación Suficiente. 

 

También se establece que se observó 

el incumplimiento de diversas disposiciones 

legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En esta parte se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada al Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal; asimismo, se 

establecen las Recomendaciones Generales 

formuladas por el Órgano Técnico. En cada 

una de las observaciones realizadas, se 

plasman las acciones preventivas y correctivas 

que se deben llevar a cabo para subsanar las 

situaciones detectadas durante el proceso de 

revisión. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado; el informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9, fracción V y 

23 fracciones IV y V de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato vigente en 

su momento, al haberse notificado a los 

responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, las 

observaciones y recomendaciones 

determinadas, otorgándoles el plazo que 

señala la Ley para aclarar, atender o solventar 

documentalmente dichas observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones que fueron solventadas, al 

haberse proporcionado la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para tal efecto. Es así que durante la etapa 

procesal correspondiente se solventó la 

observación contenida en el numeral 2, 

referente a autorización de cantidades de 

obra. 

  

En el apartado de Recomendaciones 

Generales, se atendieron los numerales 3, 

referido a autorización de cantidades de obra; 

y 4, correspondiente a medidas preventivas 

de protección. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones y recomendaciones en las que 

no se presentó respuesta alguna para su 

atención o aquéllas en que aun cuando se 

hubiera presentado información o 

documentación, al realizarse el análisis y 

valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para solventarlas o atenderlas en su totalidad, 
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estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

En tal sentido, no se solventó la 

observación plasmada en el numeral 1, 

correspondiente a obras en proceso.  

 

En el rubro de Recomendaciones 

Generales, no se atendieron los numerales 1, 

referido a subejercicio de recursos Fism 2014; 

2, relativo a registro contable por concepto 

de aportaciones municipales a convenios de 

obra; y 5, referente a contratistas de 

antigüedad considerable. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establece la 

observación que no se solventó, de la que 

puede presumirse la existencia de 

responsabilidades y que se analizan en el 

dictamen técnico jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

entonces Auditor General, 

derivados del proceso de 

fiscalización.  

 

El entonces Auditor General del 

Órgano de Fiscalización Superior concluyó 

que la información contenida en los estados 

financieros y de situación presupuestal y los 

reportes documentales de las muestras 

examinadas son parcialmente razonables en 

sus aspectos importantes, así como el ejercicio 

y aplicación de los recursos que fueron objeto 

de la fiscalización, todo ello producto del 

incumplimiento de algunos postulados básicos 

de contabilidad gubernamental y de diversas 

disposiciones legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado no incurrieron en 

actos u omisiones que hagan presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, como se establece en el dictamen 

de daños y perjuicios, pero que con 

independencia de ello se emite el dictamen 

técnico jurídico, en el que se precisan las 

acciones que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

También se informa que, durante el 

proceso de auditoría o valoración de 

respuestas, se efectuaron recuperaciones al 

patrimonio del sujeto fiscalizado. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de 

Purísima del Rincón, Gto.  

 

En este punto se señala que toda vez 

que, de la revisión practicada por el periodo 

comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2014, no 

se desprendieron daños y perjuicios a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, no procede ejercer algún tipo de 

acción civil. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan de las observaciones establecidas en 

los numerales 1, correspondiente a obras en 

proceso; y 2, relativo a autorización de 

cantidades de obra. 

 

Aun cuando la observación plasmada 

en el numeral 2, se solventó durante la etapa 

correspondiente, persiste la responsabilidad 

administrativa que se generó por la falta de 

cumplimiento oportuno de las obligaciones a 

cargo de servidores públicos. 

 

Respecto a los numerales, 1, referido a 

subejercicio de recursos Fism 2014; 2, relativo 
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a registro contable por concepto de 

aportaciones municipales a convenios de 

obra; y 5, referente a contratistas de 

antigüedad considerable, éstos se emitieron 

con el carácter de recomendaciones, por lo 

tanto, aun cuando no se atendieron, no 

conllevan responsabilidad alguna. 

 

Por lo que hace a responsabilidades 

civiles y penales, el dictamen técnico jurídico 

establece que de la revisión practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades que 

resultan competentes para conocer de dichas 

acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

j) Recurso de Reconsideración.  

 

El 28 de marzo de 2016, dentro del 

plazo que prevé el artículo 39 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

el tesorero municipal de Purísima del Rincón, 

Gto., interpuso recurso de reconsideración en 

contra del informe de resultados de la revisión 

practicada a las operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Purísima del 

Rincón, Gto., correspondientes al ejercicio 

fiscal del año 2014, concretamente en contra 

de los puntos 1, correspondiente a obras en 

proceso; y 5, referente a contratistas de 

antigüedad considerable, mismos que se 

encuentran relacionados con los Capítulos III, 

denominado Pliego de Observaciones y 

Recomendaciones; y IX, denominado 

Dictamen Técnico Jurídico, contenidos en el 

Informe de Resultados. 

 

En tal sentido, mediante acuerdo de 

fecha 31 de marzo de 2016, emitido por el 

Auditor Superior del Estado, se dio entrada al 

recurso de reconsideración, al colmarse los 

requisitos de procedibilidad previstos por el 

artículo 39 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato vigente en su 

momento, ordenando la integración del 

expediente respectivo y el registro 

correspondiente, siendo radicado el 7 de abril 

de 2016. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado, el 11 de abril de 

2016 emitió la resolución correspondiente, 

determinándose con relación a la observación 

plasmada en el numeral 1, que los argumentos 

expresados por el recurrente resultaron 

inoperantes para modificar el sentido de su 

valoración, por las razones que se expresan en 

el considerando sexto de la resolución. En 

consecuencia, se confirmó su valoración como 

no solventada; así como las presuntas 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el punto 1.1 del Capítulo IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico. 

 

Respecto a la recomendación 

establecida en el numeral 5, se resolvió que la 

prueba documental aportada por el 

recurrente resultó insuficiente para tener por 

atendida la recomendación, de acuerdo a lo 

señalado en el considerando sexto de la 

resolución. En consecuencia, se confirmó su 

valoración como no atendida. 

 

La referida resolución se notificó al 

tesorero municipal de Purísima del Rincón, 

Gto., el 18 de abril de 2016. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, establece que los 

informes de resultados solamente podrán ser 

observados por las dos terceras partes del 

Congreso del Estado cuando: a) En perjuicio 

del sujeto de fiscalización no se haya otorgado 

el derecho de audiencia o defensa; b) No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización; y c) Cuando se viole 

de manera flagrante la Ley. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, 

a efecto de que atienda las observaciones.  
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 En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9, 

fracción V y 23 fracción IV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

al haberse notificado las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión a 

los funcionarios de la administración 

municipal de Purísima del Rincón, Gto, que 

fungieron como responsables del manejo del 

erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles el plazo que 

establece la Ley para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. 

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente, al tesorero y ex-

tesorero y al ex-presidente municipales de 

Purísima del Rincón, Gto., concediéndoles el 

término señalado en el artículo 23 fracción 

VIII de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado abrogada, a efecto de que en su caso, 

hicieran valer el recurso de reconsideración 

que prevé el artículo 39 de dicho 

ordenamiento legal; presentándose el referido 

medio de impugnación, el cual fue tramitado 

por el Órgano Técnico, emitiéndose por parte 

del Auditor Superior del Estado la resolución 

correspondiente, misma que consideramos se 

encuentra suficientemente fundada y 

motivada y que en su oportunidad se notificó 

al tesorero municipal de Purísima del Rincón, 

Gto. En tal virtud, se considera que fue 

respetado el derecho de audiencia o defensa 

por parte del Órgano Técnico. 

 

 Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establecía para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

una revisión que estaba contemplada en el 

Programa Anual de Auditorías 2015, 

aprobado en su momento por el entonces 

Auditor General del Órgano de Fiscalización 

Superior. Asimismo, la revisión se efectuó 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera relevante 

el dictamen técnico jurídico, que será el 

soporte para que se promuevan por parte del 

ayuntamiento de Purísima del Rincón, Gto., 

las acciones necesarias para el fincamiento de 

las responsabilidades administrativas que se 

consignan en dicho dictamen, debiendo dar 

seguimiento la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato al ejercicio de dichas acciones. 

 

Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente y en general la 

normatividad aplicable y los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental. 

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Purísima del Rincón, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2014, debe sancionarse por el Congreso en los 

términos presentados por el entonces Órgano 

de Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato y proceder 

a su aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos contenidos 

en el artículo 45 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, razón por la cual no 

podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 
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Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracción XIX de la Constitución Política 

para el Estado, en relación con el artículo 23 

fracción IX de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, abrogada mediante 

el decreto número 320 de la Sexagésima 

Segunda Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 154, 

décima tercera parte, de fecha 25 de 

septiembre de 2015 y el artículo Tercero 

Transitorio de dicho decreto, se aprueba el 

informe de resultados formulado por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior del 

Congreso del Estado, ahora Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, relativo a la 

revisión practicada a las operaciones 

realizadas con recursos de los Fondos del 

Ramo 33, denominados Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal y de obra pública, por la 

administración municipal de Purísima del 

Rincón, Gto., correspondientes al período 

comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2014. 

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

Purísima del Rincón, Gto., a efecto de que se 

atienda la observación que no se solventó, así 

como las recomendaciones contenidas en 

dicho informe, en el plazo que establece el 

artículo 23 fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso. 

Asimismo, para que con base en el dictamen 

técnico jurídico contenido en el informe de 

resultados, se proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo junto 

con su dictamen y el informe de resultados al 

ayuntamiento del municipio de Purísima del 

Rincón, Gto., así como a la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, para los efectos de 

su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 23 de mayo de 

2016. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. (Con 

observación) Dip. María Alejandra Torres 

Novoa. Dip.  Juan Carlos Muñoz Márquez. 

Dip. María Guadalupe Velázquez Díaz”. 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL 

INFORME DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA A LAS OPERACIONES 

REALIZADAS CON RECURSOS DEL RAMO 33 

Y DE OBRA PÚBLICA POR LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE 

GUANAJUATO, GTO., CORRESPONDIENTE 

AL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 1 DE 

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2013.  

 

“C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente. 

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por el entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Guanajuato, Gto., 

correspondientes al período comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2013. 
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Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 96 fracción XIII y 

149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de fiscalización de las cuentas públicas 

tienen su fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63 fracciones XVIII, XIX y XXVIII de 

la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato. Estos dispositivos establecen que 

el Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo, 

incluyendo las de las entidades y organismos 

de la administración pública paraestatal, las 

del Poder Judicial y de los organismos 

autónomos; así como las cuentas públicas 

municipales, incluyendo las de las entidades y 

organismos de la administración pública 

paramunicipal; y verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede acordar la 

práctica de auditorías a los sujetos de 

fiscalización, cuando exista causa justificada 

para ello, auxiliándose para el cumplimiento 

de dichas facultades por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato.  

 

En el artículo 49 fracción III de la Ley 

de Coordinación Fiscal, se establece la facultad 

de los Congresos Locales a través de sus 

órganos de fiscalización, de verificar en la 

fiscalización de las cuentas públicas de los 

municipios, que los recursos de los fondos de 

aportaciones federales se hayan previsto a los 

fines establecidos en dicha Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante, lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada. Es así que en el caso que nos ocupa 

se aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, a efecto de 

que atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato establece en su 

artículo 96, fracción XIII que, a esta Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita el Órgano de Fiscalización Superior.  
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A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, el presente 

dictamen se ocupará exclusivamente de los 

aspectos que la propia Ley señala y por los 

cuales podría ser observado o no, el informe 

de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 66, 

fracción IV de la Constitución Política Local y 

8, fracción III de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato corresponde al Órgano Técnico 

del Congreso del Estado, acordar y practicar 

auditorías conforme a su programa anual y 

ejecutar las que acuerde el Congreso del 

Estado en los términos de la fracción XXVIII 

del Artículo 63 de dicha Constitución. 

 

Asimismo, los artículos 27 y 57, 

fracción V de la abrogada Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, referían 

que en el programa anual de auditorías se 

señalaría la totalidad de los sujetos de 

fiscalización que serían objeto de auditoría, 

conforme a los criterios, normas y prioridades 

que se establecieran en el reglamento 

respectivo. 

 

En ejercicio de esta función, el 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior aprobó el Programa 

Anual de Auditorías 2014 y de actividades 

vinculadas a éste. En dicho Programa se 

contempló la práctica de una revisión a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Guanajuato, Gto., 

correspondientes al período comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2013. 

 

La revisión practicada conforme a lo 

expresado en los párrafos anteriores concluyó 

con la elaboración del informe de resultados 

que se remitió al Congreso, el cual se turnó a 

esta Comisión el 5 de mayo de 2016 para su 

estudio y dictamen, siendo radicado el 16 de 

mayo del año en curso. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

La revisión dio inicio el 14 de 

noviembre de 2014 y tuvo por objetivo 

examinar las cifras que muestra la información 

financiera del periodo comprendido del 1 de 

enero al 31 de diciembre de 2013 y 

comprobar que la administración, control, 

utilización y destino de los recursos 

financieros, humanos y patrimoniales a cargo 

de la administración municipal de 

Guanajuato, Gto., fueron aplicados con 

transparencia y atendiendo a criterios de 

racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento. Asimismo, verificar que la 

actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a la Ley de Ingresos para dicho 

Municipio y al presupuesto de egresos 

autorizado, ambos para el ejercicio 2013, así 

como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. De igual manera, consistió en 

verificar que los recursos del Ramo 33 y obra 

pública, se aplicaron de conformidad con lo 

establecido en la Ley de Coordinación Fiscal y 

demás normativa aplicable.  

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

el informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas de auditoría que son 

aplicables al sector público, las que requieren 

que la auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que la información contable y 

presupuestaria, no contiene errores 

importantes y que está integrada de acuerdo a 

las bases contables emitidas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó, con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y obra 

pública, las que están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la información financiera, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 
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Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; en la 

Ley del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 

de 2013; en la Ley para el Ejercicio y Control 

de los Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y en la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Guanajuato, 

Gto., para el Ejercicio Fiscal del año 2013. Lo 

anterior, conforme lo disponen los 

ordenamientos legales aplicables en la 

materia, incluyendo sus bases contables, 

utilizadas de acuerdo a los postulados básicos 

de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información contable; las 

variaciones presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; los 

resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la hacienda 

pública del sujeto fiscalizado. Es así, que se 

seleccionaron para su revisión diversas obras y 

acciones efectuadas con recursos del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y sus Remanentes; así como obras y 

acciones ejecutadas con recursos municipales y 

provenientes de programas estatales y 

federales y sus remanentes. También se 

revisaron obras y acciones ejecutadas con 

recursos de los remanentes del Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 4 de marzo de 2015, se dio 

vista de las observaciones y recomendaciones 

a los titulares del sujeto fiscalizado que 

fungieron como responsables del manejo del 

erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles un plazo de treinta 

días hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V y 

23, fracción IV de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En fechas 8 y 12 de mayo y 8 de 

octubre de 2015, se presentaron oficios de 

respuesta a las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión 

practicada, anexándose la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 15 de marzo de 2016, el informe de 

resultados se notificó al presidente, al 

tesorero, al ex-presidente y al ex-tesorero 

municipales de Guanajuato, Gto., para que en 

su caso hicieran valer el recurso de 

reconsideración previsto por el artículo 39 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, 

haciéndoles saber que contaban con un 

término de cinco días hábiles para tal efecto. 

Con lo anterior, se dio cumplimiento a la 

fracción VIII del artículo 23 de la citada Ley. 

 

El 30 de marzo de 2016, dentro del 

plazo que prevé el referido artículo 39, el 

tesorero municipal, el presidente municipal y 

el director general de obras públicas de 

Guanajuato, Gto., interpusieron por separado 

recursos de reconsideración en contra del 

informe de resultados de la revisión practicada 

a las operaciones realizadas con recursos del 

Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Guanajuato, 

Gto., correspondientes al ejercicio fiscal del 

año 2013, siendo admitido el recurso 

promovido por el tesorero municipal, al 

colmarse los requisitos de procedibilidad 

previstos por el artículo 39 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable. 

 

Los recursos interpuestos por el 

presidente municipal y por el director general 

de obras públicas de Guanajuato, Gto., se 

desecharon mediante los acuerdos emitidos 

por el Auditor Superior del Estado, el 1 de 

abril de 2016, al no contener en el primer 

caso, la firma del promovente; y en el 

segundo, al carecer el promovente de 

legitimación para promover el recurso. Dichos 

acuerdos se notificaron a los promoventes el 

27 de abril de 2016. 

 

Una vez tramitado el recurso 

promovido por el tesorero municipal de 

Guanajuato, Gto., el Auditor Superior del 

Estado, el 20 de abril de 2016 emitió la 

resolución correspondiente, a la cual haremos 

referencia en un apartado posterior, la que se 
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notificó al tesorero municipal de Guanajuato, 

Gto., el 27 de abril de 2016. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a este punto, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos y resultado del ejercicio; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

egresos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En esta parte se concluye que la 

administración municipal de Guanajuato, 

Gto., cumplió parcialmente con las bases 

contables aplicables a la institución y con los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se establece que se observó 

el incumplimiento de diversas disposiciones 

legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En esta parte se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada; asimismo, se establecen las 

Recomendaciones formuladas por el Órgano 

Técnico. En cada una de las observaciones 

realizadas, se plasman las acciones preventivas 

y correctivas que se deben llevar a cabo para 

subsanar las situaciones detectadas durante el 

proceso de revisión. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado; el informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V y 

23 fracciones IV y V de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, al haberse notificado a los 

responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, las 

observaciones y recomendaciones 

determinadas, otorgándoles el plazo que 

señala la Ley para aclarar, atender o solventar 

documentalmente dichas observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones que fueron solventadas, al 

haberse proporcionado la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para tal efecto. Es así que durante la etapa 

procesal correspondiente se solventaron las 

observaciones contenidas en los numerales 1, 

referente a cantidades de obra; y 4, relativo a 

anticipos. 

 

En el rubro de Recomendaciones, se 

atendieron los numerales 3, referido a 

cantidades de obra; y 5, referente a anticipos. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones y recomendaciones en las que 

no se presentó respuesta alguna para su 

atención o aquéllas en que aun cuando se 

hubiera presentado información o 

documentación, al realizarse el análisis y 

valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para solventarlas o atenderlas en su totalidad, 
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estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

En tal sentido, se solventó 

parcialmente la observación establecida en el 

numeral 2, correspondiente a existencia de 

material; y no se solventó la observación 

plasmada en el numeral 3, relativo a registro. 

 

En el rubro de Recomendaciones, se 

atendieron parcialmente los numerales 1, 

referido a cantidades de obra; 2, referente a 

precio unitario; y 4, correspondiente a 

cantidades de obra; y no se atendió el 

numeral 6, relativo a subejercicio de recursos 

del Ramo 33. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establecen las 

observaciones que no se solventaron en su 

totalidad, de las que puede presumirse la 

existencia de responsabilidades y que se 

analizan en el dictamen técnico jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

entonces Auditor General, 

derivados del proceso de 

fiscalización.  

 

El entonces Auditor General del 

Órgano de Fiscalización Superior concluyó 

que la información contenida en los estados 

financieros y de situación presupuestal y los 

reportes documentales de las muestras 

examinadas son parcialmente razonables en 

sus aspectos importantes, así como el ejercicio 

y aplicación de los recursos que fueron objeto 

de la fiscalización, todo ello producto del 

incumplimiento de algunos postulados básicos 

de contabilidad gubernamental y de diversas 

disposiciones legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado no incurrieron en 

actos u omisiones que hagan presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio público del sujeto 

fiscalizado, como se establece en el dictamen 

de daños y perjuicios, pero que con 

independencia de ello se emite el dictamen 

técnico jurídico, en el que se precisan las 

acciones que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

También se informa que, durante el 

proceso de auditoría o valoración de 

respuestas, se efectuaron reintegros al 

patrimonio del ente fiscalizado. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de 

Guanajuato, Gto.  

 

En este punto se señala que toda vez 

que, de la revisión practicada por el periodo 

comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2013, no 

se desprendieron daños y perjuicios a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, no procede ejercer algún tipo de 

acción civil. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas y penales. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan de las observaciones establecidas en 

los numerales 1, relativo a cantidades de obra; 

2, correspondiente a existencia de material; 3, 

relativo a registro; y 4, referido a anticipos. 

 

Aun cuando las observaciones 

plasmadas en los numerales 1 y 4, se 

solventaron durante la etapa correspondiente, 

persiste la responsabilidad administrativa que 

se generó por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 
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Respecto a los numerales 1, referido a 

cantidades de obra; 2, referente a precio 

unitario; 4, correspondiente a cantidades de 

obra; y 6, relativo a subejercicio de recursos 

del Ramo 33, éstos se emitieron con el 

carácter de recomendaciones, por lo tanto, 

aun cuando no se atendieron en su totalidad, 

no conllevan responsabilidad alguna. 

 

De la observación establecida en el 

numeral 2, referente a existencia de material, 

también se desprendía la existencia de 

responsabilidades penales. No obstante, lo 

anterior, en virtud de la resolución recaída al 

recurso de reconsideración promovido en 

contra del informe de resultados, se dejaron 

sin efectos dichas responsabilidades, 

determinadas en el punto 2.3 del Capítulo IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico. 

 

Por lo que hace a responsabilidades 

civiles, el dictamen técnico jurídico establece 

que de la revisión practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades que 

resultan competentes para conocer de dichas 

acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

j) Recurso de Reconsideración.  

 

El 30 de marzo de 2016, dentro del 

plazo que prevé el artículo 39 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso, el 

tesorero municipal de Guanajuato, Gto., 

interpuso recurso de reconsideración en 

contra del informe de resultados de la revisión 

practicada a las operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Guanajuato, 

Gto., correspondientes al ejercicio fiscal del 

año 2013, concretamente en contra de los 

puntos 2, correspondiente a existencia de 

material; y 3, relativo a registro, mismos que 

se encuentran relacionados con los Capítulos 

III, denominado Pliego de Observaciones y 

Recomendaciones; y IX, denominado 

Dictamen Técnico Jurídico, contenidos en el 

Informe de Resultados. 

 

En tal sentido, mediante acuerdo de 

fecha 1 de abril de 2016, emitido por el 

Auditor Superior del Estado, se dio entrada al 

recurso de reconsideración, al colmarse los 

requisitos de procedibilidad previstos por el 

artículo 39 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato antes vigente, 

ordenando la integración del expediente 

respectivo y el registro correspondiente, 

siendo radicado el 13 de abril de 2016. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado, el 20 de abril de 

2016 emitió la resolución correspondiente, 

determinándose con relación a la observación 

plasmada en el numeral 2, que aun cuando el 

agravio hecho valer por el recurrente resultó 

infundado para modificar su valoración, con 

la documental aportada se acreditó que el 

sujeto fiscalizado presentó ante la autoridad 

competente la querella o denuncia 

correspondiente por el delito de robo, como 

se refiere en el considerando sexto de la 

resolución. En razón de lo anterior, se 

confirmó la valoración de la observación 

como parcialmente solventada, así como las 

presuntas responsabilidades administrativas 

determinadas en el punto 2.1 del Capítulo IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico; y se 

dejaron sin efectos las presuntas 

responsabilidades penales determinadas en el 

punto 2.3 del dictamen técnico jurídico. 

 

Respecto a la observación 

contemplada en el numeral 3, se resolvió que 

los argumentos planteados por el recurrente 

resultaron infundados para modificar su 

valoración, de acuerdo a lo señalado en el 

considerando sexto de la resolución. En 

consecuencia, se confirmó su valoración como 

no solventada, así como las presuntas 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el punto 3.1 del Capítulo IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico. 
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La referida resolución se notificó al 

tesorero municipal de Guanajuato, Gto., el 27 

de abril de 2016.  

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, establece que los 

informes de resultados solamente podrán ser 

observados por las dos terceras partes del 

Congreso del Estado cuando: a) En perjuicio 

del sujeto de fiscalización no se haya otorgado 

el derecho de audiencia o defensa; b) No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización; y c) Cuando se viole 

de manera flagrante la Ley. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, 

a efecto de que atienda las observaciones.  

 

 En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9 

fracción V y 23 fracción IV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

al haberse notificado las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión a 

los funcionarios de la administración 

municipal de Guanajuato, Gto, que fungieron 

como responsables del manejo del erario 

público durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles el plazo que establece la Ley 

para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. 

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente, al tesorero, al ex-

presidente y al ex-tesorero municipales de 

Guanajuato, Gto., concediéndoles el término 

señalado en el artículo 23 fracción VIII de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

abrogada, a efecto de que en su caso, hicieran 

valer el recurso de reconsideración que prevé 

el artículo 39 de dicho ordenamiento legal; 

presentándose el referido medio de 

impugnación, el cual fue tramitado por el 

Órgano Técnico, emitiéndose por parte del 

Auditor Superior la resolución 

correspondiente, misma que consideramos se 

encuentra suficientemente fundada y 

motivada y que en su oportunidad se notificó 

al tesorero municipal de Guanajuato, Gto. En 

tal virtud, se considera que fue respetado el 

derecho de audiencia o defensa por parte del 

Órgano Técnico. 

 

 Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

una revisión que estaba contemplada en el 

Programa Anual de Auditorías 2014, 

aprobado en su momento por el entonces 

Auditor General del Órgano de Fiscalización 

Superior. Asimismo, la revisión se efectuó 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera relevante 

el dictamen técnico jurídico, que será el 

soporte para que se promuevan por parte del 

ayuntamiento de Guanajuato, Gto., las 

acciones necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas que se 

consignan en dicho dictamen, debiendo dar 

seguimiento la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato al ejercicio de dichas acciones. 

 

Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
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Guanajuato antes vigente y en general la 

normatividad aplicable y los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental. 

 

  

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Guanajuato, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2013, debe sancionarse por el Congreso en los 

términos presentados por el entonces Órgano 

de Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato y proceder 

a su aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos contenidos 

en el artículo 45 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, razón por la cual no 

podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

 

A C U E R D O 

 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracción XIX de la Constitución Política 

para el Estado, en relación con los artículos 

49, fracción III de la Ley de Coordinación 

Fiscal y 23, fracción IX de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, abrogada mediante el decreto 

número 320 de la Sexagésima Segunda 

Legislatura, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado número 154, décima 

tercera parte, de fecha 25 de septiembre de 

2015 y el artículo Tercero Transitorio de dicho 

decreto, se aprueba el informe de resultados 

formulado por el entonces Órgano de 

Fiscalización Superior del Congreso del 

Estado, ahora Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato, relativo a la revisión 

practicada a las operaciones realizadas con 

recursos de los Fondos del Ramo 33, 

denominados Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal y de obra 

pública, por la administración municipal de 

Guanajuato, Gto., correspondientes al 

período comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2013. 

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

Guanajuato, Gto., a efecto de que se atiendan 

las observaciones que no se solventaron en su 

totalidad, así como las recomendaciones 

contenidas en dicho informe, en el plazo que 

establece el artículo 23 fracción XI de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso. 

Asimismo, para que con base en el dictamen 

técnico jurídico contenido en el informe de 

resultados, se proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo junto 

con su dictamen y el informe de resultados al 

ayuntamiento del municipio de Guanajuato, 

Gto., así como a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato, para los efectos de su 

competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 23 de mayo de 

2016. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. (Con 

observación) Dip. María Alejandra Torres 

Novoa. Dip.  Juan Carlos Muñoz Márquez. 

Dip. María Guadalupe Velázquez Díaz”. 
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DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN SUSCRITO 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN PRACTICADA 

A LAS OPERACIONES REALIZADAS CON 

RECURSOS DEL RAMO 33 Y DE OBRA 

PÚBLICA POR LA ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPAL DE SALAMANCA, GTO., 

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO 

COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 

2013.  

 

“C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente. 

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por el entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Salamanca, Gto., 

correspondientes al período comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2013. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 96 fracción XIII y 

149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de fiscalización de las cuentas públicas 

tienen su fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63 fracciones XVIII, XIX y XXVIII de 

la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato. Estos dispositivos establecen que 

el Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo, 

incluyendo las de las entidades y organismos 

de la administración pública paraestatal, las 

del Poder Judicial y de los organismos 

autónomos; así como las cuentas públicas 

municipales, incluyendo las de las entidades y 

organismos de la administración pública 

paramunicipal; y verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede acordar la 

práctica de auditorías a los sujetos de 

fiscalización, cuando exista causa justificada 

para ello, auxiliándose para el cumplimiento 

de dichas facultades por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato.  

 

En el artículo 49 fracción III de la Ley 

de Coordinación Fiscal, se establece la facultad 

de los Congresos Locales a través de sus 

órganos de fiscalización, de verificar en la 

fiscalización de las cuentas públicas de los 

municipios, que los recursos de los fondos de 

aportaciones federales se hayan previsto a los 

fines establecidos en dicha Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante, lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada. Es así que en el caso que nos ocupa 

se aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 
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En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, a efecto de 

que atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato establece en su 

artículo 96, fracción XIII que, a esta Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita el Órgano de Fiscalización Superior.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, el presente 

dictamen se ocupará exclusivamente de los 

aspectos que la propia Ley señala y por los 

cuales podría ser observado o no, el informe 

de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 66, 

fracción IV de la Constitución Política Local y 

8, fracción III de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato corresponde al Órgano Técnico 

del Congreso del Estado, acordar y practicar 

auditorías conforme a su programa anual y 

ejecutar las que acuerde el Congreso del 

Estado en los términos de la fracción XXVIII 

del Artículo 63 de dicha Constitución. 

 

Asimismo, los artículos 27 y 57, 

fracción V de la abrogada Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, referían 

que en el programa anual de auditorías se 

señalaría la totalidad de los sujetos de 

fiscalización que serían objeto de auditoría, 

conforme a los criterios, normas y prioridades 

que se establecieran en el reglamento 

respectivo. 

 

En ejercicio de esta función, el 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior aprobó el Programa 

Anual de Auditorías 2014 y de actividades 

vinculadas a éste. En dicho Programa se 

contempló la práctica de una revisión a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Salamanca, Gto., 

correspondientes al período comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2013. 

 

La revisión practicada conforme a lo 

expresado en los párrafos anteriores concluyó 

con la elaboración del informe de resultados 

que se remitió al Congreso, el cual se turnó a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización el 5 

de mayo de 2016 para su estudio y dictamen, 

siendo radicado el 16 de mayo del año en 

curso. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

La revisión dio inicio el 24 de 

noviembre de 2014 y tuvo por objetivo 

examinar las cifras que muestra la información 

financiera del periodo comprendido del 1 de 

enero al 31 de diciembre de 2013 y 

comprobar que la administración, control, 

utilización y destino de los recursos 

financieros, humanos y patrimoniales a cargo 

de la administración municipal de Salamanca, 

Gto., fueron aplicados con transparencia y 

atendiendo a criterios de racionalidad, 

austeridad y disciplina presupuestal, 

propiciando su óptimo aprovechamiento. 

Asimismo, verificar que la actividad financiera 

se haya realizado con estricto apego a la Ley 

de Ingresos para dicho Municipio y al 

presupuesto de egresos autorizado, ambos 

para el ejercicio 2013, así como a los 

reglamentos y demás ordenamientos legales y 

normativos aplicables. De igual manera, 

consistió en verificar que los recursos del 
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Ramo 33 y obra pública, se aplicaron de 

conformidad con lo establecido en la Ley de 

Coordinación Fiscal y demás normativa 

aplicable.  

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso, el 

informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas de auditoría que son 

aplicables al sector público, las que requieren 

que la auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que la información contable y 

presupuestaria, no contiene errores 

importantes y que está integrada de acuerdo a 

las bases contables emitidas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó, con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y obra 

pública, las que están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la información financiera, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; en la 

Ley del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 

de 2013; en la Ley para el Ejercicio y Control 

de los Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y en la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Salamanca, 

Gto., para el Ejercicio Fiscal del año 2013. Lo 

anterior, conforme lo disponen los 

ordenamientos legales aplicables en la 

materia, incluyendo sus bases contables, 

utilizadas de acuerdo a los postulados básicos 

de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información contable; las 

variaciones presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; los 

resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la hacienda 

pública del sujeto fiscalizado. Es así, que se 

seleccionaron para su revisión diversas obras y 

acciones efectuadas con recursos del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y sus remanentes; así como obras y 

acciones ejecutadas con recursos provenientes 

de los remanentes del Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y de 

las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal; y con recursos municipales, estatales 

y federales y aportaciones de beneficiarios. 

También se verificaron recursos en bancos por 

ejercer.  

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 16 de febrero de 2015, se dio 

vista de las observaciones y recomendaciones 

a los titulares del sujeto fiscalizado que 

fungieron como responsables del manejo del 

erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles un plazo de treinta 

días hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9, fracción V y 

23, fracción IV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato vigente en 

su momento. 

 

En fechas 6 y 8 de abril de 2015, se 

presentaron oficios de respuesta a las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la revisión practicada, anexándose la 

información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. 

Asimismo, el 23 de abril del mismo año, 

personal del entonces Órgano de Fiscalización 

Superior realizó visita física al Municipio para 

verificar y precisar información. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

Los días 21 de enero y 5 de febrero de 

2016, el informe de resultados se notificó al 

presidente, al tesorero y ex-tesorero y al ex-

presidente municipales de Salamanca, Gto., 

para que, en su caso, hicieran valer el recurso 

de reconsideración previsto por el artículo 39 

de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato aplicable al caso que nos 

ocupa, haciéndoles saber que contaban con 

un término de cinco días hábiles para tal 

efecto. Con lo anterior, se dio cumplimiento a 

la fracción VIII del artículo 23 de la citada Ley.  
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Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido el 

recurso de reconsideración, como consta en la 

razón levantada por el Auditor Superior del 

Estado el 3 de mayo de 2016, en la que se 

realiza el cómputo del término para la 

interposición del recurso, contado a partir de 

la fecha de la notificación del informe de 

resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a este punto, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos y resultado del ejercicio; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

egresos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En esta parte se concluye que la 

administración municipal de Salamanca, Gto., 

cumplió con las bases contables aplicables a la 

institución y con los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental. 

 

También se establece que se observó 

el incumplimiento de diversas disposiciones 

legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En esta parte se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada a los apartados correspondientes al 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social Municipal y a los remanentes del Fondo 

de Aportaciones para el Fortalecimiento de 

los Municipios; asimismo, se establecen las 

Recomendaciones Generales formuladas por 

el Órgano Técnico. En cada una de las 

observaciones realizadas, se plasman las 

acciones preventivas y correctivas que se 

deben llevar a cabo para subsanar las 

situaciones detectadas durante el proceso de 

revisión. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado; el informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9, fracción V y 

23 fracciones IV y V de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato vigente en 

su momento, al haberse notificado a los 

responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, las 

observaciones y recomendaciones 

determinadas, otorgándoles el plazo que 

señala la Ley para aclarar, atender o solventar 

documentalmente dichas observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones que fueron solventadas, al 

haberse proporcionado la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para tal efecto. Es así que, durante la etapa 

procesal correspondiente, se solventaron las 

observaciones plasmadas en los siguientes 

rubros: Del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal, los numerales 

3, referente al contrato número 

DGOP/I3/RF/3X1 MIGRANTES/077-13; y 4, 

relativo al contrato número 

DGOP/MIGRANTES/001-12. Respecto a los 

remanentes del Fondo de Aportaciones para 

el Fortalecimiento de los Municipios, el 

numeral 6, correspondiente a documentación 

faltante. 
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e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones y recomendaciones en las que 

no se presentó respuesta alguna para su 

atención o aquéllas en que aun cuando se 

hubiera presentado información o 

documentación, al realizarse el análisis y 

valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para solventarlas o atenderlas en su totalidad, 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

En tal sentido, no se solventaron las 

observaciones plasmadas en el apartado 

correspondiente al Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal, 

numerales 1, correspondiente a destino de los 

recursos; 2, relativo al contrato número 

DGOP/I3/RF/HABITAT/095-13; y 5, referido 

a conceptos de obra ejecutados con diferente 

especificación del contrato 

DGOP/I3/RF/HABITAT/095-13.  

 

En el rubro de Recomendaciones 

Generales, no se atendieron los numerales 1, 

referente a subejercicio de recursos Fism 2013; 

2, correspondiente a proceso de pago y 

registro; y 3, relativo a escrituras a favor del 

Municipio. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establecen las 

observaciones que no se solventaron, de las 

que puede presumirse la existencia de 

responsabilidades y que se analizan en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

entonces Auditor General, 

derivados del proceso de 

fiscalización.  

 

El entonces Auditor General del 

Órgano de Fiscalización Superior concluyó 

que la información contenida en los estados 

financieros y de situación presupuestal y los 

reportes documentales de las muestras 

examinadas son parcialmente razonables en 

sus aspectos importantes, así como el ejercicio 

y aplicación de los recursos que fueron objeto 

de la fiscalización, todo ello producto del 

cumplimiento de los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y del 

incumplimiento de diversas disposiciones 

legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado incurrieron en 

actos u omisiones que hacen presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, por lo que se emiten los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, en los que se precisan las acciones 

que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

También se informa que, durante el 

proceso de auditoría o valoración de 

respuestas, se efectuaron reintegros y 

recuperaciones al patrimonio del sujeto 

fiscalizado. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de 

Salamanca, Gto.  

 

En este dictamen, se establece que 

como resultado de la revisión y evaluación de 

la recaudación, manejo, custodia, control y 

aplicación de los recursos públicos que la 

administración municipal de Salamanca, Gto., 

utilizó en el cumplimiento de los objetivos 

contenidos en sus presupuestos, planes y 

programas, se observaron irregularidades y 

deficiencias, de las que se desprende la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 
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hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva dicho 

dictamen, estableciendo los hechos de los que 

se deriva; la cuantía; los bienes, derechos, 

programas, objetivos, actos jurídicos o 

partidas afectadas; y los presuntos 

responsables. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y perjuicios 

son las consignadas en los numerales 2, 

relativo al contrato número 

DGOP/I3/RF/HABITAT/095-13; y 5, referido 

a conceptos de obra ejecutados con diferente 

especificación del contrato 

DGOP/I3/RF/HABITAT/095-13, 

determinándose en cada caso la cuantía 

correspondiente. 

Cabe destacar la importancia de este 

dictamen, debido a que permitirá resarcir al 

sujeto fiscalizado los daños y perjuicios 

ocasionados, ya que con base en los artículos 

44 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato antes vigente, una vez 

que el informe de resultados sea sancionado 

por el Pleno del Congreso, tendrá carácter de 

documento público, para que los sujetos de 

fiscalización por conducto de su titular o por 

la persona a quien éstos deleguen dicha 

atribución, procedan a ejercer las acciones 

civiles en la vía y forma que corresponda, 

ante la autoridad competente, dentro del 

término de tres meses contado a partir del día 

siguiente al de la notificación del acuerdo del 

Pleno del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de fiscalización 

presentada al Congreso del Estado. 

 

En caso de que los servidores públicos 

responsables de ejercer dichas acciones 

tuvieren intereses en conflicto, en los términos 

que prescribe la Ley de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos del 

Estado de Guanajuato y sus Municipios, el 

ejercicio de las acciones correspondientes 

quedará reservado a la Auditoría Superior del 

Estado. Para que opere dicho supuesto, 

deberá informarse lo conducente a la 

Auditoría Superior del Estado, dentro del 

término de quince días hábiles, contado a 

partir de la fecha de notificación del acuerdo 

del Pleno del Congreso, justificando las 

causales de conflicto de intereses en las que se 

ubican y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas y civiles. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan de las observaciones establecidas en 

los numerales 1, correspondiente a destino de 

los recursos; 2, relativo al contrato número 

DGOP/I3/RF/HABITAT/095-13; 3, referente al 

contrato número DGOP/I3/RF/3X1 

MIGRANTES/077-13; y 5, referido a 

conceptos de obra ejecutados con diferente 

especificación del contrato 

DGOP/I3/RF/HABITAT/095-13. 

 

Aun cuando la observación plasmada 

en el numeral 3, se solventó durante la etapa 

correspondiente, persiste la responsabilidad 

administrativa que se generó por la falta de 

cumplimiento oportuno de las obligaciones a 

cargo de servidores públicos. 

 

Respecto a los numerales, 1, referente 

a subejercicio de recursos Fism 2013; 2, 

correspondiente a proceso de pago y registro; 

y 3, relativo a escrituras a favor del 

Municipio, éstos se emitieron con el carácter 

de recomendaciones, por lo tanto, aun 

cuando no se atendieron, no conllevan 

responsabilidad alguna. 

 

De las observaciones contenidas en los 

numerales 2, relativo al contrato número 

DGOP/I3/RF/HABITAT/095-13; y 5, referido 

a conceptos de obra ejecutados con diferente 

especificación del contrato 

DGOP/I3/RF/HABITAT/095-13, se presume la 

existencia de responsabilidades civiles. 

 

En el caso de la observación 

consignada en el numeral 1, correspondiente a 

destino de los recursos, también se señala que 

si bien no se desprenden responsabilidades de 

naturaleza civil, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 33 de la Ley de 

Coordinación Fiscal vigente al momento de 

los hechos observados, los recursos 
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provenientes del Fondo de Aportaciones para 

la Infraestructura Social Municipal están 

destinados a un fin específico, por lo que la 

administración municipal no puede distraerlos 

de tal fin. En consecuencia, la administración 

municipal de Salamanca, Gto., deberá 

reintegrar al Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal, los recursos 

que fueron afectados, para resarcir dicho 

fondo; asimismo, deberá registrar dicho 

reintegro en la contabilidad del Municipio. 

 

Por lo que hace a responsabilidades 

penales, el dictamen técnico jurídico establece 

que de la revisión practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades que 

resultan competentes para conocer de dichas 

acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, establece que los 

informes de resultados solamente podrán ser 

observados por las dos terceras partes del 

Congreso del Estado cuando: a) En perjuicio 

del sujeto de fiscalización no se haya otorgado 

el derecho de audiencia o defensa; b) No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización; y c) Cuando se viole 

de manera flagrante la Ley. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, 

a efecto de que atienda las observaciones.  

 

 En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9, 

fracción V y 23 fracción IV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

al haberse notificado las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión a 

los funcionarios de la administración 

municipal de Salamanca, Gto, que fungieron 

como responsables del manejo del erario 

público durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles el plazo que establece la Ley 

para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. 

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente, al tesorero y ex-

tesorero y al ex-presidente municipales de 

Salamanca, Gto., concediéndoles el término 

señalado en el artículo 23 fracción VIII de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

abrogada, a efecto de que en su caso, hicieran 

valer el recurso de reconsideración que prevé 

el artículo 39 de dicho ordenamiento legal; 

no habiéndose presentado en este plazo el 

referido medio de impugnación, tal y como se 

desprende de la constancia expedida por el 

Auditor Superior del Estado y que obra en el 

informe de resultados. En tal virtud, se 

considera que fue respetado el derecho de 

audiencia o defensa por parte del Órgano 

Técnico. 

 

 Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establecía para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

una revisión que estaba contemplada en el 

Programa Anual de Auditorías 2014, 

aprobado en su momento por el entonces 

Auditor General del Órgano de Fiscalización 

Superior. Asimismo, la revisión se efectuó 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 
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postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera relevante 

los dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, que serán el soporte para que se 

promuevan por parte del ayuntamiento de 

Salamanca, Gto., las acciones necesarias para 

el fincamiento de las responsabilidades civiles 

y administrativas que se consignan en dichos 

dictámenes, debiendo dar seguimiento la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 

al ejercicio de dichas acciones. 

 

Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente y en general la 

normatividad aplicable y los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental. 

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Salamanca, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2013, debe sancionarse por el Congreso en los 

términos presentados por el entonces Órgano 

de Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato y proceder 

a su aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos contenidos 

en el artículo 45 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, razón por la cual no 

podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracción XIX de la Constitución Política 

para el Estado, en relación con el artículo 23 

fracción IX de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, abrogada mediante 

el decreto número 320 de la Sexagésima 

Segunda Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 154, 

décima tercera parte, de fecha 25 de 

septiembre de 2015 y el artículo Tercero 

Transitorio de dicho decreto, se aprueba el 

informe de resultados formulado por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior del 

Congreso del Estado, ahora Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, relativo a la 

revisión practicada a las operaciones 

realizadas con recursos de los Fondos del 

Ramo 33, denominados Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal y de obra pública, por la 

administración municipal de Salamanca, Gto., 

correspondientes al período comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2013. 

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

Salamanca, Gto., a efecto de que se atiendan 

las observaciones que no se solventaron, así 

como las recomendaciones contenidas en 

dicho informe, en el plazo que establece el 

artículo 23 fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico contenidos en el informe de 

resultados, se ejerzan las acciones civiles que 

procedan ante la autoridad competente, en el 

término señalado en el artículo 52 de la citada 

Ley; y se proceda al fincamiento de las 
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responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo junto 

con su dictamen y el informe de resultados al 

ayuntamiento del municipio de Salamanca, 

Gto., así como a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato, para los efectos de su 

competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 23 de mayo de 

2016. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. (Con 

observación) Dip. María Alejandra Torres 

Novoa. Dip.  Juan Carlos Muñoz Márquez. 

Dip. María Guadalupe Velázquez Díaz”. 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

FORMULADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL 

INFORME DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA A LAS OPERACIONES 

REALIZADAS CON RECURSOS DEL RAMO 33 

Y DE OBRA PÚBLICA POR LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE 

DOLORES HIDALGO CUNA DE LA 

INDEPENDENCIA NACIONAL, GTO., 

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO 

COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 

2014.  

 

“C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente. 

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por el entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Dolores Hidalgo Cuna de la 

Independencia Nacional, Gto., 

correspondientes al período comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2014. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 96 fracción XIII y 

149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de fiscalización de las cuentas públicas 

tienen su fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63 fracciones XVIII, XIX y XXVIII de 

la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato. Estos dispositivos establecen que 

el Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo, 

incluyendo las de las entidades y organismos 

de la administración pública paraestatal, las 

del Poder Judicial y de los organismos 

autónomos; así como las cuentas públicas 

municipales, incluyendo las de las entidades y 

organismos de la administración pública 

paramunicipal; y verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede acordar la 

práctica de auditorías a los sujetos de 

fiscalización, cuando exista causa justificada 

para ello, auxiliándose para el cumplimiento 

de dichas facultades por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato.  

 

En el artículo 49 fracción III de la Ley 

de Coordinación Fiscal, se establece la facultad 

de los Congresos Locales a través de sus 

órganos de fiscalización, de verificar en la 

fiscalización de las cuentas públicas de los 

municipios, que los recursos de los fondos de 

aportaciones federales se hayan previsto a los 

fines establecidos en dicha Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 
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y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante, lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada. Es así que en el caso que nos ocupa 

se aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, a efecto de 

que atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato establece en su 

artículo 96, fracción XIII que, a esta Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita el Órgano de Fiscalización Superior.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, el presente 

dictamen se ocupará exclusivamente de los 

aspectos que la propia Ley señala y por los 

cuales podría ser observado o no, el informe 

de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 66, 

fracción IV de la Constitución Política Local y 

8, fracción III de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato corresponde al Órgano Técnico 

del Congreso del Estado, acordar y practicar 

auditorías conforme a su programa anual y 

ejecutar las que acuerde el Congreso del 

Estado en los términos de la fracción XXVIII 

del Artículo 63 de dicha Constitución. 

 

Asimismo, los artículos 27 y 57, 

fracción V de la abrogada Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, referían 

que en el programa anual de auditorías se 

señalaría la totalidad de los sujetos de 

fiscalización que serían objeto de auditoría, 

conforme a los criterios, normas y prioridades 

que se establecieran en el reglamento 

respectivo. 

 

En ejercicio de esta función, el 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior aprobó el Programa 

Anual de Auditorías 2015 y de actividades 

vinculadas a éste. En dicho Programa se 

contempló la práctica de una revisión a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Dolores Hidalgo Cuna de la 

Independencia Nacional, Gto., 

correspondientes al período comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2014. 

 

La revisión practicada conforme a lo 

expresado en los párrafos anteriores concluyó 

con la elaboración del informe de resultados 

que se remitió al Congreso, el cual se turnó a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización el 5 

de mayo de 2016 para su estudio y dictamen, 
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siendo radicado el 16 de mayo del año en 

curso. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

La revisión dio inicio el 29 de abril de 

2015 y tuvo por objetivo examinar las cifras 

que muestra la información financiera del 

periodo comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2014 y comprobar que la 

administración, control, utilización y destino 

de los recursos financieros, humanos y 

patrimoniales a cargo de la administración 

municipal de Dolores Hidalgo Cuna de la 

Independencia Nacional, Gto., fueron 

aplicados con transparencia y atendiendo a 

criterios de racionalidad, austeridad y 

disciplina presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento. Asimismo, verificar que la 

actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a la Ley de Ingresos para dicho 

Municipio y al presupuesto de egresos 

autorizado, ambos para el ejercicio 2014, así 

como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. De igual manera, consistió en 

verificar que los recursos del Ramo 33 y obra 

pública, se aplicaron de conformidad con lo 

establecido en la Ley de Coordinación Fiscal y 

demás normativa aplicable.  

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, el informe de 

resultados establece las herramientas técnicas y 

métodos que se estimaron adecuados en la 

práctica de la revisión, señalando que ésta se 

efectuó de acuerdo con las normas de 

auditoría que son aplicables al sector público, 

las que requieren que la auditoría sea 

planeada, realizada y supervisada, para 

obtener una seguridad razonable de que la 

información contable y presupuestaria no 

contiene errores importantes y que está 

integrada de acuerdo a las bases contables 

emitidas por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó, con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y obra 

pública, las que están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la información financiera, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; en la 

Ley del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 

de 2014; en la Ley para el Ejercicio y Control 

de los Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y en la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Dolores 

Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, 

Gto., para el Ejercicio Fiscal del año 2014. Lo 

anterior, conforme lo disponen los 

ordenamientos legales aplicables en la 

materia, incluyendo sus bases contables, 

utilizadas de acuerdo a los postulados básicos 

de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información contable; las 

variaciones presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; los 

resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la hacienda 

pública del sujeto fiscalizado. Es así, que se 

seleccionaron para su revisión diversas obras y 

acciones efectuadas con recursos de los 

Fondos de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal y los remanentes del primero de ellos; 

así como obras y acciones ejecutadas con 

recursos municipales y provenientes de 

programas estatales y federales y sus 

remanentes. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 24 de septiembre de 2015, se 

dio vista de las observaciones y 

recomendaciones a los titulares del sujeto 

fiscalizado que fungieron como responsables 

del manejo del erario público durante el 

periodo sujeto a revisión, concediéndoles un 

plazo de treinta días hábiles para aclarar, 

atender o solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el Órgano 

Técnico. Lo anterior, para dar cumplimiento a 

lo preceptuado por los artículos 9 fracción V y 

23, fracción IV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato antes 

vigente. 

 

El 9 de noviembre de 2015, se 

presentó oficio de respuesta a las 

observaciones y recomendaciones derivadas 
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de la revisión practicada, anexándose la 

información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. Una 

vez valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

En fechas 17, 30 y 31 de marzo de 

2016, el informe de resultados se notificó al 

presidente, a la tesorera, al ex-presidente y a 

la ex-tesorera   municipales de Dolores 

Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, 

Gto., para que, en su caso, hicieran valer el 

recurso de reconsideración previsto por el 

artículo 39 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato aplicable al 

presente caso, haciéndoles saber que contaban 

con un término de cinco días hábiles para tal 

efecto. Con lo anterior, se dio cumplimiento a 

la fracción VIII del artículo 23 de la citada Ley. 

 

El 1 de abril de 2016, dentro del plazo 

que prevé el referido artículo 39, el presidente 

y la tesorera municipales de Dolores Hidalgo 

Cuna de la Independencia Nacional, Gto., 

interpusieron recurso de reconsideración en 

contra del informe de resultados de la revisión 

practicada a las operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Dolores Hidalgo 

Cuna de la Independencia Nacional, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2014, siendo admitido dicho recurso, al 

colmarse los requisitos de procedibilidad 

previstos por el artículo 39 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado, el 12 de abril de 

2016 emitió la resolución correspondiente, a 

la cual haremos referencia en un apartado 

posterior, misma que se notificó al presidente 

municipal de Dolores Hidalgo Cuna de la 

Independencia Nacional, Gto., el 19 de abril 

de 2016. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato antes 

vigente, el informe de resultados contiene los 

siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a este punto, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos y resultado del ejercicio; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

egresos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En esta parte se concluye que la 

administración municipal de Dolores Hidalgo 

Cuna de la Independencia Nacional, Gto., 

cumplió parcialmente con las bases contables 

aplicables a la institución y con los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental, 

estableciendo que se incumplieron los 

postulados básicos de Sustancia Económica y 

Devengo Contable. 

 

También se señala que se observó el 

incumplimiento de diversas disposiciones 

legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En esta parte se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada; asimismo, se establecen las 

Recomendaciones formuladas por el Órgano 

Técnico. En cada una de las observaciones 

realizadas, se plasman las acciones preventivas 

y correctivas que se deben llevar a cabo para 

subsanar las situaciones detectadas durante el 

proceso de revisión. 

 



Sesión Ordinaria 26 de mayo de 2016  137 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado; el informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V y 

23 fracciones IV y V de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al presente asunto, al haberse notificado a los 

responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, las 

observaciones y recomendaciones 

determinadas, otorgándoles el plazo que 

señala la Ley para aclarar, atender o solventar 

documentalmente dichas observaciones. 

De lo anterior, derivan las 

observaciones que fueron solventadas, al 

haberse proporcionado la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para tal efecto. Es así que durante la etapa 

procesal correspondiente se solventaron las 

observaciones contenidas en los siguientes 

numerales: 4, referente a contratos de obra; 

7, 8, 15, 16, 20, 22, 29 y 32, relativos a 

cantidades de obra; 17, correspondiente a 

cargos adicionales; 19 y 21, referidos a precios 

unitarios; 23 y 24, referentes a cantidades de 

obra y planeación; y 35, relativo a ejecución 

de obra pública. 

 

Aun cuando en esta parte no se 

consigna la solventación de las observaciones 

establecidas en los numerales 18 y 31, relativos 

a cantidades de obra, en virtud de la 

resolución emitida por el Auditor Superior del 

Estado, derivada de la tramitación del recurso 

de reconsideración promovido en contra del 

informe de resultados, las mismas se 

solventaron.  

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones y recomendaciones en las que 

no se presentó respuesta alguna para su 

atención o aquéllas en que aun cuando se 

hubiera presentado información o 

documentación, al realizarse el análisis y 

valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para solventarlas o atenderlas en su totalidad, 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

En tal sentido, no se solventaron las 

observaciones plasmadas en los siguientes 

numerales: 1, referido a registro de obras en 

proceso; 2, referente a registro de las 

retenciones de las obras; 3, correspondiente a 

registro de pasivos; 5, relativo a registros 

contables; 6, 10, 12, 14, 18, 27, 31, 33 y 34, 

referidos a cantidades de obra; 9, 11, 13, 28 y 

30, referentes a precios unitarios; 25, 

correspondiente a adjudicación de obra; y 26, 

relativo a expedientes unitarios de obra.  

 

Como ya se había señalado en el 

punto anterior, las observaciones contenidas 

en los numerales 18 y 31, se solventaron 

mediante la resolución emitida por el Auditor 

Superior del Estado, derivada de la 

tramitación del recurso de reconsideración 

promovido en contra del informe de 

resultados.  

 

En el apartado de Recomendaciones, 

no se atendieron los numerales 1, relativo a 

subejercicio de recursos de Ramo 33; y 2, 

correspondiente a cantidades de obra. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establecen las 

observaciones que no se solventaron, de las 

que puede presumirse la existencia de 

responsabilidades y que se analizan en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

entonces Auditor General, 

derivados del proceso de 

fiscalización.  

 

El entonces Auditor General del 

Órgano de Fiscalización Superior concluyó 

que la información contenida en los estados 

financieros y de situación presupuestal y los 

reportes documentales de las muestras 

examinadas son parcialmente razonables en 

sus aspectos importantes, así como el ejercicio 

y aplicación de los recursos que fueron objeto 

de la fiscalización, todo ello producto del 
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incumplimiento de algunos postulados básicos 

de contabilidad gubernamental y de diversas 

disposiciones legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado incurrieron en 

actos u omisiones que hacen presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, por lo que se emiten los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, en los que se precisan las acciones 

que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

También se informa que durante el 

proceso de auditoría o valoración de 

respuestas se efectuaron reintegros y 

recuperaciones al patrimonio del sujeto 

fiscalizado. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de Dolores 

Hidalgo Cuna de la 

Independencia Nacional, Gto.  

 

En este dictamen, se establece que 

como resultado de la revisión y evaluación de 

la recaudación, manejo, custodia, control y 

aplicación de los recursos públicos que la 

administración municipal de Dolores Hidalgo 

Cuna de la Independencia Nacional, Gto., 

utilizó en el cumplimiento de los objetivos 

contenidos en sus presupuestos, planes y 

programas, se observaron irregularidades y 

deficiencias, de las que se desprende la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva dicho 

dictamen, estableciendo los hechos de los que 

se deriva; la cuantía; los bienes, derechos, 

programas, objetivos, actos jurídicos o 

partidas afectadas; y los presuntos 

responsables. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y perjuicios 

son las consignadas en los numerales 6, 10, 12, 

18, 27, 31, 33 y 34, referidos a cantidades de 

obra; 9, 11, 13, 28 y 30, referentes a precios 

unitarios, determinándose en cada caso la 

cuantía correspondiente. 

 

No obstante, lo anterior, en virtud de 

la resolución recaída al recurso de 

reconsideración promovido en contra del 

informe de resultados, se dejaron sin efectos 

los daños y perjuicios determinados en los 

puntos 7 y 11 del Capítulo VIII, denominado 

Dictamen de Daños y Perjuicios, derivados de 

las observaciones contenidas en los numerales 

18 y 31, relativos a cantidades de obra. 

 

Cabe destacar la importancia de este 

dictamen, debido a que permitirá resarcir al 

sujeto fiscalizado los daños y perjuicios 

ocasionados, ya que con base en los artículos 

44 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato antes vigente, una vez 

que el informe de resultados sea sancionado 

por el Pleno del Congreso, tendrá carácter de 

documento público, para que los sujetos de 

fiscalización por conducto de su titular o por 

la persona a quien éstos deleguen dicha 

atribución, procedan a ejercer las acciones 

civiles en la vía y forma que corresponda, 

ante la autoridad competente, dentro del 

término de tres meses contado a partir del día 

siguiente al de la notificación del acuerdo del 

Pleno del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de fiscalización 

presentada al Congreso del Estado. 

 

En caso de que los servidores públicos 

responsables de ejercer dichas acciones 

tuvieren intereses en conflicto, en los términos 

que prescribe la Ley de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos del 

Estado de Guanajuato y sus Municipios, el 

ejercicio de las acciones correspondientes 

quedará reservado a la Auditoría Superior del 

Estado. Para que opere dicho supuesto, 
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deberá informarse lo conducente a la 

Auditoría Superior del Estado, dentro del 

término de quince días hábiles, contado a 

partir de la fecha de notificación del acuerdo 

del Pleno del Congreso, justificando las 

causales de conflicto de intereses en las que se 

ubican y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas y civiles. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan de las observaciones establecidas en 

los numerales: 1, referido a registro de obras 

en proceso; 2, referente a registro de las 

retenciones de las obras; 3, correspondiente a 

registro de pasivos; 4, relativo a contratos de 

obra; 5, referido a registros contables; 6, 7, 8, 

10, 12, 14, 15, 16, 18, 20, 22, 27, 29, 31, 32, 

33 y 34, referentes a cantidades de obra; 9, 

11, 13, 19, 21, 28 y 30, correspondientes a 

precios unitarios; 17, relativo a cargos 

adicionales; 25, referido a adjudicación de 

obra; 26, referente a expedientes unitarios de 

obra; y 35, correspondiente a ejecución de 

obra pública. 

 

Aun cuando las observaciones 

plasmadas en los numerales 4, 7, 8, 15, 16, 17, 

19, 20, 21, 22, 29, 32 y 35, se solventaron 

durante la etapa correspondiente, persiste la 

responsabilidad administrativa que se generó 

por la falta de cumplimiento oportuno de las 

obligaciones a cargo de servidores públicos. 

 

Respecto a los numerales 1, relativo a 

subejercicio de recursos de Ramo 33; y 2, 

correspondiente a cantidades de obra, éstos se 

emitieron con el carácter de recomendaciones, 

por lo tanto, aun cuando no se atendieron, 

no conllevan responsabilidad alguna. 

 

De las observaciones contenidas en los 

numerales 6, 10, 12, 18, 27, 31, 33 y 34, 

referidos a cantidades de obra; 9, 11, 13, 28 y 

30, referentes a precios unitarios, se presume 

la existencia de responsabilidades civiles. 

 

En virtud de la resolución recaída al 

recurso de consideración promovido en 

contra del informe de resultados, se dejaron 

sin efectos las presuntas responsabilidades 

civiles determinados en los puntos 18.2 y 29.2 

del Capítulo IX, denominado Dictamen 

Técnico Jurídico, derivadas de las 

observaciones contenidas en los numerales 18 

y 31, relativos a cantidades de obra. 

 

Por lo que hace a responsabilidades 

penales, el dictamen técnico jurídico establece 

que de la revisión practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades que 

resultan competentes para conocer de dichas 

acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

j) Recurso de Reconsideración.  

 

El 1 de abril de 2016, dentro del plazo 

que prevé el artículo 39 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso, el 

presidente y la tesorera municipales de 

Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia 

Nacional, Gto., interpusieron recurso de 

reconsideración en contra del informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Dolores Hidalgo Cuna de la 

Independencia Nacional, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2014, concretamente en contra de los puntos 

12, 18, 27 y 31, referentes a cantidades de 

obra; y 13, correspondiente a precios 

unitarios, mismos que se encuentran 

relacionados con los Capítulos III, 

denominado Pliego de Observaciones y 

Recomendaciones; VIII, denominado 

Dictamen de Daños y Perjuicios; y IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico, 

contenidos en el Informe de Resultados. 
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En tal sentido, mediante acuerdo de 

fecha 4 de abril de 2016, emitido por el 

Auditor Superior del Estado, se dio entrada al 

recurso de reconsideración, al colmarse los 

requisitos de procedibilidad previstos por el 

artículo 39 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato antes vigente, 

ordenando la integración del expediente 

respectivo y el registro correspondiente, 

siendo radicado el 8 de abril de 2016. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado, el 12 de abril de 

2016 emitió la resolución correspondiente, 

determinándose con relación a las 

observaciones plasmadas en los numerales 12, 

13 y 27, que los agravios formulados por los 

recurrentes resultaron infundados para 

modificar su valoración, como se señala en el 

considerando sexto de la resolución. En razón 

de lo anterior, se confirmó su valoración 

como no solventadas, así como los daños y 

perjuicios, y las presuntas responsabilidades 

administrativas y civiles determinadas en los 

puntos 5, 6 y 8 del Capítulo VIII, denominado 

Dictamen de Daños y Perjuicios; 12.1, 12.2, 

13.1, 13.2, 25.1 y 25.2 del Capítulo IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico. 

 

Respecto a la observación contenida 

en el numeral 18, se resolvió que los 

argumentos hechos valer por los recurrentes 

resultaron fundados para modificar el sentido 

de su valoración, de acuerdo a lo referido en 

el considerando sexto de la resolución. En 

consecuencia, se solventó, dejando sin efectos 

los daños y perjuicios, así como las presuntas 

responsabilidades civiles determinadas en los 

puntos 7 del Capítulo VIII, denominado 

Dictamen de Daños y Perjuicios; y 18.2 del 

Capítulo IX, denominado Dictamen Técnico 

Jurídico, persistiendo las presuntas 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el punto 18.1 del dictamen 

técnico jurídico. En este punto se precisa que 

aun cuando en el Resolutivo Cuarto se 

concluye que subsisten las presuntas 

responsabilidades civiles determinadas, 

prevalece la valoración detallada en el 

considerando sexto, atendiendo a lo que la 

jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación ha sostenido, respecto a los 

rubros de considerandos y resolutivos, según 

los cuales los considerandos rigen a los 

resolutivos. 

 

Finalmente, en cuanto a la 

observación establecida en el numeral 31, de 

acuerdo a lo contemplado en el apartado 

final del considerando sexto de la resolución, 

los agravios formulados por los recurrentes 

resultaron fundados para modificar el sentido 

de su valoración. En consecuencia, se 

solventó, dejando sin efectos los daños y 

perjuicios, así como las presuntas 

responsabilidades civiles determinadas en los 

puntos 11 del Capítulo VIII, denominado 

Dictamen de Daños y Perjuicios; y 29.2 del 

Capítulo IX, denominado Dictamen Técnico 

Jurídico, persistiendo las presuntas 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el punto 29.1 del dictamen 

técnico jurídico. En esta parte, también se 

hace la precisión de que aun cuando en el 

Resolutivo Sexto se refiere que subsisten los 

daños y perjuicios y la presunta 

responsabilidad civil determinada, prevalece 

la valoración detallada en el considerando 

sexto, atendiendo a lo que la jurisprudencia 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

ha sostenido, respecto a los rubros de 

considerandos y resolutivos, según los cuales 

los considerandos rigen a los resolutivos. 

 

La referida resolución se notificó al 

presidente municipal de Dolores Hidalgo 

Cuna de la Independencia Nacional, Gto., el 

19 de abril de 2016.  

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, establece que los 

informes de resultados solamente podrán ser 

observados por las dos terceras partes del 

Congreso del Estado cuando: I. En perjuicio 

del sujeto de fiscalización no se haya otorgado 

el derecho de audiencia o defensa; II. No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización; y III. Cuando se viole 

de manera flagrante la Ley. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, 

a efecto de que atienda las observaciones.  
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 En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9 

fracción V y 23 fracción IV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente asunto, al 

haberse notificado las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión a 

los funcionarios de la administración 

municipal de Dolores Hidalgo Cuna de la 

Independencia Nacional, Gto, que fungieron 

como responsables del manejo del erario 

público durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles el plazo que establece la Ley 

para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. 

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente, a la tesorera, al ex-

presidente y a la ex-tesorera  municipales de 

Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia 

Nacional, Gto., concediéndoles el término 

señalado en el artículo 23 fracción VIII de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, a efecto de que en 

su caso, hicieran valer el recurso de 

reconsideración que prevé el artículo 39 de 

dicho ordenamiento legal; presentándose el 

referido medio de impugnación, el cual fue 

tramitado por el Órgano Técnico, 

emitiéndose por parte del Auditor Superior 

del Estado, la resolución correspondiente, 

misma que consideramos se encuentra 

suficientemente fundada y motivada y que en 

su oportunidad se notificó al presidente 

municipal de Dolores Hidalgo Cuna de la 

Independencia Nacional, Gto. En tal virtud, se 

considera que fue respetado el derecho de 

audiencia o defensa por parte del Órgano 

Técnico. 

 

 Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

una revisión que estaba contemplada en el 

Programa Anual de Auditorías 2015, 

aprobado por el entonces Auditor General del 

Órgano de Fiscalización Superior. Asimismo, 

la revisión se efectuó conforme a las normas 

de auditoría aplicables al sector público, 

atendiendo a lo establecido en la 

normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, destacando de 

manera relevante los dictámenes de daños y 

perjuicios y técnico jurídico, que serán el 

soporte para que se promuevan por parte del 

ayuntamiento de Dolores Hidalgo Cuna de la 

Independencia Nacional, Gto., las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades civiles y administrativas que 

se consignan en dichos dictámenes, debiendo 

dar seguimiento la Auditoría Superior del 

Estado al ejercicio de dichas acciones. 

 

 Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente y en general la 

normatividad aplicable y los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental. 

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Dolores Hidalgo Cuna de la 

Independencia Nacional, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2014, debe sancionarse por el Congreso en los 

términos presentados por el entonces Órgano 

de Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado y proceder a su 
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aprobación, considerando que no se presenta 

alguno de los supuestos contenidos en el 

artículo 45 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato aplicable, razón por 

la cual no podría ser observado por el Pleno 

del Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracción XIX de la Constitución Política 

para el Estado, en relación con los artículos 

49, fracción III de la Ley de Coordinación 

Fiscal y 23, fracción IX de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, abrogada mediante el decreto 

número 320 de la Sexagésima Segunda 

Legislatura, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado número 154, décima 

tercera parte, de fecha 25 de septiembre de 

2015 y el artículo Tercero Transitorio de dicho 

decreto, se aprueba el informe de resultados 

formulado por el entonces Órgano de 

Fiscalización Superior del Congreso del 

Estado, ahora Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato, relativo a la revisión 

practicada a las operaciones realizadas con 

recursos de los Fondos del Ramo 33, 

denominados Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal y de obra 

pública, por la administración municipal de 

Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia 

Nacional, Gto., correspondientes al período 

comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2014. 

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia 

Nacional, Gto., a efecto de que se atiendan las 

observaciones que no se solventaron, así 

como las recomendaciones contenidas en 

dicho informe, en el plazo que establece el 

artículo 23 fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico contenidos en el informe de 

resultados, se ejerzan las acciones civiles que 

procedan ante la autoridad competente, en el 

término señalado en el artículo 52 de la citada 

Ley; y se proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo junto 

con su dictamen y el informe de resultados al 

ayuntamiento del municipio de Dolores 

Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, 

Gto., así como a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato, para los efectos de su 

competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 23 de mayo de 

2016. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. (Con 

observación) Dip. María Alejandra Torres 

Novoa. Dip.  Juan Carlos Muñoz Márquez. 

Dip. María Guadalupe Velázquez Díaz”.  

 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN PRACTICADA 

A LAS OPERACIONES REALIZADAS CON 

RECURSOS DEL RAMO 33 Y DE OBRA 

PÚBLICA POR LA ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPAL DE PUEBLO NUEVO, GTO., 

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO 

COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 

2014.  
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“C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente. 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por el entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Pueblo Nuevo, Gto., 

correspondientes al período comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2014. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 96 fracción XIII y 

149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de fiscalización de las cuentas públicas 

tienen su fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63 fracciones XVIII, XIX y XXVIII de 

la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato. Estos dispositivos establecen que 

el Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo, 

incluyendo las de las entidades y organismos 

de la administración pública paraestatal, las 

del Poder Judicial y de los organismos 

autónomos; así como las cuentas públicas 

municipales, incluyendo las de las entidades y 

organismos de la administración pública 

paramunicipal; y verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede acordar la 

práctica de auditorías a los sujetos de 

fiscalización, cuando exista causa justificada 

para ello, auxiliándose para el cumplimiento 

de dichas facultades por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato.  

 

En el artículo 49 fracción III de la Ley 

de Coordinación Fiscal, se establece la facultad 

de los Congresos Locales a través de sus 

órganos de fiscalización, de verificar en la 

fiscalización de las cuentas públicas de los 

municipios, que los recursos de los fondos de 

aportaciones federales se hayan previsto a los 

fines establecidos en dicha Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante, lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada. Es así que en el caso que nos ocupa 

se aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 
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formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, a efecto de 

que atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato establece en su 

artículo 96, fracción XIII que, a esta Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita el Órgano de Fiscalización Superior.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, el presente 

dictamen se ocupará exclusivamente de los 

aspectos que la propia Ley señala y por los 

cuales podría ser observado o no, el informe 

de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 66, 

fracción IV de la Constitución Política Local y 

8, fracción III de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato corresponde al Órgano Técnico 

del Congreso del Estado, acordar y practicar 

auditorías conforme a su programa anual y 

ejecutar las que acuerde el Congreso del 

Estado en los términos de la fracción XXVIII 

del Artículo 63 de dicha Constitución. 

 

Asimismo, los artículos 27 y 57, 

fracción V de la abrogada Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, referían 

que en el programa anual de auditorías se 

señalaría la totalidad de los sujetos de 

fiscalización que serían objeto de auditoría, 

conforme a los criterios, normas y prioridades 

que se establecieran en el reglamento 

respectivo. 

 

En ejercicio de esta función, el 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior aprobó el Programa 

Anual de Auditorías 2015 y de actividades 

vinculadas a éste. En dicho Programa se 

contempló la práctica de una revisión a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Pueblo Nuevo, Gto., 

correspondientes al período comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2014. 

 

La revisión practicada conforme a lo 

expresado en los párrafos anteriores concluyó 

con la elaboración del informe de resultados 

que se remitió al Congreso, el cual se turnó a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización el 5 

de mayo de 2016 para su estudio y dictamen, 

siendo radicado el 16 de mayo del año en 

curso. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

La revisión dio inicio el 13 de abril de 

2015 y tuvo por objetivo examinar las cifras 

que muestra la información financiera del 

periodo comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2014 y comprobar que la 

administración, control, utilización y destino 

de los recursos financieros, humanos y 

patrimoniales a cargo de la administración 

municipal de Pueblo Nuevo, Gto., fueron 

aplicados con transparencia y atendiendo a 

criterios de racionalidad, austeridad y 

disciplina presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento. Asimismo, verificar que la 

actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a la Ley de Ingresos para dicho 

Municipio y al presupuesto de egresos 

autorizado, ambos para el ejercicio 2014, así 

como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. De igual manera, consistió en 

verificar que los recursos del Ramo 33 y obra 

pública, se aplicaron de conformidad con lo 

establecido en la Ley de Coordinación Fiscal y 

demás normativa aplicable.  

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso, el 

informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas de auditoría que son 

aplicables al sector público, las que requieren 

que la auditoría sea planeada, realizada y 
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supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que la información contable y 

presupuestaria, no contiene errores 

importantes y que está integrada de acuerdo a 

las bases contables emitidas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó, con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y obra 

pública, las que están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la información financiera, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; en la 

Ley del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 

de 2014; en la Ley para el Ejercicio y Control 

de los Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y en la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Pueblo Nuevo, 

Gto., para el Ejercicio Fiscal del año 2014. Lo 

anterior, conforme lo disponen los 

ordenamientos legales aplicables en la 

materia, incluyendo sus bases contables, 

utilizadas de acuerdo a los postulados básicos 

de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información contable; las 

variaciones presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; los 

resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la hacienda 

pública del sujeto fiscalizado. Es así, que se 

seleccionaron para su revisión diversas obras y 

acciones efectuadas con recursos municipales y 

provenientes de programas especiales y sus 

remanentes.  

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 20 de agosto de 2015, se dio 

vista de las observaciones y recomendaciones 

a los titulares del sujeto fiscalizado que 

fungieron como responsables del manejo del 

erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles un plazo de treinta 

días hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9, fracción V y 

23, fracción IV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato vigente en 

su momento, plazo que transcurrió sin que se 

diera respuesta al pliego de observaciones y 

recomendaciones, incumpliendo la obligación 

prevista en la fracción IV del artículo 23 de 

referida ley. 

 

Agotado el plazo para dar respuesta 

al pliego de observaciones y 

recomendaciones, se procedió a la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen. 

 

El 10 de marzo de 2016, el informe de 

resultados se notificó a la presidenta, al 

encargado del despacho de la Tesorería 

Municipal, a la ex-presidenta y al ex-tesorero 

municipales de Pueblo Nuevo, Gto., para que, 

en su caso, hicieran valer el recurso de 

reconsideración previsto por el artículo 39 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

haciéndoles saber que contaban con un 

término de cinco días hábiles para tal efecto. 

Con lo anterior, se dio cumplimiento a la 

fracción VIII del artículo 23 de la citada Ley.  

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido el 

recurso de reconsideración, como consta en la 

razón levantada por el Auditor Superior del 

Estado el 3 de marzo de 2016, en la que se 

realiza el cómputo del término para la 

interposición del recurso, contado a partir de 

la fecha de la notificación del informe de 

resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a este punto, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos y resultado del ejercicio; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

egresos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 
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un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En esta parte se concluye que la 

administración municipal de Pueblo Nuevo, 

Gto., cumplió parcialmente con las bases 

contables aplicables a la institución y con los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental, estableciendo que se 

incumplió el Postulado Básico de Sustancia 

Económica. 

 

También se establece que se observó 

el incumplimiento de diversas disposiciones 

legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En esta parte se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada; asimismo, se establecen las 

Recomendaciones formuladas por el Órgano 

Técnico. En cada una de las observaciones 

realizadas, se plasman las acciones preventivas 

y correctivas que se deben llevar a cabo para 

subsanar las situaciones detectadas durante el 

proceso de revisión. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado; el informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9, fracción V y 

23 fracciones IV y V de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato vigente en 

su momento, al haberse notificado a los 

responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, las 

observaciones y recomendaciones 

determinadas, otorgándoles el plazo que 

señala la Ley para aclarar, atender o solventar 

documentalmente dichas observaciones. 

 

Sin embargo, como ya se había 

señalado, no se dio respuesta al pliego de 

observaciones y recomendaciones. 

 

En el caso de la observación plasmada 

en el numeral 7, correspondiente a 

contratación de los trabajos, ésta se consideró 

solventada, en razón de que el contrato 

objeto de la observación fue celebrado fuera 

del periodo revisado. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones y recomendaciones en las que 

no se presentó respuesta alguna para su 

atención, estableciéndose las razones por las 

que se consideran no solventadas o atendidas. 

 

En tal sentido, no se solventaron las 

observaciones establecidas en los siguientes 

numerales: 1, relativo a transferencias entre 

cuentas; 2, referido a registros contables; 3, 

correspondiente a recibos de aportaciones del 

FAISM; 4, referente a registro de obras en 

proceso; 5, relativo a registros contables de las 

obras; 6, referido a registro de las retenciones 

de las obras; 8, correspondiente a concepto 

ejecutado con diferente especificación al 

contratado; 9, referente a informes a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 10, 

relativo a difusión de obras y acciones; 11, 

referido a solicitudes de información; 12, 

correspondiente a Padrón Único de 

Contratistas; y 13, referente a falta de soporte 

documental. 

 

En el rubro de Recomendaciones, no 

se atendieron los numerales 1, referido a 

anticipo a contratistas-análisis y depuración de 

cuentas; y 2, referente a calidad de obra. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  
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En este punto se establecen las 

observaciones que no se solventaron, de las 

que puede presumirse la existencia de 

responsabilidades y que se analizan en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

entonces Auditor General, 

derivados del proceso de 

fiscalización.  

 

El entonces Auditor General del 

Órgano de Fiscalización Superior concluyó 

que la información contenida en los estados 

financieros y de situación presupuestal y los 

reportes documentales de las muestras 

examinadas son parcialmente razonables en 

sus aspectos importantes, así como el ejercicio 

y aplicación de los recursos que fueron objeto 

de la fiscalización, todo ello producto del 

incumplimiento de algunos postulados básicos 

de contabilidad gubernamental y de diversas 

disposiciones legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado incurrieron en 

actos u omisiones que hacen presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, por lo que se emiten los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, en los que se precisan las acciones 

que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de Pueblo 

Nuevo, Gto.  

 

En este dictamen, se establece que 

como resultado de la revisión y evaluación de 

la recaudación, manejo, custodia, control y 

aplicación de los recursos públicos que la 

administración municipal de Pueblo Nuevo, 

Gto., utilizó en el cumplimiento de los 

objetivos contenidos en sus presupuestos, 

planes y programas, se observaron 

irregularidades y deficiencias, de las que se 

desprende la existencia de daños y perjuicios 

causados a la hacienda y patrimonio públicos 

del sujeto fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva dicho 

dictamen, estableciendo los hechos de los que 

se deriva; la cuantía; los bienes, derechos, 

programas, objetivos, actos jurídicos o 

partidas afectadas; y los presuntos 

responsables. 

 

La observación de la que se desprende 

la existencia de daños y perjuicios es la 

consignada en el numeral 8, correspondiente 

a concepto ejecutado con diferente 

especificación al contratado, determinándose 

la cuantía correspondiente. 

 

Cabe destacar la importancia de este 

dictamen, debido a que permitirá resarcir al 

sujeto fiscalizado los daños y perjuicios 

ocasionados, ya que con base en los artículos 

44 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato antes vigente, una vez 

que el informe de resultados sea sancionado 

por el Pleno del Congreso, tendrá carácter de 

documento público, para que los sujetos de 

fiscalización por conducto de su titular o por 

la persona a quien éstos deleguen dicha 

atribución, procedan a ejercer las acciones 

civiles en la vía y forma que corresponda, 

ante la autoridad competente, dentro del 

término de tres meses contado a partir del día 

siguiente al de la notificación del acuerdo del 

Pleno del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de fiscalización 

presentada al Congreso del Estado. 

 

En caso de que los servidores públicos 

responsables de ejercer dichas acciones 

tuvieren intereses en conflicto, en los términos 

que prescribe la Ley de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos del 

Estado de Guanajuato y sus Municipios, el 

ejercicio de las acciones correspondientes 

quedará reservado a la Auditoría Superior del 

Estado. Para que opere dicho supuesto, 
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deberá informarse lo conducente a la 

Auditoría Superior del Estado, dentro del 

término de quince días hábiles, contado a 

partir de la fecha de notificación del acuerdo 

del Pleno del Congreso, justificando las 

causales de conflicto de intereses en las que se 

ubican y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas y civiles. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan del incumplimiento a la fracción IV 

del artículo 23 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato antes 

vigente, al no haberse dado contestación al 

pliego de observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión, que en su 

oportunidad fue notificado por el entonces 

Órgano de Fiscalización Superior, por parte 

de los servidores públicos obligados a dar 

respuesta al mismo, por lo que se desprende 

que dichos funcionarios, incumplieron las 

funciones y trabajos propios del cargo. 

 

También se presume la existencia de 

responsabilidades administrativas derivadas de 

las observaciones plasmadas en los numerales: 

1, relativo a transferencias entre cuentas; 2, 

referido a registros contables; 3, 

correspondiente a recibos de aportaciones del 

FAISM; 4, referente a registro de obras en 

proceso; 5, relativo a registros contables de las 

obras; 6, referido a registro de las retenciones 

de las obras; 8, correspondiente a concepto 

ejecutado con diferente especificación al 

contratado; 9, referente a informes a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 10, 

relativo a difusión de obras y acciones; 11, 

referido a solicitudes de información; 12, 

correspondiente a Padrón Único de 

Contratistas; y 13, referente a falta de soporte 

documental. 

 

Respecto a los numerales, 1, referido a 

anticipo a contratistas-análisis y depuración de 

cuentas; y 2, referente a calidad de obra, éstos 

se emitieron con el carácter de 

recomendaciones, por lo tanto, aun cuando 

no se atendieron, no conllevan 

responsabilidad alguna. 

 

De la observación contenida en el 

numeral 8, correspondiente a concepto 

ejecutado con diferente especificación al 

contratado, se presume la existencia de 

responsabilidades civiles. 

 

En el caso de la observación 

consignada en el numeral 1, relativo a 

transferencias entre cuentas, también se señala 

que de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, 

los recursos provenientes del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal están destinados a un fin específico, 

por lo que la administración municipal no 

puede distraerlos de tal fin. En consecuencia, 

la administración municipal de Pueblo Nuevo, 

Gto., deberá reintegrar al Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal, los recursos que fueron afectados, 

para resarcir dicho fondo. 

 

Por lo que hace a responsabilidades 

penales, el dictamen técnico jurídico establece 

que de la revisión practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades que 

resultan competentes para conocer de dichas 

acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, establece que los 

informes de resultados solamente podrán ser 

observados por las dos terceras partes del 

Congreso del Estado cuando: a) En perjuicio 
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del sujeto de fiscalización no se haya otorgado 

el derecho de audiencia o defensa; b) No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización; y c) Cuando se viole 

de manera flagrante la Ley. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, 

a efecto de que atienda las observaciones.  

 

 En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9, 

fracción V y 23 fracción IV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

al haberse notificado las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión a 

los funcionarios de la administración 

municipal de Pueblo Nuevo, Gto, que 

fungieron como responsables del manejo del 

erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles el plazo que 

establece la Ley para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, cabe mencionar que aun cuando se 

notificó el pliego de observaciones y 

recomendaciones a los funcionarios obligados 

a dar respuesta, éstos no dieron respuesta al 

mismo en el plazo que establece la referida 

Ley; por lo tanto, en el dictamen técnico 

jurídico se determinó la existencia de 

probables responsabilidades administrativas a 

cargo de dichos funcionarios, derivadas de tal 

omisión. 

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó a la presidenta, al encargado del 

despacho de la Tesorería Municipal, a la ex-

presidenta y al ex-tesorero municipales de 

Pueblo Nuevo, Gto., concediéndoles el 

término señalado en el artículo 23 fracción 

VIII de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado abrogada, a efecto de que en su caso, 

hicieran valer el recurso de reconsideración 

que prevé el artículo 39 de dicho 

ordenamiento legal; no habiéndose 

presentado en este plazo el referido medio de 

impugnación, tal y como se desprende de la 

constancia expedida por el Auditor Superior 

del Estado y que obra en el informe de 

resultados. En tal virtud, se considera que fue 

respetado el derecho de audiencia o defensa 

por parte del Órgano Técnico. 

 

 Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establecía para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

una revisión que estaba contemplada en el 

Programa Anual de Auditorías 2015, 

aprobado en su momento por el entonces 

Auditor General del Órgano de Fiscalización 

Superior. Asimismo, la revisión se efectuó 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera relevante 

los dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, que serán el soporte para que se 

promuevan por parte del ayuntamiento de 

Pueblo Nuevo, Gto., las acciones necesarias 

para el fincamiento de las responsabilidades 

civiles y administrativas que se consignan en 

dichos dictámenes, debiendo dar seguimiento 

la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato al ejercicio de dichas acciones. 

 

Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente y en general la 

normatividad aplicable y los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental. 

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 
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33 y de obra pública por la administración 

municipal de Pueblo Nuevo, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2014, debe sancionarse por el Congreso en los 

términos presentados por el entonces Órgano 

de Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato y proceder 

a su aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos contenidos 

en el artículo 45 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, razón por la cual no 

podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracción XIX de la Constitución Política 

para el Estado, en relación con el artículo 23 

fracción IX de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, abrogada mediante 

el decreto número 320 de la Sexagésima 

Segunda Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 154, 

décima tercera parte, de fecha 25 de 

septiembre de 2015 y el artículo Tercero 

Transitorio de dicho decreto, se aprueba el 

informe de resultados formulado por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior del 

Congreso del Estado, ahora Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, relativo a la 

revisión practicada a las operaciones 

realizadas con recursos de los Fondos del 

Ramo 33, denominados Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal y de obra pública, por la 

administración municipal de Pueblo Nuevo, 

Gto., correspondientes al período 

comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2014. 

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

Pueblo Nuevo, Gto., a efecto de que se 

atiendan las observaciones que no se 

solventaron, así como las recomendaciones 

contenidas en dicho informe, en el plazo que 

establece el artículo 23 fracción XI de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico contenidos en el informe de 

resultados, se ejerzan las acciones civiles que 

procedan ante la autoridad competente, en el 

término señalado en el artículo 52 de la citada 

Ley; y se proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo junto 

con su dictamen y el informe de resultados al 

ayuntamiento del municipio de Pueblo 

Nuevo, Gto., así como a la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, para los efectos de 

su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 23 de mayo de 

2016. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. (Con 

observación) Dip. María Alejandra Torres 

Novoa. Dip. Juan Carlos Muñoz Márquez. 

Dip. María Guadalupe Velázquez Díaz”. 

 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL 

INFORME DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA A LAS OPERACIONES 

REALIZADAS CON RECURSOS DEL RAMO 33 

Y DE OBRA PÚBLICA POR LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE 

SALAMANCA, GTO., CORRESPONDIENTE 

AL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 1 DE 
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ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2014.  

 

“C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente. 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por el entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Salamanca, Gto., 

correspondientes al período comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2014. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 96 fracción XIII y 

149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de fiscalización de las cuentas públicas 

tienen su fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63 fracciones XVIII, XIX y XXVIII de 

la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato. Estos dispositivos establecen que 

el Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo, 

incluyendo las de las entidades y organismos 

de la administración pública paraestatal, las 

del Poder Judicial y de los organismos 

autónomos; así como las cuentas públicas 

municipales, incluyendo las de las entidades y 

organismos de la administración pública 

paramunicipal; y verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede acordar la 

práctica de auditorías a los sujetos de 

fiscalización, cuando exista causa justificada 

para ello, auxiliándose para el cumplimiento 

de dichas facultades por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato.  

 

En el artículo 49 fracción III de la Ley 

de Coordinación Fiscal, se establece la facultad 

de los Congresos Locales a través de sus 

órganos de fiscalización, de verificar en la 

fiscalización de las cuentas públicas de los 

municipios, que los recursos de los fondos de 

aportaciones federales se hayan previsto a los 

fines establecidos en dicha Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante, lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada. Es así que en el caso que nos ocupa 

se aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 
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fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, a efecto de 

que atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato establece en su 

artículo 96, fracción XIII que, a esta Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita el Órgano de Fiscalización Superior.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, el presente 

dictamen se ocupará exclusivamente de los 

aspectos que la propia Ley señala y por los 

cuales podría ser observado o no, el informe 

de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 66, 

fracción IV de la Constitución Política Local y 

8, fracción III de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato corresponde al Órgano Técnico 

del Congreso del Estado, acordar y practicar 

auditorías conforme a su programa anual y 

ejecutar las que acuerde el Congreso del 

Estado en los términos de la fracción XXVIII 

del Artículo 63 de dicha Constitución. 

 

Asimismo, los artículos 27 y 57, 

fracción V de la abrogada Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, referían 

que en el programa anual de auditorías se 

señalaría la totalidad de los sujetos de 

fiscalización que serían objeto de auditoría, 

conforme a los criterios, normas y prioridades 

que se establecieran en el reglamento 

respectivo. 

 

En ejercicio de esta función, el 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior aprobó el Programa 

Anual de Auditorías 2015 y de actividades 

vinculadas a éste. En dicho Programa se 

contempló la práctica de una revisión a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Salamanca, Gto., 

correspondientes al período comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2014. 

 

La revisión practicada conforme a lo 

expresado en los párrafos anteriores concluyó 

con la elaboración del informe de resultados 

que se remitió al Congreso, el cual se turnó a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización el 

12 de mayo de 2016 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 16 de mayo del 

año en curso. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

La revisión dio inicio el 27 de febrero 

de 2015 y tuvo por objetivo examinar las 

cifras que muestra la información financiera 

del periodo comprendido del 1 de enero al 31 

de diciembre de 2014 y comprobar que la 

administración, control, utilización y destino 

de los recursos financieros, humanos y 

patrimoniales a cargo de la administración 

municipal de Salamanca, Gto., fueron 

aplicados con transparencia y atendiendo a 

criterios de racionalidad, austeridad y 

disciplina presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento. Asimismo, verificar que la 

actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a la Ley de Ingresos para dicho 

Municipio y al presupuesto de egresos 

autorizado, ambos para el ejercicio 2014, así 

como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. De igual manera, consistió en 

verificar que los recursos del Ramo 33 y obra 

pública, se aplicaron de conformidad con lo 

establecido en la Ley de Coordinación Fiscal y 

demás normativa aplicable.  

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso, el 

informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas de auditoría que son 
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aplicables al sector público, las que requieren 

que la auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que la información contable y 

presupuestaria, no contiene errores 

importantes y que está integrada de acuerdo a 

las bases contables emitidas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó, con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y obra 

pública, las que están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la información financiera, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley de Hacienda para los Municipios del 

Estado de Guanajuato; en la Ley del 

Presupuesto General de Egresos del Estado de 

Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2014; en 

la Ley para el Ejercicio y Control de los 

Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y en la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Salamanca, 

Gto., para el Ejercicio Fiscal del año 2014. Lo 

anterior, conforme lo disponen los 

ordenamientos legales aplicables en la 

materia, incluyendo sus bases contables, 

utilizadas de acuerdo a los postulados básicos 

de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información contable; las 

variaciones presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; los 

resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la hacienda 

pública del sujeto fiscalizado. Es así, que se 

seleccionaron para su revisión diversas obras y 

acciones efectuadas con recursos de los 

Fondos de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal y sus remanentes; del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social 

Estatal; y de los remanentes del Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de las 

Entidades Federativas; así como obras y 

acciones ejecutadas con recursos municipales, 

estatales y federales y sus remanentes; y 

provenientes de aportaciones de beneficiarios 

y deuda pública. También se verificaron 

recursos en bancos por ejercer.  

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 23 de septiembre de 2015, se 

dio vista de las observaciones y 

recomendaciones a los titulares y ex-titular del 

sujeto fiscalizado que fungieron como 

responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles un plazo de treinta días 

hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9, fracción V, 

23, fracción IV y 24 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato vigente en 

su momento. 

 

El 21 de enero de 2016, se presentó 

oficio de respuesta a las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión 

practicada, anexándose la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

Los días 12 y 13 de abril de 2016, el 

informe de resultados se notificó al 

presidente, al tesorero y ex-tesorero y al ex-

presidente municipales de Salamanca, Gto., 

para que, en su caso, hicieran valer el recurso 

de reconsideración previsto por el artículo 39 

de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato aplicable al caso que nos 

ocupa, haciéndoles saber que contaban con 

un término de cinco días hábiles para tal 

efecto. Con lo anterior, se dio cumplimiento a 

la fracción VIII del artículo 23 de la citada Ley.  

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido el 

recurso de reconsideración, como consta en la 

razón levantada por el Auditor Superior del 

Estado el 9 de mayo de 2016, en la que se 

realiza el cómputo del término para la 

interposición del recurso, contado a partir de 

la fecha de la notificación del informe de 

resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 
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 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a este punto, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos y resultado del ejercicio; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

egresos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En esta parte se concluye que la 

administración municipal de Salamanca, Gto., 

cumplió parcialmente con las bases contables 

aplicables a la institución y con los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental, 

estableciendo que se incumplieron los 

postulados básicos de Sustancia Económica y 

Revelación Suficiente. 

 

También se establece que se observó 

el incumplimiento de diversas disposiciones 

legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En esta parte se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada a los apartados correspondientes al 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social Municipal y sus Remanentes; y Recurso 

Federal Remanentes; asimismo, se establecen 

las Recomendaciones Generales formuladas 

por el Órgano Técnico. En cada una de las 

observaciones realizadas, se plasman las 

acciones preventivas y correctivas que se 

deben llevar a cabo para subsanar las 

situaciones detectadas durante el proceso de 

revisión. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado; el informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9, fracción V, 23 

fracciones IV y V y 24 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, al 

haberse notificado a los responsables del 

manejo del erario público durante el periodo 

sujeto a revisión, las observaciones y 

recomendaciones determinadas, otorgándoles 

el plazo que señala la Ley para aclarar, 

atender o solventar documentalmente dichas 

observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones que fueron solventadas, al 

haberse proporcionado la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para tal efecto. Es así que, durante la etapa 

procesal correspondiente, se solventaron las 

observaciones plasmadas en los siguientes 

rubros: Del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y sus 

Remanentes, los numerales 1, 2 y 3, 

correspondientes a cantidades de conceptos 

de obra pagadas no ejecutadas. En cuanto a 

Recurso Federal Remanentes, los numerales 4, 

referido a cantidades de conceptos de obra 

pagadas no ejecutadas; y 5, relativo a obras 

en proceso (Activo no Circulante). 

 

En el apartado de Recomendaciones 

Generales, se atendieron los numerales 2, 

referente a cantidades de conceptos de obra 

pagadas no ejecutadas; y 3, referido a sanción 

por retraso de obra. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  
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En esta parte, se establece que todas 

las observaciones se solventaron. 

 

En el apartado de Recomendaciones 

Generales, no se atendió el numeral 1, 

referido a subejercicio de Recursos Fism 2014. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se hace constar que 

todas las observaciones se solventaron. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

entonces Auditor General, 

derivados del proceso de 

fiscalización.  

 

El entonces Auditor General del 

Órgano de Fiscalización Superior concluyó 

que la información contenida en los estados 

financieros y de situación presupuestal y los 

reportes documentales de las muestras 

examinadas son parcialmente razonables en 

sus aspectos importantes, así como el ejercicio 

y aplicación de los recursos que fueron objeto 

de la fiscalización, todo ello producto del 

incumplimiento de algunos postulados básicos 

de contabilidad gubernamental y de diversas 

disposiciones legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado no incurrieron en 

actos u omisiones que hagan presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, como se señala en el dictamen de 

daños y perjuicios, pero que con 

independencia de ello se emite el dictamen 

técnico jurídico, en el que se precisan las 

acciones que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

También se informa que, durante el 

proceso de auditoría o valoración de 

respuestas, se efectuaron reintegros y 

recuperaciones al patrimonio del sujeto 

fiscalizado. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de 

Salamanca, Gto.  

 

En este punto se señala que toda vez 

que, de la revisión practicada por el periodo 

comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2014, no 

se desprendieron daños y perjuicios a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, no procede ejercer algún tipo de 

acción civil. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan de las observaciones establecidas en 

los numerales 1, 2, 3 y 4, correspondientes a 

cantidades de conceptos de obra pagadas no 

ejecutadas; y 5, relativo a obras en proceso 

(Activo no Circulante). Aun cuando dichas 

observaciones se solventaron durante la etapa 

correspondiente, persiste la responsabilidad 

administrativa que se generó por la falta de 

cumplimiento oportuno de las obligaciones a 

cargo de servidores públicos. 

 

Respecto al numeral 1, referido a 

subejercicio de Recursos Fism 2014, éste se 

emitió con el carácter de recomendación, por 

lo tanto, aun cuando no se atendió, no 

conlleva responsabilidad alguna. 

 

Por lo que hace a responsabilidades 

civiles y penales, el dictamen técnico jurídico 

establece que de la revisión practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 
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Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades que 

resultan competentes para conocer de dichas 

acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, establece que los 

informes de resultados solamente podrán ser 

observados por las dos terceras partes del 

Congreso del Estado cuando: a) En perjuicio 

del sujeto de fiscalización no se haya otorgado 

el derecho de audiencia o defensa; b) No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización; y c) Cuando se viole 

de manera flagrante la Ley. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, 

a efecto de que atienda las observaciones.  

 

 En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9, 

fracción V, 23 fracción IV y 24 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

al haberse notificado las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión a 

los funcionarios y ex-funcionario de la 

administración municipal de Salamanca, Gto, 

que fungieron como responsables del manejo 

del erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles el plazo que 

establece la Ley para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. 

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente, al tesorero y ex-

tesorero y al ex-presidente municipales de 

Salamanca, Gto., concediéndoles el término 

señalado en el artículo 23 fracción VIII de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

abrogada, a efecto de que en su caso, hicieran 

valer el recurso de reconsideración que prevé 

el artículo 39 de dicho ordenamiento legal; 

no habiéndose presentado en este plazo el 

referido medio de impugnación, tal y como se 

desprende de la constancia expedida por el 

Auditor Superior del Estado y que obra en el 

informe de resultados. En tal virtud, se 

considera que fue respetado el derecho de 

audiencia o defensa por parte del Órgano 

Técnico. 

 

 Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establecía para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

una revisión que estaba contemplada en el 

Programa Anual de Auditorías 2015, 

aprobado en su momento por el entonces 

Auditor General del Órgano de Fiscalización 

Superior. Asimismo, la revisión se efectuó 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera relevante 

el dictamen técnico jurídico, que será el 

soporte para que se promuevan por parte del 

ayuntamiento de Salamanca, Gto., las 

acciones necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas que se 
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consignan en dicho dictamen, debiendo dar 

seguimiento la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato al ejercicio de dichas acciones. 

 

Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente y en general la 

normatividad aplicable y los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental. 

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Salamanca, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2014, debe sancionarse por el Congreso en los 

términos presentados por el entonces Órgano 

de Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato y proceder 

a su aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos contenidos 

en el artículo 45 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, razón por la cual no 

podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracción XIX de la Constitución Política 

para el Estado, en relación con el artículo 23 

fracción IX de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, abrogada mediante 

el decreto número 320 de la Sexagésima 

Segunda Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 154, 

décima tercera parte, de fecha 25 de 

septiembre de 2015 y el artículo Tercero 

Transitorio de dicho decreto, se aprueba el 

informe de resultados formulado por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior del 

Congreso del Estado, ahora Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, relativo a la 

revisión practicada a las operaciones 

realizadas con recursos de los Fondos del 

Ramo 33, denominados Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal y de obra pública, por la 

administración municipal de Salamanca, Gto., 

correspondientes al período comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2014. 

 

Se tienen por solventadas todas las 

observaciones contenidas en el informe de 

resultados. 

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

Salamanca, Gto., a efecto de que se atienda la 

recomendación que no se atendió, contenida 

en dicho informe, en el plazo que establece el 

artículo 23 fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso. 

Asimismo, para que, con base en el dictamen 

técnico jurídico, se proceda al fincamiento de 

las responsabilidades administrativas a que 

haya lugar, informando a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato de las 

acciones realizadas para ello, con objeto de 

que esta última realice el seguimiento 

correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo junto 

con su dictamen y el informe de resultados al 

ayuntamiento del municipio de Salamanca, 

Gto., así como a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato, para los efectos de su 

competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 23 de mayo de 

2016. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. (Con 

observación) Dip. María Alejandra Torres 

Novoa. Dip. Juan Carlos Muñoz Márquez. 

Dip. María Guadalupe Velázquez Díaz». 
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DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN SUSCRITO 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN PRACTICADA 

A LAS OPERACIONES REALIZADAS CON 

RECURSOS DEL RAMO 33 Y DE OBRA 

PÚBLICA POR LA ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPAL DE SALVATIERRA, GTO., 

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO 

COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 

2014.  

 

»C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente. 

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por el entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Salvatierra, Gto., 

correspondientes al período comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2014. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 96 fracción XIII y 

149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de fiscalización de las cuentas públicas 

tienen su fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63 fracciones XVIII, XIX y XXVIII de 

la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato. Estos dispositivos establecen que 

el Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo, 

incluyendo las de las entidades y organismos 

de la administración pública paraestatal, las 

del Poder Judicial y de los organismos 

autónomos; así como las cuentas públicas 

municipales, incluyendo las de las entidades y 

organismos de la administración pública 

paramunicipal; y verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede acordar la 

práctica de auditorías a los sujetos de 

fiscalización, cuando exista causa justificada 

para ello, auxiliándose para el cumplimiento 

de dichas facultades por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato.  

 

En el artículo 49 fracción III de la Ley 

de Coordinación Fiscal, se establece la facultad 

de los Congresos Locales a través de sus 

órganos de fiscalización, de verificar en la 

fiscalización de las cuentas públicas de los 

municipios, que los recursos de los fondos de 

aportaciones federales se hayan previsto a los 

fines establecidos en dicha Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante, lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada. Es así que en el caso que nos ocupa 
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se aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, a efecto de 

que atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato establece en su 

artículo 96, fracción XIII que, a esta Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita el Órgano de Fiscalización Superior.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, el presente 

dictamen se ocupará exclusivamente de los 

aspectos que la propia Ley señala y por los 

cuales podría ser observado o no, el informe 

de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 66, 

fracción IV de la Constitución Política Local y 

8, fracción III de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato corresponde al Órgano Técnico 

del Congreso del Estado, acordar y practicar 

auditorías conforme a su programa anual y 

ejecutar las que acuerde el Congreso del 

Estado en los términos de la fracción XXVIII 

del Artículo 63 de dicha Constitución. 

 

Asimismo, los artículos 27 y 57, 

fracción V de la abrogada Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, referían 

que en el programa anual de auditorías se 

señalaría la totalidad de los sujetos de 

fiscalización que serían objeto de auditoría, 

conforme a los criterios, normas y prioridades 

que se establecieran en el reglamento 

respectivo. 

 

En ejercicio de esta función, el 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior aprobó el Programa 

Anual de Auditorías 2015 y de actividades 

vinculadas a éste. En dicho Programa se 

contempló la práctica de una revisión a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Salvatierra, Gto., 

correspondientes al período comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2014. 

 

La revisión practicada conforme a lo 

expresado en los párrafos anteriores concluyó 

con la elaboración del informe de resultados 

que se remitió al Congreso, el cual se turnó a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización el 

12 de mayo de 2016 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 16 de mayo del 

año en curso. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

La revisión dio inicio el 27 de febrero 

de 2015 y tuvo por objetivo examinar las 

cifras que muestra la información financiera 

del periodo comprendido del 1 de enero al 31 

de diciembre de 2014 y comprobar que la 

administración, control, utilización y destino 

de los recursos financieros, humanos y 

patrimoniales a cargo de la administración 

municipal de Salvatierra, Gto., fueron 

aplicados con transparencia y atendiendo a 

criterios de racionalidad, austeridad y 

disciplina presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento. Asimismo, verificar que la 

actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a la Ley de Ingresos para dicho 

Municipio y al presupuesto de egresos 

autorizado, ambos para el ejercicio 2014, así 

como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. De igual manera, consistió en 

verificar que los recursos del Ramo 33 y obra 
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pública, se aplicaron de conformidad con lo 

establecido en la Ley de Coordinación Fiscal y 

demás normativa aplicable.  

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso, el 

informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas de auditoría que son 

aplicables al sector público, las que requieren 

que la auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que la información contable y 

presupuestaria, no contiene errores 

importantes y que está integrada de acuerdo a 

las bases contables emitidas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó, con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y obra 

pública, las que están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la información financiera, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; en la 

Ley del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 

de 2014; en la Ley para el Ejercicio y Control 

de los Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y en la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Salvatierra, 

Gto., para el Ejercicio Fiscal del año 2014. Lo 

anterior, conforme lo disponen los 

ordenamientos legales aplicables en la 

materia, incluyendo sus bases contables, 

utilizadas de acuerdo a los postulados básicos 

de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información contable; las 

variaciones presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; los 

resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la hacienda 

pública del sujeto fiscalizado. Es así, que se 

seleccionaron para su revisión diversas obras y 

acciones efectuadas con recursos del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y sus remanentes; así como obras y 

acciones ejecutadas con recursos estatales y 

federales y sus remanentes. También se 

verificaron recursos en bancos por ejercer.  

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 9 de octubre de 2015, se dio 

vista de las observaciones y recomendaciones 

a los titulares del sujeto fiscalizado que 

fungieron como responsables del manejo del 

erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles un plazo de treinta 

días hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9, fracción V y 

23, fracción IV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato vigente en 

su momento. 

 

En fechas 8 y 12 de octubre, 17, 23 y 

27 de noviembre de 2015, se presentaron 

oficios de respuesta a las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión 

practicada, anexándose la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

Los días 12 y 13 de abril de 2016, el 

informe de resultados se notificó al 

presidente, al tesorero, al ex-presidente y a la 

ex-tesorera municipales de Salvatierra, Gto., 

para que, en su caso, hicieran valer el recurso 

de reconsideración previsto por el artículo 39 

de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato aplicable al caso que nos 

ocupa, haciéndoles saber que contaban con 

un término de cinco días hábiles para tal 

efecto. Con lo anterior, se dio cumplimiento a 

la fracción VIII del artículo 23 de la citada Ley.  

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido el 

recurso de reconsideración, como consta en la 

razón levantada por el Auditor Superior del 

Estado el 9 de mayo de 2016, en la que se 

realiza el cómputo del término para la 

interposición del recurso, contado a partir de 
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la fecha de la notificación del informe de 

resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a este punto, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos y resultado del ejercicio; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

egresos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En esta parte se concluye que la 

administración municipal de Salvatierra, Gto., 

cumplió parcialmente con las bases contables 

aplicables a la institución y con los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental, 

estableciendo que se incumplieron los 

postulados básicos de Sustancia Económica y 

Devengo Contable. 

 

También se establece que se observó 

el incumplimiento de diversas disposiciones 

legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En esta parte se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada; asimismo, se establecen las 

Recomendaciones formuladas por el Órgano 

Técnico. En cada una de las observaciones 

realizadas, se plasman las acciones preventivas 

y correctivas que se deben llevar a cabo para 

subsanar las situaciones detectadas durante el 

proceso de revisión. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado; el informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9, fracción V y 

23 fracciones IV y V de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato vigente en 

su momento, al haberse notificado a los 

responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, las 

observaciones y recomendaciones 

determinadas, otorgándoles el plazo que 

señala la Ley para aclarar, atender o solventar 

documentalmente dichas observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones que fueron solventadas, al 

haberse proporcionado la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para tal efecto. Es así que, durante la etapa 

procesal correspondiente, se solventó la 

observación plasmada en el numeral 9, 

relativo a trámites ante CFE.   

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones y recomendaciones en las que 

no se presentó respuesta alguna para su 

atención o aquéllas en que aun cuando se 

hubiera presentado información o 

documentación, al realizarse el análisis y 

valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para solventarlas o atenderlas en su totalidad, 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

En tal sentido, se solventó 

parcialmente la observación establecida en el 
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numeral 7, referente a autorización de precio 

unitario fuera de catálogo. 

 

No se solventaron las observaciones 

plasmadas en los numerales 1, relativo a saldo 

de finiquito de rescisión administrativa de 

contrato; 2, correspondiente a registro 

contable; 3, referente a falta de soporte 

documental; 4, referido a anticipo pendiente 

de amortizar del contrato MSG/DOP-

SEDATU/GTO/13/777-01-011; 5, relativo a 

anticipo pendiente de amortizar del contrato 

MSG/DOP-SEDATU/GTO/13/777-03-014; 6, 

correspondiente a Programa Municipal de 

Desarrollo Urbano y de Ordenamiento 

Ecológico Territorial de Salvatierra, 

Guanajuato; 8, referido a destino de los 

recursos; y 10, relativo a obras en proceso 

(Activo no Circulante). 

 

En el rubro de Recomendaciones 

Generales, no se atendió el numeral 1, 

referente a subejercicio de recursos Fism 2014. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establecen las 

observaciones que no se solventaron en su 

totalidad, de las que puede presumirse la 

existencia de responsabilidades y que se 

analizan en los dictámenes de daños y 

perjuicios y técnico jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

entonces Auditor General, 

derivados del proceso de 

fiscalización.  

 

El entonces Auditor General del 

Órgano de Fiscalización Superior concluyó 

que la información contenida en los estados 

financieros y de situación presupuestal y los 

reportes documentales de las muestras 

examinadas son parcialmente razonables en 

sus aspectos importantes, así como el ejercicio 

y aplicación de los recursos que fueron objeto 

de la fiscalización, todo ello producto del 

incumplimiento de algunos postulados básicos 

de contabilidad gubernamental y de diversas 

disposiciones legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado incurrieron en 

actos u omisiones que hacen presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, por lo que se emiten los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, en los que se precisan las acciones 

que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

También se informa que, durante el 

proceso de auditoría o valoración de 

respuestas, se efectuaron reintegros al 

patrimonio del sujeto fiscalizado. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de 

Salvatierra, Gto.  

 

En este dictamen, se establece que 

como resultado de la revisión y evaluación de 

la recaudación, manejo, custodia, control y 

aplicación de los recursos públicos que la 

administración municipal de Salvatierra, Gto., 

utilizó en el cumplimiento de los objetivos 

contenidos en sus presupuestos, planes y 

programas, se observaron irregularidades y 

deficiencias, de las que se desprende la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva dicho 

dictamen, estableciendo los hechos de los que 

se deriva; la cuantía; los bienes, derechos, 

programas, objetivos, actos jurídicos o 

partidas afectadas; y los presuntos 

responsables. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y perjuicios 
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son las consignadas en los numerales 1, 

relativo a saldo de finiquito de rescisión 

administrativa de contrato; 4, referido a 

anticipo pendiente de amortizar del contrato 

MSG/DOP-SEDATU/GTO/13/777-01-011; 5, 

referente a anticipo pendiente de amortizar 

del contrato MSG/DOP-

SEDATU/GTO/13/777-03-014; y 7, 

correspondiente a autorización de precio 

unitario fuera de catálogo, determinándose en 

cada caso la cuantía correspondiente. 

 

Cabe destacar la importancia de este 

dictamen, debido a que permitirá resarcir al 

sujeto fiscalizado los daños y perjuicios 

ocasionados, ya que con base en los artículos 

44 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato antes vigente, una vez 

que el informe de resultados sea sancionado 

por el Pleno del Congreso, tendrá carácter de 

documento público, para que los sujetos de 

fiscalización por conducto de su titular o por 

la persona a quien éstos deleguen dicha 

atribución, procedan a ejercer las acciones 

civiles en la vía y forma que corresponda, 

ante la autoridad competente, dentro del 

término de tres meses contado a partir del día 

siguiente al de la notificación del acuerdo del 

Pleno del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de fiscalización 

presentada al Congreso del Estado. 

 

En caso de que los servidores públicos 

responsables de ejercer dichas acciones 

tuvieren intereses en conflicto, en los términos 

que prescribe la Ley de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos del 

Estado de Guanajuato y sus Municipios, el 

ejercicio de las acciones correspondientes 

quedará reservado a la Auditoría Superior del 

Estado. Para que opere dicho supuesto, 

deberá informarse lo conducente a la 

Auditoría Superior del Estado, dentro del 

término de quince días hábiles, contado a 

partir de la fecha de notificación del acuerdo 

del Pleno del Congreso, justificando las 

causales de conflicto de intereses en las que se 

ubican y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas y civiles. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan de las observaciones plasmadas en 

los numerales: 1, relativo a saldo de finiquito 

de rescisión administrativa de contrato; 2, 

correspondiente a registro contable; 3, 

referente a falta de soporte documental; 4, 

referido a anticipo pendiente de amortizar del 

contrato MSG/DOP-SEDATU/GTO/13/777-01-

011; 5, relativo a anticipo pendiente de 

amortizar del contrato MSG/DOP-

SEDATU/GTO/13/777-03-014; 6, 

correspondiente a Programa Municipal de 

Desarrollo Urbano y de Ordenamiento 

Ecológico Territorial de Salvatierra, 

Guanajuato; 7, referente a autorización de 

precio unitario fuera de catálogo; 8, referido a 

destino de los recursos; y 10, relativo a obras 

en proceso (Activo no Circulante). 

 

En el caso de la observación 

consignada en el numeral 9, relativo a 

trámites ante CFE, se refiere que no se 

desprenden responsabilidades administrativas, 

toda vez que el sujeto fiscalizado en la 

ejecución de la obra pública celebró un 

contrato de prestación de servicios, 

consistente en supervisión externa, por lo 

tanto, los presuntos responsables no cuentan 

con la calidad de servidores públicos, en 

términos de lo dispuesto por el artículo 122 

de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, pues de acuerdo al contrato de 

prestación de servicios se desprende que el 

supervisor externo será responsable frente al 

Municipio, por cualquier diferencia por error 

no justificado en los volúmenes de obra, 

siendo éste el responsable de los daños y 

perjuicios que ocasione por ello. Lo anterior, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 

53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. También se 

establece que no se desprenden 

responsabilidades civiles, en virtud de que el 

sujeto fiscalizado acreditó el reintegro del 

importe total observado, realizado por la 

contratista. 

 

Respecto al numeral 1, referente a 

subejercicio de recursos Fism 2014, éste se 

emitió con el carácter de recomendación, por 

lo tanto, aun cuando no se atendió, no 

conlleva responsabilidad alguna. 
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De las observaciones contenidas en los 

numerales 1, relativo a saldo de finiquito de 

rescisión administrativa de contrato; 4, 

referido a anticipo pendiente de amortizar del 

contrato MSG/DOP-SEDATU/GTO/13/777-01-

011; 5, referente a anticipo pendiente de 

amortizar del contrato MSG/DOP-

SEDATU/GTO/13/777-03-014; y 7, 

correspondiente a autorización de precio 

unitario fuera de catálogo, se presume la 

existencia de responsabilidades civiles. 

 

En el caso de la observación 

consignada en el numeral 8, referido a destino 

de los recursos, también se señala que, si bien 

no se desprenden responsabilidades de 

naturaleza civil, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 33 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, los recursos provenientes 

del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal están 

destinados a un fin específico, por lo que la 

administración municipal no puede distraerlos 

de tal fin. En consecuencia, la administración 

municipal de Salvatierra, Gto., deberá 

reintegrar al Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal, los recursos 

que fueron afectados, para resarcir dicho 

fondo. 

 

Por lo que hace a responsabilidades 

penales, el dictamen técnico jurídico establece 

que de la revisión practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades que 

resultan competentes para conocer de dichas 

acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, establece que los 

informes de resultados solamente podrán ser 

observados por las dos terceras partes del 

Congreso del Estado cuando: a) En perjuicio 

del sujeto de fiscalización no se haya otorgado 

el derecho de audiencia o defensa; b) No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización; y c) Cuando se viole 

de manera flagrante la Ley. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, 

a efecto de que atienda las observaciones.  

 

 En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9, 

fracción V y 23 fracción IV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

al haberse notificado las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión a 

los funcionarios de la administración 

municipal de Salvatierra, Gto, que fungieron 

como responsables del manejo del erario 

público durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles el plazo que establece la Ley 

para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. 

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente, al tesorero, al ex-

presidente y a la ex-tesorera municipales de 

Salvatierra, Gto., concediéndoles el término 

señalado en el artículo 23 fracción VIII de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

abrogada, a efecto de que en su caso, hicieran 

valer el recurso de reconsideración que prevé 

el artículo 39 de dicho ordenamiento legal; 

no habiéndose presentado en este plazo el 

referido medio de impugnación, tal y como se 

desprende de la constancia expedida por el 

Auditor Superior del Estado y que obra en el 

informe de resultados. En tal virtud, se 
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considera que fue respetado el derecho de 

audiencia o defensa por parte del Órgano 

Técnico. 

 

 Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establecía para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

una revisión que estaba contemplada en el 

Programa Anual de Auditorías 2015, 

aprobado en su momento por el entonces 

Auditor General del Órgano de Fiscalización 

Superior. Asimismo, la revisión se efectuó 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera relevante 

los dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, que serán el soporte para que se 

promuevan por parte del ayuntamiento de 

Salvatierra, Gto., las acciones necesarias para 

el fincamiento de las responsabilidades civiles 

y administrativas que se consignan en dichos 

dictámenes, debiendo dar seguimiento la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 

al ejercicio de dichas acciones. 

 

Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente y en general la 

normatividad aplicable y los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental. 

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Salvatierra, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2014, debe sancionarse por el Congreso en los 

términos presentados por el entonces Órgano 

de Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato y proceder 

a su aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos contenidos 

en el artículo 45 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, razón por la cual no 

podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracción XIX de la Constitución Política 

para el Estado, en relación con el artículo 23 

fracción IX de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, abrogada mediante 

el decreto número 320 de la Sexagésima 

Segunda Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 154, 

décima tercera parte, de fecha 25 de 

septiembre de 2015 y el artículo Tercero 

Transitorio de dicho decreto, se aprueba el 

informe de resultados formulado por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior del 

Congreso del Estado, ahora Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, relativo a la 

revisión practicada a las operaciones 

realizadas con recursos de los Fondos del 

Ramo 33, denominados Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal y de obra pública, por la 

administración municipal de Salvatierra, Gto., 

correspondientes al período comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2014. 

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 



166  Sesión Ordinaria 26 de mayo de 2016 

 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

Salvatierra, Gto., a efecto de que se atiendan 

las observaciones que no se solventaron en su 

totalidad, así como las recomendaciones 

contenidas en dicho informe, en el plazo que 

establece el artículo 23 fracción XI de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico contenidos en el informe de 

resultados, se ejerzan las acciones civiles que 

procedan ante la autoridad competente, en el 

término señalado en el artículo 52 de la citada 

Ley; y se proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo junto 

con su dictamen y el informe de resultados al 

ayuntamiento del municipio de Salvatierra, 

Gto., así como a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato, para los efectos de su 

competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 23 de mayo de 

2016. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz». 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

FORMULADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL 

INFORME DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA A LAS OPERACIONES 

REALIZADAS CON RECURSOS DEL RAMO 33 

Y DE OBRA PÚBLICA POR LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE SANTA 

CRUZ DE JUVENTINO ROSAS, GTO., 

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO 

COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 

2014.  

 

 

»C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por el entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Santa Cruz de Juventino Rosas, 

Gto., correspondientes al período 

comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2014. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 96 fracción XIII y 

149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de fiscalización de las cuentas públicas 

tienen su fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63 fracciones XVIII, XIX y XXVIII de 

la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato. Estos dispositivos establecen que 

el Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo, 

incluyendo las de las entidades y organismos 

de la administración pública paraestatal, las 

del Poder Judicial y de los organismos 

autónomos; así como las cuentas públicas 

municipales, incluyendo las de las entidades y 

organismos de la administración pública 

paramunicipal; y verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede acordar la 

práctica de auditorías a los sujetos de 

fiscalización, cuando exista causa justificada 

para ello, auxiliándose para el cumplimiento 

de dichas facultades por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato.  

 

En el artículo 49 fracción III de la Ley 

de Coordinación Fiscal, se establece la facultad 

de los Congresos Locales a través de sus 

órganos de fiscalización, de verificar en la 

fiscalización de las cuentas públicas de los 
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municipios, que los recursos de los fondos de 

aportaciones federales se hayan previsto a los 

fines establecidos en dicha Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada. Es así que en el caso que nos ocupa 

se aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, a efecto de 

que atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato establece en su 

artículo 96, fracción XIII que a esta Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita el Órgano de Fiscalización Superior.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, el presente 

dictamen se ocupará exclusivamente de los 

aspectos que la propia Ley señala y por los 

cuales podría ser observado o no, el informe 

de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 66, 

fracción IV de la Constitución Política Local y 

8, fracción III de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato corresponde al Órgano Técnico 

del Congreso del Estado, acordar y practicar 

auditorías conforme a su programa anual y 

ejecutar las que acuerde el Congreso del 

Estado en los términos de la fracción XXVIII 

del Artículo 63 de dicha Constitución. 

 

Asimismo, los artículos 27 y 57, 

fracción V de la abrogada Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, referían 

que en el programa anual de auditorías se 

señalaría la totalidad de los sujetos de 

fiscalización que serían objeto de auditoría, 

conforme a los criterios, normas y prioridades 

que se establecieran en el reglamento 

respectivo. 

 

En ejercicio de esta función, el 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior aprobó el Programa 

Anual de Auditorías 2015 y de actividades 

vinculadas a éste. En dicho Programa se 
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contempló la práctica de una revisión a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Santa Cruz de Juventino Rosas, 

Gto., correspondientes al período 

comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2014. 

 

La revisión practicada conforme a lo 

expresado en los párrafos anteriores concluyó 

con la elaboración del informe de resultados 

que se remitió al Congreso, el cual se turnó a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización el 

12 de mayo de 2016 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 16 de mayo del 

año en curso. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

La revisión dio inicio el 28 de mayo 

de 2015 y tuvo por objetivo examinar las 

cifras que muestra la información financiera 

del periodo comprendido del 1 de enero al 31 

de diciembre de 2014 y comprobar que la 

administración, control, utilización y destino 

de los recursos financieros, humanos y 

patrimoniales a cargo de la administración 

municipal de Santa Cruz de Juventino Rosas, 

Gto., fueron aplicados con transparencia y 

atendiendo a criterios de racionalidad, 

austeridad y disciplina presupuestal, 

propiciando su óptimo aprovechamiento. 

Asimismo, verificar que la actividad financiera 

se haya realizado con estricto apego a la Ley 

de Ingresos para dicho Municipio y al 

presupuesto de egresos autorizado, ambos 

para el ejercicio 2014, así como a los 

reglamentos y demás ordenamientos legales y 

normativos aplicables. De igual manera, 

consistió en verificar que los recursos del 

Ramo 33 y obra pública, se aplicaron de 

conformidad con lo establecido en la Ley de 

Coordinación Fiscal y demás normativa 

aplicable.  

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso, el 

informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas de auditoría que son 

aplicables al sector público, las que requieren 

que la auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que la información contable y 

presupuestaria, no contiene errores 

importantes y que está integrada de acuerdo a 

las bases contables emitidas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó, con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y obra 

pública, las que están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la información financiera, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; en la 

Ley del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 

de 2014; en la Ley para el Ejercicio y Control 

de los Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y en la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Santa Cruz de 

Juventino Rosas, Gto., para el Ejercicio Fiscal 

del año 2014. Lo anterior, conforme lo 

disponen los ordenamientos aplicables en la 

materia, incluyendo sus bases contables, 

utilizadas de acuerdo a los postulados básicos 

de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información contable; las 

variaciones presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; los 

resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la hacienda 

pública del sujeto fiscalizado. Es así, que se 

seleccionaron para su revisión diversas obras y 

acciones efectuadas con recursos del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y sus remanentes; y de los 

remanentes del Fondo de Aportaciones para 

el Fortalecimientos de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal; así como obras y acciones ejecutadas 

con recursos municipales y provenientes de 

programas especiales y sus remanentes y de 

otras fuentes de financiamiento. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 17 de agosto de 2015, se dio 

vista de las observaciones y recomendaciones 

a los titulares del sujeto fiscalizado que 
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fungieron como responsables del manejo del 

erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles un plazo de treinta 

días hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9, fracción V y 

23, fracción IV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato vigente en 

su momento. 

 

En fechas 29 de septiembre, 8 y 15 de 

octubre de 2015, se presentaron oficios de 

respuesta a las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión 

practicada, anexándose la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

Los días 17 y 28 de marzo de 2016, el 

informe de resultados se notificó al 

presidente, a la tesorera, al ex-presidente y al 

ex-tesorero municipales de Santa Cruz de 

Juventino Rosas, Gto., para que en su caso, 

hicieran valer el recurso de reconsideración 

previsto por el artículo 39 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

haciéndoles saber que contaban con un 

término de cinco días hábiles para tal efecto. 

Con lo anterior, se dio cumplimiento a la 

fracción VIII del artículo 23 de la citada Ley.  

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido el 

recurso de reconsideración, como consta en la 

razón levantada por el Auditor Superior del 

Estado el 9 de mayo de 2016, en la que se 

realiza el cómputo del término para la 

interposición del recurso, contado a partir de 

la fecha de la notificación del informe de 

resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a este punto, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos y resultado del ejercicio; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

egresos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En esta parte se concluye que la 

administración municipal de Santa Cruz de 

Juventino Rosas, Gto., cumplió con las bases 

contables aplicables a la institución y con los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se establece que se observó 

el incumplimiento de diversas disposiciones 

legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En esta parte se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada a los apartados de Recurso 

Municipal; Programas Especiales y sus 

Remanentes; Otra Fuente de Financiamiento; 

y Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal (Remanentes); 

asimismo, se establecen las Recomendaciones 

formuladas por el Órgano Técnico. En cada 

una de las observaciones realizadas, se 

plasman las acciones preventivas y correctivas 

que se deben llevar a cabo para subsanar las 

situaciones detectadas durante el proceso de 

revisión. 
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d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado; el informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9, fracción V y 

23 fracciones IV y V de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato vigente en 

su momento, al haberse notificado a los 

responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, las 

observaciones y recomendaciones 

determinadas, otorgándoles el plazo que 

señala la Ley para aclarar, atender o solventar 

documentalmente dichas observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones que fueron solventadas, al 

haberse proporcionado la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para tal efecto. Es así que durante la etapa 

procesal correspondiente se solventaron las 

observaciones contenidas en los rubros de 

Programas Espaciales y sus Remanentes, 

numerales 10, referente a cantidades de obra; 

15, correspondiente a anticipo no amortizado; 

16, relativo a registro de pasivos de las obras; 

y 17, referido a subejercicios de recursos del 

Ramo 33. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones y recomendaciones en las que 

no se presentó respuesta alguna para su 

atención o aquéllas en que aún cuando se 

hubiera presentado información o 

documentación, al realizarse el análisis y 

valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para solventarlas o atenderlas en su totalidad, 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

En tal sentido, se solventó 

parcialmente la observación consignada en el 

apartado de Programas Espaciales, numeral 8, 

relativo a cantidades de obra. 

 

No se solventaron las observaciones 

plasmadas en los siguientes rubros: En el de 

Recurso Municipal, los numerales 1, 

correspondiente a proyecto ejecutivo; 2, 

referente a expediente técnico; 3, referido a 

supervisión de obra; y 4, relativo a entrega 

recepción. Respecto a Programas Especiales y 

sus Remanentes, los numerales 5, 

correspondiente a cantidades de obra; 6, 

referente a cargo por equipo y herramienta; 

7, referido a costo horario; 9, relativo a 

calidad de obra; 13, referente a precio 

unitario; y 14, referido a expediente técnico. 

En cuanto a Otra Fuente de Financiamiento, 

el numeral 11, correspondiente a cantidades 

de obra. Finalmente, por lo que hace al 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social Municipal (Remanentes), el numeral 12, 

referente a cantidades de obra. 

 

En el apartado de Recomendaciones, 

no se atendieron los numerales 1, relativo a 

soporte documental; y 2, referido a 

cantidades de obra. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establecen las 

observaciones que no se solventaron en su 

totalidad, de las que puede presumirse la 

existencia de responsabilidades y que se 

analizan en los dictámenes de daños y 

perjuicios y técnico jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

entonces Auditor General, 

derivados del proceso de 

fiscalización.  

 

El entonces Auditor General del 

Órgano de Fiscalización Superior concluyó 

que la información contenida en los estados 

financieros y de situación presupuestal y los 

reportes documentales de las muestras 

examinadas son parcialmente razonables en 

sus aspectos importantes, así como el ejercicio 

y aplicación de los recursos que fueron objeto 

de la fiscalización, todo ello producto del 

cumplimiento de los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y del 
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incumplimiento de diversas disposiciones 

legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado incurrieron en 

actos u omisiones que hacen presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, por lo que se emiten los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, en los que se precisan las acciones 

que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

También se informa que durante el 

proceso de auditoría o valoración de 

respuestas se efectuaron reintegros al 

patrimonio del sujeto fiscalizado. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de Santa 

Cruz de Juventino Rosas, Gto.  

 

En este dictamen, se establece que 

como resultado de la revisión y evaluación de 

la recaudación, manejo, custodia, control y 

aplicación de los recursos públicos que la 

administración municipal de Santa Cruz de 

Juventino Rosas, Gto., utilizó en el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en 

sus presupuestos, planes y programas, se 

observaron irregularidades y deficiencias, de 

las que se desprende la existencia de daños y 

perjuicios causados a la hacienda y patrimonio 

públicos del sujeto fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva dicho 

dictamen, estableciendo los hechos de los que 

se deriva; la cuantía; los bienes, derechos, 

programas, objetivos, actos jurídicos o 

partidas afectadas; y los presuntos 

responsables. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y perjuicios 

son las consignadas en los numerales 5, 8, 11 y 

12, correspondientes a cantidades de obra; 6, 

referente a cargo por equipo y herramienta; 

7, relativo a costo horario; 9, referido a 

calidad de la obra; y 13, correspondiente a 

precio unitario, determinándose en cada caso 

la cuantía correspondiente. 

 

Cabe destacar la importancia de este 

dictamen, debido a que permitirá resarcir al 

sujeto fiscalizado los daños y perjuicios 

ocasionados, ya que con base en los artículos 

44 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato antes vigente, una vez 

que el informe de resultados sea sancionado 

por el Pleno del Congreso, tendrá carácter de 

documento público, para que los sujetos de 

fiscalización por conducto de su titular o por 

la persona a quien éstos deleguen dicha 

atribución, procedan a ejercer las acciones 

civiles en la vía y forma que corresponda, 

ante la autoridad competente, dentro del 

término de tres meses contado a partir del día 

siguiente al de la notificación del acuerdo del 

Pleno del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de fiscalización 

presentada al Congreso del Estado. 

 

En caso de que los servidores públicos 

responsables de ejercer dichas acciones 

tuvieren intereses en conflicto, en los términos 

que prescribe la Ley de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos del 

Estado de Guanajuato y sus Municipios, el 

ejercicio de las acciones correspondientes 

quedará reservado a la Auditoría Superior del 

Estado. Para que opere dicho supuesto, 

deberá informarse lo conducente a la 

Auditoría Superior del Estado, dentro del 

término de quince días hábiles, contado a 

partir de la fecha de notificación del acuerdo 

del Pleno del Congreso, justificando las 

causales de conflicto de intereses en las que se 

ubican y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 
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la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas y civiles. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan de las observaciones plasmadas en 

los numerales: 1, correspondiente a proyecto 

ejecutivo; 2, referente a expediente técnico; 3, 

referido a supervisión de obra; 4, relativo a 

entrega recepción; 5, 8, 10, 11, 12, 

correspondientes a cantidades de obra; 6, 

referente a cargo por equipo y herramienta; 

7, referido a costo horario; 9, relativo a 

calidad de obra; 13, correspondiente a precio 

unitario; 14, referente a expediente técnico; 

16, referido a registro de pasivos de las obras; 

y 17, relativo a subejercicios de recursos del 

Ramo 33. 

 

Aun cuando las observaciones 

plasmadas en los numerales 10, 16 y 17, se 

solventaron durante la etapa correspondiente, 

persiste la responsabilidad administrativa que 

se generó por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 

 

Respecto a los numerales, 1, relativo a 

soporte documental; y 2, referido a 

cantidades de obra, éstos se emitieron con el 

carácter de recomendaciones, por lo tanto, 

aun cuando no se atendieron, no conllevan 

responsabilidad alguna. 

 

De las observaciones contenidas en los 

numerales 5, 8, 11 y 12, correspondientes a 

cantidades de obra; 6, referente a cargo por 

equipo y herramienta; 7, relativo a costo 

horario; 9, referido a calidad de la obra; y 13, 

correspondiente a precio unitario, se presume 

la existencia de responsabilidades civiles. 

 

Por lo que hace a responsabilidades 

penales, el dictamen técnico jurídico establece 

que de la revisión practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades que 

resultan competentes para conocer de dichas 

acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, establece que los 

informes de resultados solamente podrán ser 

observados por las dos terceras partes del 

Congreso del Estado cuando: a) En perjuicio 

del sujeto de fiscalización no se haya otorgado 

el derecho de audiencia o defensa; b) No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización; y c) Cuando se viole 

de manera flagrante la Ley. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, 

a efecto de que atienda las observaciones.  

 

 En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9, 

fracción V y 23 fracción IV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

al haberse notificado las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión a 

los funcionarios de la administración 

municipal de Santa Cruz de Juventino Rosas, 

Gto, que fungieron como responsables del 

manejo del erario público durante el periodo 

sujeto a revisión, concediéndoles el plazo que 

establece la Ley para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. 

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente, a la tesorera, al ex-
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presidente y al ex-tesorero municipales de 

Santa Cruz de Juventino Rosas, Gto., 

concediéndoles el término señalado en el 

artículo 23 fracción VIII de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado abrogada, a 

efecto de que en su caso, hicieran valer el 

recurso de reconsideración que prevé el 

artículo 39 de dicho ordenamiento legal; no 

habiéndose presentado en este plazo el 

referido medio de impugnación, tal y como se 

desprende de la constancia expedida por el 

Auditor Superior del Estado y que obra en el 

informe de resultados. En tal virtud, se 

considera que fue respetado el derecho de 

audiencia o defensa por parte del Órgano 

Técnico. 

 

 Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establecía para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

una revisión que estaba contemplada en el 

Programa Anual de Auditorías 2015, 

aprobado en su momento por el entonces 

Auditor General del Órgano de Fiscalización 

Superior. Asimismo, la revisión se efectuó 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera relevante 

los dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, que serán el soporte para que se 

promuevan por parte del ayuntamiento de 

Santa Cruz de Juventino Rosas, Gto., las 

acciones necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades civiles y administrativas que 

se consignan en dichos dictámenes, debiendo 

dar seguimiento la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato al ejercicio de dichas 

acciones. 

 

Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente y en general la 

normatividad aplicable y los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental. 

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Santa Cruz de Juventino Rosas, 

Gto., correspondientes al ejercicio fiscal del 

año 2014, debe sancionarse por el Congreso 

en los términos presentados por el entonces 

Órgano de Fiscalización Superior, ahora 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 

y proceder a su aprobación, considerando que 

no se presenta alguno de los supuestos 

contenidos en el artículo 45 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

razón por la cual no podría ser observado por 

el Pleno del Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracción XIX de la Constitución Política 

para el Estado, en relación con el artículo 23 

fracción IX de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, abrogada mediante 

el decreto número 320 de la Sexagésima 

Segunda Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 154, 

décima tercera parte, de fecha 25 de 

septiembre de 2015 y el artículo Tercero 

Transitorio de dicho decreto, se aprueba el 

informe de resultados formulado por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior del 

Congreso del Estado, ahora Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, relativo a la 

revisión practicada a las operaciones 

realizadas con recursos de los Fondos del 

Ramo 33, denominados Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y Fondo de Aportaciones para el 
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Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal y de obra pública, por la 

administración municipal de Santa Cruz de 

Juventino Rosas, Gto., correspondientes al 

período comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2014. 

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

Santa Cruz de Juventino Rosas, Gto., a efecto 

de que se atiendan las observaciones que no 

se solventaron en su totalidad, así como las 

recomendaciones contenidas en dicho 

informe, en el plazo que establece el artículo 

23 fracción XI de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al presente caso. Asimismo, para que con base 

en los dictámenes de daños y perjuicios y 

técnico jurídico contenidos en el informe de 

resultados, se ejerzan las acciones civiles que 

procedan ante la autoridad competente, en el 

término señalado en el artículo 52 de la citada 

Ley; y se proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo junto 

con su dictamen y el informe de resultados al 

ayuntamiento del municipio de Santa Cruz de 

Juventino Rosas, Gto., así como a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, para los 

efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 23 de mayo de 

2016. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. (Con 

observación) Dip. María Alejandra Torres 

Novoa. Dip. Juan Carlos Muñoz Márquez. 

Dip. María Guadalupe Velázquez Díaz.»  

 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN PRACTICADA 

A LAS OPERACIONES REALIZADAS CON 

RECURSOS DEL RAMO 33 Y DE OBRA 

PÚBLICA POR LA ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPAL DE TARIMORO, GTO., 

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO 

COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 

2014.  

 

“C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente. 

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por el entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Tarimoro, Gto., 

correspondientes al período comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2014. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 96 fracción XIII y 

149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de fiscalización de las cuentas públicas 

tienen su fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63 fracciones XVIII, XIX y XXVIII de 

la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato. Estos dispositivos establecen que 

el Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo, 

incluyendo las de las entidades y organismos 

de la administración pública paraestatal, las 

del Poder Judicial y de los organismos 

autónomos; así como las cuentas públicas 

municipales, incluyendo las de las entidades y 

organismos de la administración pública 
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paramunicipal; y verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede acordar la 

práctica de auditorías a los sujetos de 

fiscalización, cuando exista causa justificada 

para ello, auxiliándose para el cumplimiento 

de dichas facultades por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato.  

 

En el artículo 49 fracción III de la Ley 

de Coordinación Fiscal, se establece la facultad 

de los Congresos Locales a través de sus 

órganos de fiscalización, de verificar en la 

fiscalización de las cuentas públicas de los 

municipios, que los recursos de los fondos de 

aportaciones federales se hayan previsto a los 

fines establecidos en dicha Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante, lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada. Es así que en el caso que nos ocupa 

se aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, a efecto de 

que atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato establece en su 

artículo 96, fracción XIII que, a esta Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita el Órgano de Fiscalización Superior.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, el presente 

dictamen se ocupará exclusivamente de los 

aspectos que la propia Ley señala y por los 

cuales podría ser observado o no, el informe 

de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 66, 

fracción IV de la Constitución Política Local y 

8, fracción III de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato corresponde al Órgano Técnico 

del Congreso del Estado, acordar y practicar 

auditorías conforme a su programa anual y 

ejecutar las que acuerde el Congreso del 

Estado en los términos de la fracción XXVIII 

del Artículo 63 de dicha Constitución. 
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Asimismo, los artículos 27 y 57, 

fracción V de la abrogada Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, referían 

que en el programa anual de auditorías se 

señalaría la totalidad de los sujetos de 

fiscalización que serían objeto de auditoría, 

conforme a los criterios, normas y prioridades 

que se establecieran en el reglamento 

respectivo. 

 

En ejercicio de esta función, el 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior aprobó el Programa 

Anual de Auditorías 2015 y de actividades 

vinculadas a éste. En dicho Programa se 

contempló la práctica de una revisión a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Tarimoro, Gto., 

correspondientes al período comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2014. 

 

La revisión practicada conforme a lo 

expresado en los párrafos anteriores concluyó 

con la elaboración del informe de resultados 

que se remitió al Congreso, el cual se turnó a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización el 

12 de mayo de 2016 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 16 de mayo del 

año en curso. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

La revisión dio inicio el 13 de abril de 

2015 y tuvo por objetivo examinar las cifras 

que muestra la información financiera del 

periodo comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2014 y comprobar que la 

administración, control, utilización y destino 

de los recursos financieros, humanos y 

patrimoniales a cargo de la administración 

municipal de Tarimoro, Gto., fueron 

aplicados con transparencia y atendiendo a 

criterios de racionalidad, austeridad y 

disciplina presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento. Asimismo, verificar que la 

actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a la Ley de Ingresos para dicho 

Municipio y al presupuesto de egresos 

autorizado, ambos para el ejercicio 2014, así 

como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. De igual manera, consistió en 

verificar que los recursos del Ramo 33 y obra 

pública, se aplicaron de conformidad con lo 

establecido en la Ley de Coordinación Fiscal y 

demás normativa aplicable.  

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso, el 

informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas de auditoría que son 

aplicables al sector público, las que requieren 

que la auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que la información contable y 

presupuestaria, no contiene errores 

importantes y que está integrada de acuerdo a 

las bases contables emitidas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó, con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y obra 

pública, las que están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la información financiera, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; en la 

Ley del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 

de 2014; en la Ley para el Ejercicio y Control 

de los Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y en la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Tarimoro, Gto., 

para el Ejercicio Fiscal del año 2014. Lo 

anterior, conforme lo disponen los 

ordenamientos aplicables en la materia, 

incluyendo sus bases contables, utilizadas de 

acuerdo a los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental; la presentación 

de la información contable; las variaciones 

presupuestales; las estimaciones significativas 

hechas por la administración; los resultados de 

la gestión financiera; y la incidencia de sus 

operaciones en la hacienda pública del sujeto 

fiscalizado. Es así, que se seleccionaron para su 

revisión diversas obras y acciones efectuadas 

con recursos del Fondo de Aportaciones para 
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la Infraestructura Social Municipal y sus 

remanentes; así como obras y acciones 

ejecutadas con recursos provenientes de 

programas especiales y sus remanentes y de 

los remanentes de otras fuentes de 

financiamiento. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, en fechas 6 y 7 de julio de 2015, 

se dio vista de las observaciones y 

recomendaciones a los titulares y ex-titular del 

sujeto fiscalizado que fungieron como 

responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles un plazo de treinta días 

hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9, fracción V, 

23, fracción IV y 24 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato vigente en 

su momento. 

 

El 13 de agosto de 2015, se presentó 

oficio de respuesta a las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión 

practicada, anexándose la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

Los días 8 y 11 de marzo y 18 de abril 

de 2016, el informe de resultados se notificó 

al presidente, al tesorero, al ex-presidente, a la 

ex-tesorera y al ex-tesorero municipales de 

Tarimoro, Gto., para que, en su caso, hicieran 

valer el recurso de reconsideración previsto 

por el artículo 39 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, haciéndoles saber que 

contaban con un término de cinco días hábiles 

para tal efecto. Con lo anterior, se dio 

cumplimiento a la fracción VIII del artículo 23 

de la citada Ley.  

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido el 

recurso de reconsideración, como consta en la 

razón levantada por el Auditor Superior del 

Estado el 9 de mayo de 2016, en la que se 

realiza el cómputo del término para la 

interposición del recurso, contado a partir de 

la fecha de la notificación del informe de 

resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a este punto, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos y resultado del ejercicio; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

egresos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En esta parte se concluye que la 

administración municipal de Tarimoro, Gto., 

cumplió parcialmente con las bases contables 

aplicables a la institución y con los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental, 

estableciendo que se incumplió el Postulado 

Básico de Sustancia Económica. 

 

También se establece que se observó 

el incumplimiento de diversas disposiciones 

legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En esta parte se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada a los apartados de Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social 
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Municipal; y Programas Convenidos 

(Remanentes); asimismo, se establecen las 

Recomendaciones formuladas por el Órgano 

Técnico. En cada una de las observaciones 

realizadas, se plasman las acciones preventivas 

y correctivas que se deben llevar a cabo para 

subsanar las situaciones detectadas durante el 

proceso de revisión. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado; el informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9, fracción V, 23 

fracciones IV y V y 24 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, al 

haberse notificado a los responsables del 

manejo del erario público durante el periodo 

sujeto a revisión, las observaciones y 

recomendaciones determinadas, otorgándoles 

el plazo que señala la Ley para aclarar, 

atender o solventar documentalmente dichas 

observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones que fueron solventadas, al 

haberse proporcionado la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para tal efecto. Es así que durante la etapa 

procesal correspondiente se solventaron las 

observaciones contenidas en los siguientes 

rubros: Del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal, los numerales 

3, referente a soporte documental; y 5, 

relativo a precios unitarios. Respecto a 

Programas Convenidos (Remanentes), el 

numeral 7, correspondiente a precio unitario. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones y recomendaciones en las que 

no se presentó respuesta alguna para su 

atención o aquéllas en que aun cuando se 

hubiera presentado información o 

documentación, al realizarse el análisis y 

valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para solventarlas o atenderlas en su totalidad, 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

En tal sentido, se solventaron 

parcialmente las observaciones consignadas en 

los siguientes apartados: Respecto al Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal, el numeral 2, referido a depósitos 

y retiros. En cuanto a Programas Convenidos 

(Remanentes), el numeral 8, referente a 

registros contables. 

 

No se solventaron las observaciones 

plasmadas en los siguientes rubros: Del Fondo 

de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal, los numerales 1, correspondiente a 

saldos bancarios; 4, referente a gastos FAISM 

2014; y 6, relativo a precios unitarios. 

Respecto a Programas Convenidos 

(Remanentes), los numerales 9, 

correspondiente a registro de obras en 

proceso; 10, relativo a registro contable de las 

obras; y 11, referente a registro de las 

retenciones de las obras. 

 

En el apartado de Recomendaciones, 

no se atendieron los numerales 1, relativo a 

fuente de información; 2 y 3, referidos a 

precio unitario. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establecen las 

observaciones que no se solventaron en su 

totalidad, de las que puede presumirse la 

existencia de responsabilidades y que se 

analizan en los dictámenes de daños y 

perjuicios y técnico jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

entonces Auditor General, 

derivados del proceso de 

fiscalización.  

 

El entonces Auditor General del 

Órgano de Fiscalización Superior concluyó 

que la información contenida en los estados 

financieros y de situación presupuestal y los 

reportes documentales de las muestras 

examinadas son parcialmente razonables en 
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sus aspectos importantes, así como el ejercicio 

y aplicación de los recursos que fueron objeto 

de la fiscalización, todo ello producto del 

incumplimiento de algunos postulados básicos 

de contabilidad gubernamental y de diversas 

disposiciones legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado incurrieron en 

actos u omisiones que hacen presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, por lo que se emiten los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, en los que se precisan las acciones 

que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

También se informa que durante el 

proceso de auditoría o valoración de 

respuestas se efectuaron reintegros al 

patrimonio del sujeto fiscalizado. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de 

Tarimoro, Gto.  

 

En este dictamen, se establece que 

como resultado de la revisión y evaluación de 

la recaudación, manejo, custodia, control y 

aplicación de los recursos públicos que la 

administración municipal de Tarimoro, Gto., 

utilizó en el cumplimiento de los objetivos 

contenidos en sus presupuestos, planes y 

programas, se observaron irregularidades y 

deficiencias, de las que se desprende la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva dicho 

dictamen, estableciendo los hechos de los que 

se deriva; la cuantía; los bienes, derechos, 

programas, objetivos, actos jurídicos o 

partidas afectadas; y los presuntos 

responsables. 

 

La observación de la que se desprende 

la existencia de daños y perjuicios es la 

consignada en el numeral 6, correspondiente 

a precios unitarios, determinándose la cuantía 

correspondiente. 

 

Cabe destacar la importancia de este 

dictamen, debido a que permitirá resarcir al 

sujeto fiscalizado los daños y perjuicios 

ocasionados, ya que con base en los artículos 

44 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato antes vigente, una vez 

que el informe de resultados sea sancionado 

por el Pleno del Congreso, tendrá carácter de 

documento público, para que los sujetos de 

fiscalización por conducto de su titular o por 

la persona a quien éstos deleguen dicha 

atribución, procedan a ejercer las acciones 

civiles en la vía y forma que corresponda, 

ante la autoridad competente, dentro del 

término de tres meses contado a partir del día 

siguiente al de la notificación del acuerdo del 

Pleno del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de fiscalización 

presentada al Congreso del Estado. 

 

En caso de que los servidores públicos 

responsables de ejercer dichas acciones 

tuvieren intereses en conflicto, en los términos 

que prescribe la Ley de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos del 

Estado de Guanajuato y sus Municipios, el 

ejercicio de las acciones correspondientes 

quedará reservado a la Auditoría Superior del 

Estado. Para que opere dicho supuesto, 

deberá informarse lo conducente a la 

Auditoría Superior del Estado, dentro del 

término de quince días hábiles, contado a 

partir de la fecha de notificación del acuerdo 

del Pleno del Congreso, justificando las 

causales de conflicto de intereses en las que se 

ubican y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 
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la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas, civiles y penales. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan de las observaciones plasmadas en 

los numerales: 1, correspondiente a saldos 

bancarios; 2, referido a depósitos y retiros; 3, 

relativo a soporte documental; 4, referente a 

gastos FAISM 2014; 5 y 6, correspondientes a 

precios unitarios; 7, referido a precio unitario; 

8, relativo a registros contables; 9, referente a 

registro de obras en proceso; 10, 

correspondiente a registro contable de las 

obras; y 11, referido a registro de las 

retenciones de las obras. 

 

Aun cuando las observaciones 

plasmadas en los numerales 3, 5 y 7, se 

solventaron durante la etapa correspondiente, 

persiste la responsabilidad administrativa que 

se generó por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 

 

Respecto a los numerales 1, relativo a 

fuente de información; 2 y 3, referidos a 

precio unitario, éstos se emitieron con el 

carácter de recomendaciones, por lo tanto, 

aun cuando no se atendieron, no conllevan 

responsabilidad alguna. 

 

De la observación contenida en el 

numeral 6, correspondiente a precios 

unitarios, se presume la existencia de 

responsabilidades civiles. 

 

En el caso de la observación 

consignada en el numeral 2, referido a 

depósitos y retiros, también se señala que, si 

bien no se desprenden responsabilidades de 

naturaleza civil, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 33 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, los recursos provenientes 

del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal están 

destinados a un fin específico, por lo que la 

administración municipal no puede distraerlos 

de tal fin. En consecuencia, la administración 

municipal de Tarimoro, Gto., deberá 

reintegrar al Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal, los recursos 

que fueron afectados, para resarcir dicho 

fondo. 

 

De la observación referida en el 

numeral 4, referente a gastos FAISM 2014, se 

presume la existencia de responsabilidades 

penales. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades que 

resultan competentes para conocer de dichas 

acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, establece que los 

informes de resultados solamente podrán ser 

observados por las dos terceras partes del 

Congreso del Estado cuando: a) En perjuicio 

del sujeto de fiscalización no se haya otorgado 

el derecho de audiencia o defensa; b) No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización; y c) Cuando se viole 

de manera flagrante la Ley. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, 

a efecto de que atienda las observaciones.  

 

 En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9, 

fracción V, 23 fracción IV y 24 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

al haberse notificado las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión a 

los funcionarios y ex-funcionaria de la 

administración municipal de Tarimoro, Gto, 

que fungieron como responsables del manejo 

del erario público durante el periodo sujeto a 
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revisión, concediéndoles el plazo que 

establece la Ley para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. 

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente, al tesorero, al ex-

presidente, a la ex-tesorera y al ex-tesorero 

municipales de Tarimoro, Gto., 

concediéndoles el término señalado en el 

artículo 23 fracción VIII de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado abrogada, a 

efecto de que en su caso, hicieran valer el 

recurso de reconsideración que prevé el 

artículo 39 de dicho ordenamiento legal; no 

habiéndose presentado en este plazo el 

referido medio de impugnación, tal y como se 

desprende de la constancia expedida por el 

Auditor Superior del Estado y que obra en el 

informe de resultados. En tal virtud, se 

considera que fue respetado el derecho de 

audiencia o defensa por parte del Órgano 

Técnico. 

 

 Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establecía para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

una revisión que estaba contemplada en el 

Programa Anual de Auditorías 2015, 

aprobado en su momento por el entonces 

Auditor General del Órgano de Fiscalización 

Superior. Asimismo, la revisión se efectuó 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera relevante 

los dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, que serán el soporte para que se 

promuevan por parte del ayuntamiento de 

Tarimoro, Gto., las acciones necesarias para el 

fincamiento de las responsabilidades civiles y 

administrativas que se consignan en dichos 

dictámenes, debiendo dar seguimiento la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 

al ejercicio de dichas acciones. Asimismo, esta 

última deberá ejercer las acciones necesarias 

para poner en conocimiento del Ministerio 

Público los hechos probablemente 

constitutivos de responsabilidades penales. 

 

Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente y en general la 

normatividad aplicable y los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental. 

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Tarimoro, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2014, debe sancionarse por el Congreso en los 

términos presentados por el entonces Órgano 

de Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato y proceder 

a su aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos contenidos 

en el artículo 45 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, razón por la cual no 

podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracción XIX de la Constitución Política 

para el Estado, en relación con el artículo 23 

fracción IX de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, abrogada mediante 

el decreto número 320 de la Sexagésima 
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Segunda Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 154, 

décima tercera parte, de fecha 25 de 

septiembre de 2015 y el artículo Tercero 

Transitorio de dicho decreto, se aprueba el 

informe de resultados formulado por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior del 

Congreso del Estado, ahora Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, relativo a la 

revisión practicada a las operaciones 

realizadas con recursos de los Fondos del 

Ramo 33, denominados Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal y de obra pública, por la 

administración municipal de Tarimoro, Gto., 

correspondientes al período comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2014. 

 

Con fundamento en los artículos 48 y 

49 de la abrogada Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, el Auditor 

Superior del Estado de Guanajuato 

promoverá las acciones necesarias para el 

fincamiento de las responsabilidades 

administrativas determinadas en el dictamen 

técnico jurídico contenido en el informe de 

resultados; y pondrá en conocimiento del 

Ministerio Público los hechos probablemente 

constitutivos de delitos cometidos en perjuicio 

de la administración y hacienda públicas del 

municipio de Tarimoro, Gto., por quien o 

quienes resulten responsables, coadyuvando 

con dicha autoridad en la investigación. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

Tarimoro, Gto., a efecto de que se atiendan 

las observaciones que no se solventaron en su 

totalidad, así como las recomendaciones 

contenidas en dicho informe, en el plazo que 

establece el artículo 23 fracción XI de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico contenidos en el informe de 

resultados, se ejerzan las acciones civiles que 

procedan ante la autoridad competente, en el 

término señalado en el artículo 52 de la citada 

Ley; y se proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo junto 

con su dictamen y el informe de resultados al 

ayuntamiento del municipio de Tarimoro, 

Gto., así como a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato, para los efectos de su 

competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 23 de mayo de 

2016. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. (Con 

observación) Dip. María Alejandra Torres 

Novoa. Dip. Juan Carlos Muñoz Márquez. 

Dip. María Guadalupe Velázquez Díaz». 

 

-La C. Presidenta: Si alguna diputada 

o algún diputado desean hacer uso de la 

palabra en pro o en contra, favor de 

manifestarlo a esta presidencia.  

 

No habiendo intervenciones, se pide a 

la secretaría que proceda a recabar votación  

nominal de la Asamblea, a efecto de aprobar 

o no los dictámenes puestos a su 

consideración. 

 

-La Secretaría: En votación nominal, 

se pregunta a las diputadas y a los diputados si 

se aprueban los dictámenes puestos a su 

consideración. 

 

(Votación)  

 

Ramírez Granja, Eduardo, sí. 

Landeros, David Alejandro, sí. Trejo Ávila, 

Alejandro, sí. Silva Campos, Jesús Gerardo, sí. 

Torres Novoa, María Alejandra, sí. Bazaldúa 

Lugo, Isidoro, sí. Ledezma Constantino, María 

Soledad: De conformidad con los artículos 177 

y 183 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato, me abstengo de 

votar en los puntos XII y XIII, ya que durante 

el período 2012-2015, me desempeñé como 

servidor público del H. Ayuntamiento de 

León, Gto., en el resto de los puntos mi voto 

es sí. Méndez Rodríguez, Juan Antonio, sí. 

Manrique Guevara, Beatriz: De conformidad 

con los artículos 177 y 183 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato, me abstengo de votar en los 
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puntos XII y XIII, ya que en el período 2012-

2015, me desempeñé como Regidora del H. 

Ayuntamiento de León, Gto., en el resto de 

los puntos mi voto es sí. González González, 

Arcelia María, sí. De la Cruz Nieto, Jorge 

Eduardo, sí. Govea López, Luz Elena, sí. 

García López, Santiago, sí. Chávez Salazar, 

Lorenzo Salvador, sí. Paredes Villagómez, 

Rigoberto, sí. Oviedo Herrera, J. Jesús, sí. 

Ramírez Barba Éctor Jaime, sí. Hernández 

Cruz, María Beatriz, sí. Paniagua Rodríguez, 

Elvira, sí. Villafaña Covarrubias, Juan Gabriel, 

sí. Villegas Nava, Leticia, sí. García Muñoz 

Ledo, Libia Dennise, sí. Muñoz Márquez, Juan 

Carlos, sí. Alcántara Montoya, Juan Carlos, sí. 

Villegas Grimaldo, María del Sagrario, sí. 

Medina Sánchez, Araceli, sí. González 

Sánchez, Irma Leticia, sí. Navarro Saldaña, 

Mario Alejandro, sí. Vargas Gutiérrez, Luis, sí. 

Orozco Gutiérrez, Verónica, sí. Alejandro 

Flores Razo, sí.  

 

-La Secretaría: ¿Falta alguna diputada 

o algún diputado de emitir su votación? 

 

-La C. Presidenta: Velázquez Díaz, 

María Guadalupe, sí. 

 

-La Secretaría: Señora presidenta, me 

permito informarle que se registraron 32 

votos a favor en todos los dictámenes, a 

excepción de los dictámenes contenidos en los 

puntos XII y XII del orden día con 30 votos a 

favor y dos abstenciones, respectivamente, de 

las diputadas María Soledad Ledezma 

Constantino y Beatriz Manrique Guevara. 

 

-La C. Presidenta: Muchísimas gracias. 

Los dictámenes han sido aprobados por 

unanimidad de votos.  

 

Remítanse los acuerdos aprobados 

contenidos en los puntos del XII al XV del 

orden del día, al Titular del Poder Ejecutivo 

del Estado, para su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado. Asimismo, 

remítanse los acuerdos aprobados, junto con 

sus dictámenes y los informes de resultados, a 

los ayuntamientos de León y Celaya, Gto., así 

como a la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, para los efectos de su 

competencia. 

 

De igual forma, remítanse los 

acuerdos aprobados, junto con sus dictámenes 

y los informes de resultados, agendados en los 

puntos del XVI al XXV del orden del día, a los 

ayuntamientos de Salvatierra, Purísima del 

Rincón, Guanajuato, Salamanca, Dolores 

Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, 

Pueblo Nuevo, Santa Cruz de Juventino Rosas 

y Tarimoro, así como a la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, para los efectos de 

su competencia.  

 

Corresponde someter a discusión el 

dictamen suscrito por la Comisión de 

Desarrollo Urbano y Obra Pública, relativo a 

la iniciativa suscrita por diputadas y diputados 

integrantes de los grupos parlamentarios del 

Partido Verde Ecologista de México y del 

Partido de la Revolución Democrática, así 

como por el diputado de la Representación 

Parlamentaria del Partido Nueva Alianza, ante 

la Sexagésima Segunda Legislatura, a efecto de 

reformar diversas disposiciones de la Ley de 

Obra Pública y Servicios relacionados con la 

misma para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato y del Código Territorial para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN SUSCRITO 

POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

URBANO Y OBRA PÚBLICA, RELATIVO A LA 

INICIATIVA SUSCRITA POR DIPUTADAS Y 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LOS GRUPOS 

PARLAMENTARIOS DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO Y DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ASÍ 

COMO POR EL DIPUTADO DE LA 

REPRESENTACIÓN PARLAMENTARIA DEL 

PARTIDO NUEVA ALIANZA, ANTE LA 

SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA, A 

EFECTO DE REFORMAR DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRA 

PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS 

MUNICIPIOS DE GUANAJUATO Y DEL 

CÓDIGO TERRITORIAL PARA EL ESTADO Y 

LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO.   

 

»C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente. 

 

A la Comisión de Desarrollo Urbano 

y Obra Pública le fue turnada para estudio y 

dictamen, la iniciativa suscrita por diputadas y 

diputados integrantes de los grupos 

parlamentarios del Partido Verde Ecologista 

de México y del Partido de la Revolución 

Democrática, así como por el diputado de la 
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Representación Parlamentaria del Partido 

Nueva Alianza, ante la Sexagésima Segunda 

Legislatura, a efecto de reformar diversas 

disposiciones de la Ley de Obra Pública y 

Servicios relacionados con la misma para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato y del 

Código Territorial para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

Analizada la iniciativa de referencia, 

esta Comisión de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 149 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo, rinde el dictamen, con 

base en las siguientes: 

 

Consideraciones: 

Propósito de la iniciativa. 

 

Manifiestan las diputadas y los 

diputados iniciantes que: 

 

«Actualmente, el 

agotamiento de los mantos 

acuíferos es el mayor problema al 

cual se están enfrentando muchas 

ciudades alrededor del mundo. 

En el caso de México, si no 

tomamos las medidas necesarias, 

las reservas de agua no durarán 

más de 25 años, Guanajuato no 

es la excepción. 

 

Una probable solución al 

problema está en la recuperación 

del agua de lluvia. Muchos países 

ya están realizando acciones 

encaminadas a resolver este 

problema desde la raíz, es decir, 

buscan mecanismos para recargar 

los mantos acuíferos precisamente 

con al agua de la lluvia. 

 

En la mayoría de los 

casos los sistemas para la recarga 

de los mantos acuíferos requieren 

del uso de presas y pozos 

profundos para la infiltración del 

agua. 

 

Pero también existen 

otros mecanismos como el uso de 

pavimentos permeables, que, con 

los sistemas constructivos 

adecuados, permitiría la recarga 

de los mantos acuíferos 

ayudando, además, a mantener 

nuestro medio ambiente en 

mejores condiciones. 

 

Este sistema hace posible 

que el agua de lluvia se infiltre al 

subsuelo, ayudando así a la 

recarga de los mantos acuíferos 

de las ciudades y proporcionando 

otras ventajas que los pavimentos 

comunes no tienen, como son la 

eliminación de charcos (con la 

consecuente eliminación del 

acuaplano y baches). 

 

En nuestro país es cada 

vez más fuerte es el deseo de 

tomar en cuenta al medio 

ambiente. Es muy importante que 

el Congreso del Estado, 

demuestre un gran interés para 

normar el uso de concretos 

permeables en estacionamientos y 

calles, avenidas nuevas, con el 

propósito de ayudar a la recarga 

de los mantos acuíferos que han 

sido sobre explotados…» 

 

Proceso legislativo. 

 

En sesión ordinaria del 26 de marzo 

de 2015, ingresó la iniciativa materia del 

presente dictamen, misma que se turnó por la 

presidencia del Congreso a la Comisión de 

Desarrollo Urbano y Obra Pública, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 

fracción I de nuestra Ley Orgánica, para su 

estudio y dictamen. 

 

En el proceso de dictaminación, la 

Comisión de Desarrollo Urbano y Obra 

Pública acordó la consulta de la iniciativa. En 

respuesta a dicha consulta, se recibieron los 

comunicados de los ayuntamientos de 

Abasolo, Acámbaro, Atarjea, Celaya, 

Comonfort, Coroneo, Doctor Mora, 

Guanajuato, Irapuato, Jaral del Progreso, 

Jerécuaro, León, Manuel Doblado, Moroleón, 

Pénjamo, Purísima del Rincón, Romita, San 

Diego de la Unión, San Francisco del Rincón, 

Silao de la Victoria, Uriangato y Valle de 

Santiago. 

 

Se formularon los siguientes 
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comentarios a la iniciativa: 

 

Del Ayuntamiento de Celaya en el 

siguiente sentido: 

 

«Debido a la geología existente en 

la mayoría del Municipio de 

Celaya, en la cual se concentran 

estratos de materiales no 

permeables o muy poco 

permeables. La utilización de este 

tipo de concretos en losas de 

pisos no es sugerida debido a que 

el tiempo que permanecería el 

agua almacenada en la capa de 

base esperando su infiltración, 

generaría crecimiento de 

bacterias, provocando mal olor y 

posibles infecciones. Además, el 

suelo consta de una capa 

impermeable que va desde los 60 

a 70 metros de ancho, compuesta 

en su mayoría por limos y arcillas 

que pueden llegar a contaminar 

las aguas subterráneas. 

Técnicamente se requeriría 

realizar un estudio de la calidad 

del agua, llevándose a cabo un 

trámite para un proyecto de 

infiltración de agua pluvial, ante 

CONAGUA, por lo que se 

incrementaría un trámite más. Al 

ser sustituidos los pavimentos por 

un concreto permeable, implicaría 

un alto costo al demoler los 

existentes, aunado a que en 

vialidades de alto flujo vehicular 

y tránsito pesado, las 

características del concreto 

permeable (granulometría gruesa 

y abierta) provoca rozaduras de 

las llantas, lo que generaría 

desprendimiento de material, 

provocando desgaste prematuro 

de la superficie y un 

mantenimiento permanente, así 

como dicho concreto deberá ser 

lavado dos veces por año con 

agua a presión generando un 

costo más. Concluyéndose que 

los estudios que se tendrán que 

realizar para analizar la 

pertinencia de utilización de este 

concreto, es un gasto más para la 

administración.» 

 

El Ayuntamiento de Guanajuato 

acordó enviar la opinión que se transcribe a 

continuación: 

 

«La Comisión de Gobierno y 

Asuntos Legislativos del 

Honorable Ayuntamiento 

Constitucional de Guanajuato, 

estima substancial, acertada y 

apegada a derecho la multicitada 

iniciativa, toda vez que el 

municipio de Guanajuato en 

general debe ser anuente al 

cuidado y preservación de los 

mantos acuíferos que nos brindan 

y abastecen de este tan 

importante y vital elemento; 

porque estamos ciertos de que, 

con ello, ayudaremos en parte, a 

la preservación de los mismos 

para nuestro propio beneficio. 

Con ello manifestamos que 

compartimos los motivos en que 

se fundan los diputados iniciantes 

de la referida reforma y que dan 

lugar de manera sensata y 

humanamente atendible y 

entendible de la misma.» 

 

El Director General de 

Ordenamiento Territorial del municipio de 

Irapuato, hizo llegar la siguiente opinión: 

 

«Resultan loables las acciones que 

se tomen para la restauración de 

un medio ambiente sano en 

cualquiera de sus modalidades, 

como es el caso de las reformas y 

adiciones que se proponen. 

 

No obstante, en vía de 

complemento se sugiere realizar 

un análisis relacionado con la 

degradación física del suelo, 

consistente en la pérdida de su 

estructura, como consecuencia de 

la capacidad de permeabilidad de 

los pavimentos y su consiguiente 

filtración de agua, así como el 

impacto económico que pudiera 

tener en su rehabilitación.» 

 

El Ayuntamiento de León acordó la 

remisión de los comentarios que se transcriben 

enseguida: 
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«I. Ley de Obra Pública y Servicios 

relacionados con la misma para el 

Estado y los Municipios de 

Guanajuato: 

 

a) Relativo al artículo 8: 

 

En la propuesta presentada se 

incluye un párrafo dentro del 

artículo 8 que establece que las 

obras públicas relativas a la 

construcción del pavimento en las 

vialidades se realizarán con 

materiales y tecnología 

permeable, que garantice la 

captación de agua de lluvia y 

contribuya a la recarga de los 

mantos acuíferos en el Estado de 

Guanajuato, sin embargo el 

contenido de dicho precepto 

legal se refiere a las obras que son 

consideradas como obra pública, 

sin hacer referencia a las 

características que las mismas 

deben cumplir. Por lo tanto, se 

sugiere reubicar el párrafo 

propuesto como un artículo 

individual, además de incluir el 

término “preferentemente” a 

efecto de contar con la potestad 

de elegir otro tipo de 

pavimentos, cuando las 

características técnicas de la zona 

así lo requieran, o bien no sean 

compatibles. 

 

b) En lo tocante al artículo 83: 

 

El artículo 83 se refiere al 

contenido de los contratos de 

obra pública y de servicios 

relacionados con la misma, 

dentro de dicho artículo los 

iniciantes incluyen una fracción en 

la cual se establezca la 

obligatoriedad de que los 

contratos contengan la 

especificación de materiales y 

tecnología permeable, que 

garantice la captación de agua de 

lluvia y contribuya a la recarga de 

los mantos acuíferos en el Estado 

de Guanajuato y su porcentaje de 

utilización en la obra. 

 

A este respecto se considera 

innecesaria la inclusión de 

referencia, toda vez que las 

disposiciones del artículo 83 

aplican para todos los contratos 

de obra pública y de servicios 

relacionados con la misma, y no 

toda la obra pública puede 

realizarse bajo esas 

especificaciones, además de ello 

la fracción XV del mismo artículo 

señala que los contratos deben 

contener una descripción 

pormenorizada de la obra o 

servicio, debiendo acompañar 

como parte de la misma: 

proyectos, planos, 

especificaciones o términos de 

referencia, programas y 

presupuesto y demás documentos 

que forman parte del contrato, 

de manera tal, que en caso de 

que la obra deba realizarse con 

materiales y tecnología permeable 

conforme a dicha fracción, el 

contrato debe contener dichas 

especificaciones. 

 

II. Código Territorial para el 

Estado y los Municipios de 

Guanajuato: 

 

a) Relativo al artículo 30: 

 

Se incluye dentro de las 

atribuciones de la Procuraduría 

Ambiental y de Ordenamiento 

Territorial del Estado de 

Guanajuato, la relativa a ordenar 

y practicar las visitas de 

inspección y verificación, sobre la 

adecuada utilización de materiales 

y tecnología permeable, que 

garantice la captación de agua de 

lluvia y contribuya a la recarga de 

los mantos acuíferos en el Estado 

de Guanajuato y su porcentaje de 

utilización en la obra. 

 

Conforme a los artículos 299 y 

300 del Código Territorial para el 

Estado y los Municipios de 

Guanajuato los municipios están 

facultados para establecer las 

normas técnicas de construcción, 
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seguridad y diseño de la red de 

comunicación vial de los centros 

de población, así como aquéllas 

relativas a los elementos de 

integración de la misma, 

pudiendo construir las vialidades 

urbanas de los centros de 

población con materiales diversos 

a los pavimentos permeables, por 

ello se estima necesario especificar 

el alcance de facultad de 

vigilancia de la procuraduría. Es 

decir, si tal atribución es para 

vigilar algún porcentaje 

determinado de vialidades con 

dichas especificaciones o sobre la 

“adecuada utilización” de los 

materiales. 

 

b) Respecto al artículo 545: 

 

Otra de las modificaciones es la 

relativa a incluir como causa para 

adoptar medidas de seguridad la 

relativa a la carencia, uso o 

instalación deficiente de 

materiales y tecnología 

permeable, que garantice la 

captación de agua de lluvia y 

contribuya a la recarga de los 

mantos acuíferos en el Estado de 

Guanajuato y su porcentaje de 

utilización en la obra. 

 

Los municipios tienen conforme 

al Código Territorial para el 

Estado y los Municipios de 

Guanajuato la facultad de 

construir las vialidades urbanas 

con diversos materiales, tales 

como pavimentos flexibles o 

rígidos o cualquier otro 

pavimento o capa de rodamiento 

que contenga materiales que 

protejan al ambiente, tomando 

en cuenta esta posibilidad no 

resulta viable establecer una 

medida de seguridad para la 

carencia, uso o instalación 

deficiente de materiales y 

tecnología permeable, cuando 

legalmente se tiene la posibilidad 

de utilizar materiales distintos. 

 

c) Concerniente al artículo 551: 

 

De igual manera respecto a incluir 

como conducta constitutiva de 

infracción la realización de 

cualquier obra utilizando de 

manera distinta a la contratada, 

los materiales y tecnologías 

permeables que garanticen la 

captación de agua de lluvia y 

contribuya a la recarga de los 

mantos acuíferos en el Estado de 

Guanajuato, se considera que 

dicho supuesto se encuentra 

colmado dentro de la Ley de 

Obra Pública y Servicios 

relacionados con la misma para el 

Estado y los Municipios de 

Guanajuato en la cual se señalan 

las disposiciones referentes a la 

realización de la obra pública y su 

contratación, y en la cual, incluso 

se otorga a la contratante la 

facultad de rescindir los contratos 

por el incumplimiento del 

contratista de las obligaciones 

pactadas en el mismo, dentro de 

las cuales se encuentran, en su 

caso, los materiales a utilizar y las 

especificaciones de instalación, 

entre otros. 

 

III. Tocante al artículo tercero 

transitorio: 

 

Este artículo establece la 

obligatoriedad de los municipios 

de contar en la totalidad de sus 

vialidades con tecnología 

permeable, lo que contraviene lo 

dispuesto por los artículos 299 y 

300 del Código Territorial para el 

Estado y los Municipios de 

Guanajuato que facultan a los 

municipios a construir las 

vialidades con diversos materiales 

y a establecer las normas técnicas 

para su construcción. 

 

Asimismo se considera importante 

señalar que el éxito de la 

utilización de tecnología 

permeable en las vialidades está 

sujeto a determinadas 

especificaciones técnicas que no se 

cumplen en la totalidad de las 

vialidades municipales, por 

ejemplo, en suelos inestables 
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volumétricamente y con índices 

de plasticidad y expansión 

elevadas. El continuo contacto 

del agua con el terreno puede 

provocar movimientos 

diferenciales, resultando, por 

ejemplo, en agrietamientos, 

además, conforme a diversos 

estudios en la materia este tipo de 

tecnología no es viable en zonas 

industriales contaminadas, o con 

alta intensidad de tráfico pesado, 

o zonas donde haya arrastre 

superficial de grandes cargas de 

sedimentos o con mucha 

inclinación. 

 

En este sentido se estima 

pertinente establecer en el texto 

legal, que previamente a la 

utilización de materiales 

permeables, se realicen los 

estudios de mecánica de suelos y 

permeabilidad respectiva, a fin de 

concluir si el sitio es idóneo para 

el uso de dicha tecnología. 

 

IV. Relativo al artículo cuarto 

transitorio 

 

Se estima necesario se determine 

en el precepto transitorio, quien 

será la autoridad que deba 

informar al Congreso del Estado 

sobre el avance en la utilización 

de tecnología permeable.» 

 

Los integrantes del Ayuntamiento de 

Manuel Doblado acordaron por mayoría 

manifestar que la iniciativa: 

 

«Carece de congruencia interna 

porque solamente reformar el 

capítulo de disposiciones 

generales que contiene los 

requisitos para convocar y 

adjudicar obra pública, así como 

la contratación y ejecución sin 

que se pretenda reformar los 

capítulos de la planeación.» 

 

Las Comisiones Unidas de 

Reglamentación y Servicio Civil de Carrera y 

Comisión de Obras y Servicios Públicos 

Municipales de San Diego de la Unión, 

emitieron la siguiente opinión: 

 

«1.- Resulta de gran importancia 

para el municipio de San Diego 

de la Unión contribuir en lo 

señalado por la iniciativa en 

mención, ya que por ubicación 

geográfica y el factor climático 

San Diego de la Unión desde hace 

ya varios años presenta 

problemas considerables en las 

recargas de sus mantos freáticos y 

con la aplicación de las reformas 

a la ley citada se garantiza en un 

futuro a mediano plazo la 

reducción en esta problemática. 

 

2.- En lo sucesivo la proyección 

del municipio en materia de Obra 

Pública deberá considerar y 

garantizar la utilización de 

materiales y tecnología 

permeable, para de esa manera 

asegurar la captación de agua de 

lluvia. 

 

3.- Es importante que de manera 

específica se garantice 

capacitación sobre Materiales y 

Tecnologías Permeables aplicables 

a construcción de Obra Pública.» 

 

El Ayuntamiento de Silao de la 

Victoria aprobó enviar los siguientes 

comentarios: 

 

 «Es una solución 

ecológicamente 

atractiva, desde el punto 

de vista funcional ya que 

reduciría los 

encharcamientos y 

problemas de superficies 

resbaladizas y con 

acuaplaneo, que puede 

afectar tanto a peatones 

como vehículos. 

 

 El uso de este tipo de 

pavimentos con el 

objetivo de recarga de 

los mantos acuíferos 

debe ser analizado, 

porque las calles y 

carreteras representan un 
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reto a superar, por 

requerir estudios técnicos 

ecológicos para la 

implementación de 

sistemas de canalización 

y saneamiento. 

 

 En el Estado de 

Guanajuato, la 

capacidad de filtración 

de agua es limitada, ya 

que el extracto superior 

del suelo es 

predominantemente 

arcilloso, por lo tanto, 

su tasa de filtración en 

este tipo de material es 

bajo. 

 

 Se requiere identificar las 

zonas con capacidad de 

filtración natural e 

inducir los flujos de agua 

o la generación de pozos 

de absorción para 

alimentar los acuíferos 

artificialmente. 

 

 En el entorno urbano 

existen retos a superar 

entre las construcciones 

y la integridad de las 

edificaciones cimentadas 

en extractos arcillosos 

por el posible deterioro 

que podrán sufrir debido 

a un exceso de humedad 

del subsuelo inmediato 

superior. 

 

 La implementación de 

este tipo de pavimentos 

representa un sobrecosto 

debido a la 

especificación de ciertos 

materiales con lo que se 

garantice la 

permeabilidad, así como 

a obras adicionales para 

canalización de flujos 

como sub-drenaje, 

infraestructura para su 

aprovechamiento, 

implementación de 

geotextiles, geomallas o 

inclusive geomantas, 

entre otros. 

 

 Existe la factibilidad del 

sistema de pavimento 

permeable modular o en 

bloques en los 

estacionamientos, zonas 

peatonales, ciclopistas y 

vialidades locales o de 

muy bajo tránsito. 

 

 Su implementación es 

ampliamente 

recomendable en 

vialidades urbanas desde 

el tipo colectoras o en 

carreteras rurales desde 

el tipo D, siempre y 

cuando su función sea 

como superficie de 

rodamiento y queda 

supeditada al empleo de 

sistemas de 

pavimentación 

tradicional, con las obras 

complementarias que se 

requieran para su 

correcto 

funcionamiento. 

 

 En el Municipio de Silao 

de la Victoria no existe 

viabilidad de la 

propuesta.» 

 

 

Los comentarios recibidos fueron 

materia de análisis durante el proceso de 

dictaminación. 

 

Consideraciones de la Comisión. 

 

Quienes integramos esta Comisión 

de Desarrollo Urbano y Obra Pública 

coincidimos en que el espíritu de la propuesta 

es loable; pero, somos conscientes de que ésta 

trae consigo una serie de implicaciones 

técnicas, ya que la construcción de carreteras, 

caminos y calles con materiales y tecnología 

permeable no es factible en todos los casos. 

Así que, realizado el análisis de la iniciativa, 

acordamos dictaminarla en sentido negativo, 

apoyados en las siguientes consideraciones: 

 

Creemos que no es procedente 

incorporar en el artículo 8 de la Ley de Obra 
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Pública y Servicios relacionados con la misma 

para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, relativo a lo que debe entenderse 

por obra pública, una adición sobre el tipo de 

material que debe emplearse para la 

construcción de pavimentos que además 

garantice la captación de agua de lluvia y 

contribuya a la recarga de los mantos 

acuíferos. Pues si bien es cierto que nuestro 

Estado requiere de zonas de recarga, también 

es deficitario en materia de agua, y para 

poder hacer inclusive pozos de inducción, 

deberíamos contar con el suministro total y 

tener un sobrante en volúmenes de agua, así 

como con los estudios de calidad, pues no se 

puede infiltrar agua al subsuelo que no 

cumpla con la normatividad. 

 

También advertimos que la 

propuesta impone una obligación, pero no es 

clara en cuanto a la manera de cumplir con 

ella para que el actuar de los entes públicos 

no sea discrecional, pues de la redacción se 

infiere que no basta con el empleo de 

materiales y tecnología permeable, sino que 

además se debe garantizar la captación de 

agua de lluvia y que ésta contribuya a la 

recarga de los mantos acuíferos. 

 

La propuesta tampoco establece 

supuestos de excepción, aun cuando para el 

empleo de materiales y tecnología permeable 

se precisa del cumplimiento de ciertas 

especificaciones, tales como contar con áreas 

permeables y emplearse en zonas con baja 

intensidad de tráfico; no siendo recomendable 

este tipo de materiales y tecnología en zonas 

industriales, gasolineras o lugares en los que se 

acumulan cantidades de metales pesados. 

 

Cabe apuntar que conforme al 

artículo 39 de la Ley de Obra Pública y 

Servicios relacionados con la misma para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, en los 

procedimientos de contratación los entes 

públicos optarán, en igualdad de condiciones, 

por el empleo de los recursos humanos del 

estado de Guanajuato y por la utilización de 

bienes o servicios de procedencia estatal y los 

propios de la región. Así que el empleo de 

ciertos materiales de la región permitiría 

incrementar las zonas de recarga que ya 

tenemos de manera natural. 

 

En cuanto a la propuesta de adición 

a diversos artículos del Código Territorial para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

advertimos que ésta no considera las 

previsiones del Código referentes a las 

vialidades, el tipo de pavimento que ha de 

emplearse para su construcción y 

mantenimiento, las medidas de seguridad y las 

visitas de inspección y verificación, que por 

congruencia legislativa tendrían que haberse 

considerado en la iniciativa. 

 

Además de que estimamos que la 

materia que se pretende legislar ya se 

encuentra regulada en este ordenamiento, 

pues el mismo establece que la construcción 

y mantenimiento de las vialidades urbanas en 

los centros de población se efectuará con: 

pavimentos flexibles, mediante la aplicación 

de carpetas asfálticas; pavimentos rígidos, a 

través de carpetas de concreto hidráulico; o 

cualquier otro pavimento o capa de 

rodamiento que contenga materiales que 

protejan al ambiente, atendiendo al tipo de 

suelo, clima, vegetación, topografía, 

hidrología, orografía y que garantice la 

duración de la vialidad urbana en, al menos, 

diez años. 

 

En mérito de lo expuesto, 

sometemos a consideración de la Asamblea, la 

aprobación del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Único. No resulta procedente la 

propuesta contenida en la iniciativa de 

reforma a diversas disposiciones de la Ley de 

Obra Pública y Servicios relacionados con la 

misma para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato y del Código Territorial para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, 

formulada por diputadas y diputados 

integrantes de los grupos parlamentarios del 

Partido Verde Ecologista de México y del 

Partido de la Revolución Democrática, así 

como por el diputado de la Representación 

Parlamentaria del Partido Nueva Alianza, ante 

la Sexagésima Segunda Legislatura. 

 

En consecuencia, se ordena el 

archivo definitivo de la iniciativa. 

 

Guanajuato, Gto., 18 de mayo de 

2016. La Comisión de Desarrollo Urbano y 

Obra Pública. Diputado J. Jesús Oviedo 
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Herrera. Diputado Juan Antonio Méndez 

Rodríguez. Diputada Angélica Casillas 

Martínez. Diputado Luis Vargas Gutiérrez. 

Diputada María Guadalupe Velázquez Díaz». 

 

-La C. Presidenta: Si alguna diputada 

o algún diputado desean hacer uso de la 

palabra en pro o en contra, favor de 

manifestarlo a esta presidencia.  

 

En virtud de que no se han registrado 

participantes, se pide a la secretaría que 

proceda a recabar la votación nominal de la 

Asamblea, a efecto de aprobar o no el 

dictamen puesto a su consideración. 

 

-La Secretaría: En votación nominal se 

pregunta a las diputadas y a los diputados si se 

aprueba el dictamen puesto a su 

consideración. 

 

(Votación)  

 

Ramírez Granja, Eduardo, sí. 

Landeros, David Alejandro, sí. Trejo Ávila, 

Alejandro, sí. Silva Campos, Jesús Gerardo, sí. 

Torres Novoa, María Alejandra, sí. Bazaldúa 

Lugo, Isidoro, sí. Ledezma Constantino, María 

Soledad, sí. Méndez Rodríguez, Juan Antonio, 

sí. Manrique Guevara, Beatriz, sí. González 

González, Arcelia María, sí. De la Cruz Nieto, 

Jorge Eduardo, sí. Govea López, Luz Elena, sí. 

García López, Santiago, sí. Chávez Salazar, 

Lorenzo Salvador, sí. Paredes Villagómez, 

Rigoberto, sí. García Muñoz Ledo, Libia 

Dennise, sí. Ramírez Barba Éctor Jaime, sí. 

Hernández Cruz, María Beatriz, sí. Oviedo 

Herrera, J. Jesús, sí. Paniagua Rodríguez, 

Elvira, sí. Villafaña Covarrubias, Juan Gabriel, 

sí. Villegas Nava, Leticia, sí. Alcántara 

Montoya, Juan Carlos, sí. Muñoz Márquez, 

Juan Carlos, sí. Villegas Grimaldo, María del 

Sagrario, sí. Medina Sánchez, Araceli, sí. 

Navarro Saldaña, Mario Alejandro, sí. 

González Sánchez, Irma Leticia, sí. Vargas 

Gutiérrez, Luis, sí. Orozco Gutiérrez, Verónica, 

sí. Alejandro Flores Razo, sí.  

 

-La Secretaría: ¿Falta alguna diputada 

o algún diputado de emitir su votación? 

 

-La C. Presidenta: Velázquez Díaz, 

María Guadalupe, sí. 

 

-La Secretaría: Señora presidenta, se 

registraron 32 votos a favor. 

 

-La C. Presidenta: El dictamen ha sido 

aprobado por unanimidad de votos.  

 

En consecuencia, se instruye a la 

Secretaría General para que proceda al 

archivo definitivo de la iniciativa referida en el 

dictamen aprobado. 

 

Procede someter a discusión el 

dictamen  emitido por la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, 

relativo a la Minuta Proyecto de Decreto por 

el que se reforma el párrafo segundo del 

artículo 11 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

«asilo», que remitió la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión. 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 

POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, RELATIVO A 

LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO 

SEGUNDO DEL ARTÍCULO 11 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 

«ASILO», QUE REMITIÓ LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN.   

 

“C. Presidenta Del Congreso Del Estado. 

Presente. 

Las diputadas y los diputados 

integrantes de la Comisión de Gobernación y 

Puntos Constitucionales recibieron, para 

efectos de estudio y dictamen, la Minuta 

Proyecto de Decreto por el que se reforma el 

párrafo segundo del artículo 11 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de «asilo», que remitió 

la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, de conformidad con el procedimiento 

establecido por el artículo 135 de la 

Constitución General de la República. 

 

Analizada la Minuta Proyecto de 

Decreto, esta comisión legislativa de 

conformidad con las atribuciones que le 

establecen los artículos 95 fracción I, 147 y 

149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato, formula a la 

Asamblea el siguiente: 

 

D I C T A M E N 
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1. Del Proceso Legislativo 

 

El 9 de mayo de 2016, se recibió en la 

Secretaría General el oficio número D.G.P.L. 

63-II-7-891, de fecha 28 de abril del año en 

curso, a través del cual la Cámara de 

Diputados envió la Minuta Proyecto de 

Decreto por el que se reforma el párrafo 

segundo del artículo 11 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de «asilo». 

 

La minuta ingresó en la sesión 

ordinaria del 12 de mayo del año 2016, 

acordando la presidencia su turno a esta 

Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, para su estudio y dictamen, 

con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 95 fracción I, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, la 

cual fue radicada en fecha 19 de mayo del año 

que transcurre. 

 

2. Materia de la Minuta 

 

La minuta materia del presente 

dictamen, tiene como objeto que: toda 

persona tiene derecho a buscar y recibir asilo. 

Dicho reconocimiento de la condición de 

refugiado y el otorgamiento de asilo político, 

se realizarán de conformidad con los tratados 

internacionales. 

 

3. Valoración de la Minuta Proyecto de 

Decreto 

3.1. Alcances constitucionales del 

presente estudio  

 

De acuerdo con lo dispuesto por el 

artículo 135 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, ésta puede ser 

reformada, siempre que se satisfagan dos 

hipótesis: la primera, que el Congreso de la 

Unión, por el voto de las dos terceras partes 

de los individuos presentes acuerde las 

reformas o adiciones, y la segunda, que éstas 

sean aprobadas por la mayoría de las 

legislaturas de los estados. 

 

En este mecanismo de reformas 

constitucionales, que se ha dado en llamar «el 

Constituyente Permanente», el papel que los 

congresos estatales se desprende del 

dispositivo enunciado y se traduce en la 

facultad para aprobar o no dichas reformas 

constitucionales. La norma jurídica no es un 

instrumento estático, por el contrario, debe 

permanecer en un proceso constante de 

cambio, de perfeccionamiento, para resolver, 

por una parte, las probables deficiencias y 

lagunas que contenga y para que su contenido 

se mantenga acorde a la realidad que le 

corresponde regular.  

 

3.2 Consideraciones de la Minuta 

 

La minuta contiene el proyecto de 

decreto por el que se reforma el párrafo 

segundo del artículo 11 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de «asilo», que remitió la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión; en ese 

sentido se transcriben algunos párrafos del 

dictamen aprobado por la Cámara de 

Senadores: 

 

«En la sesión pública ordinaria del 3 de 

septiembre de 2013 de la LXII Legislatura, la 

Senadora Gabriela Cuevas Barrón, integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, presentó una iniciativa con 

proyecto de Decreto por el que se reforma el 

párrafo segundo y se adiciona un párrafo 

tercero al artículo 11 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

relación a las figuras del asilo y de la 

condición de refugiado.  

 

En esa misma fecha, la Mesa Directiva del 

Senado de la República turnó la iniciativa 

para su análisis, estudio y elaboración del 

dictamen respectivo, a las Comisiones Unidas 

de Puntos Constitucionales, y de Estudios 

Legislativos, Segunda. A fin de realizar el 

adecuado estudio de la iniciativa, los 

integrantes de las suscritas Comisiones Unidas, 

realizaron diversos intercambios de 

impresiones, conducentes al presente 

Dictamen, e instruimos a las respectivas 

Secretarías Técnicas la preparación del 

proyecto correspondiente. 

 

Con base en los antecedentes referidos, estas 

Comisiones Unidas proceden a referirse al 

objeto y contenido de la iniciativa en 

cuestión. 

 

Se propone reformar el párrafo segundo y 

adicionar un párrafo tercero al artículo 11 de 
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la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para reconocer el derecho de 

todas las personas a buscar y recibir asilo en 

territorio mexicano, de acuerdo a los 

convenios internacionales en la materia, 

cuando su derecho a la vida a la seguridad, a 

la libertad o  integridad  personales  estén  en 

riesgo de violación a causa de su raza, 

religión, nacionalidad, género, pertenencia a 

determinado grupo social, opiniones 

políticas, violencia generalizada, agresión 

extranjera, conflictos internos, violación 

masiva de los derechos humanos u otras 

circunstancias que hayan perturbado 

gravemente el orden público. 

 

Asimismo, también se propone que las 

personas extranjeras no podrán ser 

expulsadas o devueltas a su país de origen o a 

cualquier otro, en donde estén en riesgo de 

violación los derechos mencionados por las 

causas referidas en el párrafo anterior, sean o 

no solicitantes de asilo. 

 

Sin embargo, aun cuando frecuentemente en 

América Latina el vocablo asilo se reserve 

para designar al sistema latinoamericano de 

asilo diplomático y territorial, y que refugio 

se refiera al sistema de Naciones Unidas y al 

Derecho Internacional de los Refugiados, con 

el ánimo de tener congruencia en el  derecho 

internacional, los tratados y convenios por 

los que México se ha obligado y el derecho 

interno en la materia, estas comisiones 

estiman conveniente hacer algunas 

consideraciones al respecto. "Cuando se habla 

de refugiado y la protección internacional 

que les brinda un Estado, se refiere a un 

estatuto o condición jurídica de un extranjero 

amparado por un régimen especial de 

protección, donde la utilización común del 

término refugio" no es correcta. El criterio 

aceptado por el Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Refugiados es "la 

condición de refugiado". 

 

»El reconocimiento de la condición de 

refugiado tiene como fundamento el derecho 

humano a solicitar asilo (reconocido, entre 

otros instrumentos, en el Artículo 14 de la 

Declaración Universal de Derechos  

Humanos,  el  artículo  XXVII de la 

Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del Hombre y el artículo 22.7 de la  

Convención Americana sobre  Derechos  

Humanos)  y  no  se trata de una concesión 

discrecional del Estado Mexicano, sino de un 

reconocimiento -y no recepción- de un 

derecho connatural al ser humano cuando se 

produzcan los  motivos antes dichos. 

 

"Es por ello que cabe señalar que el 

reconocimiento de la condición de refugiado 

no se hace precisamente "por motivos 

humanitarios como se establece en la Minuta, 

sino por los motivos señalados en la  

Convención  sobre el Estatuto de los 

Refugiados de 1951 y su Protocolo de 1967, 

así como la definición regional de refugiado 

contenida en la Declaración de Cartagena 

sobre las Refugiados de 1984, debidamente 

recogidos en la legislación nacional en la 

materia, tal y como lo establece el artículo 13 

de la Ley sobre Refugiados y Protección 

Complementaria, publicada en et DOF EL 27 

de enero del año en curso: 

 

"Artículo 13. La condición de refugiado se 

reconocerá a todo extranjero que se 

encuentre en territorio nacional, bajo alguno 

de los siguientes supuestos: 

 

"I. Que debido a fundados temores de ser 

perseguido por motivos de raza, religión, 

nacionalidad, género, pertenencia a 

determinado grupo social u opiniones 

políticas, se encuentre fuera del país de su 

nacionalidad y no pueda  o, a causa de 

dichos temores, no quiera acogerse a la 

protección de tal país; o que, careciendo de 

nacionalidad y hallándose, a consecuencia 

de tales acontecimientos, fuera del país 

donde antes tuviera residencia habitual, no 

pueda o, a causa de dichos temores, no 

quiera regresar a él; 

 

»II. Que ha huido de su país de origen, 

porque su vida, seguridad o libertad han 

sido amenazadas por violencia 

generalizada, agresión extranjera, conflictos 

internos, violación masiva de los derechos 

humanos u otras circunstancias que hayan 

perturbado gravemente el orden público, y 

 

»III. Que debido a circunstancias que 

hayan surgido en su país de origen o 

como resultado de actividades realizadas, 

durante su estancia en territorio nacional, 

tenga fundados temores de ser perseguido 

por motivo de raza, religión, 

nacionalidad, género, pertenencia a 

determinado grupo social u opiniones 
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políticas, o su vida, seguridad o libertad 

pudieran ser amenazadas por violencia 

generalizada, agresión extranjera, 

conflictos internos, violación masiva de 

los derechos humanos u otras 

circunstancias que hayan perturbado 

gravemente el orden público." 

 

Como ya se implicó en una consideración 

precedente, no pasa inadvertido para estas 

Comisiones Unidas que el 10 de junio del  

año  2011  se  publicó  en  el Diario Oficial de 

la Federación, el Decreto por el que se 

modifica la denominación del Capítulo I del 

Título Primero y se reforman y adicionan 

diversos artículos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos en materia 

de derechos humanos, con la finalidad de que 

todas las personas cuenten en nuestro país 

con la protección de esos derechos esenciales 

reconocidos en la Constitución y en los 

tratados internacionales de los que forma 

parte nuestro país, garantizándose la 

disposición de los medios idóneos para  

lograrlo. 

 

En dicha reforma, se adicionó un segundo 

párrafo al artículo 11 constitucional, que, 

como se ha referido, a la letra señala: 

 

»Artículo 11. (...) 

 

En caso de persecución, por motivos de orden 

político, toda persona tiene derecho de 

solicitar asilo; por causas de carácter 

humanitario se recibirá refugio. La ley regulará 

sus procedencias y excepciones." 

 

En ese contexto, estas  Comisiones  Unidas  

coincidimos el señalamiento  hecho en la 

Exposición de Motivos de la propuesta de la 

Senadora Cuevas, por cuanto hace  a que "...la 

reforma constitucional en materia de derechos 

humanos amplía sustancialmente la esfera de 

derechos de las habitantes del país y crea un 

"bloque de constitucionalidad de normas de 

derechos humanos\ que se constituye para la 

gama de derechos de los que es titular una 

persona, con independencia de que se 

encuentren contenidos en la propia 

Constitución o en algún tratado  internacional  

del que México sea parte..." 

 

Derivado de lo anterior debe decirse que la 

Constitución de un Estado a entenderse en su 

acepción sistemática, de ahí que el artículo 11 

vigente, con relación a lo dispuesto por el 

artículo 1º de nuestra Ley Fundamental, puede 

interpretarse en el sentido de que, tratándose 

de asilo, en el Estado Mexicano procede por 

causas de orden político, y que el refugio 

procede por causales de carácter humanitaria. 

 

Por lo que respecta a la intención de adecuar 

el actual texto constitucional para que se 

prevea de manera correcta el derecho de 

"buscar y recibir asilo", con el consecuente 

reconocimiento de la condición de refugiado 

por parte del Estado Mexicano, es importante 

hacer mención de las siguientes precisiones: 

 

"El término asilo indica la protección que un 

estado acuerda a un individuo que busca 

refugio en su territorio o en un lugar fuera de 

su territorio.  El derecho de asila en 

consecuencia, se entiende como el derecho de 

un estado de acordar tal protección: derecho, 

por lo tanto, que se dirige al estado y no al 

individuo, en virtud del ejercicio de la propia 

soberanía y con la única reserva de límites 

eventuales que derivan de convenciones de las 

que forma parte." 

 

Tal como se señala en la Exposición de 

Motivos de la iniciativa que se dictamina, 

diversos instrumentos internacionales han 

establecido el reconocimiento al derecho de 

solicitar y recibir asilo", y por otro lado a que 

el Estado reconozca la condición de refugiado. 

Así encontramos, entre otros, los siguientes: 

 

a) Declaración Universal de los Derechos 

Humanos de 1948 que establece: 

 

"Artículo 14: 

1. En caso de persecución, toda persona tiene 

derecho a buscar asilo, y a disfrutar de él, en 

cualquier país." 

 

b) Declaración Americana de los 

Derechos y Deberes del Hombre: 

 

“Artículo XXVII. Toda persona tiene el 

derecho de buscar y recibir asilo en territorio 

extranjero, en caso de persecución que no sea 

motivada por delitos de derecho común y de 

acuerdo con la legislación de cada país y con 

los convenios internacionales." 

 

c) Convención Americana sobre 
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Derechos Humanos de 1969, que 

señala: 

 

»Artículo 22. Derecho de Circulación y 

Residencia 

 

»7. Toda persona tiene el derecho de buscar y 

recibir asilo en territorio extranjero en caso 

de persecución por delitos políticos o 

comunes conexos con los políticos y de 

acuerdo con la legislación de cada Estado y 

los convenios internacionales. 

 

"8. En ningún caso el extranjero puede ser 

expulsado o devuelto a otro país, sea o no de 

origen, donde su derecho a la vida o a la 

libertad personal está en riesgo de violación a 

causa de raza, nacionalidad, religión, 

condición social o de sus opiniones políticas. 

 

»9, Es prohibida la expulsión colectiva de 

extranjeros." 

 

En este tenor de ideas, es que se comparte la 

intención de la iniciadora de esta propuesta 

por adecuar el actual texto del segundo 

párrafo del artículo 11 constitucional, para que 

se prevea el derecho de solicitar asilo como lo 

establecen los diversos instrumentos 

internacionales de los que México forma 

parte, con la finalidad de armonizar a 

cabalidad la norma de derecho interno de 

rango supremo con el derecho internacional. 

 

3.3 Texto propuesto en la Reforma 

Constitucional 

 

Artículo Único. Se reforma el párrafo 

segundo del artículo 11 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 11. ... 

 

Toda persona tiene derecho a buscar y 

recibir asilo. El reconocimiento de la 

condición de refugiado y el otorgamiento de 

asilo político, se realizarán de conformidad 

con los tratados internacionales. La ley 

regulará sus procedencias y excepciones. 

 

T r a n s i t o r i o 

 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al 

día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

4. Consideraciones de la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales 

 

De acuerdo a todo lo referido en la 

Minuta con Proyecto de Decreto a la que ya 

hemos hecho alusión, es importante 

manifestar algunas ideas de esta comisión 

legislativa que hoy dictamina. 

 

Las diputadas y los diputados que 

integramos esta comisión dictaminadora 

hemos podido establecer que nuestro país ha 

suscrito y ratificado diversos instrumentos 

internacionales sobre derechos humanos en 

torno a la condición del refugiado y la figura 

del asilo. 

 

Así, México forma parte de la 

Convención sobre Asilo Político, pactada en 

Montevideo, República Oriental del Uruguay, 

en 1933; del Convenio sobre Asilo Territorial 

y del Convenio sobre Asilo Diplomático, -

acordados en Caracas, República de 

Venezuela, en 1954, que son instrumentos de 

carácter regional que por razones de la 

dinámica propia de nuestra zona geográfica 

dieron entidad y normas a la figura del asilo. 

 

Sin embargo, se estima importante 

hacer el comentario sobre la no necesidad de 

hacer una distinción   entre asilo   político, 

asilo territorial y asilo diplomático, como –

correctamente se hace en la propuesta de 

reforma-. Es decir, se estima suficiente hacer 

un reenvío en la norma a la regulación del 

tema por la ley correspondiente. Al respecto 

cabe señalar que en la Convención sobre Asilo 

Territorial no se establece una diferenciación 

entre asilados, refugiados o, en su caso, 

refugiados políticos. No es por ende 

recomendable ·introducir en la ley elementos 

que alienten a confusiones no deseadas. 

 

Ahora bien, de conformidad con los 

pactos internacionales que ha suscrito el 

Estado Mexicano, éste tiene una clara 

competencia -con base en las potestades 

vigentes para otorgar o denegar el asilo. 

 

Así se desprende con claridad de Jo 

previsto en el Artículo I del Convenio sobre 

Asilo Territorial: 

 

«Todo Estado tiene derecho a 

conceder asilo, pero no está 
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obligado a otorgarlo ni a 

declarar por qué lo niega». 

 

Ahora bien, con respecto a las 

facultades del Estado Mexicano en materia de 

personas en la condición de refugiados, cabe 

recordar que nuestro país introdujo una 

Declaración Interpretativa al suscribir su 

adhesión a la· Convención sobre el Estatuto 

de los Refugiados de 1951, el 7 de junio de 

2000. En esa Declaración se señaló que: 

 

«Corresponderá siempre al 

Gobierno de México 

determinar y otorgar, de 

conformidad con sus 

disposiciones legales vigentes, 

la calidad de refugiado». 

 

En el Protocolo sobre el Estatuto de 

los Refugiados, suscrito por nuestro país el 

propio 7 de junio de 2000, quedó claramente 

registrado que, en el caso del propio 

Protocolo, son aplicables «las Declaraciones 

vigentes hechas por los Estados que ya sean 

Partes en la Convención» (Artículo 1, párrafo 

3). 

 

En consecuencia y a la luz del análisis, 

de conformidad con las convenciones 

internacionales suscritas por nuestro país, 

existe una discrecionalidad jurídica atribuida al 

Estado para el otorgamiento del asilo, lo cual 

nos parece acertado.  

 

Por otro lado, en el texto 

constitucional se estimó necesario precisar la 

distinción entre la figura inherente a la 

condición de refugiado y la figura del asilo. En 

el orden normativo y en términos legales, 

ambas figuras tienen peculiaridades propias y, 

por su naturaleza, responden a necesidades y 

condiciones diferentes. Por ende, ameritan un 

tratamiento jurídico diferenciado, lo cual 

distinguimos que desde su dictaminación se 

hizo en los términos idóneos. 

 

En términos del análisis realizado a la 

luz del texto vigente del segundo párrafo del 

artículo 11 constitucional y la propuesta 

materia de nuestro estudio, las diputadas y los 

diputados de la Comisión de Gobernación y 

Puntos Constitucionales estimamos pertinente 

el texto constitucional con los alcances ahí 

regulados, pues creemos que existe la  

necesidad de reformar el texto vigente del 

artículo 11 constitucional a la luz de las 

reformas y adiciones a la Constitución General 

de la República en materia de Derechos 

Humanos, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el 10 de junio de 2011. De igual 

forma, el reconocimiento de la condición de 

refugiado ya es materia de la legislación 

interna, quedando reflejado en la Ley Sobre 

Refugiado Protección complementaria y Asilo 

Político al siguiente tenor: 

 

Artículo 2º. - Para los efectos de 

esta Ley se entenderá por: 

 

VIII. Condición de Refugiado: 

Estatus jurídico del extranjero 

que encontrándose en los 

supuestos establecidos en el 

artículo 13 de la Ley, es 

reconocido como refugiado, por 

la Secretaría de Gobernación y 

recibe protección como tal. 

 

Artículo 6º. - Ningún solicitante 

o refugiado podrá en modo 

alguno ser rechazado en frontera 

o devuelto de cualquier forma al 

territorio de otro país donde su 

vida peligre por los motivos 

señalados en el artículo 13 de 

esta Ley, o en donde existan 

razones fundadas para 

considerar que estarla en peligro 

de ser sometido a tortura u otros 

tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes. 

  

El extranjero al que se le 

otorgue protección 

complementaria no podrá ser 

devuelto al territorio de otro 

país donde su vida peligre o en 

donde existan razones fundadas 

para considerar que estaría en 

peligro de ser sometido a tortura 

u otros tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes. 

 

Artículo 12.- La Secretaría 

reconocerá la condición de 

refugiado, mediante un acto 

declarativo, a los extranjeros 

que se encuentren en cualquiera 

de los supuestos establecidos en 
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el artículo 13 de esta Ley, y que 

por tanto serán sujetos de los 

derechos y obligaciones 

contenidos en la misma. 

 

Al cónyuge, concubinario, 

concubina, hijos, parientes 

consanguíneos hasta el cuarto 

grado, parientes consanguíneos 

del cónyuge, concubinario, 

concubina, hasta el segundo 

grado que dependan 

económicamente del solicitante 

principal, que de igual forma se 

encuentren en territorio nacional 

con el solicitante, se les 

reconocerá por derivación la 

condición de refugiado. En los 

casos en los cuales no exista 

prueba documental de una 

relación de filiación y 

dependencia se analizarán otras 

fuentes de evidencia, incluyendo 

la declaración del solicitante.  

 

Artículo 13.- La condición de 

refugiado se reconocerá a todo 

extranjero que se encuentre en 

territorio nacional, bajo alguno 

de los siguientes supuestos: 

 

l. Que debido a fundados 

temores de ser perseguido por 

motivos de raza, religión, 

nacionalidad, género, 

pertenencia a determinado 

grupo social u opiniones 

políticas, se encuentre fuera del 

país de su nacionalidad y no 

pueda o, a causa de dichos 

temores, no quiera acogerse a la 

protección de tal país; o que, 

careciendo de nacionalidad y 

hallándose, a consecuencia de 

tales acontecimientos, fuera del 

país donde antes tuviera 

residencia habitual, no pueda o, 

a causa de dichos temores, no 

quiera regresar a él; 

 

II. Que ha huido de su país de 

origen, porque su vida, 

seguridad o libertad han sido 

amenazadas por violencia 

generalizada, agresión 

extranjera, conflictos internos, 

violación masiva de los derechos 

humanos u otras circunstancias 

que hayan perturbado 

gravemente el orden público, y 

 

III. Que debido a circunstancias 

que hayan surgido en su país de 

origen o como resultado de 

actividades realizadas, durante 

su estancia en territorio nacional, 

tenga fundados temores de ser 

perseguido por motivos de raza, 

religión, nacionalidad, género, 

pertenencia a determinado 

grupo social u opiniones 

políticas, o su vida, seguridad o 

libertad pudieran ser 

amenazadas por violencia 

generalizada, agresión 

extranjera, conflictos internos, 

violación masiva de los derechos 

humanos u otras circunstancias 

que hayan perturbado 

gravemente el orden público. 

 

Artículo 14.- Los refugiados 

reconocidos bajo los supuestos 

de la fracción III del artículo 13 

de esta Ley, que previo a su 

reconocimiento hayan generado 

derechos de residencia, podrán 

optar por mantener su situación 

migratoria o acogerse a lo 

dispuesto por esta Ley y su 

reglamento.  

 

Finalmente, referir que no pasa 

inadvertido a ésta Comisión que la citada 

reforma constitucional en materia de 

Derechos Humanos del 10 de junio de 2011 

crea un bloque de constitucionalidad de 

normas de derechos humanos que se 

configuran en la amplitud de derechos que 

posee una persona, independientemente de la 

fuente del derecho. 

 

Sin contradecir el espíritu de la 

Protección y Reconocimiento de los Derechos 

Humanos que se hace bajo los principios del 

Derecho Internacional Humanitario, es claro 

que de la armonización del derecho 

internacional con los ordenamientos internos 

debe darse  un lugar  primordial  a  la 

interrelación  naciente de  la aplicación 

conjunta de los artículos 11 y 1° de nuestra 

Constitución, quedando entonces entendible 
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que, para el Estado Mexicano, el caso de asilo 

procede por motivos de orden político; 

mientras que la condición de refugiado 

deviene por causales de carácter humanitario. 

 

Se coincide plenamente en que el 

principio de no devolución ya está integrado 

de manera explícita en nuestra Carta Magna e 

instrumentado en el artículo 6° de la Ley 

Sobre Refugiados, Protección Complementaria 

y Asilo Política, además de que es un derecho 

fundamental integrado en las normas del DIH. 

Las clasificaciones y precisiones o 

actualizaciones de los conceptos de asilo y 

refugio actuales y futuras no son 

indispensables en el texto constitucional, toda 

vez que se pueden concretar al hacer el 

reenvío de la norma a la regulación contenida 

en la ley específica. 

 

Por las consideraciones expuestas, 

derivadas del análisis de la Minuta Proyecto 

de Decreto por el que se reforma el párrafo 

segundo del artículo 11 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de «asilo», que remitió la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, que 

remite la Cámara de Diputados del Congreso 

de la Unión, esta Comisión de Gobernación y 

Puntos Constitucionales considera que es 

procedente la reforma constitucional 

propuesta y coincide plenamente con las 

razones expuestas por los iniciantes y es por 

ello que, con fundamento en el artículo 149 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos 

permitimos proponer a la Asamblea el 

siguiente proyecto de: 

 

ACUERDO 

 

ÚNICO. Se aprueba en todas y cada 

una de sus partes la Minuta Proyecto de 

Decreto por el que se reforma el párrafo 

segundo del artículo 11 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de «asilo», que remitió la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión. 

 

Remítase el presente acuerdo a la 

Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, así como a la Cámara de Senadores, 

para los efectos del párrafo segundo del 

artículo 135 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

Guanajuato, Gto., a 19 de mayo de 

2016. La Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales. Dip. Libia Dennise García 

Muñoz Ledo. Dip. Verónica Orozco Gutiérrez. 

Dip. María Beatriz Hernández Cruz. Dip. 

Arcelia María González González. Dip. 

Guillermo Aguirre Fonseca. Dip. Beatriz 

Manrique Guevara. Dip. Jorge Eduardo de la 

Cruz Nieto.» 

 

-La C. Presidenta: Si alguna diputada 

o algún diputado desean hacer uso de la 

palabra en pro o en contra, favor de 

manifestarlo a esta presidencia.  

 

En virtud de que no se han registrado 

participaciones, se pide a la secretaría que 

proceda a recabar votación nominal de la 

Asamblea, a efecto de aprobar o no el 

dictamen puesto a su consideración.  

 

-La Secretaría: En votación nominal se 

pregunta a las diputadas y a los diputados, si 

se aprueba el dictamen puesto a su 

consideración. 

 

(Votación)  

 

Ramírez Granja, Eduardo, sí. 

Landeros, David Alejandro, sí. Trejo Ávila, 

Alejandro, sí. Silva Campos, Jesús Gerardo, sí. 

Torres Novoa, María Alejandra, sí. Ledezma 

Constantino, María Soledad, sí. Méndez 

Rodríguez, Juan Antonio, sí. Manrique 

Guevara, Beatriz, sí. González González, 

Arcelia María, sí. De la Cruz Nieto, Jorge 

Eduardo, sí. Govea López, Luz Elena, sí. 

García López, Santiago, sí. Chávez Salazar, 

Lorenzo Salvador, sí. Paredes Villagómez, 

Rigoberto, sí. Ramírez Barba Éctor Jaime, sí. 

García Muñoz Ledo, Libia Dennise, sí. 

Hernández Cruz, María Beatriz, sí. Paniagua 

Rodríguez, Elvira, sí. Villafaña Covarrubias, 

Juan Gabriel, sí. Villegas Nava, Leticia, sí. 

Alcántara Montoya, Juan Carlos, sí. Muñoz 

Márquez, Juan Carlos, sí. Villegas Grimaldo, 

María del Sagrario, sí. Medina Sánchez, 

Araceli, sí. Navarro Saldaña, Mario Alejandro, 

sí. González Sánchez, Irma Leticia, sí. Vargas 

Gutiérrez, Luis, sí. Orozco Gutiérrez, Verónica, 

sí. Alejandro Flores Razo, sí. 

 

-La Secretaría: ¿Falta alguna diputada 

o algún diputado de emitir su votación? 
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-La C. Presidenta: Velázquez Díaz, 

María Guadalupe, sí. 

 

-La Secretaría: Señora presidenta, se 

registraron 30 votos a favor. 

 

-La C. Presidenta: El dictamen ha sido 

aprobado por unanimidad de votos.  

 

Remítase el acuerdo aprobado a la 

Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, así como a la  Cámara de Senadores; 

para los efectos del párrafo segundo del 

artículo 135 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

Se somete a discusión el dictamen 

suscrito por la Comisión de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, relativo a la Minuta 

Proyecto de Decreto por la que se adiciona 

una fracción XXIX-X al artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de «derechos de las 

víctimas», que remitió la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión. 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN SUSCRITO 

POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, RELATIVO A 

LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR 

LA QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN 

XXIX-X AL ARTÍCULO 73 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 

«DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS», QUE 

REMITIÓ LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN.  

 

C. Presidenta del Congreso del Estado. 

Presente.  

Las diputadas y los diputados 

integrantes de la Comisión de Gobernación y 

Puntos Constitucionales recibieron, para 

efectos de estudio y dictamen, la Minuta 

Proyecto de Decreto por la que se adiciona 

una fracción XXIX-X al artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que remitió la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, en 

materia de derechos de las víctimas, de 

conformidad con el procedimiento 

establecido por el artículo 135 de la 

Constitución General de la República. 

 

Analizada la Minuta Proyecto de 

Decreto, esta comisión legislativa de 

conformidad con las atribuciones que le 

establecen los artículos 95 fracción I, 147 y 

149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato, formula a la 

Asamblea el siguiente: 

 

D I C T A M E N 

 

1. Del Proceso Legislativo 

 

El 9 de mayo de 2016, se recibió en la 

Secretaría General el oficio número D.G.P.L. 

62-II-2-805, de fecha 28 de abril del año en 

curso, a través del cual la Cámara de 

Diputados envió la Minuta Proyecto de 

Decreto por el que se adiciona una fracción 

XXIX-X al artículo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 

remitió la Cámara de Diputados del Congreso 

de la Unión, en materia de derechos de las 

víctimas. 

 

La minuta ingresó en la sesión 

ordinaria del 12 de mayo del año 2016, 

acordando la presidencia su turno a esta 

Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, para su estudio y dictamen, 

con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 95 fracción I, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, la 

cual fue radicada en fecha 19 de mayo del año 

que transcurre. 

 

2. Materia de la Minuta 

 

La minuta materia del presente 

dictamen, tiene como objeto que el Congreso 

de la Unión expida la ley general que 

establezca la concurrencia de la federación, las 

entidades federativas, los municipios y, en su 

caso, las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, en materia de 

derechos de las víctimas. 

 

3. Valoración de la Minuta Proyecto de 

Decreto 

3.1. Alcances constitucionales del presente 

estudio  

 

De acuerdo con lo dispuesto por el 

artículo 135 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, ésta puede ser 

reformada, siempre que se satisfagan dos 



200  Sesión Ordinaria 26 de mayo de 2016 

 

hipótesis: la primera, que el Congreso de la 

Unión, por el voto de las dos terceras partes 

de los individuos presentes acuerde las 

reformas o adiciones, y la segunda, que éstas 

sean aprobadas por la mayoría de las 

legislaturas de los estados. 

 

En este mecanismo de reformas 

constitucionales, que se ha dado en llamar «el 

Constituyente Permanente», el papel que los 

congresos estatales se desprende del 

dispositivo enunciado y se traduce en la 

facultad para aprobar o no dichas reformas 

constitucionales. La norma jurídica no es un 

instrumento estático, por el contrario, debe 

permanecer en un proceso constante de 

cambio, de perfeccionamiento, para resolver, 

por una parte, las probables deficiencias y 

lagunas que contenga y para que su contenido 

se mantenga acorde a la realidad que le 

corresponde regular.  

 

3.2 Consideraciones de la Minuta 

 

La minuta contiene el proyecto de 

decreto por el que se adiciona una fracción 

XXIX-X al artículo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de derechos de las víctimas; en ese 

sentido se transcriben algunos párrafos del 

dictamen aprobado por la Cámara de 

Senadores: 

 

1. «En sesión ordinaria de la Comisión 

Permanente del H. Congreso de la 

Unión, del día 27 de enero de 

2016, el Senador Enrique Burgos 

García, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, 

presentó una iniciativa con proyecto 

de Decreto por el que se adiciona la 

fracción XXIX-X al artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en torno a la 

facultad legislativa en materia de 

derechos de las víctimas de los 

delitos. 

 

En esa misma fecha, la Mesa 

Directiva de la Comisión 

Permanente dispuso que se turnara 

para su análisis, estudio y 

elaboración del dictamen 

correspondiente a la Comisión de 

Puntos Constitucionales del Senado 

de la República. 

 

2. En sesión ordinaria del Senado de la 

República, del día 2 de febrero del 

presente año, el Presidente de la 

Mesa Directiva de la Cámara de 

Senadores dio cuenta con la 

presentación y turno de la iniciativa 

antes señalada por conducto de la 

Comisión Permanente durante el 

receso legislativo, y dispuso 

modificar el turnó anteriormente 

referido, a fin de que el estudio, 

análisis y formulación del dictamen 

correspondiente se realice por las 

Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales; de Derechos 

Humanos, y de Estudios Legislativos, 

Primera. 

 

3. A fin de realizar el adecuado estudio 

de la iniciativa, los integrantes de las 

suscritas Comisiones Unidas, realizaron 

diversos intercambios de impresiones, 

conducentes al presente dictamen. 

 

4. En términos de lo dispuesto por el 

artículo 158, párrafo 2, inciso III, del 

Reglamento del Senado de la 

República, las Juntas Directivas de las 

Comisiones Unidas que suscriben, 

instruyeron a sus respectivas 

Secretarías Técnicas que se avocaran a 

la elaboración del proyecto de 

dictamen correspondiente, sobre la 

base de atender los planteamientos de 

dotar al H. Congreso de la Unión de 

la atribución para expedir la 

legislación general en materia de 

derechos de las víctimas de los delitos. 

Establecidos los antecedentes, las 

Comisiones Unidas procedemos a 

señalar puntualmente el contenido de 

la iniciativa que se dictamina. 

 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

 

Estas Comisiones Unidas estimamos pertinente 

destacar que en términos de la Exposición de. 

Motivos de la presente iniciativa, su autor 

expresa que "tiene el propósito de propiciar la 

viabilidad técnica de la incorporación a 

nuestra Ley Suprema la facultad del Poder 

Legislativo de la Unión para expedir la 
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legislación general en materia de derechos de 

las víctimas de una conducta delictiva, a la luz 

de los antecedentes para alcanzar ese objetivo 

en nuestro orden jurídico supremo." 

 

Al respecto, recuerda su autor el esfuerzo que 

se ha realizado en el Congreso de la Unión 

durante las dos Legislaturas precedentes para 

dotar a nuestro Poder Legislativo Federal de 

esa facultad, así como el hecho de que la 

dinámica de los procesos legislativos, el paso 

del tiempo e incluso la expedición de la 

vigente Ley General de Víctimas han impedido 

que se concrete la intención de establecer con 

plena nitidez constitucional la facultad del 

Congreso de la Unión "para emitir la 

legislación general en materia de derechos de 

las víctimas y ofendidos por la Comisión de 

un ilícito penal." 

 

En ese orden de ideas, se retoma la 

exposición cronológica del procedimiento 

legislativo de la Minuta con proyecto de 

Decreto procedente de la H. Cámara de 

Diputados, por el que se planteó la reforma a 

la fracción XXIX-R del artículo 73 

constitucional, en materia de atención y 

protección de las víctimas del delito, que 

tuvo su origen en la iniciativa presentada el 

19 de abril de 2012 por el entonces Senador 

José González Morfín, quien era integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional. 

 

Es de señalarse que en la iniciativa que 

analizamos, se da cuenta con la evolución de 

las propuestas de textos normativos en la 

iniciativa presentada por el entonces Senador 

González Morfín; la Minuta con proyecto de 

Decreto aprobada por la Cámara de 

Senadores el 25 de abril de 2012, y la Minuta 

con proyecto de Decreto aprobada por la 

Cámara de Diputados el 18 de abril de 2013. 

Como es del conocimiento de esta H. 

Asamblea Senatorial, el proponente expone 

que, luego de analizarse esta última Minuta, 

las Comisiones Unidas de dictamen, 

plantearon diversas modificaciones necesarias 

a lo remitido por la Cámara de Diputados, 

simplemente en razón del paso del tiempo y 

la aprobación de distintos Decretos de 

reformas y adiciones constitucionales que 

ocurrieron posteriormente al proceso  

legislativo  de modificación  a la Constitución 

General de la República iniciado con la 

iniciativa presentada originalmente el 19 de 

abril de 2012. 

 

En este orden de ideas; en la exposición de 

motivos de la iniciativa en materia de nuestro 

estudio se transcriben los textos de la iniciativa 

y de las dos Minutas señaladas. Así, el texto 

aprobado por el Senado y por la Cámara de 

Diputados para la fracción correspondiente el 

artículo 73 constitucional contempla la 

facultad legislativa del Congreso de la Unión: 

 

"Para expedir leyes que establezcan la 

concurrencia de la Federación, los Estados, el 

Distrito Federal y los Municipios, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, en materia de 

derechos de las víctimas." 

 

Ahora bien, también como es del 

conocimiento de este H. Pleno Senatorial, 

mediante el Decreto por el que se declaran 

reformadas y derogadas diversas disposiciones 

de la Constitución Política los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de  la reforma  política  

de  la  Ciudad  de México,  publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 29 de enero 

del presente año, de acuerdo al nuevo 

régimen de las instituciones políticas y de 

gobierno de la capital de la República, está 

alejado de tener la naturaleza de un Distrito 

Federal, por lo que esa figura ya no forma 

parte de nuestro orden constitucional vigente. 

En ese sentido, el proponente sostiene la 

necesidad de adecuar el texto de la fracción 

relativa a las facultades del Congreso de la 

Unión para expedir la legislación de carácter 

concurrente para los tres órdenes de 

gobierno en materia de derechos de las 

víctimas, sin la referencia al Distrito Federal. 

 

Adicionalmente, se plantea que si bien en la 

Minuta con proyecto de Decreto 

procedente de la Cámara de Diputados y 

que tiene su origen en la iniciativa 

presentada en el Senado el 19 de abril de 

2012, se contemplaban artículos transitorios 

específicos para la emisión de la legislación 

de carácter general y local en torno a los 

derechos de las víctimas de los delitos, 

durante el presente proceso legislativo de 

modificaciones constitucionales se aprobó y 

emitió la Ley General de Víctimas, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación del 9 

de agosto de 2013. Es decir, que se ha 

agotado uno de los propósitos del artículo 

segundo transitorio de la propuesta de 
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reforma constitucional contenida en la 

Minuta de referencia; y a su vez, que, por 

efectos de lo dispuesto por el régimen 

transitorio de la propia Ley General de 

Víctimas, se estableció el período de tiempo 

para que las Legislaturas de los Estados 

emitieran la legislación local correspondiente 

en la materia.  

 

Lo anterior tiene como consecuencia de 

carácter técnico-legislativo, que la legislación 

que se ordenaría expedir con motivo de la 

adición constitucional en cuestión, se 

encuentra expedida y en vigor, de tal suerte 

que, si no se adecuara el régimen transitorio 

contenido en la Minuta, surgirían nuevas 

obligaciones con respecto a actos legislativos 

que han sido cumplidos en el ámbito del 

Congreso de la Unión y de las Legislaturas de los 

Estados. 

 

En otra suerte de reflexiones, el iniciador de 

esta propuesta hace referencia a que cuando 

inició el proceso legislativo de esta adición 

constitucional, la literal que correspondía a 

una nueva adición a la fracción XXIX del 

artículo 73 constitucional era la R. Toda vez 

que dicha minuta se recibió -como se ha 

referido- el 18 de abril de2013, de entonces a 

la fecha se han expedido diversos Decretos 

que contiene adiciones a la enunc1ac1on de 

facultades legislativas de dicho artículo y, 

particularmente en la fracción XXIX. Así, se 

recapitula que se han incorporado de las 

facultades legislativas del Congreso de la Unión 

las relativas a registros públicos de la 

propiedad y catastros municipales (fracción 

XXIX-R), a  transparencia y acceso a la 

información pública (fracción XXIX-S), 

archivos y Sistema Nacional de Archivos 

(fracción XXIX-T), a partidos políticos e 

instituciones y procesos electorales (fracción 

XXIX-U), a responsabilidades administrativas 

de los servidores públicos (fracción XXIX-V) y 

responsabilidad hacendaria de la Federación, 

los Estados y los Municipios (fracción XXIX-

W). Es por ello que, en el orden del alfabeto, 

la literal que corresponde a la adición de una 

nueva fracción al artículo 73 constitucional es 

la XXIX-X. 

 

 Adicionalmente, el iniciador de esta 

propuesta expone que "en el ámbito del 

Congreso de la Unión y a lo largo del proceso 

legislativo de la misión constitucional 

comentada, hemos podido identificar un 

amplio acuerdo para que nuestro país cuente 

con normas homólogas en los ámbitos federal 

y local de gobierno para atender los derechos 

de las víctimas u ofendidos por la comisión de 

un ilícito penal." Al efecto, ilustra su 

argumento con la evolución de nuestra 

Norma Suprema en materia de justicia penal, 

a partir de la modificación del artículo 20 

constitucional mediante el Decreto publicado 

en el Diario Oficial de la Federación del 18 de 

junio de 2008.  

 

Así, se afirma que "la revisión integral de ese 

precepto y el establecimiento en la Norma 

Suprema de los derechos de la víctima y las 

consecuentes obligaciones de actuación del 

poder público, en términos de: brindar 

asesoría jurídica; reconocer su calidad de 

coadyuvante del Ministerio Público; disponer 

de atención médica y psicológica; perseguir la 

reparación del daño; resguardar su identidad 

en los casos donde sea necesario; ser 

beneficiaria de medidas cautelares y 

providencias para su protección y la restitución 

de sus derechos, y reconocer su derecho a 

impugnar ante la autoridad judicial las 

resoluciones de la autoridad de procuración  

de justicia, ha fortalecido nuestra convicción 

de que ese catálogo de derechos humanos 

presentes en la Ley Fundamental, deben ser 

atendidos con criterios homólogos en todo el 

país y por todas las autoridades competentes. 

Es así que el iniciador de esta propuesta 

plantea retomar el espíritu de los 

planteamientos contenidos en la Minuta con 

proyecto de Decreto por el que se adiciona 

una nueva fracción al artículo 73 

constitucional, a fin de precisar la facultad del 

Congreso de la Unión para expedir la ley 

general que establezca la concurrencia de la 

Federación, las entidades federativas y los 

Municipios, en materia de derechos de las 

víctimas, conforme a los ámbitos de sus 

respectivas competencias.» 

 

3.3 Texto propuesto en la Reforma 

Constitucional 

 

Artículo Único. Se adiciona una 

fracción XXIX-X al artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 73. ... 
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l. a XXIX-W. ... 

 

XXIX-X. Para expedir la ley general que 

establezca la concurrencia de la federación, 

las entidades federativas, los municipios y, 

en su caso, las demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, en materia de 

derechos de las víctimas; 

 

XXX... 

 

T r a n s i t o r i o 

 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el 

día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

5. Consideraciones de la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales 

 

De acuerdo a todo lo referido en la 

Minuta con Proyecto de Decreto a la que ya 

hemos hecho alusión, es importante 

manifestar algunas ideas de esta comisión 

legislativa que hoy dictamina. 

 

Las diputadas y los diputados sabemos 

y tenemos claro que, el promotor de la 

reforma se encuentra legitimado para 

formular la propuesta que nos ocupa, de 

conformidad con lo dispuesto en la fracción II 

del artículo 71 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

En virtud de que se propone 

adicionar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, es menester 

destacar lo que la misma Ley Fundamental 

señala al respecto en el artículo 135: 

 

«Artículo 135.- La presente 

Constitución puede ser 

adicionada o reformada. 

Para que las adiciones o 

reformas lleguen a ser 

parte de la misma, se 

requiere que el Congreso 

de la Unión, por el voto 

de las dos terceras partes 

de los individuos 

presentes, acuerde las 

reformas o adiciones, y 

que éstas sean aprobadas 

por la mayoría de las 

legislaturas de los Estados. 

 

El Congreso de la Unión o 

la Comisión Permanente 

en su caso, harán el 

cómputo de los votos de 

las legislaturas y la 

declaración de haber sido 

aprobadas las adiciones o 

reformas.» 

 

Establecidos en estas consideraciones 

los fundamentos legales que facultan a la 

dictaminación del tema que nos ocupa, 

quienes  integramos esta comisión coincidimos 

con el espíritu de dicha propuesta en términos 

de que su inspiración atiende a la necesidad 

de que tratándose de los derechos de las 

víctimas u ofendidos por la comisión de un 

delito y con objeto de homologar la atención 

de este derecho humano, se otorgue la 

facultad legislativa  al Congreso de la Unión, 

con objeto de que pueda expedir la ley 

general en la materia. 

 

La asignación de dicha facultad 

legislativa permitiría homologar las 

previsiones de la atención de los tres órdenes 

de gobierno a las víctimas y los ofendidos por 

la comisión de un ilícito penal, así como 

precisar la actuación de dichos órdenes de 

acuerdo a sus diferentes ámbitos de 

competencia. 

 

Lo anterior tiene como fin último 

brindar una atención homóloga en la 

República, cualquiera que sea el fuero en el 

que se prevea el ilícito penal de quien ha sido 

víctima u ofendido una persona. En todo 

sentido, consideramos que, si se trata del 

mismo derecho humano, compete su tutela 

con base en un ordenamiento legal que 

establezca normas de actuación básicas 

aplicables a toda autoridad competente. 

 

Es decir, particularmente a la luz de 

los antecedentes del proceso legislativo de 

modificación constitucional que dio pauta a la 

Minuta con proyecto de Decreto por el que se 

adiciona una nueva fracción al artículo 73 

constitucional en materia de facultades 

legislativas sobre los derechos de las víctimas. 

 

Apreciamos que, efectivamente, al 

realizarse la publicación de la vigente Ley 
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General de Víctimas, el 9 de agosto de 2013, 

en el Diario Oficial de la Federación, se dio 

cumplimiento al objetivo de emitir el 

ordenamiento que contempla normas acordes 

a la sistemática de una ley general para que 

los órdenes de gobierno federal, local y 

municipal realicen acciones en materia de 

derechos de las víctimas. Es decir, se 

encontraría cumplido el propósito de ordenar 

la emisión de la legislación correspondiente.  

 

A su vez, cabe señalar que en el 

artículo séptimo transitorio de dicha Ley 

General se determinó que las Legislaturas 

locales llevaron a cabo las acciones legislativas 

necesarias para armonizar orden jurídico a las 

previsiones de la legislación general emitida, 

habiéndose fijado para ello un plazo de 180 

días naturales posteriores a su publicación. 

 

Es por lo anterior es que estimamos –

conveniente- no resulta pertinente introducir 

disposiciones transitorias específicamente 

relacionadas con un plazo para emitir la Ley 

General, ni para la adecuación de la 

legislación local en la materia. La situación 

presente es que nos encontramos ante normas 

y disposiciones emitidas y en vigor, que ya 

han tenido sus efectos constitucionales. Al 

respecto y como ya se ha señalado antes, en 

caso de aprobarse y entrar en vigor la adición 

constitucional que se plantea, el Congreso de 

la Unión tendría plenas facultades para 

modificar la legislación general en materia de 

víctimas o expedir una nueva Ley General, al 

tiempo que en el régimen transitorio de dicho 

proceso legislativo se establecieron los 

términos para la adecuación oportuna de la 

legislación local. 

 

En razón de lo expuesto que se 

considera que el único precepto de naturaleza 

transitoria que debe acompañar la 

proposición de adición constitucional que se 

plantea, es la correspondiente a la entrada en 

vigor de la modificación a nuestra Norma 

Suprema al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.   

 

Consideramos fundamental aprobar 

esta reforma a nuestra Carta Fundamental, 

pues tiende a resguardar y priorizar sobre los 

derechos de las víctimas, situación que en 

todo momento Guanajuato ha manifestado su 

apoyo tanto en su ordenamiento 

constitucional como en sus leyes secundarias.  

 

Por las consideraciones expuestas, 

derivadas del análisis de la Minuta Proyecto 

de Decreto por el que se por el que se 

adiciona una fracción XXIX-X al artículo 73 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de derechos de las 

víctimas, que remite la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión, esta Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales 

considera que es procedente la reforma 

constitucional propuesta y coincide 

plenamente con las razones expuestas por los 

iniciantes y es por ello que, con fundamento 

en el artículo 149 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos proponer a 

la Asamblea el siguiente proyecto de: 

 

ACUERDO 

 

ÚNICO. Se aprueba en todas y cada 

una de sus partes la Minuta Proyecto de 

Decreto por la que se adiciona una fracción 

XXIX-X al artículo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de derechos de las víctimas; que 

remite la Cámara de Diputados del Congreso 

de la Unión. 

 

Remítase el presente acuerdo a la 

Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, así como a la Cámara de Senadores, 

para los efectos del párrafo segundo del 

artículo 135 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

Guanajuato, Gto., a 19 de mayo de 

2016. La Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales. Dip. Libia Dennise García 

Muñoz Ledo. Dip. Verónica Orozco Gutiérrez. 

Dip. María Beatriz Hernández Cruz. Dip. 

Araceli María González González. Dip. 

Guillermo Aguirre Fonseca. Dip. Beatriz 

Manrique Guevara. Dip. Jorge Eduardo de la 

Cruz Nieto. » 

 

-La C. Presidenta: Si alguna diputada 

o algún diputado desean hacer uso de la 

palabra en pro o en contra, favor de 

manifestarlo a esta presidencia.  

 

En virtud de que no se han registrado 

participaciones, se pide a la secretaría que 
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proceda a recabar votación nominal a efecto 

de aprobar o no el dictamen puesto a su 

consideración.  

 

-La Secretaría: En votación nominal se 

pregunta a las diputadas y a los diputados, si 

se aprueba el dictamen puesto a su 

consideración. 

 

(Votación)  

 

Ramírez Granja, Eduardo, sí. 

Landeros, David Alejandro, sí. Trejo Ávila, 

Alejandro, sí. Silva Campos, Jesús Gerardo, sí. 

Torres Novoa, María Alejandra, sí. Ledezma 

Constantino, María Soledad, sí. Méndez 

Rodríguez, Juan Antonio, sí. De la Cruz Nieto, 

Jorge Eduardo, sí. Govea López, Luz Elena, sí. 

García López, Santiago, sí. Chávez Salazar, 

Lorenzo Salvador, sí. González González, 

Arcelia María, sí. Paredes Villagómez, 

Rigoberto, sí. Manrique Guevara, Beatriz, sí. 

Ramírez Barba Éctor Jaime, sí. García Muñoz 

Ledo, Libia Dennise, sí. Hernández Cruz, 

María Beatriz, sí. Paniagua Rodríguez, Elvira, 

sí. Villafaña Covarrubias, Juan Gabriel, sí. 

Villegas Nava, Leticia, sí. Alcántara Montoya, 

Juan Carlos, sí. Villegas Grimaldo, María del 

Sagrario, sí. Medina Sánchez, Araceli, sí. 

Muñoz Márquez, Juan Carlos, sí. Navarro 

Saldaña, Mario Alejandro, sí. González 

Sánchez, Irma Leticia, sí. Vargas Gutiérrez, 

Luis, sí. Orozco Gutiérrez, Verónica, sí. 

Alejandro Flores Razo, sí. 

 

-La Secretaría: ¿Falta alguna diputada 

o algún diputado de emitir su votación? 

 

-La C. Presidenta: Velázquez Díaz, 

María Guadalupe, sí. 

 

-La Secretaría: Señora presidenta, me 

permito informarle que se han registrado 30 

votos a favor. 

 

-La C. Presidenta: El dictamen ha sido 

aprobado por unanimidad de votos.  

 

Remítase el acuerdo aprobado a la 

Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, así como a la  Cámara de Senadores; 

para los efectos del párrafo segundo del 

artículo 135 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

Procede someter a discusión, en lo 

general, el dictamen formulado por la 

Comisión de Justicia,  relativo a la iniciativa 

de reformas, adiciones y derogaciones a 

diversas disposiciones del Código Penal del 

Estado de Guanajuato, presentada por el 

Gobernador del Estado, la diputada 

Presidenta del Congreso del Estado, la 

diputada y diputados integrantes de la Junta 

de Gobierno y Coordinación Política y 

magistradas y magistrados integrantes del 

Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del 

Estado. 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

FORMULADO POR LA COMISIÓN DE 

JUSTICIA, RELATIVO A LA INICIATIVA DE 

REFORMAS, ADICIONES Y DEROGACIONES 

A DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 

PENAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO, 

PRESENTADA POR EL GOBERNADOR DEL 

ESTADO, LA DIPUTADA PRESIDENTA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO, LA DIPUTADA Y 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA JUNTA 

DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 

POLÍTICA Y MAGISTRADAS Y 

MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL PLENO 

DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL 

ESTADO.   

 

»DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE JUSTICIA RELATIVO A LA 

INICIATIVA DE REFORMAS, ADICIONES Y 

DEROGACIONES A DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL DEL 

ESTADO DE GUANAJUATO   

 

A la Comisión de Justicia le fue 

turnada para su estudio y dictamen la 

iniciativa de reformas, adiciones y 

derogaciones a diversas disposiciones del 

Código Penal del Estado de Guanajuato, 

presentada por el Gobernador del Estado, la 

diputada Presidenta del Congreso del Estado, 

la diputada y diputados integrantes de la 

Junta de Gobierno y Coordinación Política y 

magistradas y magistrados integrantes del 

Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del 

Estado. 
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Con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 97 fracción II y 149 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, se formula 

dictamen en atención a las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

I. Proceso Legislativo. 

 

La Comisión de Justicia recibió, por 

razón de turno y materia, en la sesión plenaria 

de fecha 19 de mayo del año en curso, la 

iniciativa referida en el preámbulo de este 

dictamen. 

 

La Comisión de Justicia radicó la 

iniciativa el 19 de mayo, fecha misma en que 

se aprobó por unanimidad de votos, la 

siguiente metodología de trabajo para estudio 

y dictamen: 

 

a) Remisión por correo 

electrónico de la iniciativa para 

solicitar opinión a: División de 

Derecho, Política y Gobierno de la 

Universidad de Guanajuato;  

 

 Escuela de Derecho de la Universidad 

De La Salle Bajío; 

 

 Escuela de Derecho de la Universidad 

Iberoamericana. Plantel León; y 

 

 Escuela de Derecho de la Universidad 

de León. 

 

 Señalando como plazo para la 

remisión de las opiniones, dentro de 

los cinco días naturales contados a 

partir del siguiente a esta fecha.  

 

b) Solicitar al Instituto de 

Investigaciones Legislativas del 

Congreso del Estado, opinión en 

relación a la iniciativa, concediéndole 

como plazo para la remisión de la 

misma, dentro de los cinco días 

naturales contados a partir del 

siguiente a esta fecha. 

 

c) Subir la iniciativa al portal del 

Congreso para consulta y 

participación ciudadana, por un plazo 

de cinco días naturales.   

 

d) Instalar una mesa de trabajo 

permanente de diputados, asesores, 

personal del Supremo Tribunal de 

Justicia, de la Coordinación General 

Jurídica y del Instituto de 

Investigaciones Legislativas. 

  

e) Comisión de Justicia para 

análisis y, en su caso, acuerdos de 

dictamen.   

 

f) Comisión de Justicia para la 

discusión y, en su caso, aprobación 

del dictamen.  

 

Seguimiento a la metodología de trabajo. 

 



Sesión Ordinaria 26 de mayo de 2016  207 

 En cumplimiento a lo solicitado, el 

Instituto de Investigaciones Legislativas 

formuló su opinión. 

 

Asimismo, se subió la iniciativa al 

portal del Congreso para recibir opiniones de 

la ciudadanía. 

 

Se conformó una mesa de trabajo 

permanente para analizar la iniciativa en la 

que participaron además de diputados 

integrantes de esta Comisión, asesores de los 

grupos y representaciones parlamentarios, la 

Coordinación General Jurídica del Gobierno 

del Estado, el Instituto de Investigaciones 

Legislativas del Congreso del Estado y la 

secretaría técnica de la Comisión. 

 

II. Objeto de la iniciativa. 

 

Los iniciantes con motivo de su 

propuesta legislativa señalan que: 

 

«Los tipos penales, que 

conforman la llamada Parte Especial 

de la Codificación Punitiva, tienen 

estructuralmente una función de 

orden descriptivo, puesto que definen 

en términos impersonales lo que ha 

de hacerse u omitirse para colmar los 

extremos que el legislador precisa a 

efecto de que se aplique la 

consecuencia jurídica prevista, esto es, 

la pena, lo que significa que la 

definición típica debe, en claros 

enunciados, conformar el marco o 

figura a la que ha de adaptarse 

cabalmente el obrar humano en cada 

caso sometido a análisis, pues sólo 

cuando esto se actualiza puede 

proclamarse que se colma la hipótesis 

legalmente diseñada en términos 

abstractos. 

 

Entendido así, parecería que 

las figuras delictivas agotan su 

cometido con la pura descripción de 

la conducta punible, lo que no es ni 

remotamente cierto, porque el tipo 

penal tiene un sentido teleológico; no 

se crea para la pura definición de 

específicas conductas, sino que al 

precisarlas intenta una finalidad bien 

obvia: preservar un valor que por su 

alta jerarquía, por su relevante 

importancia, interesa no sólo a su 

titular, sino al grupo comunitario en 

general, por lo que su vulneración o 

puesta en riesgo se conminan con la 

más drástica de las medidas: la 

sanción penal.  

 

Para determinar los extremos 

de esa consecuencia jurídica, esto es, 

el mínimo y máximo de los castigos 

que han de asignarse a cada especie 

típica, el legislador ha de justipreciar 

no sólo la índole y magnitud del bien 

materia de la salvaguarda, sino 

también las consecuencias que su 

afectación genera, tanto las de orden 

directo, que resiente la víctima o el 

ofendido, sino también las que 

impactan a la comunidad dentro de la 

que el hecho delictivo se produce. 
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Así, es atendiendo a esas 

premisas que se orienta la política 

criminal del Estado, esto es, los 

factores que toma en cuenta para 

enfrentar las conductas criminosas, no 

únicamente en cuanto a las penas con 

que se les conmina, sino también el 

tocante a su prevención y efectiva 

cumplimentación. De ahí que se 

entienda que en condiciones de baja 

incidencia delictiva, lo que importa es 

la represión pura de los casos 

concretos y aislados, sin tomar en 

cuenta otros elementos que sean a 

ello ajenos, pues se trata de imponer 

una medida de contención al 

proceder antisocial considerado en sí. 

Por ende, habrá de tener un 

propósito aflictivo o expiatorio, pues 

se intenta que a través del sufrimiento 

que la pena representa, se punifique a 

quien la mereció y se le ponga en 

condiciones de regresar al seno social, 

sin tener ya la intención de repetir lo 

que causó el detrimento o lesión. 

 

Pero al obrar de tal modo, se 

deja de lado a quien ha de ser, por 

antonomasia, protagonista en el 

tratamiento sancionatorio: la víctima, 

supuesto que ni siquiera se le da 

intervención, menos derechos, en el 

proceso correspondiente, amén de 

que, por ello mismo, no se hace 

esfuerzo porque sea resarcida del 

daño que le fue infligido, cuya 

reparación tendría que ser siempre 

una de las primeras pretensiones. 

 

Por esa razón los códigos 

penales que seguían la sistemática ya 

indicada, de corte acusatorio o mixto, 

no podían seguir rigiendo en la 

medida en que fueron cobrando 

importancia creciente los derechos 

fundamentales de todas las personas, 

incluyendo a las víctimas de delitos, lo 

que generó incluso un trascendente 

cambio a nivel de la Constitución 

General de la República y, casi 

concomitantemente, el imperativo 

también en la Carta Magna de que 

todas las entidades federativas 

juzguen a los inculpados a través de 

un Sistema Acusatorio y Adversarial, 

que utiliza, como principal 

herramienta, la oralidad, para así 

respetar, entre otros, los principios de 

transparencia, continuidad, 

inmediación y celeridad. 

 

En observancia a ello, los 

Códigos Punitivos experimentaron un 

cambio, para otorgar a las víctimas la 

atención y el protagonismo que 

pretéritamente les fueran negados, lo 

que ocasionó no sólo darles derechos 

procesales, sino también que se 

intensificaran mecanismos alternos de 

solución del conflicto representado 

por el delito, pero también que se 

flexibilizaran los castigos y que 

hubiera una extensión en los 
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beneficios a que podía hacerse 

acreedor el inculpado, lo mismo que 

un aumento en los delitos 

perseguibles sólo por querella, cuenta 

habida que la víctima debía ser 

considerada para el efecto de que 

decidiese si se aperturaba o no 

enjuiciamiento en contra de quien le 

había irrogado el daño, pues lo que 

realmente importaba era que éste se 

restañase. 

 

La sistemática de la que antes 

se habla, que se sustentaba en el 

binomio victimario-víctima, en el afán 

resarcitorio dejó de considerar el 

efecto que el delito causa también en 

la sociedad, sobre todo, cuando las 

circunstancias que en ella prevalecen 

son las de una desbordada 

inseguridad, producida por 

fenómenos multifactoriales, entre los 

que destacan la falta de respeto a 

principios éticos que antaño 

sustentaban las relaciones 

interpersonales, así como el desdén 

por contenciones en la comisión 

misma de los hechos delictivos, pues 

una gran parte de los que ahora se 

producen evidencian violencia 

desmedida, brutalidad sorprendente y 

hasta saña inexplicable. 

 

Ante esa realidad 

incontestable, la política criminal del 

Estado debe reconducirse, para tomar 

en cuenta el inocultable reclamo 

social de enfrentar con mayor vigor y 

efectividad a quienes la afectan con su 

conducta reprobable. Es por ello que 

se determinó introducir enmiendas y 

adiciones en el Código Penal, en 

vertientes fundamentales: La 

eliminación del requisito de 

procedibilidad relativo a la querella, 

en aquellos casos en que el valor 

jurídicamente protegido es de tal 

índole que no puede considerarse 

disponible por su titular. La supresión 

de excusas absolutorias o reducciones 

magnimizadas de sanciones en 

conductas que aunque pudieran 

parecer leves, su reiteración ha 

llevado a la intimidación colectiva. El 

ajuste de parámetros sancionatorios 

en supuestos típicos que, por las 

razones arriba mencionadas, fueron 

disminuyéndose paulatinamente, 

dejándolos en niveles que hoy no son 

los adecuados para una punición 

efectiva. La definición en términos 

estrictos, sin exigencias que parecen 

excesivas, de la reincidencia y la 

habitualidad, que surgirán en cuanto 

al dictarse sentencia por el nuevo 

delito cometido, se tenga la prueba 

del o de los pretéritamente realizados, 

fijándose plazos de diez y quince 

años, respectivamente, para cada una 

de esas figuras, indicándose de 

manera bien clara cuál será la 

inmediata consecuencia de ubicarse 

dentro de ellas: hasta un tercio más 

de la condena fijada para el 

reincidente y hasta una mitad más 

para el habitual. 
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Como la magnitud de los 

sancionamientos tiene inmediato 

efecto en la posibilidad de que el 

procesado pueda acceder a beneficios 

al serle decretada sentencia definitiva, 

y advirtiéndose que en los últimos 

años las exigencias para ellos fueron 

cada vez más benignas, resulta 

menester también en ese punto hacer 

correcciones, las que se traducen 

fundamentalmente en reducir los 

montos máximos de las sanciones 

corporales que daban derecho a cada 

una de esas gracias. Así, la 

conmutación de la prisión por multa, 

sólo podrá operar cuando aquélla no 

exceda de dos años. La semilibertad 

condicionada requerirá que el 

encarcelamiento decretado no rebase 

los cuatro años. El trabajo en favor de 

la comunidad sólo se concederá 

cuando la prisión impuesta sea de un 

máximo de tres años y la condena 

condicional procederá únicamente en 

sancionamientos no mayores de dos 

años de cárcel. Además, para todos 

esos beneficios será menester ya no 

sólo que se presuma que el enjuiciado 

tiene un modo honesto de vivir, sino 

que habrá de acreditarlo 

positivamente, esto es, a su cargo 

correrá la prueba de que satisface tal 

condición, amén de que todos ellos se 

otorgarán sólo al primo delincuente 

en delito doloso y al que lo sea hasta 

la segunda vez en tratándose de 

delitos culposos. 

 

Mención especial merece la 

novísima fórmula de tentativa punible 

que se incorpora al capítulo del robo, 

cuando su cuantía sea indeterminada, 

pues que si el apoderamiento 

indebido que se frustró o que no llegó 

a consumarse por causas ajenas a la 

voluntad del agente, de haberse 

realizado se matizaría con las 

calificativas atinentes a violencia en las 

personas, camino público o lugar 

desprotegido o solitario; morada 

ajena o lugar cerrado o con 

participación de dos o más personas, 

se considerará también una tentativa 

calificada y, consecuentemente, al 

sancionamiento que originariamente 

se le impondría, podrá adicionarse 

otro, derivado de la agravante que en 

cada caso prevalezca. Además, justo 

por ese matiz calificado y en 

congruencia con el tratamiento que se 

otorga en el Código al robo 

consumado con determinadas 

calificativas, su tentativa sería elevada 

igualmente al rango de delito grave, 

adicionando la lista contenida en el 

artículo 11 del ordenamiento que se 

reforma. 

 

 En este contexto, se propone 

la adecuación de diversos dispositivos 

del Código Penal del Estado de 

Guanajuato, a saber: 
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 El artículo 99-w se reforma 

con la finalidad de que solo en los 

delitos patrimoniales que se cometan 

de forma culposa el inculpado pueda 

—una vez cubierto íntegramente el 

daño y que demuestre tener un modo 

honesto de vivir— beneficiarse con la 

extinción de la acción penal; con lo 

que quienes cometan daños de una 

forma intencionada quedan excluidos 

de este beneficio, dejando a salvo a 

quienes se ven involucrados en su 

comisión sin tener intención en ello. 

 

 En relación con el artículo 

114, se plantea su reforma en su 

párrafo primero a efecto de que la 

extinción de la acción penal 

procedente por el otorgamiento del 

perdón del sujeto pasivo, se conceda 

solo a aquellas personas que han 

cometido por primera vez un delito 

que se persiga por querella; por lo 

que los reincidentes en este tipo de 

conductas no serán beneficiados por 

esta previsión.  

 

 Tocante a los artículos 169 y 

170, se formula propuesta de derogar, 

en ambos casos, su párrafo segundo, 

con lo que se busca que los delitos de 

privación ilegal de la libertad y 

servidumbre se persigan de manera 

oficiosa, tomando en consideración la 

trascendencia que representa atentar 

contra un bien jurídico tan preciado 

como la libertad de una persona. 

 

 Con respecto a los artículos 

191 y 196, se prevé derogar en el 

primero —191— el párrafo cuarto, a 

fin de que todos los robos sin 

importar su cuantía sean susceptibles 

de que se les imponga una pena de 

prisión. Por lo que lo referente al 

robo que no exceda de veinte días de 

salario mínimo —también conocido 

como robo de bagatela—, sea 

contemplado ahora en el artículo 191, 

al cual —con este propósito—, se le 

estaría adicionando una fracción 

primera que señale la pena de prisión 

a que se hará acreedor quien cometa 

el delito de robo que no exceda la 

cuantía ya referida, pena que se 

propone vaya de dos meses a seis 

meses de prisión y de cinco a diez días 

multa; por lo que también se hace 

necesario adecuar la actual fracción 

primera que ahora pasaría a ser 

segunda en lo relativo a los días multa 

que establece, pasando de cinco a 

diez días y fijando el parámetro 

mínimo de la cuantía en el 

equivalente a veinte salarios mínimos, 

conservando el parámetro máximo en 

no más de doscientos salarios. Por lo 

que respecta a las demás fracciones 

del artículo 191, estas conservan su 

contenido, sin embargo serán 

reubicadas en razón de la adición de 

la nueva fracción primera. 

 

 Asimismo, en el artículo 191 se 

propone reformar su párrafo tercero, 
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para ajustar de un medio a un tercio 

la reducción que se puede otorgar al 

inculpado, en caso de que repare 

íntegramente el daño que causó. Con 

ello, se conserva la finalidad de que 

exista un incentivo para reparar el 

daño a la víctima y además se 

dificulta la posibilidad de que el 

inculpado acceda a alguno de los 

beneficios contemplados por este 

Código. 

 

 Igualmente, se plantea 

derogar el párrafo cuarto del artículo 

191, con el propósito de que todos los 

delitos de robo sin importar el monto 

del valor de lo robado, sean 

perseguidos de manera oficiosa por el 

Ministerio Público; con lo cual se 

posibilita someter a proceso penal al 

presunto responsable, aún y cuando 

no exista una denuncia en su contra, 

pero el Ministerio Público tenga 

conocimiento del acto posiblemente 

constitutivo de delito.  

 

Producto de la adición 

realizada al artículo 191, se hace 

necesario adecuar las fracciones IX y 

XVIII del artículo 11, mismas que se 

refieren a la actual fracción IV que 

ahora pasa a ser fracción V, sin que 

ello modifique la naturaleza de las 

citadas fracciones del artículo 11. 

 

 En cuanto al artículo 192, se 

contempla reformar su párrafo 

segundo con la finalidad de introducir 

una nueva figura a nuestro Código 

Penal, siendo esta la tentativa de robo 

calificado, específicamente en los 

supuestos contemplado por las 

fracciones I, II IV y VI del artículo 194, 

es decir, que este se efectúe con 

violencia en las personas, o se cometa 

en camino público, o en morada 

ajena, o se realice con la participación 

de dos o más personas. De esta 

forma, se pretende que en estos casos 

de relevancia para la sociedad, las 

penas puedan ser aumentadas de dos 

meses a dos años seis meses de 

prisión. 

 

 En este contexto, se propone 

reformar la fracción IX del artículo 11, 

para efectos de que la tentativa de 

robo calificado se considere como un 

delito grave. 

 

 En cuanto a las figuras de 

reincidencia y habitualidad —que se 

reintroducirán a este Código—, se 

plantea adicionar un artículo 100-a, 

para que las penas que se impongan a 

los reincidentes o los inculpados 

habituales se puedan aumentar hasta 

en un tercio o una mitad más 

respectivamente; así como que estas 

figuras sean consideradas para el 

otorgamiento o no de los beneficios 

que establece el Código Penal. De esta 

forma, pretendemos que quien se 

encuentre en los supuestos de 
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reincidencia o habitualidad reciba una 

sanción más alta y que además no le 

sean concedidos la semilibertad, el 

trabajo a favor de la comunidad, la 

multa sustitutiva de la pena privativa 

de libertad, la conmutación de la 

pena, ni la condena condicional. 

  

Derivado de la adición del 

artículo 100-a, se hace necesario 

adecuar el artículo 101, por lo cual se 

reforma su párrafo primero, con la 

sola intención de que la remisión que 

se hace al artículo 100 quede 

establecida de forma precisa, ya que 

el texto actual remite al artículo 

anterior. 

 

 En esta coyuntura, también se 

propone la reforma de los artículos 

45, 48, 103 y 105, con el objeto de 

restringir el rango de punibilidad 

necesaria para la obtención de los 

beneficios o sustitutivos de la pena. En 

el caso del artículo 45, se reforma su 

primer párrafo a fin de reducir el 

término de la pena de cuatro a tres 

años para poder acceder a la 

sustitución de la misma por trabajo a 

favor de la comunidad, también se 

reforma su fracción III para que sea el 

inculpado quien tenga la carga de la 

prueba al momento de determinar su 

modo honesto de vivir. Asimismo, se 

adiciona una fracción IV que restringe 

la concesión del sustitutivo para el 

caso de los delitos dolosos y culposos 

a fin de evitar que se conceda a 

personas que cometan dos delitos 

dolosos o tres delitos culposos. 

También se reforma su último 

párrafo, para adecuar que cada día de 

prisión no compurgado se sustituirá 

por una jornada de trabajo a favor de 

la comunidad. 

 

 Por lo que respecta al artículo 

48, se reforma su primer párrafo a fin 

de reducir el término de la pena de 

cinco a cuatro años para que al 

inculpado se le pueda conceder la 

semilibertad condicionada, también se 

reforma su fracción IV para que sea el 

inculpado quien tenga la carga de la 

prueba al momento de determinar su 

modo honesto de vivir; de igual 

forma, se adiciona una fracción V 

para restringir su concesión para el 

caso de los delitos dolosos y culposos 

a fin de evitar que se conceda a 

personas que cometan dos delitos 

dolosos o tres delitos culposos. 

 

 En el caso del artículo 103, 

este se reforma para reducir de tres a 

dos años el término de la pena para 

efectos de poder beneficiarse con la 

conmutación de la misma por multa. 

 

 En cuanto al artículo 105, se 

plantea se reforme su fracción I, a 

efecto de que se reduzca de tres a dos 

años el requisito para que la condena 

condicional suspenda la sanción 

privativa de libertad; y su fracción IV 

para que sea el inculpado quien tenga 
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la carga de la prueba al momento de 

determinar su modo honesto de vivir. 

 

 Por otra parte, no pasa 

desapercibido para las y los Iniciantes 

la reciente reforma al artículo 26 

Apartado B último párrafo de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y el artículo 

Segundo Transitorio del Decreto por 

el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos —en materia de 

desindexación del salario mínimo y 

unidad de cuenta— y toda vez que el 

Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI) emitió ya el valor 

de la Unidad de Medida y 

Actualización
7
 estableciendo que la 

misma tendrá un valor diario, 

mensual y anual, estimamos que en el 

marco de la reforma al Código Penal 

del Estado, al no incidir en la 

totalidad del ordenamiento, sino de 

manera esencial en la figura del robo, 

esta no es la reforma idónea para 

proponer la adecuación al valor 

diario de la Unidad de Medida y 

Actualización, atentos además a que 

el término para realizar la adecuación 

de la desindexación vence el 28 de 

enero de 2017, y toda vez que el 

Congreso del Estado está realizando 

                                                 
7
 Diario Oficial de la Federación del 28 de enero del 2016. 

Consultable en: 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5423819&fecha=28

/01/2016. 

un ejercicio para ubicar todos los 

ordenamientos susceptibles de 

reforma, consideramos más adecuado 

un decreto de modificación múltiple
8
 

para este efecto.» 

 

Consideraciones. 

 

La iniciativa, fundamentalmente, 

pretende dar respuesta al reclamo social de 

enfrentar con mayor rigor y efectividad a 

quienes comenten cierto tipo de delitos; lo 

anterior bajo los siguientes parámetros: 

 

1. Reducción de los términos para la 

sustitución de la pena de prisión por 

la de trabajo en favor de la 

comunidad, la semilibertad, la 

conmutación de la pena de prisión y 

la codena condicional, modificando 

además las exigencias para que 

procedan, como es, que sea la 

primera vez que comete un delito 

doloso o que no exceda de la 

segunda vez que comete un delito 

culposo. 

 

2. Mayor exigencia para la extinción de 

la acción penal tratándose de delitos 

patrimoniales, esto es, que además de 

cubrirse el daño causado y, que sea 

                                                 
8
 En opinión de QUINTANA Valtierra, Jesús y CARREÑO García, 

Franco «Debe tenerse presente que a través de un decreto de 

modificación se puede afectar a varias leyes anteriores, siempre y 

cuando exista unidad de materia o de causa de la modificación 

pretendida». QUINTANA Valtierra, Jesús y CARREÑO García, 

Franco. Derecho Parlamentario y Técnica Legislativa en México. 

Principios Generales. Primera Edición, Porrúa, México, 2006, p. 

201. En el mismo sentido se expresa Joaquín Meseguer Yebra, en 

lo que denomina «modificaciones múltiples», en MESEGUER 

Yebra, Joaquín. Guía práctica para la elaboración de textos 

normativos. Primera Edición, BOSCH, España, 2008, p. 147. 

 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5423819&fecha=28/01/2016
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5423819&fecha=28/01/2016
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perseguible por querella, debe tratarse 

de delitos cometidos culposamente. 

 

3. Mayores exigencias para que proceda 

el perdón del sujeto pasivo. 

 

4. La incorporación de la reincidencia y 

la habitualidad. 

 

5. Eliminación del requisito de 

procedibilidad relativo a la querella, 

en aquellos casos en que el valor 

jurídicamente protegido es de tal 

índole que no puede considerarse 

disponible por su titular, tal es el caso 

de delitos de privación ilegal de la 

libertad. 

 

6. En el delito de robo derogar el 

dispositivo 196 que prevé la 

posibilidad de que cumpliendo ciertas 

exigencias y la cuantía de lo robado 

no exceda de veinte días de salario, 

no se aplique pena alguna. Con estas 

adecuaciones se contempla este 

supuesto para sancionarse. Además, se 

disminuye el margen para reducir 

sanciones, si se repara íntegramente el 

daño causado. 

 

7. Una nueva fórmula de la tentativa 

punible que se incorpora en el 

capítulo de robo cuando la cuantía 

sea indeterminada, lo que se propone 

se incorpore en el catálogo de delitos 

graves. 

 

Esta Comisión de Justicia una vez 

analizada la intención de los iniciantes y, la 

forma en que proponen materializarla, 

consideró que no puede ir en contra de esa 

pretensión, pues como legisladores debemos 

dar respuesta a la ciudadanía que reclama 

vivir con tranquilidad, circunstancia que se 

hizo patente no únicamente con el 

entendimiento de la necesidad social, sino en 

la expresión, a través de una iniciativa 

formulada por representantes de los tres 

poderes, de la voluntad consensada de 

emprender las acciones que fueran necesarias 

para dar a la sociedad respuesta a su reclamo.  

 

Quienes dictaminamos coincidimos en 

que los tipos penales deben cumplir también 

con una función preventiva. Nuestra función 

como legisladores no se limita en recoger las 

inquietudes de los ciudadanos, sino que a 

través de nuestra función legislativa, en el 

caso, a través del tipo penal, mandar un 

mensaje a la ciudadanía de que determinadas 

conductas deben de ser sancionadas 

penalmente y de esta forma inhibirlas.  

 

De gran apoyo para el análisis que se 

realizó fue la participación de quienes 

estuvieron en la mesa de trabajo permanente 

que se instaló para tal fin, donde hubo 

expresiones de diversos tipos, pero donde 

prevaleció el diálogo para llegar a 

entendimientos. De ahí se recogieron algunas 

modificaciones para dar mayor claridad y 

mejorar la sintaxis de su contenido normativo. 

 

Y como bien lo expresa el Instituto de 

Investigaciones Legislativas de este Congreso 
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del Estado, refiriendo a la iniciativa, es 

adecuada y consecuente a los fines que 

propone en su exposición de motivos, en 

razón de que tiene como objeto dotar de más 

herramientas al sistema sustantivo penal 

estatal y fortalecerlo, para incidir en reducción 

de espacios de impunidad que puedan derivar 

de la normativa penal. 

 

No omitimos las consideraciones del 

estudio realizado por el Instituto de 

Investigaciones Legislativas, que parte de un 

marco conceptual, donde refiere a la 

reincidencia y habitualidad, y al principio de 

proporcionalidad en el derecho penal, 

continúa con los aspectos generales sobre la 

materia de reforma y los aspectos específicos 

de la misma, que fue de gran apoyo para la 

fase de análisis de la iniciativa.  

 

Pertinente es precisar, para esta 

Comisión de Justicia, que las figuras de la 

reincidencia y habitualidad se reincorporan a 

la legislación punitiva no con apoyo en el 

criterio atinente a la peligrosidad del 

sentenciado, por la que ha de entenderse, 

como lo ha indicado la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos en el caso Fermín 

Ramírez Vs. Guatemala: “La apreciación del 

juzgador acerca de las probabilidades de que 

el imputado cometa hechos delictuosos en el 

futuro, es decir, agrega a la imputación por 

los hechos realizados, la previsión de hechos 

futuros que probablemente ocurrirán”. 

 

Lo que orienta la inclusión de las 

figuras penalísticas de que se habla, es la 

evidencia de que a pesar de que el agente 

delinquió con antelación y que, por ello, le 

fue impuesto un castigo, éste no fue eficaz 

para forjar en él propósitos de enmienda y de 

reconducción social, con lo que no cumplió el 

propósito fundamental para el que se decretó 

y que lo constituye, “lograr la reinserción del 

sentenciado a la sociedad y procurar que no 

vuelva a delinquir”, como así expresamente lo 

dispone el artículo 18 de la Constitución 

General de la República, por lo que ante esta 

evidencia, se impone aplicar por la reiteración 

delictiva una sanción maximizada, 

indispensable para intentar con ella lo que la 

inicial no pudo satisfacer.  

 

Es entonces la certeza del presente, 

que revela lo que no fue eficaz en el pretérito 

y no la probabilidad de lo que acaezca en el 

futuro, lo que da sustento a que al reincidente 

y al habitual se aumenten las sanciones a que 

en principio se hace merecedor. 

 

Es por esa razón que en la iniciativa se 

les desvincula de lo relativo a la 

individualización del castigo y se les trata 

como una agravante per se dé la conducta 

criminosa que les actualiza, que es justo lo que 

la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación ha sustentado que es permitido 

constitucionalmente, en la jurisprudencia 1a./J. 

19/2016 (10a.), emitida apenas el 20 de mayo 

del año en curso y que en su parte 

conducente reza:  “… Las personas solamente 

pueden ser sancionadas por la comisión de 

conductas penales establecidas previamente en 

la ley; nunca con apoyo en juicios de valor 
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sobre su personalidad. Sin embargo, el 

término "antecedentes penales", entendido en 

sentido amplio -y que aplica para esta clase de 

valoraciones constitucionalmente vedadas- 

debe distinguirse del concepto de 

"reincidencia", mismo que el legislador puede 

utilizar expresamente como criterio para 

elevar el parámetro de punibilidad…” 

 

No hay, como de lo antes explicado 

claramente se desprende, propuesta de 

incrementos indiscriminados a las sanciones 

hoy dispuestas en el Código Penal, ni 

tampoco la inclusión de tipos penales 

novedosos, pues sólo se incorporaría el 

concerniente a la agravada tentativa referente 

a determinados robos con calificativas. La 

pretensión toral es de otra índole e incide 

fundamentalmente en eliminar requisitos de 

procedibilidad que imposibilitan o dificultan 

la persecución de conductas ilícitas que 

afectan seriamente al conglomerado social; 

agravar el sancionamiento para reincidentes y 

habituales y ajustar los parámetros para los 

beneficios a que se puede hacer acreedor el 

inculpado al recibir una sentencia 

condenatoria. 

 

 Por lo expuesto y con fundamento en 

los artículos 97 fracción II y 149 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, se propone a 

la Asamblea el siguiente: 

 

DECRETO 

 

Artículo Único. Se reforman los 

artículos 11, fracciones IX y XVIII; 43, párrafo 

primero; 45, párrafos primero y segundo; 48, 

párrafo primero; 99-w; 101, párrafo primero; 

103; 105, fracción I; 191, fracción I, misma que 

se recorre como fracción II, y el párrafo 

tercero; y 192, párrafo segundo; se adicionan 

los artículos 45, con una fracción IV; 48, con 

una fracción V; 100 con una fracción VI 

recorriéndose las fracciones VI y VII para 

quedar como VII y VIII; 100-a; 114, con un 

segundo párrafo, recorriéndose el segundo 

para quedar como tercero; 191, con una 

fracción I, recorriéndose las actuales fracciones 

I, II, III y IV como fracciones II, III, IV y V; y se 

derogan los artículos 169 en su párrafo 

segundo; 170, en su párrafo segundo; 191, en 

su párrafo cuarto; y 196, todos ellos del 

Código Penal del Estado de Guanajuato, para 

quedar como sigue: 

 

«Artículo 11.- Se consideran como... 

 

I a VIII... 

 

IX.-  Robo calificado previsto por el 

artículo 194 en relación con la 

fracción V del artículo 191; el previsto 

por las fracciones I y IV del artículo 

194, con independencia de la cuantía 

del robo; el robo previsto en los 

artículos 191-b, 194-a, 194-b y 194-c, 

con independencia de la cuantía; así 

como el robo calificado en grado de 

tentativa previsto en el artículo 192, 

con relación al artículo 18. 

 

X a XVII... 

 

XVIII.- Peculado previsto por el artículo 248, 

cuando el monto de lo dispuesto 
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exceda de lo previsto en la fracción V 

del artículo 191. 

 

XIX a XXII...  

 

Artículo 43.- Cuando sea pena 

autónoma el tribunal la aplicará dentro de los 

márgenes de la punibilidad asignada al tipo 

penal de que se trate, tomando en 

consideración los artículos 100, 100-a y 101. 

 

La jornada de... 

 

Artículo 45.- El trabajo en favor de la 

comunidad como sustitutivo de la pena de 

prisión podrá concederlo el tribunal al 

sentenciado, si la que se le fije no excede de 

tres años y cumple con los siguientes 

requisitos: 

 

I a III. …  

 

IV.-  Que sea la primera vez que comete 

un delito doloso o hayan transcurrido 

diez años de la condena por delito de 

igual forma de culpabilidad, o que no 

exceda de la segunda vez que comete 

un delito culposo en los últimos cinco 

años posteriores a la condena. 

 

Cada día de prisión no compurgado 

se sustituye por una jornada de trabajo a 

favor de la comunidad. 

 

Artículo 48.- El juez o el tribunal 

podrán conceder al sentenciado la 

semilibertad condicionada si la pena de 

prisión que se le fije no excede de cuatro años 

y cumpla con los siguientes requisitos: 

 

I a IV…  

 

V.-  Que sea la primera vez que comete 

un delito doloso o hayan transcurrido 

diez años de la condena por delito de 

igual forma de culpabilidad, o que no 

exceda de la segunda vez que comete 

un delito culposo en los últimos cinco 

años posteriores a la condena. 

 

 Artículo 99-w.- Cuando se cubra de 

manera íntegra el daño, tratándose de 

delitos patrimoniales cometidos 

culposamente y que se persigan por 

querella, hasta antes de que exista 

sentencia ejecutoria, se extinguirá la 

acción penal siempre que el inculpado 

acredite un modo honesto de vivir. 

  

Artículo 100.- El juez o el…  

 

I a V… 

 

VI. La reincidencia y habitualidad; 

 

VII. Las demás condiciones de los sujetos 

activo y pasivo, en la medida en que 

hayan influido en la realización del 

delito; y  

 

VIII. Las demás condiciones específicas o 

personales del agente, siempre y 

cuando sean relevantes para 

determinar el grado de su 
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culpabilidad y que serán tomadas en 

cuenta siempre que la ley no las 

considere específicamente como 

constitutivas de delito o 

modificadoras de la responsabilidad. 

 

Artículo 100-a.- Hay reincidencia 

cuando quien haya sido condenado 

ejecutoriamente por tribunal nacional o 

extranjero por delito doloso de los previstos 

en el presente Código, en un periodo que no 

exceda de diez años sea condenado 

nuevamente por delito doloso. Cuando 

concurra esta circunstancia, el juez o el 

tribunal impondrá la sanción que corresponda 

al último delito cometido aumentada hasta en 

un tercio de su duración. 

 

Hay habitualidad cuando quien ha 

sido condenado por dos sentencias ejecutorias 

haya sido condenado nuevamente por un 

tercer delito doloso de los previstos en el 

presente Código, en un periodo que no 

exceda de quince años. Cuando concurra esta 

circunstancia, el juez o el tribunal impondrá la 

sanción que corresponda al último delito 

cometido aumentada desde un tercio hasta un 

medio de su duración. 

 

Cuando el sujeto activo se encuentre 

en los supuestos de reincidencia o de 

habitualidad no se le concederá la 

semilibertad, el trabajo a favor de la 

comunidad, la multa sustitutiva de la pena 

privativa de libertad, la conmutación de la 

pena, ni la condena condicional. 

 

No habrá reincidencia ni habitualidad 

cuando el condenado haya obtenido el 

reconocimiento judicial de inocencia y 

anulación de sentencia respecto de sentencia 

anterior a la comisión del nuevo delito; ni 

cuando se trate de delitos contra la seguridad 

del Estado, salvo el terrorismo. 

 

Artículo 101.- La calificación de la 

gravedad de la culpa queda al prudente 

arbitrio del juez o el tribunal, quien deberá 

tomar en consideración las circunstancias 

generales señaladas en el artículo 100 del 

presente código y las especiales siguientes: 

 

I a IV… 

 

 

Artículo 103.- Cuando se trate de 

sentenciados que cumplan con los requisitos 

que señala el artículo 45 de este Código, el 

juez o el tribunal podrán conmutar la pena de 

prisión, cuya duración no exceda de dos años, 

por multa, a razón de un día multa por cada 

día de prisión. 

 

Artículo 105.- La condena 

condicional…  

 

I.-  Que no exceda de dos años; 

 

II a V… 

 

Artículo 114.- El perdón del…  

 

El perdón del sujeto pasivo tratándose 

de delitos dolosos sólo aplicará cuando sea la 

primera vez que se concede. Transcurrido el 
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plazo de diez años contados a partir de su 

otorgamiento, el sujeto activo podrá de 

nueva cuenta acceder al perdón.  

 

El perdón otorgado por el sujeto 

pasivo es irrevocable. 

 

Artículo 169.- Al particular que… 

 

Derogado. 

 

Artículo 170.- Al particular que… 

 

Derogado. 

 

Artículo 191.- A quien se... 

 

I.-  De dos meses a seis meses de prisión y 

de cinco a diez días multa, cuando la 

cuantía del robo no exceda del 

equivalente a veinte veces el salario 

mínimo general vigente en el Estado 

en la fecha de su comisión.  

 

II.-  De seis meses a dos años de prisión y 

de diez a veinte días multa, cuando la 

cuantía del robo exceda de veinte 

veces el salario mínimo general 

vigente en el Estado en la fecha de su 

comisión, pero no de doscientas.  

 

III.-  De dos a cuatro años de prisión y de 

veinte a cuarenta días multa, cuando 

el robo exceda de doscientas veces el 

salario mínimo general vigente en el 

Estado, pero no de cuatrocientas.  

 

IV.-  De tres a siete años de prisión y de 

treinta a setenta días multa, cuando la 

cuantía del robo exceda de 

cuatrocientas veces el salario mínimo 

general vigente en el Estado, pero no 

de ochocientas. 

 

V.-  De cuatro a diez años de prisión y de 

cuarenta a cien días multa, cuando 

exceda de ochocientas veces el salario 

mínimo general vigente en el Estado.  

 

Cuando se modifique...  

 

Las sanciones señaladas en este 

artículo se reducirán en un tercio si se repara 

íntegramente el daño causado antes de 

dictarse sentencia ejecutoria.  

 

Derogado. 

 

Artículo 192.- Para estimar la...  

 

En los casos de tentativa de robo, 

cuando no se hubiere determinado su monto, 

se aplicará de seis meses a tres años de prisión 

y de cinco a treinta días multa. Si la tentativa 

versa sobre robo con alguna de las calificativas 

previstas por el artículo 194, fracciones I, II, IV 

o VI, la punibilidad se aumentará de dos 

meses a dos años seis meses de prisión.  

 

Artículo 196.- Derogado.» 

 

TRANSITORIOS 
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Artículo Primero. El presente decreto 

entrará en vigencia el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

Artículo Segundo. Las disposiciones de 

este Decreto se aplicarán a hechos que 

ocurran a partir de las cero horas del día en 

que entre en vigor de acuerdo a lo dispuesto 

en el artículo primero transitorio del presente 

Decreto, y no serán aplicables para los 

procedimientos iniciados con anterioridad a su 

entrada en vigor. 

 

Artículo Tercero. En un término de 

cinco años, contados a partir del inicio de 

vigencia del presente Decreto, el Congreso del 

Estado deberá determinar, mediante un 

procedimiento de evaluación, si el presente 

decreto ha logrado los objetivos esperados, si 

ha sido suficientemente efectiva y eficiente en 

su implementación y si ha tenido los impactos 

esperados; a efecto de implementar las 

reformas que resulten necesarias para la mejor 

implementación de las disposiciones 

normativas contenidas en este ordenamiento 

normativo, lo anterior independientemente 

de las iniciativas de reforma, adición o 

derogación que se presenten. 

 

La Comisión de Justicia. Dip. Arcelia 

María González González. Dip. Juan José 

Álvarez Brunel. Dip. Libia Dennise García 

Muñoz Ledo. Dip. Jorge Eduardo de la Cruz 

Nieto. Dip. María Beatriz Hernández Cruz.«   
 

-La C. Presidenta: Me permito 

informar que previamente se han inscrito la 

diputada Arcelia María González González, en 

términos del artículo 156, fracción VIII de 

nuestra Ley Orgánica, así como el diputado 

Eduardo Ramírez Granja y las diputadas 

Beatriz Manrique Guevara y María Beatriz 

Hernández Cruz, para hablar a favor del 

dictamen.  

 

Si alguna diputada o algún diputado 

desean hacer uso de la palabra en contra en 

contra, sírvanse manifestarlo. 

 

C. Dip. David Alejandro Landeros: 

Para hablar en contra. No en contra, sino que 

no estamos de acuerdo en mi grupo 

parlamentario.  

 

-La C. Presidenta: En contra. 

Diputado, queda usted registrado.  

 

Se concede el uso de la palabra a la 

diputada Arcelia María González González. 

 

PARTICIPACIÓN DE LA DIPUTADA 

ARCELIA MARÍA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 156, FRACCIÓN 

VIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

LEGISLATIVO. 

 

C. Dip. Arcelia María González 

González: Muchas gracias.  Con el permiso de 

la presidenta y de la mesa directiva, en su 

conjunto.  

 

Compañeras y compañeros 

diputados.  Público asistente. Medios de 

comunicación. Pueblo de Guanajuato. 

 

Como es de nuestro conocimiento el 

pasado 19 de mayo se presentó la iniciativa de 

reformas, adiciones y derogaciones Código 

Penal del Estado de Guanajuato, formulada 

por el Gobernador del Estado. la diputada 

Presidenta del Congreso del Estado, la 

diputada y los diputados integrantes de la 

Junta de Gobierno y  Coordinación Política, y 

Magistradas y Magistrados integrantes del 

Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del 

Estado, relativa a disminuir la criminalidad 

mediante la sanción por oficio, a los 

delincuentes con miras a regresar la 

tranquilidad a las familias guanajuatenses. 
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Entre los razonamientos de los 

iniciantes, me permito destacar los tres 

siguientes: 

 

1. Que las figuras delictivas no agotan su 

cometido con la pura descripción de 

la conducta punible porque el tipo 

penal tiene un sentido teleológico, no 

se crea para la pura definición de 

específicas conductas, sino que al 

precisarlas intenta una finalidad bien 

obvia; preservar un valor que por su 

alta jerarquía, por su relevante 

importancia, interesa no sólo a su 

titular, sino al grupo comunitario en 

general. 

 

2. Que para determinar los extremos del 

castigo; es decir, el mínimo y el 

máximo que han de asignarse a cada 

especie típica, el legislador ha de 

justipreciar no sólo la índole y  

magnitud del bien materia de la 

salvaguarda, sino también las 

consecuencias que su afectación 

genera, tanto las de orden directo que 

resiente la víctima o el ofendido, sino 

también las que impactan a la 

comunidad donde el hecho delictivo 

se produce. 

 

3. Que ante una realidad incontestable, 

la política criminal del estado debe 

reconducirse para tomar en cuenta el 

inocultable reclamo social de 

enfrentar con mayor rigor y 

efectividad a quienes le afecta con su 

conducta reprobable, pues hoy 

estamos a una realidad innegable e 

inocultable. 

 

El estado de Guanajuato se encuentra  

en los primeros lugares a nivel nacional en el 

índice delictivo sobre robo común, así lo 

soportan tanto el Instituto de Estadística, 

Geografía e Informática, en su edición del 

pasado 2014 en la Encuesta Nacional de 

Victimación y Percepción sobre Seguridad 

Pública y el Índice Delictivo 2015 del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública de la Secretaría de 

Gobernación; pero más y trascendente resulta 

que dicha realidad está en el hartazgo y en el 

alto reproche de las familias, de los centros de 

estudio, de los espacios de trabajo, de los 

comercios, de la sociedad civil organizada y 

de la comunidad entera; así como en la 

preocupación y en la incapacidad de respuesta 

de nuestras autoridades. 

 

Así, la iniciativa fundamentalmente 

pretende dar respuesta al reclamo social de 

enfrentar con mayor rigor y efectividad a 

quienes cometen cierto tipo de delitos; reduce 

los términos para la constitución de la pena 

de prisión  por la de trabajo en favor de la 

comunidad, la semilibertad, la conmutación 

de la pena de prisión y la condena 

condicional, modificando además las 

exigencias para que procedan. 

 

Establece mayor exigencia para la 

extinción de la acción penal tratándose de 

delitos patrimoniales; esto es, que además de 

cubrirse el daño causado y que sea perseguible 

por querella, debe tratarse de delitos 

cometidos culposamente. 

 

Propone mayores exigencias para que 

proceda el perdón del sujeto pasivo, 

reincorpora la reincidencia y la habitualidad; 

deroga la posibilidad de que cumpliendo 

ciertas exigencias y la cuantía de lo robado no 

exceda de veinte días de salario, no se aplique 

pena alguna, se disminuya el margen para 

reducir sanciones si se repara íntegramente el 

daño causado; se incorpora una nueva 

fórmula de la tentativa punible en el  capítulo 

de robo cuando la cuantía sea indeterminada, 

lo que se propone se introduzca en el 

catálogo de delitos graves. 

 

Por su parte, la Comisión de Justicia 

una vez analizada la intención de los iniciantes 

y la forma en que proponen materializarla, 

consideró que no puede ir en contra de esa 

pretensión, pues como legisladores debemos 

dar respuesta a la ciudadanía que reclama 

vivir con tranquilidad; circunstancia que se 

hizo patente no únicamente con el 

entendimiento de la necesidad social, sino en 

la expresión a través de una iniciativa 

formulada por representantes de los tres 

poderes, de la voluntad consensada de 

emprender las acciones que fueran necesarias 

para dar a la sociedad respuesta a este sentido 

reclamo. 

 

Al dictaminar, los integrantes de la 

Comisión de Justicia coincidimos en que los 
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tipos penales deben cumplir también con una 

función preventiva y no limitarnos en recoger 

las inquietudes de los ciudadanos, sino 

mandar un mensaje a la ciudadanía de que 

determinadas conductas deben ser 

sancionadas penalmente y de esta forma 

sumar a su inhibición. 

 

De gran apoyo para el análisis que se 

realizó, fue la participación de quienes 

estuvieron en la mesa de trabajo que fue 

permanente, que se instaló además para tal 

fin, donde se recogieron algunas 

modificaciones para dar mayor claridad y 

mejorar la sintaxis de su contenido normativo. 

 

Pertinente es precisar que para la 

Comisión de Justicia la reincorporación de las 

figuras de la reincidencia y de habitualidad, no 

fue con apoyo en el criterio atinente a la 

peligrosidad del sentenciado, sino es la 

evidencia de que a pesar de que la gente 

delinquió con antelación y que por ello le fue 

impuesto un castigo, éste no fue eficaz para 

forjar en el propósito de enmienda y de 

reconducción social; con lo que no cumplió el 

propósito fundamental para el que se decretó 

y que lo constituye, lograr la reinserción del 

sentenciado a la sociedad y procurar que no 

vuelva a delinquir, como así expresamente lo 

dispone el artículo 18 de la Constitución 

General de la República, por lo que ante esta 

evidencia se propone aplicar por la reiteración 

delictiva una sanción maximizada 

indispensable para intentar con ella lo que la 

inicial no pudo satisfacerlo en términos del 

dictamen. 

 

Es por esa razón que en la iniciativa se 

les desvincula de lo relativo a la 

individualización del castigo y se le trata como 

un agravante persé de la conducta criminosa 

que les actualiza, que es justo lo que la 

primera sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación ha sustentado que es permitido 

constitucionalmente en la Jurisprudencia 

emitida apenas el 20 de mayo del año en 

curso y que en su parte conducente reza: 

 

Las personas solamente pueden ser 

sancionadas por la comisión de conductas 

penales establecidas previamente en la ley, 

nunca con apoyo en juicios de valor sobre su 

personalidad; sin embargo, el término 

antecedentes penales, entendido en sentido 

amplio y que aplica para esta clase de 

valoraciones constitucionalmente vedadas, 

debe distinguirse del concepto de reincidencia, 

mismo que el legislador puede utilizar 

expresamente como criterio para elevar el 

parámetro de punibilidad.  Está con gusto 

para quien la quiera consultar, es la 19/2016 

de este pasado 20 de mayo. 

 

No hay, como de lo antes explicado 

claramente se desprende, propuesta de 

incrementos indiscriminados a las sanciones 

hoy dispuestas en el Código Penal, ni 

tampoco la inclusión de tipos penales 

novedosos, pues sólo se incorporaría el 

concerniente a la agravada tentativa referente 

a determinados robos con calificativas. 

 

La pretensión total es de otra índole e 

incide fundamentalmente en eliminar 

requisitos de procedibilidad que imposibilitan 

o dificultan la persecución  de conductas 

ilícitas, que afectan seriamente al 

conglomerado social, agravar el 

sancionamiento para reincidentes y habituales 

y ajustar los parámetros para que los 

beneficios a los que se pueda hacer acreedor 

el inculpado al recibir una sentencia 

condenatoria. 

 

Así considerado, la pena es correcta si 

es justa y necesaria. Por ello mi voto a favor 

del dictamen de la iniciativa que hoy se pone 

a la consideración de la Asamblea; por ello –

incluso-, el apoyo del Grupo Parlamentario 

del Partido Revolucionario Institucional al 

mismo. Por lo que atentamente pido a esta 

sala el respaldo a favor del dictamen que 

presenta la Comisión de Justicia. 

 

El Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, no está frente a 

una inercia y mucho menos a una complicidad 

política. A la firma de la iniciativa acudimos 

con voluntad y compromiso, más nunca 

empeñamos nuestra libertad de disenso, 

nuestra oportunidad de análisis y, mucho 

menos, nuestra dignidad de oposición. 

 

Es cierto que la propuesta presentada 

a la consideración de esta Asamblea presenta 

un contenido polémico y hasta de fácil crítica, 

pero su fondo coincide en que comencemos 

con una primera gestión del estado ante el 

fenómeno criminal que en particular hoy nos 

aqueja. 

 



224  Sesión Ordinaria 26 de mayo de 2016 

 

Pero igual aprovecho la tribuna para 

expresar que según la teoría de estructura de 

las oportunidades de Trujen, cuando los 

diferentes grupos sociales no tienen el mismo 

acceso a las oportunidades legítimas como la 

obtención de riqueza, entonces algunos 

sujetos tomarán ventaja de oportunidades 

ilegítimas a su alcance, con lo cual 

comenzamos a darnos cuenta que la sociedad 

puede por sí misma cometer delito social 

criminógeno. Pero lo anterior no debe 

llevarnos a focalizar nuestra atención a lo más 

liviano y superficial de la sociedad, sino 

motivarnos en  el conocimiento y atención 

integral de todos los factores de riesgo que 

provocan e incrementan el fenómeno 

criminal, so pena de que los mismos se 

multipliquen y nos lleve a los índices de 

delincuencia e impunidad que hoy nos ocupa. 

Por ello, igual elevo un respetuoso exhorto a 

los iniciantes de la reforma en cuestión para 

que revisemos y nos pongamos de acuerdo en 

el diseño integral y la evaluación de la política 

criminal y la política social del estado; 

conozcamos si los ciudadanos están conformes 

con el diseño del nuestro catálogo de delitos y 

hacia dónde estamos orientando el mayor 

esfuerzo investigativo o represivo; es decir, la 

forma como se proyecta y ejecuta la reacción 

organizada del estado contra el fenómeno 

delictivo, incluyendo la reacción legislativa, la 

cual no puede ser bien comprendida si no se 

tiene en cuenta el contexto socio-político en 

que se produce. 

 

Aunque sea una verdad trivial, no se 

puede dejar de decir que el orden jurídico en 

general y el penal, en particular, están 

vinculados estrechamente a nuestra realidad 

social, económica y cultural; si desconocemos 

esto lo obviamos o lo banalizamos; no 

podremos aplicar entonces una  política 

criminal coherente y eficaz. 

 

Bajo este entendido, ¿por qué hoy 

estamos preocupados y ocupados en el delito 

de robo?, ¿cuáles son sus causas? ¿Qué no 

estamos haciendo lo suficientemente bien o 

qué no estamos ni siquiera haciendo? 

Tracemos una política criminal que oriente al 

legislador que redacta las normas penales, al 

juez que las aplica y a la administración 

penitenciaria que hace efectiva la decisión 

judicial y el propósito de reconciliación entre 

el reo y la sociedad; pero bajo la premisa de 

que un objetivo primario debe ser, y subrayo 

aquí, la prevención del delito, el diseño y la 

evaluación de la política criminal debemos 

asumirla como un asunto de estado, más que 

de gobierno.  

 

Como representante popular del 

pueblo de Guanajuato, elevo la voz y exhorto 

al Ejecutivo para que el diseño, seguimiento y 

evaluación de la estrategia criminal del estado, 

lo pongamos en la mesa de la conciencia y de 

la suma, fuera de todo alcance que trastoque 

su fin. 

 

Planteemos un presupuesto conjunto 

e informemos igualmente, bajo una sola voz a 

la sociedad, hoy casi vencida por el desánimo, 

sobre los elementos humanos, herramientas, 

protocolos y estrategias, para combatir al 

verdadero enemigo común; en especial, no 

puedo omitir la necesidad de que revisemos 

con apertura y pertinencia del programa, -este 

programa tan cuestionado ESCUDO- y, en su 

caso, direccionémonos con responsabilidad 

compartida; privilegiemos presupuestalmente 

las acciones de prevención del delito, menos 

recursos al gasto corriente, menos recursos 

para gastos de representación de altos 

funcionarios, vehículos, combustible, 

telefonía, alimentación, comunicación, etc. 

 

Hagamos de la prevención una 

política social. 

 

Comenzamos con un trabajo que no 

tenga más autor que la responsabilidad 

política a la que nos comprometimos, 

atrevámonos a no esperar los mejores frutos 

para el corto plazo y tentados por la 

competencia electoral; sentemos las bases hoy 

para estrategias generacionales más que de 

gobierno sexenal y trianual. 

 

Al coincidir en que el aumento de la 

sanciones o la reducción de beneficios para los 

inculpados no son la panacea para el 

fenómeno criminal que hoy predomina, 

tampoco le negamos su contribución a la 

solución, pero no apliquemos el diseño del 

derecho penal de manera selectiva, sino 

comencemos con su revisión integral; 

sistematicemos las mejores prácticas, sumemos 

a la ciudadanía y a las organizaciones de la 

sociedad civil para realizar su tarea como 

monitoras estratégicas del fenómeno; a los 
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empresarios más que observadores sean 

activamente corresponsables y, en especial,  

cuidemos y valoremos la oportunidad para la 

construcción del sistema estatal 

anticorrupción, principalmente en sus sensibles 

áreas de seguridad y justicia y dejémoslos 

fuera de tentaciones, disimulos, medianerías y 

falsas competencias políticas, so pena de un 

fracaso anunciado. 

 

Pactemos con los medios, igualmente 

también la no exacerbación de la violencia, 

mejoremos los mecanismos de comunicación 

social del estado sobre el fenómeno criminal y 

vayamos modificando la percepción 

ciudadana sobre el sistema integral de justicia. 

 

Terminemos con los principales 

motivos que disuaden a la población de 

realizar una denuncia que son: 

 

1. Considerar la denuncia como una 

pérdida de tiempo, y 

 

2. La desconfianza en la autoridad. 

 

-La C. Presidenta: Le pedimos que 

finalice con su exposición de motivos, por 

favor. 

 

C. Dip. Arcelia María González 

González: Muchas gracias.  

 

Concluyo. Que la seguridad pase a ser 

un tema de moda en nuestro mundo 

contemporáneo, es algo nuevo. El concepto 

es pilar en la construcción del estado. 

 

Por último, el carácter legislativo de la 

política criminal implica el nivel de ayuda que 

la función puede brindar para su 

implementación a través de la creación de 

normas que proporcionen la base necesaria 

para el desarrollo de la política criminal;  

»quien no puede corregir la conducta de los 

ciudadanos, sino suprimiéndole las 

comodidades de la vida, debe confesar que 

no puede gobernar hombres libres». Esto 

último lo dijo Tomás Moro. Muchas gracias. 

Es cuánto diputada presidenta.  

 

-La C. Presidenta: Muchísimas gracias 

diputada.  

 

Se concede el uso de la voz hasta por 

diez minutos, al diputado David Alejandro 

Landeros, para hablar en contra del presente 

dictamen. 

 

EL DIPUTADO DAVID ALEJANDRO 

LANDEROS, SE MANIFIESTA EN CONTRA 

DEL DICTAMEN QUE SE DISCUTE. 

 

C. Dip. David Alejandro Landeros: 

Buenas tardes a todos. Con su permiso 

señorita presidenta. 

 

Compañeras y compañeros 

legisladores. Medios de comunicación. Público 

en general.  

 

En la Representación Parlamentaria de 

MORENA estamos en contra de la reforma 

penal no porque estemos en contra de que se 

imparta justicia, sino más bien porque 

contraviene a la Convención Americana de 

Derechos Humanos y está descontextualizada 

a nuestros tiempos modernos. 

 

La iniciativa en su exposición de 

motivos dice literalmente »se intenta que a 

través del sufrimiento que la pena representa, 

se punifique a quien la mereció» cuando en 

nuestros días el objetivo principal de la pena 

no es el sufrimiento sino la reinserción, pues si 

de sufrimiento se tratara volveríamos a los 

tiempos de antaño en donde se mandaba a la 

hoguera a las personas, ¡quémalo! De ahí que 

consideramos que la iniciativa no tiene un 

fundamento real acorde a nuestros días y se 

encuentra sin sustento. 

 

Por su parte el artículo 100-a, 

establece la reincidencia. Lo anterior 

constituye una brutal violación al principio 

NON BIS IN IDEM que es reconocido como 

un Derecho Humano en todos los 

documentos internacionales de los que 

México es parte. Por tanto, el artículo que lo 

contiene es inconvencional. 

 

Siguiendo con el análisis de la 

iniciativa al Código Penal, se tiene que en la 

propuesta de artículo 114, se establece que el 

perdón del sujeto pasivo extingue la acción 

penal respecto de los delitos que se persiguen 

por querella, sólo cuando sea la primera vez 

que el inculpado delinque. 
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Lo anterior no se encuentra 

establecido en ningún sitio; es decir, no lo 

respalda ningún valor, ningún derecho ni 

norma de ningún tipo, sino la voluntad del 

estado de castigar a una persona, incluso 

pasando sobre la voluntad expresa del 

ciudadano. 

 

El hecho de que la persona ofendida 

por algún delito manifieste su voluntad de no 

castigar al inculpado debe respetarse, en aras 

de respetar la libertad ciudadana. La expresión 

de esa voluntad libre, no puede ser violentada 

por el estado porque eso constituye hacer 

prevalecer los intereses mismos del estado por 

sobre los de la persona, lo que es inadmisible 

en un estado ya no digamos humanista, sino 

sólo en uno de derecho. 

 

En el mismo sentido violatorio de 

derechos humanos se encuentra el otro 

instrumento inquisitivo rescatado de las etapas 

más negras del derecho penal: La habitualidad 

que consiste en que cuando una persona ha 

sido condenado dos veces, en la tercera 

sentencia condenatoria se le puede aumentar 

la sanción hasta un medio más de duración; es 

decir, se reviven los asuntos ya sentenciados y 

compurgada su pena. 

 

Con esas figuras se regresa a las 

épocas en las que Cesar Lombroso realizaba 

sus experimentos con los delincuentes, lo que 

le permitió crear su teoría del »Delincuente 

Nato», desechada desde el siglo pasado por 

violatoria de derecho humanos y contraria a 

un Estado de Derecho. 

 

Ambas figuras jurídicas representa el 

reconocimiento expreso del fracaso del 

sistema penitenciario que no reinserta en la 

sociedad a las personas condenadas a una 

sanción privativa de la libertad, y juntas 

constituyen un endurecimiento de la lucha 

contra las libertades y los derechos de todos 

los ciudadanos.  

 

Se destaca también que la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos se ha 

pronunciado al respecto particularmente en la 

Sentencia, caso Fermín Ramírez contra 

Guatemala, y ha señalado la reincidencia y la 

habitualidad como violatorio de derechos 

humanos porque se juzga a la persona por lo 

que es, por su pasado y por lo que ha hecho y 

no  por lo que hizo. Debemos centrarnos en 

un Derecho Penal de hechos y no de autores, 

pues de otra forma volveríamos al tan 

criticado Derecho Penal del Enemigo.  

 

La verdad es de esperarse que ustedes 

compañeros legisladores, creyentes del 

humanismo político, no dejen pasar esta 

reforma que es la más retrógrada de los 

últimos tiempos y ataca frontalmente la 

tradición penal liberal del estado de 

Guanajuato. 

 

No nada más de esa manera se puede 

impartir justicia, todos los presos que están en 

los CERESO’S; recluidos por tal o cual delito 

no tienen derecho a nada, están olvidados,  y 

salen reprimidos de su conciencia, porque 

nunca los trataron los especialistas, deben 

tener psicólogos, buenos médicos  para que 

esas personas cuando salgan de esos centros 

de rehabilitación, salgan con otro criterio y no 

estén con un resentimiento ante la sociedad; 

por eso salen peor de las cárceles. Yo exhorto 

compañeros a que no lo votemos. Muchas 

gracias. 

 

-La C. Presidenta: Muchas gracias a 

usted diputado. 

 

Se concede el uso de la palabra al 

diputado Eduardo Ramírez Granja, hasta por 

diez minutos, para hablar a favor del presente 

dictamen. 

 

PARA HABLAR EN PRO DEL 

DICTAMEN, INTERVIENE EL DIPUTADO 

EDUARDO RAMÍREZ GRANJA. 

 
C. Dip. Eduardo Ramírez Granja: 

Muchas gracias señora presidenta. Con su 

permiso. 

 

Compañeros y amigos miembros de 

esta Honorable Sexagésima Tercera 

Legislatura. Público que nos acompaña. 

Medios de comunicación. 

 

Permítanme, yo no soy abogado, 

permítanme hablar como diputado y como 

ciudadano. En mi diario peregrinar por las 
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diferentes calles de las distintas poblaciones de 

Guanajuato y de León, en donde resido, me 

encuentro con la indignación del ciudadano 

de todos los estratos sociales, que viven en un 

estado de absoluta inseguridad y desconfianza 

hacia el gobierno, y digo gobierno porque 

incluye e influye en nosotros por supuesto. 

¡Qué triste es ver las calles, ver las casas 

enrejadas! Mientras los que deben estar 

enrejados andan libres viendo a ver a dónde 

se meten, a ver qué se roban. ¿Qué el 

ciudadano común y corriente, el ciudadano 

honesto, el ciudadano que trabaja, no tiene 

derechos humanos? Yo creo que es una 

responsabilidad fundamental que no cerremos 

los ojos ante la situación que estamos 

viviendo. Es indudable que en Guanajuuato la 

situación cada vez es por y vuelvo a repetir, es 

a todos los niveles de los estratos sociales; al 

pobre albañil que lo apuñalan por robarle 

diez pesos, al joven universitario que lo 

balacean –en ocasiones-, por robarle el celular 

o por roberle el automóvil. ¿Cuántos se han 

metido a las casas a robar en estos últimos 

tiempos? Y el delincuente, como no lo pueden 

encontrar en flagrancia, no hay nada qué 

pserseguir y sale libre y el señor goza con 

todos los derechos que la Constitución le 

otorga. Y obviamente los derechos humanos 

que lo protegen; ¿Y nosotros?, ¿el ciudadano 

común y corriente qué? ¿Nos tenemos que 

aguantar ante esta situación? Señores, ya la 

ciudadanía está harta y tiene razón, y exige 

que se haga algo; es por ello que tenemos que 

hacer algo, no podemos quedarnos callados o 

hacer que no vemos lo que está sucediendo. 

¡Por supuesto que tenemos que actuar! Y lo 

que nos corresponde a nosotros es lo que 

estamos haciendo, dice una de las definiciones 

de política, que la política es el arte de hacer 

lo posible; esto nos corresponde a nosotros, 

modificar leyes; los otros poderes tendrán la 

obligación de cumplir con todo lo demás que 

ello implica. Ciertamente, -mencionaba hace 

un momento el señor diputado representante 

de la fracción de MORENA-, se necesitan 

mejores cárceles con mejor atención a los 

señores que delinquieron y que merecen una 

excelente alimentación, etc., etc., ¡estoy de 

acuerdo! Eso es del Ejecutivo y el Judicial 

tendrá que aumentar el número de 

investigadores, tendrá que realmente capturar 

a los que cometen los delitos.  

 

Se dice que es inconstitucional el que 

se acumulen los delitos, la reincidencia  , y 

tengo aquí una tesis jurisprudencial que se 

emitió este año 2016 por la Primera Sala, con 

el número de registro 2011648 que dice y lo 

leo textual; »los antecedenes penales del 

sentenciado que lleguen a considerarlo como 

reincidente, deben tomarse en cuenta para 

aplicar la punibilidad» eso es lo que determina 

la Suprema Corte. No estamos nada haciendo 

anconstitucional; yo creo que merece el 

pueblo de Guanajuato y todo el pueblo de 

México por supuesto, vivir tranquilo; poder 

desarrollar sus actividades con absoluta 

certeza de que va a salir de su casa, va a 

regresar y va a regresar bien; creo que es lo 

menos que merecemos y es lo menos que nos 

deben exigir. No se les olvide compañeros 

diputados, nosotros estamos aquí por el voto 

de los ciudadanos, nos debemos a ellos y a 

ellos son los que tenemos que responderles, y 

si no lo hacemos ahora, ¿cuándo lo vamos a 

hacer? Hay momentos en que hay que tomar, 

bien dice el dicho común, »el toro por los 

cuernos», ¡pues hay que tomarlo! No queda 

otra; así que yo los invito a que reflexionemos 

muy bien en nuestro voto y que este voto sea 

en favor de la sociedad guanajuatense. 

Muchas gracias es cuánto. Muy amables por su 

atención.   

 

-La C. Presidenta: Se concede el uso 

de la voz, hasta por diez minutos, a nuestra 

compañera diputada Beatriz Manrique 

Guevara. 

 

LA DIPUTADA BEATRIZ MANRIQUE 

GUEVARA, SE MANIFIESTA A FAVOR DEL 

DICTAMEN. 

 

C. Dip. Beatriz Manrique Guevara: 

Con el permiso de la presidencia. Con su 

permiso compañeras y compañeros diputados.  

Medios de comunicación. 

 

No quiero ser reiterativa con lo que 

dijo nuestro compañero, el Doctor Eduardo 

Ramírez Granja, respecto a la tesis 

juriprudencial que este mismo año da total 

constitucionalidad a que se tome en cuenta la 

reincidencia a la hora de hacer la evaluación 

de las sentencias.  

 

Sin embargo, me parece que sí es muy 

importante darle su justo valor a las cosas. Lo 
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que hoy estamos haciendo es dotar de una 

herramienta al Poder Ejecutivo y al Poder 

Judicial para que en el corto y mediano plazo, 

-porque no todos los resultados los vamos a 

ver en el corto plazo-, podamos de manera 

más efectiva dar el combate a la impunidad; 

este es el objetivo realmente, combatir la 

impunidad. 

 

La reforma al Código Penal que hoy 

nos ocupa se suscribió por los tres poderes el 

pasado 19 de mayo y ya corrió su proceso 

legislativo completo; es decir, tenemos que 

reconocer que cuando las iniciativas vienen 

impulsadas por alguien en particular, en este 

caso en donde está involucrado el Ejecutivo, 

tienen prisa y corren bien, y qué bueno 

cuando esto es en el beneficio de Guanajuato.  

 

Al Grupo Parlamentario del Partido 

Verde Ecologista de México lo que nos 

interesa es que se ponga un alto a la 

impunidad y por eso en la legislatura pasada, 

el Grupo Parlamentario del Partido Verde 

presentó una iniciativa prácticamente igual a 

la que hoy se discute; se tocaron los temas de 

la reincidencia, el tema del perdón del 

ofendido, la reducción de los montos para 

que los robos se pudieran perseguir de oficio. 

Se llevó a cabo una mesa de trabajo 

analizando esta iniciativa presentada por el 

Grupo Parlamentario del Partido Verde el 29 

de octubre del año 2014; llama la atención 

que en esta ocasión un Magistrado Hernández 

Barrón, tildó nuestra iniciativa de violatoria 

de principios, de olvidar la justicia 

restaurativa; dijo que era un claro retroceso a 

las actuaciones del sistema penal. Lo que 

tenemos que reconocer es que la norma tiene 

que ajustarse a la realidad social y la realidad 

social hoy, a todos nosotros, nos está 

reclamando que actuemos; hoy esta reforma 

por la que nos da muchísimo gusto venir a 

hablar a favor, esta reforma viene fortalecida 

por la creciente percepción de inseguridad 

que viven los guanajuatenses, por la 

coincidencia de los tres poderes de este estado 

y por la exigencia de la sociedad para abatir la 

impunidad. 

 

En aquella ocasión, en esa mesa de 

trabajo, se dijo que se no entendía la 

justificación para reducir la cuantía en los 

robos para que fueran perseguidos de oficio; 

nosotros creemos que sí se debe reducir. A 18 

meses de realizada aquella mesa de trabajo, 

hoy nos da muchísimo gusto venir a esta 

tribuna a pedir su voto a favor del dictamen 

en discusión; esta es otra iniciativa, pero su 

contenido refleja totalmente lo propuesto por 

nosotros hace más de año y medio.  

 

Los resultados de esta iniciativa, de 

este dictamen, -si es que es aprobado-, los 

vamos a ver en el corto y en el mediano 

plazo. Debo decirles que al corto plazo no se 

ha tocado un tema que es muy importante y 

es el actuar de las policías municipales. Los 

policías municipales cuando corretean a los 

ladrones que llevan la batería en las manos, 

los atrapan, los remiten con el objeto del 

delito en las manos, por la cuantía, los ven 

pasar a las dos horas frente a ellos burlándose 

de la policía que los atrapó. Esos policías no 

saben si el delincuente al que corretean por 

una batería, por el bolso de una mujer, o por 

un artículo sustraído de una casa, los policías 

no saben si ese delincuente trae una navaja o 

trae una pistola; y tenemos que reconocer 

también a los buenos policías, el desaliento 

que les causa cada vez que remiten a alguien y 

que por estar la norma como está el día de 

hoy, de forma legal, estos delincuentes que 

han hecho del robo de poca monto su modus 

vivendi, les pasan por enfrente y se burlan de 

ellos; tenemos que pensar en estos policías 

porque el día de hoy se les está dotando de 

una herramienta para que hagan bien su 

trabajo y para que puedan ir a entregar al 

delincuente atrapado infraganti, con la 

posibilidad de que ahí se quede. 

 

Alguien decía por allí, se van a llenar 

las cárceles de ladrones, ¡sí, esa es la idea, que 

se llenen de ladrones las cárceles, no las 

calles!, esa es la idea, queremos las cárceles 

llenas de ladrones, queremos las calles llenas 

de ciudadanos que puedan caminar con 

confianza. 

 

Sigue siendo para nosotros, para el 

Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México una preocupación su 

implementación, la herramienta jurídica allí va 

a estar; hoy podríamos aprobarla; por parte 

de mis compañeros estuvo la voluntad y 

estuvo el trabajo; en las mesas, en el análisis 

del grupo. 
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En el fondo el dictamen que hoy se 

pone a nuestra consideración, busca disminuir 

los beneficios legales que permiten a los 

criminales de carrera burlar el sistema penal, a 

la policía municipal, a los agentes del 

ministerio público y enfrentarse a la sociedad 

con la confianza de que habrá impunidad 

siempre.  

 

La habitualidad es la traducción de un 

modus vivendi, y la impunidad es la razón 

porque hoy hay más ciudadanos tras las rejas 

de sus casas, que ladrones tras las rejas de las 

cárceles. Nadie está renunciando a los 

derechos humanos para todos y todas, para 

quien infringe la ley hay derechos humanos, 

pero también los hay para las víctimas. 

Modificando el tema del perdón del 

ofendido, hoy reducimos el margen a través 

del cual los familiares de los delincuentes 

hostigaban y siguen hostigando a las víctimas 

para que le otorguen el perdón al 

delincuente; hoy reducimos el margen de 

maniobra para quien hace del delinquir diario, 

su manera de subsistir, una herramienta 

cotidiana de burlarse de la ley. 

 

Hoy estamos haciendo el trabajo, 

estamos entregando la herramienta casi tal y 

como fue dialogada con el Poder Judicial. Nos 

preocupa su implementación porque en 

aquellas mesas de trabajo del 2014 que les 

menciono, también la Procuraduría se 

manifestó en contra, hoy –espero que 

dieciocho meses después-, estemos de 

condiciones de ver que la sociedad nos está 

reclamando que la norma se ajuste a la 

realidad imperante y la realidad imperante 

nos habla de percepción de inseguridad, la 

realidad imperante nos habla de una sociedad 

que nos demanda actuar y esta es una 

herramienta puesta en las manos del Ejecutivo 

para que la aplique a través de la 

Procuraduría, esperamos que hoy la 

Procuraduría esté convencida de lo que no 

estaba convencida hace dieciocho meses y en 

manos del Poder Judicial, quien también hace 

dieciocho meses no estaba convencido, 

esperamos que hoy ya lo esté; por eso 

pedimos su voto a favor del dictamen que se 

presenta a nuestra consideración. Muchísimas 

gracias.  

 

-La C. Presidenta: Muchísimas gracias 

diputada. 

 

Se concede el uso de la voz a la 

diputada María Beatriz Hernández Cruz, para 

hablar a favor del presente dictamen, hasta 

por diez minutos. 

 

A FAVOR DEL DICTAMEN, SE 

MANIFIESTA LA DIPUTADA MARÍA BEATRIZ 

HERNÁNDEZ CRUZ. 

 

C. Dip. María Beatriz Hernández 

Cruz: Con su venia diputada presidenta. 

 

Es una realidad que la Reforma Penal 

de 2008 a nivel nacional en nuestra 

Constitución ha venido dando frutos y, sin 

duda, ha sido la más profunda transformación 

que se ha hecho en nuestro sistema de justicia 

penal, ya que se transformaron leyes y 

también instituciones. 

 

Se trata de un cambio radical e 

implica que las autoridades han modificado su 

forma de pensar y de actuar, para estar a la 

altura de las nuevas exigencias de la sociedad. 

Y en este orden de ideas el estado de 

Guanajuato siempre ha sobresalido por sus 

acciones e implementa el nuevo sistema de 

justicia penal acusatorio, de acuerdo a los 

estándares, tenemos primer lugar en certeza 

jurídica y eso le ha dado competitividad a 

nuestro estado; esa ha sido una consecuencia, 

además, del avance económico que hemos 

tenido. 

 

Sin embargo, el nuevo sistema de 

justicia penal no es infalible y como toda obra 

humana necesita ajustes, y en este caso la 

norma de carácter sustantivo se aplica en los 

procesos penales que estamos ahora 

sometiendo a su consideración en este 

dictamen. 

 

Recordemos que en el mes de febrero 

hubo la primera reunión donde los tres 

poderes, la Junta de Gobierno, se reunió con 

esta enorme inquietud, y ahí se acordó que se 

empezaría a trabajar y a arrastrar el lápiz para 

lograr una mejor justicia y un mejor 

argumento jurídico para que las policías, la 

Procuraduría, el Poder Judicial pudiera dar 

respuesta a toda esta impunidad.  
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Es un hecho indudable que los 

delincuentes han encontrado esos nichos de 

oportunidad para evadir la acción de la 

justicia, y se hablaba de esa puerta giratoria 

que acaba mencionar mi compañera, de que 

entraban de una puerta y salían por la otra 

justamente por esos beneficios que 

actualmente están vigentes.  

 

Y quisiera recordar aquí el caso de 

Cortazar, donde hubo un linchamiento 

terrible y la persona a la que lincharon tenía 

cerca de 100 faltas administrativas, y también 

sabemos que tenía tres procesos penales; y, 

¿qué pasa ahí?, pues en este momento 

diputadas, en su distrito, en su ciudad, va a 

tener la policía municipal una ley que le va a 

permitir a la policía actuar y que no se burlen 

–como lo dijo mi compañera-, y que puedan 

verdaderamente detener a todos aquellos 

delincuentes que nos han privado de la 

tranquilidad, y también quisiera recordar a mi 

compañero que no está de acuerdo, que a 

usted van dos veces que lo han robado y yo 

creo que no nos merecemos que eso suceda. 

Es posible que haya argumentos de derechos 

humanos, ¡sí! Pero como lo dijo también mi 

compañero el doctor, ¿Y los derechos 

humanos de todos los ciudadanos dónde 

están? Y que tengamos –entonces-, que estar 

nosotros cuidando nuestra tranquilidad 

porque alguien más nos la roba. Yo creo que 

es muy importante que tengamos eso 

presente, porque a veces la impotencia que 

siente la policía, las fuerzas del estado, la 

Procuraduría, el mismo Poder Judicial de que 

tiene beneficios –pese a que tenga tres, cuatro, 

o diez procesos-, ¡no importa! Tiene sus 

beneficios y me parece que eso no es lo que 

estamos buscando. 

 

Aquí traigo un ejemplo, el día de hoy, 

el periódico AM habla de una persona que 

liberan que es robacoches y lo matan en la 

calle; pero ¿saben qué tenía este personaje?, 

tenía más de veinte llamadas de atención por 

escándalo en la calle, violencia, riña, etc., 

como llamadas administrativas; tenía cuatro 

procesos penales por robo a transeúnte, robo 

a comercios, robo de autos, tenía –además-, 

cinco procesos federales porque tenía 

posesión de cocaína, de marihuana y 

psicotrópicos, ¿qué necesitamos? ¿Darles 

derechos humanos para que sigan 

delinquiendo? ¡Por favor! Yo creo que es tan 

importante esta iniciativa que –además-, no es 

inconstitucional, perfectamente blindada está.  

 

Quiero recordar, también, que en el 

país solamente hay tres estados que no tienen 

la reincidencia, Chihuahua, Durango y 

Guanajuato, hasta este momento. Entonces, 

yo creo que sí es importante hacer esta 

reforma a nuestro Código Penal y es 

importante que se permitan más acciones para 

el estado, una acción eficaz contra los 

transgresores del orden social y, en este caso, 

todos aquellos que cometan delitos. 

 

Dentro de la reforma, voy a tratar de 

resumir porque ya lo han dicho mis 

compañeros, el robo en todas sus 

modalidades será castigado con una pena de 

prisión, y todas serán perseguidas de oficio; 

significa que no habrá perdón. 

 

También se establece que sea la 

primera vez que cometa un delito doloso, 

tendrán derecho a los beneficios para 

conmutar la sentencia, por una sola vez, en 

delitos dolosos.  

 

El perdón del sujeto pasivo, sólo 

aplicará cuando sea la primera vez que se 

concede. 

 

Se incorpora a la reincidencia y esto 

me parece de vital importancia, se da el 

argumento, se da la parte más importante 

para que un apersona que delinque y te roba 

tu tranquilidad, la segunda ocasión ya no 

tenga el derecho como todos los demás.  

 

Finalmente hay una nueva figura 

nueva y que además es única en todo nuestro 

país, se trata de la tentativa de robo califica y 

ésta me parece de suma importancia, ¿por 

qué? Porque entran a tu vivienda, te 

amenazan con una pistola, te golpean, llega la 

policía mágicamente, lo agarran, no se roba 

nada, pero puede salir con la ley que tenemos 

actualmente. Y lo comentábamos en las mesas 

de trabajo, no es lo patrimonial lo que te 

roban, es tu tranquilidad; entonces cómo sales 

tú y dejas a tu familia en tu casa pensando 

que aquel que entró y no pudo robar, ya sabe 

cómo vives, qué puertas tienes, ¡es más! Sabe 

hasta dónde tienes la alarma; entonces ahora 

este delito será grave y ya tendrá su 

calificativa.  
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En este sentido no se propone una 

medida represiva per se, ¡por el contrario! 

estamos conscientes de que los tipos penales 

deben cumplir con una función preventiva; es 

decir que desde el ámbito de la función 

legislativa estamos haciendo nuestro trabajo; 

esto es lo que a nosotros nos corresponde, 

esta es nuestra responsabilidad. Y con esta ley 

el Ejecutivo y el Judicial harán lo suyo. 

 

Por todo lo anterior, pido su voto a 

favor del dictamen que se ha puesto a nuestra 

consideración, en el entendido de que 

estamos haciendo las modificaciones que 

permitirán a las autoridades de seguridad 

tanto en el ámbito municipal como en el 

estatal, así como a la Procuración de Justicia y 

al Poder Judicial, un mejor desarrollo de sus 

funciones y de que estaremos propiciando las 

condiciones para asegurar la tranquilidad de 

todos los guanajuatenses. Por su atención, 

gracias.  

 

-La C. Presidenta: Muchísimas gracias 

a usted diputada.  

 

Agotadas las intervenciones, se 

instruye a la secretaría para que en votación 

nominal pregunte a la Asamblea si es de 

aprobarse o no el presente dictamen. 

 

-La Secretaría: En votación nominal, 

se pregunta a las diputadas y a los diputados si 

se aprueba el dictamen puesto a su 

consideración. 

 

 

(Votación)  

 

 

Ramírez Granja, Eduardo, sí. 

Landeros, David Alejandro, no. Trejo Ávila, 

Alejandro, sí. Silva Campos, Jesús Gerardo, 

no. Torres Novoa, María Alejandra, no. 

Bazaldúa Lugo, Isidoro, no. Ledezma 

Constantino, María Soledad, sí. Méndez 

Rodríguez, Juan Antonio, sí. González 

González, Arcelia María, sí. De la Cruz Nieto, 

Jorge Eduardo, sí. Govea López, Luz Elena, sí. 

García López, Santiago, sí. Chávez Salazar, 

Lorenzo Salvador, sí. Paredes Villagómez, 

Rigoberto, sí. Manrique Guevara, Beatriz, sí. 

Paniagua Rodríguez, Elvira, sí. Ramírez Barba 

Éctor Jaime, sí. García Muñoz Ledo, Libia 

Dennise, sí. Hernández Cruz, María Beatriz, sí. 

Oviedo Herrera, J. Jesús, sí. Muñoz Márquez, 

Juan Carlos, sí. Villafaña Covarrubias, Juan 

Gabriel, sí. Villegas Nava, Leticia, sí. Alcántara 

Montoya, Juan Carlos, sí. Villegas Grimaldo, 

María del Sagrario, sí. Medina Sánchez, 

Araceli, sí.  Navarro Saldaña, Mario 

Alejandro: Para que las familias del estado 

vivan más tranquilas y seguras, sí. González 

Sánchez, Irma Leticia, sí. Vargas Gutiérrez, 

Luis, sí. Orozco Gutiérrez, Verónica, sí. 

Alejandro Flores Razo, sí. 

 

-La Secretaría: ¿Falta alguna diputada 

o algún diputado de emitir su votación? 

 

-La C. Presidenta: Velázquez Díaz, 

María Guadalupe, sí. 

 

-La Secretaría: Señora presidenta, se 

registraron 28 votos a favor y 4 votos en 

contra.   

 

-La C. Presidenta: El dictamen ha sido 

aprobado, en lo general, por mayoría de 

votos.  

 

Corresponde someter a discusión el 

dictamen, en lo particular. Si desean reservar 

cualquiera de los artículos que contiene, 

sírvanse apartarlo, en la inteligencia de que los 

artículos no reservados, se tendrán por 

aprobados.  

 

¿Diputada Beatriz Hernández? 

 

C. Dip. María Beatriz Hernández 

Cruz: Muchas gracias presidenta. La reserva 

del artículo segundo del dictamen de la 

Comisión de Justicia. 

 

 

-La C. Presidenta: ¿Del segundo 

transitorio? 

 

 

C. Dip. María Beatriz Hernández 

Cruz: Sí, segundo transitorio.  

 

 

-La C. Presidenta: ¿Alguien más? 

 

 

Se le concede el uso de la voz a la 

diputada María Beatriz Hernández Cruz. 
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INTERVENCIÓN DE LA DIPUTADA 

MARÍA BEATRIZ HERNÁNDEZ CRUZ, PARA 

DESAHOGAR SU RESERVA DEL ARTÍCULO 

SEGUNDO TRANSITORIO DEL DICTAMEN. 

 

C. Dip. María Beatriz Hernández 

Cruz: Con su permiso presidenta.  

 

Con fundamento en el artículo 167 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Guanajuato, me permito presentar 

la siguiente reserva para eliminar  transitorio 

al dictamen con proyecto de decreto, por el 

que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones del Código Penal del Estado de 

Guanajuato: 

 

JUSTIFICACIÓN:  

 

El artículo 14 Constitucional de 

nuestro país, establece que a ninguna ley se 

dará efecto retroactivo en perjuicio de 

persona alguna. 

 

Dicho principio  debe entenderse en 

el sentido de que las situaciones jurídicas se 

rigen conforme al derecho vigente en el 

momento en que se realizaron, lo que 

también da certeza jurídica sobre las leyes 

aplicables en el caso concreto, lo cual debe ser 

observado en todo momento por los 

juzgadores al momento de emitir sus 

resoluciones; es decir, el principio de 

irretroactividad de la ley se refiere 

concretamente a que las normas legales rigen 

a partir de su vigencia, sin poder aplicarse a 

situaciones pasadas, lo que se traduce en que 

nadie puede ser sentenciado y condenado por 

una ley anterior a la que motivó el proceso en 

el que se dictó sentencia.  

 

Además, este principio se encuentra 

consagrado por diversos instrumentos 

internacionales signados por nuestro país y de 

acuerdo al control de convencionalidad 

establecido en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, dichos tratados 

son de aplicación plena en nuestro territorio.  

 

En este orden de ideas, es innecesario 

incluir el artículo segundo transitorio que se 

propone en el proyecto de decreto y que se 

ha puesto a votación en lo particular, en el 

entendido de que resulta ocioso incluir el 

contenido ideológico del mismo, en el 

entendido de que ya se encuentra previsto en 

nuestro artículo 14 constitucional; en el 

artículo segundo de nuestra Constitución local 

y en el propio Código Penal del Estado de 

Guanajuato, concretamente en su artículo 3° 

que a la letra señala:  

 

ARTÍCULO 3. »Los delitos se tendrán 

por cometidos en el tiempo en que se realice 

la conducta o se produzca el resultado, 

previstos en la descripción legal y se juzgarán 

de conformidad con las leyes vigentes en el 

momento de su comisión» 

 

Por lo anterior es que se propone que 

el precepto normativo materia de la presente 

reserva, se elimine y se recorra el artículo 

tercero al artículo segundo, como sigue: 

 

Dice:  

 

Artículo Segundo. Las disposiciones de 

este Decreto se aplicarán a hechos que 

ocurran a partir de las cero horas del día en 

que entre en vigor de acuerdo a lo dispuesto 

en el artículo primero transitorio del presente 

Decreto, y no serán aplicables para los 

procedimientos iniciados con anterioridad a 

su entrada en vigor. 

 

Debe decir: 

 

Se elimina. 

 

Es ocioso, no pongamos más de lo 

que no se necesita. Gracias.  

 

-La C. Presidenta: Muchísimas gracias 

diputada. La invitamos a dejar su propuesta a 

esta mesa. 

 

Se somete a consideración de la 

Asamblea la propuesta de eliminación del 

artículo segundo transitorio. Si desean hacer 

uso de la palabra en pro o en contra, favor de 

manifestarlo a esta presidencia. 

 

No habiendo intervenciones, se 

solicita a la secretaría recabar votación 

nominal de la Asamblea, para aprobar o no la 
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eliminación del artículo segundo transitorio, 

en los términos propuestos.  

 

-La Secretaría: En votación 

nominal se pregunta a la Asamblea si es 

de aprobarse la eliminación del artículo 

segundo transitorio, en los términos 

propuestos.  

 

(Votación)  

 

Ramírez Granja, Eduardo, sí. 

Landeros, David Alejandro, sí. Trejo 

Ávila, Alejandro, sí. Silva Campos, Jesús 

Gerardo, sí. Torres Novoa, María 

Alejandra, sí. Bazaldúa Lugo, Isidoro, sí. 

Ledezma Constantino, María Soledad, sí. 

Méndez Rodríguez, Juan Antonio, sí. 

González González, Arcelia María, sí. 

Govea López, Luz Elena, sí. García López, 

Santiago, sí. Chávez Salazar, Lorenzo 

Salvador, sí. Paredes Villagómez, 

Rigoberto, sí. De la Cruz Nieto, Jorge 

Eduardo, sí. Ramírez Barba Éctor Jaime, a 

favor. García Muñoz Ledo, Libia Dennise, 

sí. Villegas Nava, Leticia, sí. Muñoz 

Márquez, Juan Carlos, sí. Oviedo Herrera, 

J. Jesús, sí. Paniagua Rodríguez, Elvira, sí. 

Villafaña Covarrubias, Juan Gabriel, sí. 

Hernández Cruz, María Beatriz, sí. 

Alcántara Montoya, Juan Carlos, sí. 

Villegas Grimaldo, María del Sagrario, sí. 

Medina Sánchez, Araceli, sí.  Navarro 

Saldaña, Mario Alejandro, sí. González 

Sánchez, Irma Leticia, sí. Vargas Gutiérrez, 

Luis, sí. Orozco Gutiérrez, Verónica, sí. 

Alejandro Flores Razo, sí. 

 

 

-La Secretaría: ¿Falta alguna 

diputada o algún diputado de emitir su 

votación? 

 

 

-La C. Presidenta: Velázquez Díaz, 

María Guadalupe, sí. 

 

 

-La Secretaría: Señora presidenta, 

se registraron 31 votos a favor.   

 

-La C. Presidenta: En consecuencia, 

se tiene por aprobado, en los términos 

propuestos. 

 

Esta presidencia declara tener por 

aprobados los artículos no reservados que 

contiene el dictamen. 

 

Remítase al Ejecutivo del Estado el 

decreto aprobado, para los efectos 

constitucionales de su competencia. 

 

 

ASUNTOS 

GENERALES 

 

 

Corresponde abrir el registro para 

tratar asuntos de interés general. Si algún 

integrante de la Asamblea desea 

inscribirse, favor de manifestarlo a esta 

presidencia, indicando el tema de su 

participación. 

 

-La Secretaría: Señora presidenta, 

me permito informarle que se han 

agotado los asuntos listados en el orden 

del día.  

 

Asimismo, le informo que la 

asistencia a esta sesión ordinaria fue de 32 

diputados; registrándose las inasistencias 

de las diputadas Angélica Casillas 

Martínez, Estela Chávez Cerrillo y de los 

diputados Juan José Álvarez Brunel y 

Guillermo Aguirre Fonseca, justificadas en 

su momento por la presidencia. 

 

CLAUSURA 

DE LA SESIÓN 

 

-La C. Presidenta: En virtud de que 

el quórum de asistencia a la presente 

sesión es de 32 diputadas y diputados, el 

cual se ha mantenido hasta el momento, 

no procede instruir a un nuevo pase de 

lista. 

 

Se levanta la sesión siendo las 

quince horas con quince minutos y se 

comunica a las diputadas y a los 
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diputados que se les citará, para la 

siguiente, por conducto de la Secretaría 

General. Muchísimas gracias. Tengan muy 

bonita tarde. [
9
] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
[

9
] Duración: 2 horas con 34 minutos y 45 segundos. 
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